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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

Contestaciones

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales las contestacio-
nes recibidas del Gobierno a las preguntas de los seño-
res Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de julio 
de 2011.—P.D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

184/076210 y 184/076211

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: García Díez, Joaquín María; Iglesias Fontal, 
María Olga (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2009, y con cargo a los proyec-
tos de inversión 2006 23 06 0500 «Estudios técnicos 
del litoral» y 2006 23 06 0673 «Deslindes DPMT», no 
fue necesario realizar actuaciones.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/077962

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Maldonado Fernández de Tejada, Luis; Coti-
llas López, Carlos Manuel, y Quintanilla Barba, 
María del Carmen (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2009, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
18,50 por 100. La causa que motivó este grado de eje-
cución fue que parte de las actuaciones estaban en estu-
dios previos cuando se incluyeron en los Presupuestos 

Generales del Estado de 2009 sin que, finalmente, con-
cluyera la tramitación en el ejercicio.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/080913

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ferrer Roselló, Vicente (GP).

Respuesta: 

Conforme a lo dispuesto en el vigente Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real 
Decreto 9/2008, de 11 de enero, la Administración 
General del Estado es competente exclusivamente en 
aquellas presas situadas en el dominio público hidráuli-
co de las cuencas intercomunitarias. Por ello, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma valenciana las 
competencias en materia de seguridad de presas están 
distribuidas entre las Administraciones General del 
Estado y la Comunidad Autónoma.

En las presas competencia de la Administración 
General del Estado, los respectivos titulares elaboran y 
presentan el correspondiente Plan de Emergencia, se 
procede a su análisis y remisión a la Comisión Nacio-
nal de Protección Civil para emisión de informe pre-
ceptivo, tras lo cual puede emitirse la pertinente resolu-
ción de aprobación.

No se establece una fecha concreta, dado que no es 
posible hacerlo porque el procedimiento establecido en 
la legislación vigente no lo permite.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/082928

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Salom Coll, María; Fajarnés Ribas, Enrique; 
Mercant Nadal, María Antonia; Grau Reinés, 
Juan Carlos (GP).

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO
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Respuesta:

El 20 de julio de 2010 se firma el Convenio de pues-
ta en marcha del proyecto de recualificación de desti-
nos maduros en el Puerto de la Cruz, Islas Canarias, 
formado por la Administración Central, el Gobierno de 
Canarias, el Cabildo de Tenerife y el Ayuntamiento del 
Puerto de la Cruz.

La inversión total ha sido de 5,8 millones de euros, 
siendo la aportación del Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio de 2 millones de euros, el Gobierno 
Canario ha aportado 2 millones de euros, el Cabildo 1,5 
millones y el Ayuntamiento 300.000 euros.

De forma complementaria, en el convenio de finan-
ciación autonómica 2010 por importe de 30 millones de 
euros para Canarias, se han realizado inversiones en 
Puerto de la Cruz de 4,52 millones de euros para cuatro 
proyectos. En la addenda suscrita para 2011 por impor-
te de 42 millones de euros, se ha previsto una inversión 
para el Puerto de la Cruz de 2,36 millones de euros en 
dos proyectos.

Por otra parte, el 19 de octubre de 2010 se celebra la 
Sesión constitutiva de la Junta Rectora, en la que se 
aprueba el sistema rotatorio para la elección de cargos 
y se acuerda el nombramiento de Presidente y Vicepre-
sidente y el inicio del expediente para la designación 
del Gerente, estableciendo para ello el sistema de con-
curso público de méritos y fijando los requisitos que 
deben cumplir los aspirantes. Al propio tiempo, se 
acuerda solicitar oferta para la redacción del Plan de 
Rehabilitación de Infraestructuras Turísticas a «Gestur 
Tenerife, S.A.», empresa pública participada por el 
Gobierno de Canarias y el Cabildo de Tenerife.

A lo largo de los meses de noviembre y diciembre, 
la actividad del Consorcio se centra en dos aspectos 
esenciales:

— definir los contenidos y condiciones para el 
encargo a «Gestur Tenerife, S.A.» de la redacción del 
Plan de Rehabilitación de las Infraestructuras Turísticas;

— desarrollar el concurso público de méritos para 
la designación del Gerente.

En la sesión de la Junta Rectora celebrada el 25 de 
noviembre de 2010, se acuerda encargar a «Gestur 
Tenerife, S.A.» la elaboración del Plan de Rehabilita-
ción de las Infraestructuras Turísticas, en base a la ofer-
ta presentada por dicha empresa, debiendo formalizarse 
la encomienda de gestión correspondiente y crear una 
Comisión para valorar los currículos presentados por 
los aspirantes al puesto de Gerente, así como para llevar a 
cabo, si procediese, las entrevistas personales que consi-
derara oportunas.

En la sesión de la Junta Rectora celebrada el 15 de 
diciembre de 2010 se acuerda, en base a la propuesta 
formulada por la Comisión designada al efecto, nom-
brar para el puesto de Gerente del Consorcio a Fernan-
do Senante Mascareño.

En los meses de enero y febrero de 2011 se realizan 
las acciones necesarias para la puesta en marcha del 
Consorcio. En tal sentido, se incide especialmente en 
definir los cauces de colaboración con el sector turísti-
co empresarial (especialmente, con ASHOTEL), en 
fomentar la cooperación interadministrativa en el pro-
ceso de elaboración del Plan de Rehabilitación de las 
Infraestructuras Turísticas, y en preparar el espacio físi-
co que acogerá las oficinas del Consorcio (situado en el 
antiguo Hotel Taoro, que será objeto de cesión de uso 
por parte del Cabildo Insular).

En la sesión de la Junta Rectora celebrada el 14 de 
marzo de 2010 se da a conocer la contratación del 
Gerente, quien toma posesión de su cargo, y se aprueba 
finalmente la resolución de la encomienda de gestión a 
«Gestur Tenerife, S.A.» para la redacción del Plan de 
Rehabilitación de las Infraestructuras Turísticas.

En las siguientes semanas, la actividad del Consorcio 
se ha centrado principalmente en desbloquear los instru-
mentos de planeamiento urbanístico en tramitación que 
inciden en las actuaciones a desarrollar por el Consorcio; 
en definir las Bases de Estrategia para el Destino y en 
poner en marcha el proceso de participación de los agen-
tes implicados en la elaboración del Plan de Rehabilita-
ción de las Infraestructuras Turísticas.

A finales de abril de 2011 se están ultimando los 
detalles para la puesta en marcha del proyecto de recua-
lificación de destinos maduros en el Puerto de la Cruz, 
Islas Canarias. Se trabaja en la definición última de sus 
líneas y en la determinación del presupuesto.

Madrid, 6 de junio de 2011.—El Secretario de Esta-
do de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/084596

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Matos Mascareño, Pablo (GP).

Respuesta:

La Secretaria de Estado de Vivienda y Actuaciones 
Urbanas, en su comparecencia en la Comisión de 
Vivienda del Congreso de los Diputados, que tuvo 
lugar el pasado día 23 de febrero, tuvo ocasión de faci-
litar a don Pablo Matos Mascareño información sobre 
la siguiente pregunta: «Cuentas de resultados y Memo-
rias de los años 2008 y 2009 de la Sociedad Pública de 
Alquiler» (núm. de expte. 181/003550, Diario de 
Sesiones del Congreso de los Diputados de 23 de febre-
ro de 2011 núm. 718, p. 31).

En relación con esta pregunta, y según consta en 
citado Diario de Sesiones, la Secretaria de Estado soli-
citó que se hiciera constar, que al final de su compare-
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cencia entregaría al señor Diputado, como así se hizo, 
una carpeta con la siguiente información: balance abre-
viado de la situación a 31 de diciembre de 2008, cuenta 
de pérdidas y ganancias 2008, estado de cambios en el 
patrimonio neto 2008, balance abreviado de la situa-
ción a 31 de diciembre de 2009, cuenta de pérdidas y 
ganancias 2009 y estado de cambios en el patrimonio 
neto 2009. Dichos documentos contienen la informa-
ción solicitada y dan cumplida respuesta a los datos 
interesados en esta pregunta sobre los resultados finan-
cieros en 2008 y 2009 de la SPA.

Madrid, 29 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/085697

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gallego Burgos, Antonio (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2009, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
23,21 por 100, indicando que la inversión real en el 
ejercicio de 2008 fue muy superior a la prevista y que 
las obras finalizaron a fecha 31 de diciembre de 2009.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/086083

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Jorquera Caselas, Francisco Xesús (GMx).

Respuesta:

El tramo objeto de la presente pregunta, localizado 
en la N-VI a su paso por A Angustia (Betanzos), se 
corresponde con el antiguo trazado de la N-VI tras la 
construcción de la variante de población. Dicho tramo 
no se encuentra identificado como tramo de concentra-
ción de accidentes (TCA) y no lo ha sido anteriormente, 
pues no presenta una accidentalidad significativamente 
superior a la de otros tramos de carretera de la RCE con 
características semejantes.

Señalar también que, al discurrir el trazado por la 
población, éste cuenta con la señalización propia de un 
tramo urbano y la velocidad en se encuentra limitada a 
50 km/h.

Por otro lado, indicar que la posibilidad de dotar de 
pasos de peatones a esta travesía requeriría de la reali-
zación de los estudios procedentes, para comprobar que 
se dan los requisitos exigidos por la normativa técnica 
para la instalación de estos elementos.

Madrid, 6 de julio de 2011.—El Secretario de Esta-
do de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/086516

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Respuesta:

En 2008 se financiaron, entre otros, proyectos ten-
dentes a reforzar la colaboración pública-privada en el 
área de energía y cambio climático: la convocatoria de 
Proyectos Singulares Estratégicos (PSE), gestionada 
por la Dirección General de Transferencia de Tecnolo-
gía y Desarrollo Empresarial (DGTTDE), dependiente 
de la Secretaría General de Innovación.

Por Orden PRE/1082/2008, de 11 de abril («BOE» 
de 18 de abril), se efectuó la convocatoria del año 2008 
para concesión de las ayudas del Programa Nacional de 
Cooperación Público-Privada, subprograma de apoyo a 
Proyectos Singulares y Estratégicos, dentro de la Línea 
Instrumental de Articulación e Internacionalización del 
Sistema, en el marco del Plan Nacional de Investiga-
ción Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 
2008-2011.

Dentro de este subprograma de PSE, en la anualidad 
2008 se concedieron ayudas por un valor de 29.285.000 
euros a proyectos en las siguientes áreas temáticas: 
energías renovables; eficiencia energética; tecnologías 
para la combustión limpia de carbón; hidrógeno y pilas 
de combustible; transporte, distribución y almacena-
miento de energía.

Se desglosan dichas ayudas:
euros

Subvención Préstamo
Anticipo 

Reembolsable 
(FEDER)

TOTAL

18.566.000 5.171.000 5.548.000 29.285.000

Según el Programa Nacional de Trabajos, la gestión 
de la Acción Estratégica de Energía y Cambio Climáti-
co que se recoge en el Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-
2011, corresponde al Centro para el Desarrollo Tecno-
lógico e Industrial (CDTI), aunque dentro de las Accio-
nes Estratégicas, el CDTI no realiza actividades 
específicas concretas, sino que materializa su apoyo a 
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dichas acciones a través de su actuación en las líneas 
instrumentales (LIA) en las que participa.

Concretamente, los subprogramas de investigación 
industrial aplicada, desarrollo experimental industrial, 
subprograma de proyectos de I+D en eco-innovación y 
la línea Banca CDTI en la LIA de proyectos de I+D+i; 
el subprograma NEOTEC en la LIA de Utilización del 
conocimiento y transferencia tecnológica; el subpro-
grama CENIT, cooperación público-privada relativa a 
infraestructura y transportes, Interempresa Internacio-
nal y TECNOEUROPA en la LIA de Articulación e 
internacionalización del sistema.

En 2008, dentro de la Acción Estratégica de Energía 
y Medio Ambiente a través de los subprogramas nacio-
nales que gestiona, el CDTI aprobó 51 iniciativas de 
I+D y ayudas NEOTEC, con unos compromisos de 
aportación pública de 35,06 millones de euros y un pre-
supuesto total de 68,05 millones de euros. A los que 
hay que sumar dos proyectos CENIT en el área de 
Energía, con unos compromisos de aportación de 23,11 
millones de euros y 50,60 millones de euros de presu-
puesto total.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/086518

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Respuesta:

Según el Programa Nacional de Trabajo 2008, la 
energía y el cambio climático están muy relacionados, 
siendo la energía responsable de un 80 por 100 de las 
emisiones de gases de efecto invernadero de la UE y 
constituyendo la causa fundamental de la contamina-
ción de la atmósfera y del cambio climático, una de las 
mayores amenazas para el desarrollo sostenible. En 
este sentido, la UE ha identificado la I+D+i como ins-
trumento para abordar los nuevos retos del sector de la 
energía y la lucha contra el cambio climático. Por otro 
lado, la energía es también un elemento esencial para la 
actividad económica y el bienestar de la ciudadanía, 
por lo que el reto de Europa pasa por impulsar políticas 
que reduzcan la dependencia energética y a la vez que 
respeten los compromisos medioambientales, todo ello 
sin dañar la competitividad y el dinamismo de la eco-
nomía.

Los objetivos generales de esta Acción Estratégica 
son impulsar la innovación en el sector privado; agru-
par y coordinar los distintos programas en una estrate-
gia común; mejorar la transferencia del conocimiento y 

la excelencia científica y mejorar la coordinación con 
los programas europeos y con los programas de las 
Comunidades Autónomas, para lo que se agruparán y 
coordinarán los distintos programas en una estrategia 
común que evite duplicidades y asegure la continuidad 
de las líneas de investigación prioritarias y la comuni-
cación de resultados a las Administraciones públicas 
implicadas, se mejorará la transferencia del conoci-
miento y la excelencia científica, se impulsará la inno-
vación en el sector privado, y se aumentará el porcentaje 
de los fondos percibidos a través del VII Programa 
Marco en Energía y Cambio Climático.

Esta Acción Estratégica se estructura, por una parte, 
en: Energía y mitigación del cambio climático, y por 
otra parte, en Aspectos no energéticos del cambio cli-
mático.

Respecto a las líneas de actuación, se llevó a cabo lo 
siguiente:

1. Convocatoria específica para I+D+I en energía 
y cambio climático, centrada en las siguientes áreas:

Eficiencia energética, energías renovables y tecnolo-
gías de combustión limpia del carbón.

Innovación de cambio modal en el transporte.
Observación y conocimiento del clima, adaptación y 

mitigación no energética del cambio climático.
Edificación sostenible.
Cultivos energéticos.

2. Focalización de algunos programas existentes 
en áreas estratégicas:

Proyectos de Investigación Industrial Concertada 
(PIIC).

Proyectos de Desarrollo Tecnológico (PDT).
Proyectos de Innovación Tecnológica (PIT).
Proyectos de Nuevas Empresas de Base Tecnológica 

(NEOTEC).

3. Refuerzo de las instituciones dedicadas a las 
áreas de energía y cambio climático:

CIEMAT.
Instituto Nacional de Meteorología.
IDAE.
Ciudad de la Energía del Bierzo.
Instituto para la Reestructuración de la Minería del 

Carbón.

4. Proyectos de colaboración internacionales:

Colaboración con Reino Unido para la investigación 
en municipios sostenibles.

Colaboración con Estados Unidos (Solar Decathlon) 
para el impulso de la investigación en la aplicación de 
la energía solar en edificios.
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La convocatoria específica para I+D+i en energía y 
cambio climático se centró en las siguientes áreas:

Eficiencia energética, energías renovables y tecno-
logías para la combustión limpia del carbón, cuyo obje-
to será la investigación, desarrollo y demostración de 
las tecnologías para la producción de energía eléctrica 
y térmica procedentes de fuentes de energía renovable, 
las tecnologías para la combustión limpia del carbón, 
con especial atención a las tecnologías de captura y 
almacenamiento de CO

2
, así como las asociadas a la 

optimización de la eficiencia energética en todo el ciclo 
energético de producción, transporte, almacenamiento 
y uso final. Los proyectos deberían favorecer la seguri-
dad de suministro, la diversificación de nuestras fuen-
tes energéticas, la protección del medio ambiente y la 
competitividad de la economía.

Cambio modal en el transporte que, en línea con el 
Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte 
(PEIT), tiene como objetivo impulsar y fomentar la 
movilidad sostenible para minimizar los impactos 
negativos del transporte sobre el medioambiente, en 
particular, los relacionados con el Cambio Climático. 
Los proyectos de I+D+i en movilidad sostenible debe-
rán compatibilizar las tres dimensiones del desarrollo: 
económico, social y ambiental. Se priorizarán proyec-
tos para el cambio modal en el transporte de mercan-
cías y de viajeros. En mercancías, desde la carretera al 
ferrocarril y al transporte marítimo, con la desconges-
tión de los actuales corredores de transporte. En viaje-
ros, desde el automóvil al transporte público, peatonal 
y a otros modos no contaminantes, favoreciendo tam-
bién la intermodalidad en los ámbitos urbanos y metro-
politanos.

Cambio climático para la observación y conoci-
miento del clima la adaptación y la mitigación no ener-
gética del cambio climático, que tiene como objetivo la 
observación, el conocimiento y vigilancia del clima; la 
elaboración de escenarios climáticos a distintos hori-
zontes temporales (20, 50 y 100 años); la evaluación de 
los impactos e identificación de medidas de adaptación 
para dar respuesta a las necesidades de investigación 
del Plan Nacional de Adaptación (PNACC), así como a 
la investigación requerida para el desarrollo del Progra-
ma Coordinado entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas sobre impactos 
y adaptación al Cambio Climático, aprobado en la III 
Conferencia de Presidentes, y la mitigación no energé-
tica de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero y 
los sumideros de carbono.

Edificación sostenible, que tendrá como objeto con-
tribuir a crear un entorno construido sostenible tanto en 
la nueva edificación como en la intervención rehabilita-
dora sobre el parque existente. Los proyectos podrán 
comprender, entre otros, los siguientes aspectos: la eco-
innovación o eco-eficiencia en la edificación, aplica-
ción de nuevos productos y conceptos de servicios para 
todo el ciclo de vida del edificio; utilización del terreno 

como fuente frío/calor para climatización de edificios; 
desarrollo de herramientas y sistemas de evaluación y 
certificación de la sostenibilidad en proyectos y en edi-
ficios terminados; industrialización para la vivienda 
sostenible y autosuficiente; uso de nuevas energías en 
edificación, como pilas de combustible.

Cultivos energéticos, cuyo objetivo es la investiga-
ción de nuevas fuentes de cultivos energéticos con 
especies más idóneas que las convencionales y que per-
mitan eliminar el actual problema de la concurrencia de 
la materia prima con el mercado alimentario y de fabri-
cación de piensos.

Órganos Instructores: Subsecretaría (MFOM); 
Secretaría General de Energía, SGE (MITYC); Oficina 
Española del Cambio Climático, OECC (MMA); Sub-
dirección General de Cooperación y Relaciones Inte-
radministrativas, SGCRI (MVIV).

Presupuesto total: 259.500,00 k€ (120.000,00 k€ de 
MFOM; 120.000,00 k€ de MITYC; 16.500,00 k€ de 
MMA; 3.000,00 k€ de MVIV).

Subvención: 91.500,00 k€ (42.000,00 k€ de MFOM; 
30.000,00 k€ de MITYC; 16.500,00 k€ de MMA; 
3.000,00 k€ de MVIV).

Anticipo reembolsable: 168.000,00 k€ (78.000,00 
k€ MFOM; 90.000,00 k€ MITYC).

Por otra parte, en 2008 se financiaron, entre otros, 
proyectos tendentes a reforzar la colaboración pública-
privada en el área de energía y cambio climático: la 
convocatoria de Proyectos Singulares Estratégicos 
(PSE), gestionada por la Dirección General de Transfe-
rencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial 
(DGTTDE), dependiente de la Secretaría General de 
Innovación.

Por Orden PRE/1082/2008, de 11 de abril («BOE» 
de 18 de abril), se efectuó la convocatoria del año 2008 
para concesión de las ayudas del Programa Nacional de 
Cooperación Público-Privada, subprograma de apoyo a 
Proyectos Singulares y Estratégicos, (PSE), dentro de 
la Línea Instrumental de Articulación e Internacionali-
zación del Sistema, en el marco del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tec-
nológica, 2008-2011.

Dentro de este subprograma de PSE, en la anualidad 
2008 se concedieron 3.319.000 euros al proyecto «Pro-
cesos avanzados de generación, captura y almacena-
miento de CO2», coordinado por el CIEMAT. Web: 
(http://www.ciemat.es/portal.do?IDM=423&NM=2).

Según el Programa Nacional de Trabajos, la gestión 
de la Acción Estratégica de Energía y Cambio Climáti-
co que se recoge en el Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-
2011, corresponde al Centro para el Desarrollo Tecnoló-
gico e Industrial (CDTI), aunque dentro de las Acciones 
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Estratégicas el CDTI no realiza actividades específicas 
concretas, sino que materializa su apoyo a dichas accio-
nes a través de su actuación en las líneas instrumentales 
(LIA) en las que participa.

Concretamente, los subprogramas de investigación 
industrial aplicada, desarrollo experimental industrial, 
subprograma de proyectos de I+D en eco-innovación y 
la línea Banca CDTI en la LIA de proyectos de I+D+i; 
el subprograma NEOTEC en la LIA de Utilización del 
conocimiento y transferencia tecnológica; el subpro-
grama CENIT, cooperación público-privada relativa a 
infraestructura y transportes, Interempresa Internacio-
nal y TECNOEUROPA en la LIA de Articulación e 
internacionalización del sistema.

En 2008, dentro de la Acción Estratégica de Energía 
y Medio Ambiente a través de los subprogramas nacio-
nales que gestiona, el CDTI aprobó 51 iniciativas de 
I+D y ayudas NEOTEC, con unos compromisos de 
aportación pública de 35.060.000 euros y un presu-
puesto total de 68.050.000 euros. A los que hay que 
sumar 2 proyectos CENIT en el área de Energía, con 
unos compromisos de aportación de 23.110.000 euros 
y 50.600.000 euros de presupuesto total.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/086522

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Respuesta:

Las Acciones Estratégicas se basan en un concepto 
integral en el que se ponen en valor las investigaciones 
realizadas, así como su transformación en procesos, 
productos y servicios para la sociedad. Las Acciones 
Estratégicas identificadas corresponden a sectores o 
tecnologías con carácter horizontal, para lo que se pon-
drán en juego todos los instrumentos disponibles en las 
otras áreas.

Las cinco Acciones Estratégicas, que definen objeti-
vos específicos, priorizan líneas de trabajo e instrumen-
tos y establecen compromisos presupuestarios específi-
cos para toda la vigencia del Plan son los siguientes:

1. AE de Salud.
2. AE de Biotecnología.
3. AE de Energía y Cambio Climático.
4. AE de Telecomunicaciones y Sociedad de la 

Información.
5. AE de Nanociencia y Nanotecnología, Nuevos Mate-

riales y Nuevos Procesos industriales.

Su carácter horizontal implica que se pondrán en 
juego todos los instrumentos disponibles en las otras 
áreas, incluyendo actuaciones de investigación no 
orientada, ligadas con posteriores desarrollos hasta 
completar en lo posible el círculo virtuoso de la innova-
ción, lo que lleva aparejado que cada Acción Estratégi-
ca, de forma global y unitaria, englobe toda la tipología 
de las líneas instrumentales y de los programas, por lo 
que el conjunto puede ser objeto de una sola convocato-
ria por acción estratégica.

Por lo que se refiere a la AE de Energía y Cambio 
Climático, ambos conceptos están fuertemente relacio-
nados, siendo la energía responsable de un 80 por 100 
de las emisiones de gases de efecto invernadero de la 
UE y constituyendo la causa fundamental de la conta-
minación de la atmósfera y del cambio climático, una 
de las mayores amenazas para el desarrollo sostenible.

En este sentido, la UE ha identificado la I+D+i 
como instrumento para abordar los nuevos retos del 
sector de la energía y la lucha contra el cambio climáti-
co. Por otro lado, la energía es también un elemento 
esencial para la actividad económica y el bienestar de 
la ciudadanía, por lo que el reto de Europa pasa por 
impulsar políticas que reduzcan la dependencia energé-
tica y a la vez que respeten los compromisos medioam-
bientales, todo ello sin dañar la competitividad y el 
dinamismo de la economía.

Los objetivos generales de esta Acción Estratégica 
en 2008 fueron: impulsar la innovación en el sector pri-
vado; agrupar y coordinar los distintos programas en 
una estrategia común; mejorar la transferencia del 
conocimiento y la excelencia científica, y mejorar la 
coordinación con los programas europeos y con los pro-
gramas de las Comunidades Autónomas, para lo que se 
agruparán y coordinarán los distintos programas en una 
estrategia común que evite duplicidades y asegure la 
continuidad de las líneas de investigación prioritarias y 
la comunicación de resultados a las administraciones 
públicas implicadas, se mejorará la transferencia del 
conocimiento y la excelencia científica, se impulsará la 
innovación en el sector privado, y se aumentará el por-
centaje de los fondos percibidos a través del VII Pro-
grama Marco en Energía y Cambio Climático.

Por lo que se refiere a las líneas de actuación / medi-
das específicas, en 2008 fueron:

1. Convocatoria específica para I+D+i en energía 
y cambio climático, centrada en las siguientes áreas:

— Eficiencia energética, energías renovables y 
tecnologías de combustión limpia del carbón.

— Innovación de cambio modal en el transporte.
— Observación y conocimiento del clima, adapta-

ción y mitigación no energética del cambio climático.
— Edificación sostenible.
— Cultivos energéticos.
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2. Focalización de algunos programas existentes 
en áreas estratégicas.

— Proyectos de investigación industrial concerta-
da (PIIC):

— Proyectos de desarrollo tecnológico (PDT).

— Proyectos de innovación tecnológica (PIT).
— Proyectos de nuevas Empresas de Base Tecno-

lógica (NEOTEC).

3. Refuerzo de las instituciones dedicadas a las 
áreas de energía y cambio climático:

— CIEMAT.
— Instituto Nacional de Meteorología.
— IDEA.
— Ciudad de la Energía del Bierzo.
— Instituto para la Reestructuración de la Minería 

del Carbón.

4. Proyectos de colaboración internacionales:

— Colaboración con Reino Unido para la investi-
gación en municipios sostenibles.

— Colaboración con Estados Unidos (Solar Deca-
thlon) para el impulso de la investigación en la aplica-
ción de la energía solar en edificios.

5. Los órganos instructores fueron:

— Subsecretaría (MFOM), Secretaría General de 
Energía (MITYC), Oficina Española de Cambio Climá-
tico.

— (MMA) y Subdirección General de Coopera-
ción y Relaciones Interadministrativas (MVIV).

— Sectores relacionados.

1. Alimentación, Agricultura y Pesca.
2. Medio Ambiente y Ecoinnovación.
3. Construcción, Ordenación del Territorio y 

Patrimonio Cultural.
4. Turismo.
5. Aeroespacial.
6. Transporte e Infraestructuras.
7. Nanociencia y Nanotecnología, Nuevos Mate-

riales y Nuevos Procesos Industriales.
8. Farmacéutico.

El total de recursos que se destinaron en 2008 por 
los distintos ministerios intervinientes a las actuaciones 
de la AE de Energía y Cambio Climático fueron de 
259.500,00 euros.

Por Orden PRE/2429/2008, de 14 de agosto, se 
efectúo la convocatoria del año 2008, para la concesión 
de las ayudas públicas en investigación, desarrollo e 
innovación en energía y cambio climático en el marco 
del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarro-
llo e Innovación Tecnológica, 2008-2011.

Esta convocatoria para el año 2008, de la Acción 
Estratégica de Energía y Cambio Climático, estableció 
cuatro subprogramas:

a) Subprograma Nacional para la eficiencia ener-
gética, energías renovables y tecnologías de combus-
tión limpia o tecnologías emergentes.

b) Subprograma Nacional para la movilidad soste-
nible y el cambio modal en el transporte; enfocado a la 
mejora de rendimiento energético de los distintos 
modos de transporte, a la promoción del cambio modal 
desde modos más productores de emisiones a modos 
menos contaminantes, incluidos los modos no motori-
zados, y al fomento de la intermodalidad como medio 
más adecuado de lograr la necesaria optimización del 
balance global de emisiones del transporte.

c) Subprograma Nacional para promover la edifi-
cación sostenible, que está dirigido a la promoción de 
la investigación, desarrollo e investigación de nuevos 
materiales y productos aplicados a la edificación, así 
como a la utilización de nuevas fuentes de energía.

d) Subprograma Nacional para la mitigación no 
energética del cambio climático, observación del clima 
y adaptación al cambio climático, que está destinado a 
la optimización de las redes de observación sistemática 
del clima, al conocimiento del clima y su evolución 
futura y a la reducción de emisiones no energéticas de 
gases de efecto invernadero.

Los objetivos de este Subprograma al que se refiere 
la pregunta, fueron:

— Optimización de las redes de observación sis-
temática del clima en sus tres dominios: atmosférico, 
oceánico y terrestre, técnicas de análisis de la represen-
tatividad de los datos y conocimiento del clima presen-
te y pasado.

— Escenarios climáticos y evolución del clima, 
que abarcará el conocimiento del clima y su evolución 
futura en particular a partir de la elaboración de escena-
rios climáticos.

— Vulnerabilidad, impactos y adaptación al Cam-
bio Climático, destinado a dar respuesta a la investiga-
ción requerida por el Plan Nacional de Adaptación al 
Cambio Climático (PNACC).

— Reducción de emisiones no energética de gases 
de efecto invernadero (gases fluorados, emisiones de 
CH

4
 y N

2
O en actividades agrícolas y ganaderas, emi-

siones de CH
4
 en la gestión de residuos, etc.), incluyen-

do, entre otros temas, al desarrollo e implantación de 
metodologías para el inventario de emisiones, evalua-
ción de diferentes opciones tecnológicas y su potencial 
de contribución a la reducción de emisiones, estudios 
de costes, etc.

Los proyectos podían ser tanto de investigación 
básica como de investigación aplicada, o de transferen-
cia de resultados de la investigación.
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La cuantía total máxima estimada de las ayudas 
convocadas para el período 2008-2011 fue de 
15.350.000 euros en subvenciones (5.500.000 euros en 
subvenciones en la anualidad 2008). El importe de la 
anualidad 2008 podía incrementarse en una cuantía 
adicional de 500.000 euros en subvenciones, de acuer-
do con las reglas previstas en el artículo 58.2 del Regla-
mento de la Ley General de Subvenciones.

Por otra parte, la Secretaría General de Innova-
ción no realiza actividades específicas concretas 
dentro de las Acciones Estratégicas, sino que mate-
rializa su apoyo a dichas acciones a través de la 
actuación del Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial (CDTI) en las líneas instrumentales (LIA) 
en las que participa. Concretamente, los subprogra-
mas de investigación industrial aplicada, desarrollo 
experimental industrial, subprograma de proyectos 
de I+D en eco-innovación y la línea Banca CDTI en 
la LIA de proyectos de I+D+i; el subprograma NEO-
TEC en la LIA de Utilización del conocimiento y 
transferencia tecnológica; el subprograma CENIT, 
cooperación público-privada relativa a infraestructu-
ra y transportes, Interempresa Internacional y TEC-
NOEUROPA en la LIA de Articulación e internacio-
nalización del sistema.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/088191

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el contrato concesional de la actuación «Autopista 
A-2 Madrid R-2» fue firmado el 26 de diciembre de 
2007.

Las obligaciones reconocidas en 2010 a 30 de junio 
han sido de 2.522.449,03 euros. y a 31 de diciembre de 
2010 habían ascendido a 6.997.399,64 euros.

Actualmente, al estar incluidas en el contrato conce-
sional se han puesto en servicio las siguientes obras:

— Desde el Puente de San Fernando y el Nudo 
Eisenhower.

— La prolongación de la actual conexión de la 
M-40 con el centro de transportes de Coslada.

También se ha puesto en servicio la conexión entre 
la calle Alcalá y la avenida de Logroño, cuya conserva-
ción corresponde al contrato concesional.

Por otra parte se encuentran en ejecución las 
siguientes obras:

— Ampliación del tercer carril entre los pp.kk. 
23,3 y 50,5.

— Nueva vía colectora entre los puntos kilométri-
cos 58,4 y 61, glorieta en el punto kilométrico 59,7 y 
mejora de trazado el punto kilométrico 62.

— Sistemas de gestión de tráfico del punto kilo-
métrico 5,9 al 32,0 y del punto kilométrico 55,0 al 
62,0.

— Adecuación de gálibos en estructuras, pasarela 
del punto kilométrico 12,500.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/088192

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

 En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el contrato concesional de dicha actuación se firmó 
el 27 de diciembre de 2007.

Las obligaciones reconocidas a 30 de junio de 2010 
han sido de 3.310.251,25 euros y a 31 de diciembre de 
2010 habían ascendido a 8.725.537,40 euros.

Al término del tercer trimestre estaba puesto en 
servicio el 94,1 por 100 de las obras de Área 1 y en 
ejecución el resto.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/088928

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta que se formula se infor-
ma que las obligaciones reconocidas en el proyecto de 
inversión 2005 1738 0992 Autovía A-7 «Tramo: Almu-
ñécar-Salobreña», en la provincia de Granada, a 31 de 
diciembre de 2010, han sido de 3.592.295,80 euros, 
frente a una consignación en el presupuesto de 2010 de 
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297.810,0 euros. Las obras de este proyecto de inver-
sión se encuentran en ejecución.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/089390

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Respuesta:

En el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino no existe ningún proyecto con ese nombre o 
características, que esté siendo objeto de un proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental.

No obstante, al no encontrarse incluida esta tipolo-
gía de proyectos en los Anejos I y II de la Ley de 
Impacto Ambiental, aprobada mediante Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Evaluación de 
Impacto Ambiental de proyectos, un proyecto de estas 
características requerirá una evaluación de impacto 
ambiental, prevista en el artículo 3.2 del texto refundi-
do, únicamente en el caso de que pueda afectar a luga-
res de la Red Natura 2000 o si así lo requieren los 
Convenios Internacionales suscritos por el Reino de 
España en materia de protección del medio marino.

Madrid, 13 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/089872

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En virtud de los datos que figuran en el Registro 
Central para la protección de víctimas de Violencia 
Doméstica, en 2008 y 2009 se contabilizan, en Castilla 
La Mancha, los asuntos por tipos de procedimientos 
incluidos en el siguiente cuadro:

Número de asuntos

Tipo procedimiento 2008 2009

Diligencias Previas 951 1.145

Procedimiento Abreviado 703 527

Número de asuntos

Diligencias Urgentes 1.029 1.228

Juicio Rápido 371 517

Juicio de Falta Inmediato 37 33

Juicio de Faltas 106 159

Sumario Ordinario 15 3

Tribunal del Jurado 4 —

Respecto al número de expedientes sin resolver o 
pendientes de sentencia, se significa que no se pueden 
facilitar los datos de la situación de los asuntos en los 
años 2008 y 2009, dado que en la aplicación informá-
tica del Registro las diversas situaciones derivadas de 
las fases procesales van actualizando las anteriores.

Asimismo, tampoco se pueden conocer ni, por tanto, 
facilitar las causas de la no terminación de los asuntos.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/089958

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Respuesta:

Las actividades solicitadas por la Embajada Británica 
en Madrid con fecha 25 de mayo de 2010 solicitando la 
publicación de un aviso a la navegación aérea (NOTAM) 
para la realización de ejercicios aéreos de 6 aviones Tor-
nado de la RAF (Royal Air Force) en el área del mar de 
Alborán desde el día 18 de junio al 2 de julio, fue coordi-
nada con todas las dependencias de los servicios de tráfi-
co aéreo civiles (AIR TRAFFIC SERVICES) civiles 
afectadas, así como con el órgano gestor del espacio 
aéreo del Ministerio de Defensa, que según la normativa 
vigente asigna la utilización de las zonas peligrosas 
(LED) incluidas en el área solicitada por la Embajada.

Las imprescindibles coordinaciones dieron como 
resultado la imposibilidad de atender la solicitud de 
publicación de NOTAM, debido al alto nivel del tráfico 
aéreo comercial y de las actividades militares previa-
mente programadas en la zona, hecho que fue comuni-
cado a la Agregaduría de Defensa de la Embajada Bri-
tánica con fecha 10 de junio de 2010.

En anteriores solicitudes similares, y cuando la coor-
dinación ha permitido la realización de dichas activida-
des, no ha existido impedimento alguno para la publi-
cación del correspondiente NOTAM.

Madrid, 15 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/090213

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

La integración del ferrocarril en las ciudades, y en 
particular los soterramientos, constituyen actuaciones 
de carácter eminentemente urbanístico que deben aco-
meterse conjuntamente con las Administraciones con 
competencias en esta materia, es decir, Comunidades 
Autónomas y Ayuntamientos, participando cada una de 
las Administraciones en la financiación de las mismas 
mediante la suscripción del correspondiente Convenio.

Tal y como se recoge en el Plan Estratégico de Infra-
estructuras y Transporte (PEIT), para este tipo de actua-
ciones el criterio general del Ministerio consiste en 
aportar a la operación la inversión necesaria para lograr 
los objetivos incluidos en su planificación ferroviaria, así 
como el suelo de su titularidad que resulte innecesario 
para la explotación con la nueva ordenación.

La inversión complementaria hasta alcanzar el 
importe total de la solución de integración acordada 
debe ser aportada por las otras Administraciones.

En el caso particular de Vilanova y la Geltrú, el 
Ministerio de Fomento ha mantenido algún contacto 
con el Ayuntamiento, pero no se ha llegado a concretar 
la forma de colaboración para acometer los estudios 
necesarios para definir la actuación.

Madrid, 30 de junio de 2010.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090229

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En contestación a la pregunta que formula Su Seño-
ría, se informa de que la Ley Orgánica 5/2010, que 
aprobó hace un año la nueva reforma penal y que entró 
en vigor el 23 de diciembre de 2010, suprimió la pena 
de prisión para los vendedores de copias ilegales de 
productos audiovisuales a pequeña escala (el llamado 
top manta). Estos ilícitos ahora solo pueden ser castiga-
dos con multas o trabajos en beneficio de la comuni-
dad, de modo que la más adecuada proporcionalidad 
redunda en una mejor aplicación de la sentencia penal.

Madrid, 29 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090239

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Con el fin de avanzar en el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por el Gobierno en relación 
con el desdoblamiento de la N-II en Girona, el Consejo 
de Ministros autorizó el pasado día 29 de abril la licita-
ción de las obras del tramo Sils-Caldes de Malavella.

Madrid, 22 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090304

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
tratamiento de Tramos de Concentración de Accidentes 
(TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de los 
TCA identificados en la Red de Carreteras del Estado 
(RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera A-6 com-
prendido entre los puntos kilométricos 332,6 y 375,9, 
se han identificado un total de 2 TCA, habiéndose eje-
cutado actuaciones de rehabilitación de firmes y planta-
ciones en la mediana. Asimismo, en la actualidad está 
en ejecución la instalación de sistemas de contención 
de vehículos.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090305

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
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Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-502 com-
prendido entre los puntos kilométricos 104,4 y 133,8, 
se han identificado un total de 2 TCA, habiéndose eje-
cutado actuaciones consistentes en el refuerzo de la 
señalización vertical, marcas viales y balizamiento de 
los tramos.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090310

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera A-3 com-
prendido entre los puntos kilométricos 253,5 y 319,6, 
se han identificado un total de 10 TCA, habiéndose 
ejecutado actuaciones consistentes en el tratamiento 
del firme, refuerzo de la señalización vertical y baliza-
miento y la instalación de barrera de hormigón.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090312

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 

Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-238 com-
prendido entre los puntos kilométricos 0 y 8,7 se han 
identificado un total de 3 TCA, habiéndose ejecutado 
actuaciones consistentes en la mejora de la plataforma 
y la reordenación de accesos.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090319

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-400 com-
prendido entre los puntos kilométricos 94 y 101,7, se 
han identificado un total de 2 TCA, habiéndose ejecuta-
do actuaciones consistentes en un refuerzo y mejora de 
la señalización vertical.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090320

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que la Dirección General de Carreteras del Ministerio 
de Fomento ha elaborado un Plan de Tratamiento de 
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Tramos de Concentración de Accidentes (TCA), en el 
cual se ha previsto el tratamiento de los TCA identifica-
dos en la Red de Carreteras del Estado (RCE) —única 
en la que es competente— y de cuyo análisis se deter-
mine la necesidad de llevar a cabo en ellos algún tipo 
de actuación de mejora de la infraestructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-310 com-
prendido entre los puntos kilométricos 153,8 y 175,2, 
se han identificado un total de 2 TCA, habiéndose eje-
cutado actuaciones consistentes en un refuerzo y mejo-
ra de la señalización vertical.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090337

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera A-7 com-
prendido entre los puntos kilométricos 712,9 y 748,8, 
se han identificado un total de 2 TCA, habiéndose eje-
cutado actuaciones consistentes en un refuerzo y mejo-
ra del balizamiento y la construcción de un tercer carril, 
con lo que se amplía la capacidad del tramo.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090342

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
tratamiento de Tramos de Concentración de Accidentes 

(TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de los 
TCA identificados en la Red de Carreteras del Estado 
(RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-320 com-
prendido entre los puntos kilométricos 322,3 y 328, se 
han identificado un total de 2 TCA, habiéndose ejecuta-
do actuaciones consistentes en una mejora superficial 
del firme y un refuerzo del balizamiento existente.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090346

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera A-6 com-
prendido entre los puntos kilométricos 16,8 y 34, se 
han identificado un total de 4 TCA, habiéndose ejecuta-
do actuaciones consistentes en un refuerzo y mejora de 
la señalización, balizamiento y sistemas de contención 
existentes, y la construcción del cuarto carril, cuya 
puesta en servicio ha aumentado la capacidad del 
tramo.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090347

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
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Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera A-5 com-
prendido entre los puntos kilométricos 11,6 y 26,2, se 
han identificado un total de 3 TCA, habiéndose ejecuta-
do actuaciones consistentes en la mejora de las condi-
ciones superficiales del firme y el refuerzo de la señali-
zación y el balizamiento existente. Asimismo, en la 
actualidad está en ejecución la instalación de sistemas 
de contención y la reparación de un puente sobre el río 
Guadarrama.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090348

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
tratamiento de Tramos de Concentración de Accidentes 
(TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de los 
TCA identificados en la Red de Carreteras del Estado 
(RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera A-42 com-
prendido entre los puntos kilométricos 8,3 y 28,8, se 
han identificado un total de 4 TCA, habiéndose ejecuta-
do actuaciones consistentes en la construcción de vías 
de servicio, en la mejora de las condiciones superficia-
les del firme y el refuerzo de la señalización y el baliza-
miento existente. Asimismo, en la actualidad está en 
ejecución la construcción de vías de servicio y tercer 
carril, así como la iluminación del tramo.

Como complemento al citado Plan, el Ministerio de 
Fomento y el Ministerio del Interior firmaron un Proto-
colo el pasado mes de enero de 2009 para la señaliza-
ción e instalación de dispositivos de control de veloci-
dad en determinados TCA identificados en la RCE.

En base a este Protocolo, se creó una Comisión de 
Seguimiento que ha seleccionado aquellos tramos en 
los que era más conveniente llevar a cabo estas iniciati-
vas. En la selección de dichos tramos se ha tenido en 

cuenta, fundamentalmente, su mayor índice de peligro-
sidad y también que la velocidad fuese un factor deter-
minante en los accidentes. Los TCA consecutivos próxi-
mos entre sí, se han agrupado en un único tramo a 
señalizar, con objeto de que la señalización resulte más 
eficaz (al evitar la redundancia de señales). En la actua-
lidad, ya se encuentran señalizados desde antes del 
verano de 2009 todos los TCA seleccionados de la 
RCE, dentro de los cuales se encuentran los dos TCA 
objeto de la presente pregunta que se indican a conti-
nuación:

Carretera Pki Pkf Longitud 
(km)

A-42 8,3 11,8 3,5

A-42 16,3 19,6 3,3

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090352

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-322 com-
prendido entre los puntos kilométricos 306,4 y 317,3, 
se han identificado un total de 3 TCA, habiéndose eje-
cutado actuaciones consistentes en el refuerzo y mejora 
de la señalización y el balizamiento existente. Asimis-
mo, en la actualidad está en ejecución la rehabilitación 
estructural del firme.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090361

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).
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Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera A-3 com-
prendido entre los puntos kilométricos 11,6 y 63,2, se 
han identificado un total de 11 TCA, habiéndose ejecu-
tado actuaciones consistentes en la instalación de 
barreras, entre ellas con sistemas de protección de 
motociclistas y rehabilitación del firme. Asimismo, en 
la actualidad está en ejecución una actuación consisten-
te en el refuerzo y mejora de la señalización, baliza-
miento y sistemas de contención existentes en el 
tramo.

Como complemento al citado Plan, el Ministerio de 
Fomento y el Ministerio del Interior firmaron un Proto-
colo el pasado mes de enero de 2009 para la señaliza-
ción e instalación de dispositivos de control de veloci-
dad en determinados TCA identificados en la RCE.

En base a este Protocolo, se creó una Comisión de 
Seguimiento que ha seleccionado aquellos tramos en 
los que era más conveniente llevar a cabo estas iniciati-
vas. En la selección de dichos tramos se ha tenido en 
cuenta, fundamentalmente, su mayor índice de peligro-
sidad y también que la velocidad fuese un factor deter-
minante en los accidentes. Los TCA consecutivos próxi-
mos entre sí, se han agrupado en un único tramo a 
señalizar, con objeto de que la señalización resulte más 
eficaz (al evitar la redundancia de señales). En la actua-
lidad, ya se encuentran señalizados desde antes del 
verano de 2009 todos los TCA seleccionados de la 
RCE, dentro de los cuales se encuentran los TCA obje-
to de presente pregunta, localizados entre los puntos 
kilométricos siguientes:

Carretera Pki Pkf Longitud 
(km)

A-3 11,6 15,7 4,1

A-3 36,5 41,0

A-3 41,2 46,5 9,8

A-3 50,4 53,5

A-3 54,0 55,5 4,6

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090363

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera A-1 com-
prendido entre los puntos kilométricos 22,4 y 71,6, se 
han identificado un total de 4 TCA, habiéndose ejecuta-
do actuaciones consistentes en la instalación de barre-
ras, rehabilitación del firme, mejora de la señalización 
y el balizamiento del tramo, además de la ampliación y 
mejora de la plataforma por la construcción del tercer 
carril y la construcción de la variante de población de la 
localidad de El Molar. Asimismo, en la actualidad está 
en ejecución la variante de población de la localidad de 
Lozoyuela.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090364

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que la Dirección General de Carreteras del Ministerio 
de Fomento ha elaborado un Plan de Tratamiento de 
Tramos de Concentración de Accidentes (TCA), en el 
cual se ha previsto el tratamiento de los TCA identifica-
dos en la Red de Carreteras del Estado (RCE) —única 
en la que es competente— y de cuyo análisis se deter-
mine la necesidad de llevar a cabo en ellos algún tipo 
de actuación de mejora de la infraestructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-232 com-
prendido entre los puntos kilométricos 421,9 y 453,8, 
se han identificado un total de 2 TCA, habiéndose eje-
cutado actuaciones consistentes en la rehabilitación 
estructural de un puente, la instalación de barrera con 
sistema de protección de motociclistas y la construc-
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ción de la variante de población de la localidad de 
Casalarreina.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090366

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-640 com-
prendido entre los puntos kilométricos 149,1 y 234,1, se 
han identificado un total de 8 TCA, habiéndose ejecuta-
do actuaciones consistentes en un refuerzo de la señali-
zación vertical y el tratamiento superficial del firme.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090371

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
tratamiento de Tramos de Concentración de Accidentes 
(TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de los 
TCA identificados en la Red de Carreteras del Estado 
(RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-541 com-
prendido entre los puntos kilométricos 63,5 y 88,5 se 
han identificado un total de 2 TCA, habiéndose ejecuta-
do actuaciones consistentes en un refuerzo del baliza-
miento existente en el tramo.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090375

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-640 com-
prendido entre los puntos kilométricos 0 y 8,2, se han 
identificado un total de 4 TCA, habiéndose ejecutado 
actuaciones consistentes en un refuerzo y mejora de la 
señalización y en la iluminación de la travesía localiza-
da en el mismo.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090376

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
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análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-640 com-
prendido entre los puntos kilométricos 0 y 8,2, se han 
identificado un total de 4 TCA, habiéndose ejecutado 
actuaciones de refuerzo y mejora de la señalización y 
balizamiento, mejora superficial del firme e instalación 
de barrera de seguridad. Asimismo, se han ejecutado 
actuaciones de mejoras locales de trazado y reordena-
ción de accesos, de ensanche de plataforma, de ilumi-
nación de travesía, así como de construcción de algu-
nos tramos de la autovía A-8, cuya puesta en servicio 
ha aumentado la capacidad del tramo. En la actualidad 
está en ejecución una actuación que consiste en la pro-
hibición de cambio de carril previo a la incorporación a 
la glorieta p. k. 411,2.

Por otro lado, indicar que actualmente los tramos 
donde se localizan los TCA entre los puntos kilomé-
tricos 522,0-523,6 y 524,3-525,5, se encuentran cedi-
dos a otra Administración, mediante el procedimiento 
legalmente establecido para estos casos (Orden de 23 
de julio de 2001 y Orden FOM/3426/2005 de 27 de 
octubre, que regulan la cesión de tramos de carreteras 
del Estado). Según este, la transferencia de la titulari-
dad se realiza mediante la suscripción de un Convenio 
mediante el cual la Administración adquiriente de la 
nueva titularidad del tramo es la encargada de llevar a 
cabo las obras de mejora y acondicionamiento del 
mismo y el Ministerio de Fomento colabora con la 
financiación de las mismas en la cuantía establecida 
en las citadas órdenes. Asimismo, desde el momento 
de la cesión del tramo (o transferencia de titularidad), 
dicha Administración será la responsable de la conser-
vación, mejora y explotación del mismo, por lo que el 
Ministerio de Fomento no tiene competencias para 
actuar en él.

Como complemento al citado Plan, el Ministerio 
de Fomento y el Ministerio del Interior firmaron un 
Protocolo el pasado mes de enero de 2009 para la 
señalización e instalación de dispositivos de control 
de velocidad en determinados TCA identificados en la 
RCE.

En base a este Protocolo, se creó una Comisión de 
Seguimiento que ha seleccionado aquellos tramos en 
los que era más conveniente llevar a cabo estas inicia-
tivas. En la selección de dichos tramos se ha tenido en 
cuenta, fundamentalmente, su mayor índice de peli-
grosidad y también que la velocidad fuese un factor 
determinante en los accidentes. Los TCA consecuti-
vos próximos entre sí se han agrupado en un único 
tramo a señalizar, con objeto de que la señalización 
resulte más eficaz (al evitar la redundancia de seña-
les). En la actualidad, ya se encuentran señalizados 
desde antes del verano de 2009 todos los TCA selec-
cionados de la RCE, estando incluidos en ellos los 
TCA objeto de la presente pregunta localizados entre 

los puntos kilométricos que se exponen en la tabla 
siguiente:

Carretera Pki Pkf Longitud 
(km)

N-634 333,6 335,1
3,0

N-634 336,0 337,5

N-634 366,4 367,4 1,0

N-634 399,0 401,0 2,0

N-634 510,9 512,4 1,5

N-634 526,2 528,3 2,1

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090378

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-525 com-
prendido entre los puntos kilométricos 276 y 307,1, se 
han identificado un total de 3 TCA, habiéndose ejecuta-
do una actuación consistente en una mejora de intersec-
ciones y señalización vertical, estando en la actualidad 
en ejecución otra de refuerzo de firme.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090379

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que la Dirección General de Carreteras del Ministerio 
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de Fomento ha elaborado un Plan de Tratamiento de 
Tramos de Concentración de Accidentes (TCA), en el 
cual se ha previsto el tratamiento de los TCA identifica-
dos en la Red de Carreteras del Estado (RCE) —única 
en la que es competente— y de cuyo análisis se deter-
mine la necesidad de llevar a cabo en ellos algún tipo 
de actuación de mejora de la infraestructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-120 com-
prendido entre los puntos kilométricos 623,6 y 649,6, 
se han identificado un total de 2 TCA, habiéndose eje-
cutado actuaciones consistentes en una mejora de inter-
sección.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090386

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-634 com-
prendido entre los puntos kilométricos 565,3 y 606,3, 
se han identificado un total de 7 TCA, habiéndose eje-
cutado actuaciones consistentes en el acondiciona-
miento de una intersección, la reordenación de accesos 
y en la mejora de la capa de rodadura del tramo.

Como complemento al citado Plan, el Ministerio de 
Fomento y el Ministerio del Interior firmaron un Proto-
colo el pasado mes de enero de 2009 para la señaliza-
ción e instalación de dispositivos de control de veloci-
dad en determinados TCA identificados en la RCE.

En base a este Protocolo, se creó una Comisión de 
Seguimiento que ha seleccionado aquellos tramos en 
los que era más conveniente llevar a cabo estas iniciati-
vas. En la selección de dichos tramos se ha tenido en 
cuenta, fundamentalmente, su mayor índice de peligro-
sidad y también que la velocidad fuese un factor deter-
minante en los accidentes. Los TCA consecutivos próxi-
mos entre sí se han agrupado en un único tramo a 
señalizar, con objeto de que la señalización resulte más 
eficaz (al evitar la redundancia de señales). En la actua-
lidad, ya se encuentran señalizados desde antes del 

verano de 2009 todos los TCA seleccionados de la 
RCE, entre los que están incluidos los TCA objeto de la 
presente pregunta que se indican a continuación:

Carretera Pki Pkf Longitud 
(km)

N-634 565,3 566,3 1,0

N-634 573,3 574,3
2,6

N-634 575,2 576,8

N-634 596,0 599,0 3,0

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090395

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que la Dirección General de Carreteras del Ministerio 
de Fomento ha elaborado un Plan de Tratamiento de 
Tramos de Concentración de Accidentes (TCA), en el 
cual se ha previsto el tratamiento de los TCA identifica-
dos en la Red de Carreteras del Estado (RCE) —única 
en la que es competente— y de cuyo análisis se deter-
mine la necesidad de llevar a cabo en ellos algún tipo 
de actuación de mejora de la infraestructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-330 com-
prendido entre los puntos kilométricos 418,7 y 448,5, 
se han identificado un total de 5 TCA, habiéndose eje-
cutado actuaciones consistentes en un refuerzo y mejo-
ra de la señalización y balizamiento existe en el tramo. 
Asimismo, se ha visto afectado por la construcción del 
tramo de la Autovía A-23 entre Mainar y Torrubia, 
dado que su puesta en servicio ha captado un volumen 
importante de tráfico que circulaba por el mismo.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090422

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:
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En respuesta a la pregunta que se formula, se infor-
ma que la Dirección General de Carreteras del Ministe-
rio de Fomento ha elaborado un Plan de Tratamiento de 
TCA, en el cual se ha previsto el tratamiento de los 
TCA identificados en la Red de Carreteras del Estado 
—única en la que es competente— y de cuyo análisis 
se determine la necesidad de llevar a cabo en ellos 
algún tipo de actuación de mejora de la infraestructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-230 com-
prendido entre los puntos kilométricos 134,7 y 140,2, 
se han identificado un total de 2 TCA, habiéndose eje-
cutado actuaciones consistentes en la mejora de la 
señalización y balizamiento existente en el tramo, en la 
mejora de las características superficiales del firme y 
en la instalación de barrera de hormigón tipo New Jer-
sey y barrera metálica con sistemas de protección de 
motociclistas.

Como complemento al citado Plan, el Ministerio de 
Fomento y del Ministerio del Interior firmaron un Pro-
tocolo el pasado mes de enero de 2009 para la señaliza-
ción e instalación de dispositivos de control de veloci-
dad en determinados TCA identificados en la RCE. En 
base al mismo, la DGC es la responsable de la coloca-
ción de señales y los radares y la Dirección General de 
Tráfico —DGT— será responsable del mantenimiento 
y explotación de los radares, una vez instalados.

En base a este Protocolo, se creó una Comisión de 
Seguimiento que ha seleccionado aquellos tramos en los 
que era más conveniente llevar a cabo estas iniciativas. 
En la selección de dichos tramos se ha tenido en cuenta, 
fundamentalmente, su mayor índice de peligrosidad y 
también que la velocidad fuese un factor determinante en 
los accidentes. Los TCA consecutivos próximos entre sí, 
se han agrupado en un único tramo a señalizar, con obje-
to de que la señalización resulte más eficaz (al evitar la 
redundancia de señales). En la actualidad, ya se encuen-
tran señalizados desde antes del verano de 2009 todos 
los TCA seleccionados de la RCE, entre los que están 
incluidos los 2 TCA objeto de la presente pregunta.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090427

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta que se formula, se infor-
ma que la Dirección General de Carreteras del Ministe-
rio de Fomento ha elaborado un Plan de Tratamiento de 
TCA, en el cual se ha previsto el tratamiento de los 

TCA identificados en la Red de Carreteras del Estado 
—única en la que es competente— y de cuyo análisis 
se determine la necesidad de llevar a cabo en ellos 
algún tipo de actuación de mejora de la infraestructura.

En concreto, en el tramo de la carretera A-23 com-
prendido entre los puntos kilométricos 568 y 573,8, se 
han identificado un total de 2 TCA, habiéndose ejecuta-
do actuaciones consistentes en el refuerzo de la señali-
zación en un enlace en el tramo y la mejora de las 
características superficiales del firme.

Como complemento al citado Plan, el Ministerio de 
Fomento y del Ministerio del Interior firmaron un Pro-
tocolo el pasado mes de enero de 2009 para la señaliza-
ción e instalación de dispositivos de control de veloci-
dad en determinados TCA identificados en la RCE. En 
base al mismo, la DGC es la responsable de la coloca-
ción de señales y los radares y la Dirección General de 
Tráfico —DGT— será responsable del mantenimiento 
y explotación de los radares, una vez instalados.

En base a este Protocolo, se creó una Comisión de 
Seguimiento que ha seleccionado aquellos tramos en 
los que era más conveniente llevar a cabo estas iniciati-
vas. En la selección de dichos tramos se ha tenido en 
cuenta, fundamentalmente, su mayor índice de peligro-
sidad y también que la velocidad fuese un factor deter-
minante en los accidentes. Los TCA consecutivos 
próximos entre sí se han agrupado en un único tramo a 
señalizar, con objeto de que la señalización resulte más 
eficaz (al evitar la redundancia de señales). En la actua-
lidad, ya se encuentran señalizados desde antes del 
verano de 2009 todos los TCA seleccionados de la 
RCE, entre los que están incluidos los 2 TCA objeto de 
la presente pregunta.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090438

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.
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En concreto, en el tramo de la carretera N-122 
comprendido entre los puntos kilométricos 102,3 y 
241,2, se han identificado un total de 8 TCA, habién-
dose ejecutado actuaciones consistentes en el tra-
tamiento superficial del firme en algunos puntos del 
tramo y en el refuerzo de la señalización existente en 
el mismo.

En la actualidad, se están ejecutando en el tramo 
actuaciones consistentes en una mejora de las condicio-
nes superficiales del firme.

Como complemento al citado Plan, el Ministerio 
de Fomento y el Ministerio del Interior firmaron un 
Protocolo el pasado mes de enero de 2009 para la 
señalización e instalación de dispositivos de control 
de velocidad en determinados TCA identificados en 
la R.C.E.

En base a este Protocolo, se creó una Comisión de 
Seguimiento que ha seleccionado aquellos tramos en 
los que era más conveniente llevar a cabo estas ini-
ciativas. En la selección de dichos tramos se ha teni-
do en cuenta, fundamentalmente, su mayor índice de 
peligrosidad y también que la velocidad fuese un 
factor determinante en los accidentes. Los TCA con-
secutivos próximos entre sí se han agrupado en un 
único tramo a señalizar, con objeto de que la señali-
zación resulte más eficaz (al evitar la redundancia de 
señales). En la actualidad, ya se encuentran señaliza-
dos desde antes del verano de 2009 todos los TCA 
seleccionados de la RCE, estando incluido entre 
ellos los TCA objeto de la presente pregunta locali-
zados entre los puntos kilométricos que se indican a 
continuación:

Carretera Pki Pkf Longitud 
(km)

N-122 136,9 137,9 1,0

N-122 179,0 180,0 1,0

N-122 189,9 191,5 1,6

N-122 239,1 241,2 2,1

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090444

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta que se formula, se 
informa que la Dirección General de Carreteras del 
Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de Tra-
tamiento de TCA, en el cual se ha previsto el tra-

tamiento de los TCA identificados en la Red de 
Carreteras del Estado —única en la que es compe-
tente— y de cuyo análisis se determine la necesidad 
de llevar a cabo en ellos algún tipo de actuación de 
mejora de la infraestructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-432 com-
prendido entre los puntos kilométricos 365,9 y 396,2, 
se han identificado un total de 3 TCA, habiéndose eje-
cutado actuaciones consistentes en el acondiciona-
miento de una de las intersecciones localizada en el 
tramo y el refuerzo del firme.

Como complemento al citado Plan, el Ministerio de 
Fomento y del Ministerio del Interior firmaron un Pro-
tocolo el pasado mes de enero de 2009 para la señaliza-
ción e instalación de dispositivos de control de veloci-
dad en determinados TCA identificados en la RCE. En 
base al mismo, la DGC es la responsable de la coloca-
ción de señales y los radares y la Dirección General de 
Tráfico —DGT— será responsable del mantenimiento 
y explotación de los radares, una vez instalados.

En base a este Protocolo, se creó una Comisión de 
Seguimiento que ha seleccionado aquellos tramos en 
los que era más conveniente llevar a cabo estas iniciati-
vas. En la selección de dichos tramos se ha tenido en 
cuenta, fundamentalmente, su mayor índice de peligro-
sidad y también que la velocidad fuese un factor deter-
minante en los accidentes. Los TCA consecutivos 
próximos entre sí se han agrupado en un único tramo a 
señalizar, con objeto de que la señalización resulte más 
eficaz (al evitar la redundancia de señales). En la actua-
lidad, ya se encuentran señalizados desde antes del 
verano de 2009 todos los TCA seleccionados de la 
RCE, entre los que está incluido el TCA objeto de la 
presente pregunta localizado entre los puntos kilomé-
tricos 365,9 y 367,4.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090449

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta que se formula, se infor-
ma que la Dirección General de Carreteras del Ministe-
rio de Fomento ha elaborado un Plan de Tratamiento de 
TCA, en el cual se ha previsto el tratamiento de los 
TCA identificados en la Red de Carreteras del Estado 
—única en la que es competente— y de cuyo análisis 
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se determine la necesidad de llevar a cabo en ellos 
algún tipo de actuación de mejora de la infraestructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-6 com-
prendido entre los puntos kilométricos 56,8 y 85,3, se 
han identificado un total de 4 TCA, habiéndose ejecuta-
do actuaciones consistentes en la construcción de un 
enlace con la SG-P-7223, la construcción de un enlace 
a la travesía de Villacastín, el refuerzo de la señaliza-
ción y balizamiento del tramo y la mejora de las condi-
ciones de rodadura.

Como complemento al citado Plan, el Ministerio de 
Fomento y del Ministerio del Interior firmaron un Pro-
tocolo el pasado mes de enero de 2009 para la señaliza-
ción e instalación de dispositivos de control de veloci-
dad en determinados TCA identificados en la RCE. En 
base al mismo, la DGC es la responsable de la coloca-
ción de señales y los radares y la Dirección General de 
Tráfico —DGT— será responsable del mantenimiento 
y explotación de los radares, una vez instalados.

En base a este Protocolo, se creó una Comisión de 
Seguimiento que ha seleccionado aquellos tramos en 
los que era más conveniente llevar a cabo estas iniciati-
vas. En la selección de dichos tramos se ha tenido en 
cuenta, fundamentalmente, su mayor índice de peligro-
sidad y también que la velocidad fuese un factor deter-
minante en los accidentes. Los TCA consecutivos próxi-
mos entre sí se han agrupado en un único tramo a 
señalizar, con objeto de que la señalización resulte más 
eficaz (al evitar la redundancia de señales). En la actua-
lidad, ya se encuentran señalizados desde antes del 
verano de 2009 todos los TCA seleccionados de la 
RCE, entre los que está incluido el TCA objeto de la 
presente pregunta localizado entre los puntos kilomé-
tricos 59,0 y 60,0.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090450

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
tratamiento de Tramos de Concentración de Accidentes 
(TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de los 
TCA identificados en la Red de Carreteras del Estado 
(RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-110 com-
prendido entre los puntos kilométricos 201,3 y 209,4, 
se han identificado 2 TCA, habiéndose ejecutado actua-
ciones consistentes en refuerzo y mejora de la señaliza-
ción existente en el tramo.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090456

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-332 com-
prendido entre los puntos kilométricos 176 y 196,3, se 
han identificado 2 TCA, habiéndose ejecutado actua-
ciones consistentes en una mejora local con estabiliza-
ción de taludes, en la instalación de barreras de seguri-
dad y la mejora de las características superficiales del 
firme.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090463

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
tratamiento de Tramos de Concentración de Accidentes 
(TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de los 
TCA identificados en la Red de Carreteras del Estado 
(RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
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ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-1 com-
prendido entre los puntos kilométricos 154,4 y 336,2, 
se han identificado 6 TCA, habiéndose ejecutado actua-
ciones consistentes en el refuerzo y mejora de la señali-
zación, el balizamiento y los sistemas de contención 
existentes en el tramo, así como en la rehabilitación del 
firme.

Como complemento al citado Plan, el Ministerio de 
Fomento y el Ministerio del Interior firmaron un Proto-
colo el pasado mes de enero de 2009 para la señaliza-
ción e instalación de dispositivos de control de veloci-
dad en determinados TCA identificados en la RCE.

En base a este Protocolo, se creó una Comisión de 
Seguimiento que ha seleccionado los tramos en los que 
era más conveniente llevar a cabo estas iniciativas. En 
la selección de dichos tramos se ha tenido en cuenta, 
fundamentalmente, su mayor índice de peligrosidad y 
también que la velocidad fuese un factor determinante 
en los accidentes. Los TCA consecutivos próximos 
entre sí se han agrupado en un único tramo a señalizar, 
con objeto de que la señalización resulte más eficaz (al 
evitar la redundancia de señales). En la actualidad, ya 
se encuentran señalizados, todos los TCA selecciona-
dos de la RCE, entre los que están incluidos los TCA 
objeto de la presente pregunta que se localizan en los 
puntos kilométricos siguientes:

Carretera Pki Pkf Longitud 
(km)

N-1 154,4 155,4 1,0

N-1 253,1 254,1 1,0

N-1 303,9 304,9 1,0

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090466

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
tratamiento de Tramos de Concentración de Accidentes 
(TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de los 
TCA identificados en la Red de Carreteras del Estado 
(RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-323 com-
prendido entre los puntos kilométricos 173,2 y 185,5, 
se han identificado 4 TCA, habiéndose ejecutado actua-
ciones consistentes en el refuerzo y mejora del baliza-
miento existente en el tramo. Asimismo, dicho tramo se 
ha visto afectado por la puesta en servicio de varios 
tramos de la Autovía de Sierra Nevada (A-44), lo que 
ha reducido el tráfico que circula por el mismo, redu-
ciendo con ello también la accidentalidad.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090576

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-502 com-
prendido entre los puntos kilométricos 366,3 y 379,7, 
se han identificado 5 TCA, habiéndose ejecutado actua-
ciones consistentes en un refuerzo del firme y en una 
mejora del trazado al ampliar el radio de alguna curva.

Como complemento al citado Plan, el Ministerio 
de Fomento y el Ministerio del Interior firmaron un 
Protocolo el pasado mes de enero de 2009 para la 
señalización e instalación de dispositivos de control 
de velocidad en determinados TCA identificados en la 
RCE.

En base a este Protocolo, se creó una Comisión de 
Seguimiento que ha seleccionado aquellos tramos en 
los que era más conveniente llevar a cabo estas iniciati-
vas. En la selección de dichos tramos se ha tenido en 
cuenta, fundamentalmente, su mayor índice de peligro-
sidad y también que la velocidad fuese un factor deter-
minante en los accidentes. Los TCA consecutivos se 
han agrupado en un único tramo a señalizar, con objeto 
de que la señalización resulte más eficaz (al evitar la 
redundancia de señales). En la actualidad, ya se encuen-
tran señalizados desde antes del verano de 2009 todos 
los TCA seleccionados de la RCE, entre los que están 
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incluidos los TCA objeto de la presente pregunta que se 
localizan entre los puntos kilométricos siguientes:

Carretera Pki Pkf Longitud 
(km)

N-502 373,7 375,3
2,6

N-502 375,5 376,5

N-502 377,1 378,1 1,0

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090583

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-620 com-
prendido entre los puntos kilométricos 230,4 y 243, se 
han identificado un total de 2 TCA, habiéndose ejecuta-
do actuaciones consistentes en un refuerzo del firme, la 
remodelación de una intersección tipo «T» con raqueta 
convirtiéndola en una glorieta partida y la mejora de las 
marcas viales del Polígono de Castellanos. Asimismo, 
dicho tramo se ha visto afectado por la puesta en servi-
cio del tramo Salamanca Norte-Salamanca Oeste de la 
Autovía de Castilla A-62, dado que esta nueva vía ha 
captado un importante volumen del tráfico que circula-
ba por el tramo de la N-620, con lo que la accidentali-
dad en el mismo ha disminuido.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090585

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera N-611 com-
prendido entre los puntos kilométricos 14,1 y 94, se 
han identificado 5 TCA, habiéndose ejecutado actua-
ciones consistentes en una reordenación de accesos, un 
refuerzo de la señalización y balizamiento existente en 
el tramo y una rectificación de trazado. Asimismo, 
dicho tramo se ha visto afectado por la puesta en servi-
cio del tramo Amusco-Frómista de la Autovía de la 
Meseta A-67, dado que esta nueva vía ha captado un 
importante volumen del tráfico que circulaba por el 
tramo de la N-611, con lo que la accidentalidad en el 
mismo ha disminuido.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090586

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP)

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de 
Tratamiento de Tramos de Concentración de Acciden-
tes (TCA), en el cual se ha previsto el tratamiento de 
los TCA identificados en la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) —única en la que es competente— y de cuyo 
análisis se determine la necesidad de llevar a cabo en 
ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en el tramo de la carretera A-62 com-
prendido entre los puntos kilométricos 73,8 y 96, se 
han identificado 4 TCA, habiéndose ejecutado actua-
ciones consistentes en la reordenación de accesos 
mediante la construcción de vías de servicio, la instala-
ción de sistemas de contención de vehículos y el refuer-
zo y mejora del balizamiento y la iluminación existente 
en el tramo.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/090595

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que la Dirección General de Carreteras del Ministerio 
de Fomento ha elaborado un Plan de Tratamiento de 
Tramos de Concentración de Accidentes (TCA), en el 
cual se ha previsto el tratamiento de los TCA identifica-
dos en la Red de Carreteras del Estado —única en la 
que es competente— y de cuyo análisis se determine la 
necesidad de llevar a cabo en ellos algún tipo de actua-
ción de mejora de la infraestructura.

En concreto, en el tramo de la carretera CA-33 com-
prendido entre los puntos kilométricos 3,2 y 13, se han 
identificado 2 TCA, habiéndose ejecutado actuaciones 
consistentes en el refuerzo y mejora de la señalización, 
el balizamiento y las condiciones superficiales del 
firme del tramo y la habilitación de un tercer carril en 
un enlace. Asimismo, en la actualidad están en ejecu-
ción actuaciones consistentes en el refuerzo y repintado 
de marcas viales y en la instalación de barreras de segu-
ridad con sistemas de protección de motociclistas.

Como complemento al citado Plan, el Ministerio de 
Fomento y del Ministerio del Interior firmaron un Pro-
tocolo el pasado mes de enero de 2009 para la señaliza-
ción e instalación de dispositivos de control de veloci-
dad en determinados TCA identificados en la RCE.

En base a este Protocolo, se creó una Comisión de 
Seguimiento que ha seleccionado aquellos tramos en 
los que era más conveniente llevar a cabo estas iniciati-
vas. En la selección de dichos tramos se ha tenido en 
cuenta, fundamentalmente, su mayor índice de peligro-
sidad y también que la velocidad fuese un factor deter-
minante en los accidentes. Los TCA consecutivos 
próximos entre sí se han agrupado en un único tramo a 
señalizar, con objeto de que la señalización resulte más 
eficaz (al evitar la redundancia de señales). En la actua-
lidad, ya se encuentran señalizados desde antes del 
verano de 2009 todos los TCA seleccionados de la 
RCE, estando incluido entre ellos los 2 TCA objeto de 
la presente pregunta.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090597

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Jorquera Caselas, Francisco Xesús (GMx).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada sobre el grado 

de cumplimiento de la Proposición no de ley aprobada 

en el Congreso sobre el enlace de Ribadeo con la A-8, 

se informa lo siguiente:

• Las medidas adoptadas por el Gobierno para dar 

cumplimiento a la Proposición no de ley del Congreso 

de los Diputados aprobada el 24 de junio de 2009, 

sobre el enlace de Ribadeo con la A-8, consisten en la 

emisión el 1 de marzo de 2010 de la Orden de Estudio 

del Proyecto de «Mejora del enlace del p.k. 503, de la 

Autovía del Cantábrico (A-8) en Ribadeo. Provincia de 

Lugo».

• El proyecto actualmente se encuentra pendiente 

de la licitación del contrato de asistencia técnica para 

su redacción. El presupuesto estimado para efectuar la 

remodelación del enlace es de 2,2 millones de euros.

• Los plazos para llevar a cabo esta actuación 

dependerán de la tramitación del contrato de asistencia 

técnica para la redacción del proyecto, del trámite 

administrativo para la supervisión y aprobación del 

proyecto y de licitación de las obras, que estará en fun-

ción de las disponibilidades presupuestarias existentes.

Madrid, 22 de junio de 2011.—El Secretario de 

Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/090598

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Canet Coma, Francesc, y Tardà i Coma, Joan 

(GER-IU-ICV).

Respuesta:

La actuación correspondiente al «Enlace entre la 

autovía del Baix Llobregat y la autopista A-7 en Castell-

bisbal» fue incluida inicialmente entre las afectadas 

para resolución del contrato. Con motivo del necesario 

reajuste presupuestario, ha sido posible su continuidad.

La actuación de referencia se encuentra en ejecu-

ción de acuerdo con la planificación prevista y las dis-

ponibilidades presupuestarias, siendo el objetivo su 

conclusión de acuerdo con los compromisos asumidos.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 

Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/091159

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el contrato concesional de la actuación «Autopista 
A-2 Madrid R-2» fue firmado el 26 de diciembre de 
2007.

Las obligaciones reconocidas en 2010 a 30 de sep-
tiembre han sido de 4.239.054,13 euros y a 31 de 
diciembre de 2010 han ascendido a 6.997.399,64 
euros.

Actualmente por estar incluido en el contrato conce-
sional se han puesto en servicio las siguientes obras:

1. Desde el Puente de San Fernando y el Nudo 
Eisenhower.

2. La prolongación de la actual conexión de la M-
40 con el centro de transportes de Coslada.

También se ha puesto en servicio la conexión entre 
la calle de Alcalá y la avenida de Logroño, cuya conser-
vación corresponde al contrato concesional.

Por otra parte se encuentran en ejecución las 
siguientes obras:

3. Ampliación del tercer carril entre los pntos kilo-
métricos 23,3 y 50,5.

4. Nueva vía colectora entre los pp.kk. 58,4 y 61, 
glorieta en el punto kilométrico 59,7 y mejora de traza-
do en el punto kilométrico 62.

5. Sistemas de gestión de tráfico del punto kilo-
métrico 5,9 al 32,0 y del punto kilométrico 55,0 al 
62,0.

6. Adecuación de gálibos en estructuras, pasarela 
del punto kilométrico 12,500.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/091160

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

 En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el contrato concesional se firmó el 27 de diciembre 
de 2007.

Las obligaciones reconocidas a 30 de septiembre de 
2010 han sido de 5.830.419,39 euros y a 31 de diciem-
bre de 2010 han ascendido a 8.725.537,40 euros.

Al término del tercer trimestre estaba puesto en 
servicio el 94,1 por 100 de las obras del Área 1 y en 
ejecución el resto.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/091963

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Torrado de Castro, Marta (GP).

Respuesta: 

En primer lugar, cabe precisar que el Presidente de 
Red Eléctrica de España (REE) en ningún momento se 
ha referido, como indica su Señoría, a las negativas 
consecuencias en el funcionamiento de las desaladoras, 
tal como se reproduce en el Diario de Sesiones.

Algunas de las plantas desaladoras que se están 
construyendo requieren un desarrollo de la red de tras-
porte eléctrico, competencia exclusiva de REE. Estas 
plantas están ubicadas en zonas en las que la red eléc-
trica se encuentra a día de hoy saturada, siendo los 
desarrollos de transporte necesarios, tanto para mejorar 
la red de distribución y el servicio actual como para las 
nuevas necesidades de la desalación. Conscientes REE 
y el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino de esta situación, ambos organismos han man-
tenido desde el año 2006, y mantienen, reuniones 
periódicas de coordinación que han permitido:

1. Por un lado, mantener informados a los agentes 
que intervienen en el sistema eléctrico de las necesida-
des de potencia y plazos previstos para las instalaciones 
de Acuamed. Esta coordinación se puso de manifiesto 
en la «Planificación de los Sectores de Electricidad y 
Gas. 2008-2016», aprobada por el Consejo de Minis-
tros de 30 de mayo de 2008.

2. Por otro lado, no obstante, Acuamed ha previsto 
un suministro provisional —compatible con el estado 
actual de la red de distribución— en aquellos casos en los 
que los desarrollos de la red de transporte o de distribu-
ción presentan retrasos, en relación con las previsiones 
de puesta en servicio de las plantas desaladoras, motiva-
dos en gran medida por las dificultades que fueron apun-
tadas por el Presidente de REE en su comparecencia.

Madrid, 13 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.



Congreso 29 de julio de 2011.—Serie D. Núm. 616

100

184/092214

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Buenaventura Puig, María Nuria (GER-IU-
ICV).

Respuesta:

Los tres tramos de la antigua carretera interesados 
por Su Señoría, actualmente se usan como camino 
vecinal, localizados entre los p.k. 537,775 y 538,635, 
entre los p.k. 539,225 y 539,370, y entre el p.k. 539,440 
y 539,545, respectivamente, de la carretera N-II en la 
provincia de Barcelona. Con la cesión de dicha carrete-
ra a la Administración Autonómica estos tramos deja-
ron de prestar servicio al tráfico del itinerario de la 
carretera N-II, y pasaron a ser utilizados únicamente 
por los vecinos de Argençola.

Puesto que se trata de caminos que conectan propie-
dades privadas con la carretera N-II de la que el Estado 
ya no es titular, además de no tener ninguna relación 
con la Autovía A-2, se realizan en ellas las labores pro-
pias de conservación.

Madrid, 22 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/093025

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Vázquez Mejuto, María Ángeles (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta que se formula se infor-
ma que el proyecto relativo a la travesía de Melide de la 
carretera N-547 fue aprobado el 26 de julio de 2008, no 
obstante, en tanto no se produzca la licitación de las 
obras podrían ser efectuadas modificaciones en el cita-
do proyecto.

Además, la publicación a finales de 2010 de la 
nueva Orden de FOM/3317/2010 de 17 de diciembre, 
de Eficiencia del Ministerio de Fomento y la reciente 
aprobación definitiva del Estudio Informativo del 
tramo: «Arzúa-Palas de Rei» de la Autovía A-54 (San-
tiago-Lugo) podrían incidir en algún modo en las direc-
trices del citado proyecto.

Madrid, 22 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/093729

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Fernández Davila, M.ª Olaia (GMx).

Respuesta:

En respuesta a las diversas cuestiones planteadas en 
la pregunta, se informa lo siguiente:

• La obra de adaptación de instalaciones de los 
túneles de Folgoso a la vigente normativa europea en 
materia de seguridad se encuentra actualmente en eje-
cución, habiéndose procedido el 21 de febrero de 2011 
al desvío del tráfico en el sentido Vigo-Madrid de la 
Autovía A-52 para disponer las nuevas instalaciones.

• Con el fin de establecer las medidas oportunas 
de seguridad para el tráfico durante la fase actual de 
ejecución de la obra, se han establecido reuniones de 
coordinación en la Subdelegación del Gobierno de 
Pontevedra entre el Ministerio de Fomento, la Jefatura 
Provincial de Tráfico y el Subsector de la Agrupación 
de Tráfico de la Guardia Civil. Como resultado, se ha 
procedido al desvío temporal de uno de los sentidos 
(Vigo - Madrid) del túnel con el fin de proceder a la 
instalación de los nuevos elementos de seguridad pre-
vistos, cuya colocación precisará de una restricción 
total del tráfico en esa calzada por cuestiones de seguri-
dad. Está previsto realizar durante el otoño la operación 
en la calzada sentido Madrid-Vigo.

• La N-120 discurre en parte por los núcleos de A 
Lamosa y A Cañiza y habiendo sido preciso efectuar un 
desvío del tráfico de la A-52 sentido Vigo-Madrid a tra-
vés de la N-120, por motivos de seguridad. Dicho tramo 
de desvío tiene una longitud de 23,5 km y parte del 
mismo, 6,4 km, dispone de vía lenta. Después de más de 
un mes de desvío, este está funcionando con una seguri-
dad vial adecuada. Se ha procedido a la renovación y 
aprobación de la señalización vertical así como al repin-
tado y mejora de la señalización horizontal.

Madrid, 22 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/094080

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Jorquera Caselas, Francisco Xesús (GMx).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, relativa a las 
deficiencias del «Vial de acceso al Puerto Exterior de 
Ferrol», se informa lo siguiente:
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• En lo que respecta a los problemas generados 
por la construcción de dicha actuación en las parro-
quias de Mandiá, Doniños y Esmelle, la problemática 
expuesta es conocida.

• Durante la ejecución de las obras, varios proble-
mas puntuales ligados a las escorrentías de las obra se 
fueron resolviendo en carreteras locales de Doniños, 
previa autorización del Ayuntamiento de Ferrol por ser 
de titularidad municipal.

• Se ha considerado también necesario actuar de 
manera inmediata en la mejora del drenaje superficial 
para evitar situaciones que supongan peligro o daños a 
terceros, así como reparar los daños producidos en los 
taludes y en el propio drenaje.

• Además, con el Ayuntamiento de Ferrol, se han 
mantenido varias reuniones y a través de varios escritos 
se le ha estado informando acerca de las soluciones 
planteadas.

• En noviembre de 2010, se resolvió declarar de 
emergencia las citadas obras, que se encuentran actual-
mente en ejecución.

• Las obras de reparación de un talud ya se han 
ejecutado y los trabajos de encauzamiento y mejora del 
drenaje ya se han iniciado.

• Los vecinos afectados han sido informados en 
todo momento acerca del desarrollo de las citadas obras 
a través de sus representantes.

Madrid, 22 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/094621

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Martínez Sieso, José Joaquín (GP).

Respuesta:

El anterior Ministerio de Medio Ambiente contrató, 
el 12 de marzo de 2007, el estudio para la caracteriza-
ción y medidas para la consolidación del Puente del 
Diablo, en el término municipal de Santander.

El estudio contemplaba tres alternativas que, de 
forma resumida, se describen:

A. Evolución natural.
B. Cosido estructural y protecciones de la piedra.
C. Estructura de apoyo que garantiza el sosteni-

miento del arco pero no actúa sobre el progresivo dete-
rioro físico que sufre el macizo rocoso.

A la vista de las alternativas consideradas, se optó por la 
solución A del estudio de evolución natural.

Ante la ruina del elemento, se ha dotado de baliza-
miento y cartelería indicativa del riesgo existente por la 
desaparición del arco utilizado como senda.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/094999

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tomás García, Luis Juan (GS).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que el Ministerio de Fomento utiliza el término de 
«Tramo de Concentración de Accidentes» (TCA) para 
definir aquellos tramos de la Red de Carreteras del 
Estado (RCE) que presentan un riesgo de accidente 
significativamente superior a la media en tramos de 
características semejantes (tipo de vía —carretera o 
autovía/autopista—, intensidad de tráfico y tipo de 
zona —urbana, periurbana e interurbana—). Una vez 
identificados los TCA los analiza y programa posibles 
actuaciones de mejora de la infraestructura que, previ-
siblemente, pueden conducir a una reducción efectiva 
de la accidentalidad en los mismos.

Este concepto de TCA es diferente al de «punto 
negro» (PN) utilizado por la Dirección General de Trá-
fico (DGT) del Ministerio del Interior, de forma que 
ambos términos responden a definiciones diferentes y, 
por tanto, su identificación no tiene porque ser coinci-
dente (al utilizar metodologías y variables distintas).

Asimismo, señalar que el concepto y metodología 
para la identificación de los TCA seguida por el Minis-
terio de Fomento está en coherencia con los preceptos 
de la Directiva Europea 2008/96/CE sobre gestión de 
seguridad vial en las infraestructuras, donde se hace 
referencia explícita a tramos de elevada concentración 
de accidentes.

En este sentido, indicar que el Ministerio de Fomen-
to identifica los TCA periódicamente (tal como preco-
niza dicha Directiva Europea). Los analiza y define las 
actuaciones de tratamiento para su eliminación, y que 
requieren para su ejecución (de acuerdo con la Ley de 
Contratos con el Sector Público) de procedimientos y 
procesos preceptivos (redacción del proyecto construc-
tivo, supervisión técnica y aprobación, licitación) que 
necesitan, en general, período de tiempo de más de un 
año hasta la realización de las obras correspondientes. 
No obstante, también pueden tratarse o complementar-
se mediante la realización, más a corto/medio plazo, de 
otras actuaciones de menor alcance (coste) que se eje-
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cutan por gestión directa o mediante los contratos de 
conservación integral.

En concreto el tramo de la Autovía A-7, situado 
entre los puntos kilométricos 200,7 y 202,3 y que se 
corresponde con la cala de Mijas, se encuentra identifi-
cado como TCA. En él se han ejecutado actuaciones de 
mejora del balizamiento (instalación de ojos de gato en 
la curva del punto kilométrico 201,800 en ambos senti-
dos de circulación y paneles direccionales en sentido 
Barcelona) y reasfaltado de la curva de La Cala en 
ambos sentidos.

Por otro lado, indicar que además de actuaciones en 
los TCA el Ministerio de Fomento lleva a cabo actua-
ciones preventivas en aquellos tramos que no son TCA 
a lo largo de toda la red que gestiona, destinadas funda-
mentalmente a reducir las zonas de conflicto potencial, 
homogeneizar las características de la carretera y su 
entorno y proporcionar al conductor la percepción de 
las mismas, evitando situaciones peligrosas que puedan 
ocasionar accidentes o reduciendo la gravedad de los 
mismos.

También reseñar que las actuaciones y operaciones 
de conservación de los elementos de la carretera que se 
llevan a cabo a través de los créditos de gestión directa 
y conservación integral contribuyen también a mejorar 
la seguridad vial, ya que se realizan obras que tienen 
incidencia en la seguridad de la circulación, como por 
ejemplo, de repintado de las marcas viales, reposición 
de la señalización vertical, rehabilitación y refuerzo de 
los pavimentos, las actuaciones de vialidad invernal, las 
operaciones de vigilancia y atención a accidentes e 
incidentes en el tráfico, etc.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/095391

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Bonilla Domínguez, María Jesús (GP).

Respuesta:

Las actuaciones desarrolladas por el Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino —MARM— 
en la provincia de Cuenca, dentro del Plan Nacional de 
Restauración de Ríos en el año 2010, han sido las 
siguientes:

Programa de conservación del DPH en la Demarcación 
Hidrográfica del Tajo

Término municipal Cauces

Poyatos Río Escabas

Conservación y acondicionamiento de cauces de la cuenca 
del Tajo en las provincias de Cuenca y Guadalajara. 

Año 2010

Término municipal Cauces

Varios términos Actuaciones de emergencia

Albendea Río San Juan

Conservación y acondicionamiento de cauces de la cuenca 
del Tajo en las provincias de Cuenca y Guadalajara. 

Año 2010

Término municipal Cauces

Cuenca Río Escabas

Huete

Arroyo Aldehuela

Arroyo Fuenzorita 

Río Peñahora

Arroyo Valquemado

Huete-La Langa Río de los Chopillos

Huete-Saceda del Río Río Peñahora

Villaconejos de Trabaque Río Trabaque

Conservación y mejora medioambiental de los cauces 
de la cuenca del Tajo

Término municipal Cauces

Alcantud Río Guadiela

Beteta Río Masegar

Cañaveruelas Río Garigay

Cañizares Arroyo de la Bujeda

La Peraleja Arroyo del Barranco

Santa María del Val Río Chico

Confederación Hidrográfica del Júcar:

— La línea de actuación «Rehabilitación y restau-
ración», durante el año 2010 el Servicio de Restaura-
ción Fluvial ha trabajado en la redacción de dos pro-
yectos en la provincia de Cuenca:

1. «Proyecto de restauración de los ríos Júcar, 
Cabriel y Magro en los municipios de Huélamo, Cuenca, 
Salvacañete, Requena y Yátova (Cuenca y Valencia)».

— «Proyecto de restauración en el tramo medio 
del río Ojos de Moya (de Moya a Garaballa)».

En cuanto al «Programa de voluntariado en ríos» en 
Cuenca, en el año 2010 se han realizado actividades de 
voluntariado a través de varias asociaciones. La Aso-
ciación Juvenil del Cabriel (Enguídanos, Cuenca) ha 
realizado actividades de formación, sensibilización, de 
diagnóstico de cauces, de vigilancia y limpieza de cau-
ces, así como divulgación de los resultados. También 
han participado en la provincia de Cuenca las asocia-
ciones de ámbito nacional Adecagua y ASDE-Scouts.

En cuanto a la línea de acción de «I+D+i», durante 
el año 2010 se ha desarrollado el «Proyecto de I+D+i 
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para la optimización de técnicas de bioingeniería para 
mejora del estado ecológico y estabilización de márge-
nes de los ríos», una experiencia en materia de bioinge-
niería. En el marco de este proyecto se han llevado a 
cabo varias técnicas de estabilización de taludes, como 
faginas, biorrollos, estaquillado, empalizadas y muros 
Krainer, que constituyen una alternativa a las medidas 
de protección de márgenes tradicionales. Aunque las 
actuaciones experimentales no se han ejecutado en la 
provincia de Cuenca, los resultados y conclusiones 
obtenidos son de aplicación directa a las actuaciones 
programadas en todo el ámbito de la Demarcación 
Hidrográfica del Júcar.

Por último, la línea de actuación «Protección y con-
servación» se corresponde con las actuaciones ordina-
rias sobre el Dominio Público Hidráulico. En el período 
sobre el que se interpela, se han ejecutado los trabajos 
que se relacionan en el siguiente cuadro.

Año Tm Cauce Nemo

2010 Belmontejo Río Belvis
Retirada de animales 
muertos

2010 Boniches Río Cabriel
Protección de margen 
para proteger camino 
campamentos

2010 Boniches
Río Cabriel 
y Arroyo 
Valhondo

Tratamientos 
selvícolas 900 m 
y retirada de árboles

2010
Boniches 
y Pajaroncillo

Río Cabriel
Retirada de tapones 
en zona campamentos

2010
Buenache 
de Alarcón

Arroyo 
de La Vega

Tratamientos 
selvícolas y limpieza 
mecanizada

2010 Cañete

Río Tinte 
o de Las 
Fuentes, 
Río Mayor, 
Arroyo del 
Chorreadero

Tratamientos 
selvícolas

2010
Cañete-
Boniches

Río Mayor 
del Moinillo

Retirada de varios 
chopos y un pino

2010
Carboneras 
de Guadazaón

Rambla del 
Brazo

Plantación

2010
Chillarón 
y Cuenca

Río Chillarón
Tratamientos 
selvícolas 
desembocadura

2010 Chillarón

Río Chillarón, 
Arroyo Cristo, 
Arroyo 
Noheda 
y Arroyo 
del Rehoyo

Limpieza mecanizada

2010 Cuenca
Hoz 
del Huécar

Retirada chopo 
en parcela propiedad 
chj. Rocho Tío Matías

2010 Cuenca Hoz del Júcar
Retirada de árboles 
en cuatro zonas

Año Tm Cauce Nemo

2010 Cuenca Río Huécar
Corta de chopo en 
situación complicada

2010 Cuenca Río Júcar

Retirada árboles desde 
albadalejo hasta 
puente palmero. 
Retirada de ocho 
tapones

2010 Cuenca Río Júcar

Retirada árboles desde 
el puente de san antón 
hasta depuradora. 
Retirada siete tapones 
y poda en altura

2010 Cuenca Río Moscas
Limpieza residuos a 
su paso por la ciudad

2010
Cuenca 
(Nohales)

Varios cauces
Palería y limipieza 
varios parajes

2010

De 
Villalgordo 
a La Losa 
(Casasimarro) 

Río Júcar Retirada de árboles

2010 El Peral
Río 
Valdemembra

Plantación

2010 El Peral
Río 
Valdemembra

Tratamientos 
selvícolas en cinco 
tramos

2010 Enguídanos
Río 
San Martín 
y Río Mira

Eliminación de pies 
caidos

2010 Fuentes Río Moscas Limpieza

2010 Hontecillas

Arroyo 
de la Viñas, 
Acequía de la 
Cañada Ada, 
Arroyo de las 
Huertas, 
Arroyo 
de la Fuente

Limpieza mecanizada 
y tratamientos 
selvícolas

2010 Hontecillas Fuente
Acondicionamiento 
entorno

2010 Huélamo Río Júcar
Acondicionamiento 
fuente del collado

2010
Iniesta / El 
Herrumblar

Río Cabriel
Retirada de tres 
árboles

2010 La Almarcha
Arroyo 
de la Vega

Limpieza y drenaje

2010
Laguna del 
Marquesado

Arroyo 
del Soto

Construcción 
de cuatro pasarelas

2010 Landete Río Algarra
Retirada de sarga 
y construcción 
de escollera

2010 Mariana Río Júcar

Retirada árboles desde 
central «La Torre» 
hasta puente 
de San Antón

2010 Mira
Río Ojos 
de Moya

Retirada puntual 
de obstrucciones

2010 Mira
Río Ojos 
de Moya

Limpieza sargas 
y tratamientos 
selvícolas varios 
tramos

Año Tm Cauce Nemo
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2010
Motilla del 
Palancar

Río 
Valdemembra 
y Rambla 
Norte

Adecuación 
del encauzamiento

2010 Moya Río Moya
Acondicionamiento 
del entorno 
de la fuente podrida

2010
Olmedilla 
de Alarcón

Fuente de Los 
Camineros

Retirada de árboles

2010 Palomera Río Huecar
Retirada de elementos 
obstructivos

2010 Palomera Río Huécar
Adecuación zona 
palomera y molinos 
de papel

2010

Pedanías 
Mohorte 
y La Melgosa 
(Cuenca) 

Río Moscas
Retirada de árboles 
y tratamientos 
selvícolas

2010
Salinas del 
Manzano

Río 
Henarrubia

Eliminación de rama 
caida y poda de ramas

2010 Salvacañete Río Cabriel Reo puntual

2010
San Martín de 
Boniches

Rojo-San 
Martín

Tratamientos 
selvícolas

2010
Solera de 
Gabaldón

Arroyo de 
Los Angostos

Tratamientos 
selvícolas

2010 Tragacete Río Júcar Reo sarga

2010 Uña
Laguna 
de Uña

Adecuación 
socio-ambiental fase 
2

2010 Valdemeca
Río 
Valdemeca

Acondicionamiento 
camino acceso 
lavadero fuente Juan 
Mayor

2010
Valera de 
Abajo

Río Gritos
Acondicionamiento 
de márgenes y cauce

2010

Villalgordo 
del Júcar-
Casas 
de Benítez 

Río Júcar Retirada de tapones

2010
Villanueva 
de La Jara

Río 
Valdemembra

Tratamientos selvíco-
las cuatro tramos

2010 Zafrilla Río Zafrilla
Limpieza y drenaje 
de cauces

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 

Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/095445 y 184/095446

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Bonilla Domínguez, María Jesús (GP).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) informa que en la 
provincia de Cuenca y en el año 2009 se han iniciado 
las siguientes obras en materia de alta velocidad:

• Nueva estación de Cuenca Fernando Zóbel.
• Obras en la línea de alta velocidad.

Durante el año 2010, no se inició ninguna obra de la 
Línea de Alta Velocidad Madrid-Levante en la provin-
cia de Cuenca, finalizando todas las que en dicho año 
se han puesto en servicio.

Respecto a la red convencional, en el año 2009, se 
iniciaron las siguientes obras:

• Recrecido y prolongación del andén principal y 
adecuación del entorno en la estación de Yemeda.

• Redacción del proyecto de recrecido de andenes 
e instalación de paso strail en la estación de Carbone-
ras.

• Plan de modernización de la estación de Villora.
• Plan de modernización de la estación de Carbo-

neras de Guadazaón.
• Mejora de la accesibilidad y adecuación del 

aparcamiento en la estación de Castillejo del Romeral.
• Mejora en el andén, aparcamiento y accesibili-

dad en la estación de Caracenilla.
• Redacción del proyecto, dirección de obra y 

coordinación seguridad y salud de la estación de Taran-
cón.

• Coordinación de seguridad y salud en la obra de 
instalación de frenado automático ASFA en la estación 
de Cuenca.

• 2.ª intervención en Villora. L/Aranjuez-Cuenca-
Utiel.

• 2.ª intervención por temporal. L/Aranjuez-Utiel.
• Tratamiento trinchera en el punto kilométrico 

231,135 y 231,235. L/Aranjuez-Cuenca-Utiel.

En el año 2010, se iniciaron las siguientes obras:

• Modificación de la zona de taquillas en la esta-
ción de Cuenca.

• Integración de aseos en el vestíbulo de la esta-
ción de Huete.

• Redacción del proyecto de recrecido, ilumina-
ción, adaptación a PMR, marquesina y entorno de la 
estación de Las Cuevas.

• 2.ª intervención en el tratamiento y saneamiento 
de trinchera entre los puntos kilométricos 174,031-
174,300. L/Aranjuez-Utiel.

• 2.ª intervención en reparación de la vía en el 
punto kilométrico 172,530. L/Aranjuez-Utiel.

Respecto a la Dirección General de Carreteras, se infor-
ma que las obras iniciadas o en ejecución en la provincia de 
Cuenca durante el año 2009 han sido las siguientes:

• Programa de Conservación y Seguridad Vial:
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— Refuerzo de firme en la N-400, puntos kilomé-
tricos 95 al 164 y N-320, puntos kilométricos 130,6 al 
134.

— Refuerzo del firme con M.B.C en N-310, pun-
tos kilométricos 145 al 198,72.

— Refuerzo del firme en N-301 y N-320, puntos 
kilométricos varios.

— Refuerzo del firme en A-3 y N-III, puntos kilo-
métricos varios.

— Mejora local. Mejora de trazado en la N-320. 
Tramo: Sacedoncillo-Villar de Domingo García.

— Acondicionamiento de la travesía de Motilla 
del Palancar.

— Seguridad vial. Intersección de la N-330, punto 
kilométrico 217,670, término municipal de Talayuelas.

— Refuerzo del firme en la N-420, puntos kilo-
métricos 449,00 al 525,00.

— Obra de reposición de cableado subterráneo en 
la Autovía A-3. Enlace de Atalaya del Cañabate.

También se dispuso de un crédito para conservación 
ordinaria para los tres sectores y medios propios para 
rehabilitación, señalización y refuerzo de firmes, que 
no están incluidos en proyectos generales por itinera-
rios de refuerzos de firmes y mejora de señalización.

• Programa de Construcción (Obras de Nuevo 
Trazado):

— Autovía A-40. Tramo «Tarancón-Alcázar del 
Rey».

— Autovía A-40. Tramo: «Santa Cruz de la Zarza 
(E)-Tarancón».

• Concesiones de Autovías de 1.ª Generación:

— Contrato Principal «Proyectos de Reforma y 
Primer Establecimiento en la Concesión para la Con-
servación y Explotación de la Autovía A-3 del punto 
kilométrico 70,70 al 177,53 y de la Autovía A-31 del 
punto kilométrico 0,00 al 29,80», el cual queda desglo-
sado en las siguientes obras:

• Proyectos de Reforma (Conservación):

— Proyecto de Obras de Reforma de los puntos 
kilométricos 70,70 al 120,00.

— Proyecto de Obras de Reforma del punto kilo-
métrico 120,00 al final del tramo.

— Rehabilitación de firmes en enlaces y vías de 
servicio.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/095597

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Santa Ana Fernández, María de la Concepción 
de (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento utiliza el término de 
«Tramo de Concentración de Accidentes» (TCA) para 
definir aquellos tramos de la Red de Carreteras del 
Estado (RCE) que presentan un riesgo de accidente 
significativamente superior a la media en tramos de 
características semejantes (tipo de vía —carretera o 
autovía/autopista—, intensidad de tráfico y tipo de 
zona —urbana, periurbana e interurbana—). Una vez 
identificados los TCA los analiza y programa posibles 
actuaciones de mejora de la infraestructura que, previ-
siblemente, pueden conducir a una reducción efectiva 
de la accidentalidad en los mismos.

Este concepto de TCA es diferente al de «punto 
negro» (PN) utilizado por la Dirección General de Trá-
fico (DGT) del Ministerio del Interior fundamental-
mente porque, entre otros aspectos, para su identifica-
ción se utilizan los datos de accidentalidad de los cinco 
últimos años (evitando de este modo la posible aleato-
riedad en la ocurrencia de los accidentes anuales) en 
una longitud mínima de 1 km, en lugar de los acciden-
tes de un único año en una longitud de unos 100 m uti-
lizados por la DGT. Asimismo, se considera también el 
tipo de vía (autopista, autovía o carretera convencional) 
y de zona por el que discurre (urbana, interurbana y 
periurbana), así como el volumen de tráfico, al objeto 
de relacionar el número de accidentes con el nivel de 
exposición o riesgo de accidentalidad, aspectos que no 
se contemplan en la identificación de los puntos negros.

Así pues, ambos términos responden a definiciones 
diferentes y, por tanto, su identificación no tiene por 
qué ser coincidente (al utilizar metodologías y varia-
bles distintas). Además, señalar que la identificación de 
TCA que realiza el Ministerio de Fomento sólo se cir-
cunscribe en su ámbito competencial; es decir, en la red 
estatal, mientras que la identificación de puntos negros 
realizada por la DGT abarca todas las carreteras del 
conjunto nacional.

Reseñar que a medida que se va reduciendo la acci-
dentalidad general en el conjunto de la red de carrete-
ras, los valores medios establecidos para la identifica-
ción de los TCA serán menores. Por tanto, siempre 
existirán tramos cuya accidentalidad sea superior a 
dichos valores y, en consecuencia, siempre se identifi-
carán nuevos TCA (por su propia definición), aunque 
cada vez concentrarán una menor accidentalidad.

Asimismo, señalar que el concepto y metodología 
para la identificación de los TCA seguida por el Minis-
terio de Fomento está en coherencia con los preceptos 
de la Directiva Europea 2008/96/CE sobre gestión de 
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seguridad vial en las infraestructuras, donde se hace 
referencia explícita a tramos de elevada concentración 
de accidentes.

En este sentido, indicar que el Ministerio de Fomen-
to identifica los TCA periódicamente (tal como preco-
niza dicha Directiva Europea). Los analiza y define las 
actuaciones de tratamiento para su eliminación, y que 
requieren para su ejecución (de acuerdo con la Ley de 
Contratos con el Sector Público) de procedimientos y 
procesos preceptivos (redacción del proyecto construc-
tivo, supervisión técnica y aprobación, licitación) que 
necesitan, en general, período de tiempo de más de un 
año hasta la realización de las obras correspondientes. 
No obstante, también pueden tratarse o complementar-
se mediante la realización, más a corto/medio plazo, de 
otras actuaciones de menor alcance (coste) que se eje-
cutan por gestión directa o mediante los contratos de 
conservación integral.

En definitiva, el desarrollo de las obras necesarias 
para tratar los TCA identificados requieren, en general, 
de un plazo superior al año, por lo que no puede plan-
tearse el tratamiento en un año desde el momento que 
se identifican (también hay que considerar el tiempo 
necesario de estudio y análisis de propuestas de actua-
ción a llevar a cabo).

Además, hay que tener en cuenta que una vez finali-
zada la ejecución de la actuación, debe disponerse de 
un período de tiempo para analizar la efectividad de la 
medida llevada a cabo y conocer si realmente con la 
misma ha dejado de ser TCA o es necesaria alguna 
medida complementaria. Así pues, el tratamiento de 
algunos TCA requieren de más de una actuación en los 
mismos.

Por todo ello, los TCA son identificados con una 
periodicidad plurianual, que está en consonancia con lo 
recomendado por la Directiva Europea sobre gestión de 
seguridad vial en las infraestructuras, y realiza estudios 
detallados de cada uno de ellos para poder definir las 
posibles actuaciones de mejora de la infraestructura 
que, previsiblemente, pueden conducir a una reducción 
efectiva de la accidentalidad en los mismos.

Una vez identificados los TCA se analizan, se pro-
ponen las actuaciones más adecuadas y se programa su 
realización, teniendo en cuenta las disponibilidades 
presupuestarias. En general, las actuaciones de tra-
tamiento para la eliminación de estos tramos requieren 
de la redacción del proyecto constructivo correspon-
diente para proceder a la posterior licitación de las 
obras. No obstante, también pueden tratarse o comple-
mentarse mediante la realización, a corto plazo, de 
otras actuaciones de menor alcance (coste) que se eje-
cutan por gestión directa o mediante los contratos de 
conservación integral.

En relación con las previsiones, cabe señalar que el 
Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de Tra-
tamiento de TCA, en el que se ha previsto el tratamiento 
de todos los TCA identificados en la Red de Carreteras 
del Estado —única en la que es competente— y de 

cuyo análisis se determine la necesidad de llevar a cabo 
en ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en la carretera N-432 no se ha identifi-
cado ningún TCA que comprenda el punto kilométrico 
432,000.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/095598

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Santa Ana Fernández, María de la Concepción 
de (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa que 
el Ministerio de Fomento utiliza el término de «Tramo 
de Concentración de Accidentes» (TCA) para definir 
aquellos tramos de la Red de Carreteras del Estado 
(RCE) que presenta un riesgo de accidente significativa-
mente superior a la media en tramos de características 
semejantes (tipo de vía —carretera o autovía/autopis-
ta—, intensidad de tráfico y tipo de zona —urbana, 
periurbana e interurbana—). Una vez identificados los 
TCA los analiza y programa posibles actuaciones de 
mejora de la infraestructura que, previsiblemente, pue-
den conducir a una reducción efectiva de la accidentali-
dad en los mismos.

Este concepto de TCA es diferente al de «punto 
negro» (PN) utilizado por la Dirección General de Trá-
fico (DGT) del Ministerio del Interior fundamental-
mente porque, entre otros aspectos, para su identifica-
ción se utilizan los datos de accidentalidad de los cinco 
últimos años (evitando de este modo la posible aleato-
riedad en la ocurrencia de los accidentes anuales) en 
una longitud mínima de 1 km, en lugar de los acciden-
tes de un único año en una longitud de unos 100 m uti-
lizados por la DGT. Asimismo, se considera también el 
tipo de vía (autopista, autovía o carretera convencional) 
y de zona por el que discurre (urbana, interurbana y 
periurbana), así como el volumen de tráfico, al objeto 
de relacionar el número de accidentes con el nivel de 
exposición o riesgo de accidentalidad, aspectos que no 
se contemplan en la identificación de los puntos negros.

Así pues, ambos términos responden a definiciones 
diferentes y, por tanto, su identificación no tiene por 
qué ser coincidente (al utilizar metodologías y varia-
bles distintas). Además, señalar que la identificación de 
TCA que realiza el Ministerio de Fomento sólo se cir-
cunscribe en su ámbito competencial; es decir, en la red 
estatal, mientras que la identificación de puntos negros 
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realizada por la DGT abarca todas las carreteras del 
conjunto nacional.

Reseñar que a medida que se va reduciendo la acci-
dentalidad general en el conjunto de la red de carrete-
ras, los valores medios establecidos para la identifica-
ción de los TCA serán menores. Por tanto, siempre 
existirán tramos cuya accidentalidad sea superior a 
dichos valores y, en consecuencia, siempre se identifi-
carán nuevos TCA (por su propia definición), aunque 
cada vez concentrarán una menor accidentalidad.

Asimismo, señalar que el concepto y metodología 
para la identificación de los TCA seguida por el Minis-
terio de Fomento está en coherencia con los preceptos 
de la Directiva Europea 2008/96/CE sobre gestión de 
seguridad vial en las infraestructuras, donde se hace 
referencia explícita a tramos de elevada concentración 
de accidentes.

En este sentido, indicar que el Ministerio de Fomen-
to identifica los TCA periódicamente (tal como preco-
niza dicha Directiva Europea). Los analiza y define las 
actuaciones de tratamiento para su eliminación, y que 
requieren para su ejecución (de acuerdo con la Ley de 
Contratos con el Sector Público) de procedimientos y 
procesos preceptivos (redacción del proyecto construc-
tivo, supervisión técnica y aprobación, licitación) que 
necesitan, en general, período de tiempo de más de un 
año hasta la realización de las obras correspondientes. 
No obstante, también pueden tratarse o complementar-
se mediante la realización, más a corto/medio plazo, de 
otras actuaciones de menor alcance (coste) que se eje-
cutan por gestión directa o mediante los contratos de 
conservación integral.

En definitiva, el desarrollo de las obras necesarias 
para tratar los TCA identificados requieren, en general, 
de un plazo superior al año, por lo que no puede plan-
tearse el tratamiento en un año desde el momento que 
se identifican (también hay que considerar el tiempo 
necesario de estudio y análisis de propuestas de actua-
ción a llevar a cabo).

Además, hay que tener en cuenta que una vez finali-
zada la ejecución de la actuación, debe disponerse de 
un período de tiempo para analizar la efectividad de la 
medida llevada a cabo y conocer si realmente con la 
misma ha dejado de ser TCA o es necesaria alguna 
medida complementaria. Así pues, el tratamiento de 
algunos TCA requieren de más de una actuación en los 
mismos.

Por todo ello, los TCA son identificados con una 
periodicidad plurianual, que está en consonancia con lo 
recomendado por la Directiva Europea sobre gestión de 
seguridad vial en las infraestructuras, y realiza estudios 
detallados de cada uno de ellos para poder definir las 
posibles actuaciones de mejora de la infraestructura 
que, previsiblemente, pueden conducir a una reducción 
efectiva de la accidentalidad en los mismos.

Una vez identificados los TCA se analizan, se pro-
ponen las actuaciones más adecuadas y se programa su 
realización, teniendo en cuenta las disponibilidades 

presupuestarias. En general, las actuaciones de tra-
tamiento para la eliminación de estos tramos requieren 
de la redacción del proyecto constructivo correspon-
diente para proceder a la posterior licitación de las 
obras. No obstante, también pueden tratarse o comple-
mentarse mediante la realización, a corto plazo, de 
otras actuaciones de menor alcance (coste) que se eje-
cutan por gestión directa o mediante los contratos de 
conservación integral.

En relación con las previsiones, cabe señalar que el 
Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de Tra-
tamiento de TCA, en el que se ha previsto el tratamiento 
de todos los TCA identificados en la Red de Carreteras 
del Estado —única en la que es competente— y de 
cuyo análisis se determine la necesidad de llevar a cabo 
en ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en la carretera A-44 se ha localizado 
un TCA entre los puntos kilométricos 124,7 y 126,7, el 
cual se verá afectado por la puesta en servicio de la 
variante exterior de Granada, actualmente en ejecución, 
ya que gran parte del tráfico que circula por este tramo 
va a ser captado por la misma, lo que supondrá una 
mejora en la accidentalidad.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/095604

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Santa Ana Fernández, María de la Concepción 
de (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta que se formula, se informa 
que el Ministerio de Fomento utiliza el término de 
«Tramo de Concentración de Accidentes» (TCA) para 
definir aquellos tramos de la Red de Carreteras del Esta-
do (RCE) que presenta un riesgo de accidente significati-
vamente superior a la media en tramos de características 
semejantes (tipo de vía —carretera o autovía/autopista—
, intensidad de tráfico y tipo de zona —urbana, periurba-
na e interurbana—). Una vez identificados los TCA los 
analiza y programa posibles actuaciones de mejora de 
la infraestructura que, previsiblemente, pueden condu-
cir a una reducción efectiva de la accidentalidad en los 
mismos.

Este concepto de TCA es diferente al de «punto 
negro» (PN) utilizado por la Dirección General de Trá-
fico (DGT) del Ministerio del Interior fundamental-
mente porque, entre otros aspectos, para su identifica-
ción se utilizan los datos de accidentalidad de los cinco 
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últimos años (evitando de este modo la posible aleato-
riedad en la ocurrencia de los accidentes anuales) en 
una longitud mínima de 1 km, en lugar de los acciden-
tes de un único año en una longitud de unos 100 m uti-
lizados por la DGT. Asimismo, se considera también el 
tipo de vía (autopista, autovía o carretera convencional) 
y de zona por el que discurre (urbana, interurbana y 
periurbana), así como el volumen de tráfico, al objeto 
de relacionar el número de accidentes con el nivel de 
exposición o riesgo de accidentalidad, aspectos que no 
se contemplan en la identificación de los puntos negros.

Así pues, ambos términos responden a definiciones 
diferentes y, por tanto, su identificación no tiene por 
qué ser coincidente (al utilizar metodologías y varia-
bles distintas). Además, señalar que la identificación de 
TCA que realiza el Ministerio de Fomento sólo se cir-
cunscribe en su ámbito competencial; es decir, en la red 
estatal, mientras que la identificación de puntos negros 
realizada por la DGT abarca todas las carreteras del 
conjunto nacional.

Reseñar que a medida que se va reduciendo la acci-
dentalidad general en el conjunto de la red de carrete-
ras, los valores medios establecidos para la identifica-
ción de los TCA serán menores. Por tanto, siempre 
existirán tramos cuya accidentalidad sea superior a 
dichos valores y, en consecuencia, siempre se identifi-
carán nuevos TCA (por su propia definición), aunque 
cada vez concentrarán una menor accidentalidad.

Asimismo, señalar que el concepto y metodología 
para la identificación de los TCA seguida por el Minis-
terio de Fomento está en coherencia con los preceptos 
de la Directiva Europea 2008/96/CE sobre gestión de 
seguridad vial en las infraestructuras, donde se hace 
referencia explícita a tramos de elevada concentración 
de accidentes.

En este sentido, indicar que el Ministerio de Fomen-
to identifica los TCA periódicamente (tal como preco-
niza dicha Directiva Europea). Los analiza y define las 
actuaciones de tratamiento para su eliminación, y que 
requieren para su ejecución (de acuerdo con la Ley de 
Contratos con el Sector Público) de procedimientos y 
procesos preceptivos (redacción del proyecto construc-
tivo, supervisión técnica y aprobación, licitación) que 
necesitan, en general, período de tiempo de más de un 
año hasta la realización de las obras correspondientes. 
No obstante, también pueden tratarse o complementar-
se mediante la realización, más a corto/medio plazo, de 
otras actuaciones de menor alcance (coste) que se eje-
cutan por gestión directa o mediante los contratos de 
conservación integral.

En definitiva, el desarrollo de las obras necesarias 
para tratar los TCA identificados requieren, en general, 
de un plazo superior al año, por lo que no puede plan-
tearse el tratamiento en un año desde el momento que 
se identifican (también hay que considerar el tiempo 
necesario de estudio y análisis de propuestas de actua-
ción a llevar a cabo).

Además, hay que tener en cuenta que una vez finali-
zada la ejecución de la actuación, debe disponerse de 
un período de tiempo para analizar la efectividad de la 
medida llevada a cabo y conocer si realmente con la 
misma ha dejado de ser TCA o es necesaria alguna 
medida complementaria. Así pues, el tratamiento de 
algunos TCA requieren de más de una actuación en los 
mismos.

Por todo ello, los TCA son identificados con una 
periodicidad plurianual, que está en consonancia con lo 
recomendado por la Directiva Europea sobre gestión de 
seguridad vial en las infraestructuras, y realiza estudios 
detallados de cada uno de ellos para poder definir las 
posibles actuaciones de mejora de la infraestructura 
que, previsiblemente, pueden conducir a una reducción 
efectiva de la accidentalidad en los mismos.

Una vez identificados los TCA se analizan, se pro-
ponen las actuaciones más adecuadas y se programa su 
realización, teniendo en cuenta las disponibilidades 
presupuestarias. En general, las actuaciones de tra-
tamiento para la eliminación de estos tramos requieren 
de la redacción del proyecto constructivo correspon-
diente para proceder a la posterior licitación de las 
obras. No obstante, también pueden tratarse o comple-
mentarse mediante la realización, a corto plazo, de 
otras actuaciones de menor alcance (coste) que se eje-
cutan por gestión directa o mediante los contratos de 
conservación integral.

En relación con las previsiones, cabe señalar que el 
Ministerio de Fomento ha elaborado un Plan de Tra-
tamiento de TCA, en el que se ha previsto el tratamiento 
de todos los TCA identificados en la Red de Carreteras 
del Estado —única en la que es competente— y de 
cuyo análisis se determine la necesidad de llevar a cabo 
en ellos algún tipo de actuación de mejora de la infraes-
tructura.

En concreto, en la carretera N-340 no se ha identifi-
cado ningún TCA que comprenda el punto kilométrico 
328,600.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/095787

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Respuesta:

En el ámbito competencial de la Administración 
General del Estado, se encuentran aprobados un total 
de 18 planes de emergencia de presas, otros tres planes 
se encuentran pendientes de informe de la Comisión 
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Nacional de Protección Civil, y otros veinte planes 
redactados se encuentran en fase de revisión y análisis 
previos a su aprobación.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/095857, 184/095859, 184/095862, 184/095864

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Navarro Cruz, Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con el asunto que interesa a Su Señoría 
se señala, en primer lugar, la delegación de competen-
cias en el ámbito de Contratación de Instituciones Peni-
tenciarias dependientes del Ministerio del Interior:

• Por Orden Int7985/2005, de 7 de abril de delega-
ción de competencias en el ámbito del Ministerio del 
Interior, se delegan en los Centros Penitenciarios, la 
tramitación de contratos de los capítulos 2 y 6 por 
importe de hasta 60.000,00 euros.

• Por Orden Int/50/2010, de 12 de enero, por la 
que se modifica la Orden Int/985/2005, de 7 de abril, se 
delegan en los Centros Penitenciarios, la tramitación de 
contratos de los capítulos 2 y 6 por importe de hasta 
120.000,00 euros, con la excepción en el caso del capí-
tulo 6 de contratos referidos a tecnologías de la infor-
mación y comunicaciones, y en el caso de contratos de 
obras, las superiores al contrato menor (inferior a 
50.000,00 euros de presupuesto neto).

• Por Orden Int/985/2005, de 7 de abril y por 
Orden Int/50/2010, de 12 de enero que modifica la 
anterior, la competencia en la tramitación de los expe-
dientes de contratación recae en la Secretaría General 
de Instituciones Penitenciarias, el Director General de 
Gestión de Recursos y el Subdirector General de Servi-
cios Penitenciarios, dependiendo de la cuantía del 
expediente de contratación a tramitar, siendo compe-
tencia de los Servicios Centrales todos aquellos cuyo 
importe sea superior a 120.000 euros o aun siendo infe-
rior estén incluidos varios centros penitenciarios, con la 
excepción en el caso del capítulo 6 de contratos referi-
dos a tecnologías de la información y comunicaciones 
y en el caso de contratos de obras, las superiores al con-
trato menor (igual o superior a 50.000,00 euros de pre-
supuesto neto).

En la aplicación presupuestaria 16.05.133.A.2 
«Gastos Corrientes en Bienes y Servicios» se señalan 
las siguientes consideraciones:

• Por Procedimiento Abierto se tramitan principal-
mente expedientes de Suministros, Mantenimiento 

Integral de los Centros Penitenciarios, Servicios de Ali-
mentación de internos y Servicio de limpiezas de los 
Centros.

• Por el Procedimiento Negociado sin Publicidad 
se tramitan, generalmente, Suministros de medicamen-
tos, Mantenimientos de instalaciones, por razones de 
seguridad, previa resolución del titular del departamen-
to, y demás que establece la legislación de contratos de 
la Administración.

• Dentro de los Contratos Privados se tramitan 
arrendamientos de locales, para las sedes de los Servi-
cios Sociales externos de las diversas localidades.

• Con respecto a los Contratos Menores, de esta 
aplicación, entre los objetos más habituales de estos 
contratos se encuentran los siguientes:

— Transportes, principalmente Transportes 
Aéreos de internos, tramitados desde Servicios Centra-
les, para el total del período 2007-2010 un 17,27 por 
100 de los menores.

(Estos transportes se regulan de manera excepcional 
según lo previsto en el art. 73 de la Ley 53/2002, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social).

— Reparaciones, mantenimiento y conservación.
— Medicamentos.
— Vestuario de internos.
— Oposiciones y pruebas selectivas.
— Limpieza de los Centros Penitenciarios.

Por su parte, en la aplicación presupuestaria 
16.05.133.A.6 «Inversiones Reales» se señalan las 
siguientes consideraciones:

• Por Procedimiento de Emergencia, se tramitaron 
contratos como: reparación daños incendios CP A lama 
(314.095,24 euros); daños causados por tornado CP 
Mallorca (250.874,00 euros), en 2007; Obra emergen-
cia por incendio CP Herrera de la Mancha (300.000 
euros), en 2008; y Obras de emergencia CP Alicante 
Cumplimiento (220.000 euros); Obras de emergencia 
reparación cubiertas módulo 7 CP Logroño (115.000 
euros), en 2009.

• Por el Procedimiento Negociado sin Publicidad 
se tramitan, generalmente, obras de reforma de instala-
ciones, por razones de seguridad, previa resolución del 
titular del departamento, y los demás que establece la 
Legislación de Contratos de la Administración.

• Los Negociados con Publicidad comenzaron con 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, que entró en vigor el 1 de junio de 2008.

• Con respecto a los Contratos Menores, de esta 
aplicación entre los objetos más habituales de estos 
contratos se encuentran los siguientes: direcciones 
facultativas y coordinaciones de seguridad de obras, 
redacciones de proyectos, menores de obras, y equipa-
mientos de reposición de cocinas, lavanderías, mobilia-
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rios, equipos de seguridad, herramientas..., principal-
mente de consumo propio de los Centros.

La variabilidad en el número de contratos entre los 
ejercicios viene condicionada por la disponibilidad pre-
supuestaria.

Así, el importe total de los contratos adjudicados en 
cada uno de los ejercicios es el que se indica a conti-
nuación:

APLICACIÓN 
16.05.133A. 2 

«Gastos Corrientes 
en Bienes y Servicios»

APL|CAC|ÓN 
16.05.133 A. 6 

«Inversiones Reales»

Importe total 
de adjudicación

Importe total 
de adjudicación

2007 47.354.331,01 27.20S.307,17

2008 109.895.292,82 16.211.543,87

2009 128.618.811,44 14.346.520,03

2010 112.129.138,98 3.303.642,25

TOTAL 397,997.574,25 61.570.013,32

Se adjuntan anexos indicando en cada ejercicio 
(2007-2010), el número de contratos que se celebraron 
en el ámbito de los Servicios Centrales de la propia 
Secretaría General y en cada uno de los Centros que de 
ella dependen, por cada uno de los procedimientos de 
adjudicación seguido (abierto, restringido, negociado 
con publicidad, negociado sin publicidad, menores), así 
como el peso en porcentaje que supone sobre el total de 
las contrataciones.

Así, en el anexo I datos de contratos correspondien-
tes a la aplicación presupuestaria 16.05.133.A.2 «Gas-
tos Corrientes en Bienes y Servicios», y en el anexo II 
los de la aplicación presupuestaria 16.05.133.A.6 
«Inversiones corrientes».

En cuanto a la aplicación: 16.05.133 A. 21 «Repara-
ciones, Mantenimiento y Conservación» se indica que 
en el período del 2007 al 2010 se han tramitado un total 
de 52 expedientes de Mantenimiento Integral de los 
Centros Penitenciarios, todos ellos tramitados por 
procedimiento abierto, concurriendo a los mismos 
cualquier interesado a las proposiciones, y seleccionán-
dose la oferta técnica más ventajosa. El importe total de 
adjudicación asciende a 61.584.771,63 euros.

Asimismo, se tramitaron 35 Contratos Menores por 
un importe de 568.515,81 euros. Se realizaron para 
cubrir períodos entre contratos mayores de los diferen-
tes Centros. Dicho importe corresponde al 0,91 por 100 
del total y se tramitaron desde los Centros Penitencia-
rios.

Dado el volumen de la información requerida para 
el total de los años solicitados, se señala que se encuen-
tra a disposición de Su Señoría en la sede de la Secreta-
ría General de Instituciones Penitenciarias.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/096125

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Fernández Davila, M.ª Olaia (GMx).

Respuesta: 

El día 15 de diciembre de 2010, el Consejo de 
Ministros de Pesca de la Unión Europea aprobó por 
unanimidad un acuerdo sobre los Totales Admisibles de 
Captura (TAC) y cuotas para 2011, así como los límites 
de esfuerzo pesquero en aquellas especies sujetas a pla-
nes de recuperación.

El Gobierno ha valorado satisfactoriamente el acuer-
do alcanzado. La posición española se respaldó en todo 
momento, en los informes científicos y en el manteni-
miento de la actividad, y, por tanto, la sostenibilidad y 
el empleo, tal y como se pronunció en su momento la 
Ministra del Departamento.

La propuesta de la Comisión planteaba un escenario 
restrictivo de cuotas para los Estados miembros que fue 
modulada durante la negociación, respetando, en todos 
los casos, la obligación de que los stocks cumplan con 
el principio de rendimiento máximo sostenible para 
2015, al tiempo que se garantiza el mantenimiento de la 
actividad pesquera y el empleo.

En este contexto, la mejora respecto a la propuesta 
inicial de la Comisión es especialmente relevante, por 
su interés para España, en los casos de la merluza, el 
rape, el lenguado, el gallo, el jurel, la cigala, el abadejo 
y la anchoa del golfo de Cádiz. En todos los casos, el 
posicionamiento de España ha respetado escrupulosa-
mente los informes científicos disponibles.

Especial mención merece la merluza sur, cuyo TAC 
se ha incrementado un 15 por 100, lo que evidencia los 
buenos resultados del plan de recuperación que se viene 
aplicando desde hace varios años. Tal situación aumen-
ta las posibilidades de actividad de la flota española, 
que es la principal interesada en esta pesquería. Sobre 
este stock, el Consejo y la Comisión han adquirido el 
compromiso de llevar a cabo una revisión el próximo 
año. Respecto a la merluza norte, se mantienen los 
valores del TAC de 2010, en línea con el compromiso 
de alcanzar el rendimiento máximo sostenible en el 
2015.

También es importante destacar el aumento del 11 
por 100 del lenguado, así como del 5 por 100 del rape 
del caladero nacional, un stock de enorme interés para 
la actividad de la flota costera de España. Respecto al 
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rape y el gallo de las aguas de Escocia, se mantiene el 
mismo TAC, aunque inicialmente la Comisión plantea-
ba su reducción.

En el caso del jurel, la cigala, el abadejo y la anchoa 
del golfo de Cádiz, el acuerdo final minimiza la dismi-
nución planteada por la Comisión

Del mismo modo, la Comisión propugnaba una 
reducción de 50 por 100 del esfuerzo pesquero a los 
buques de arrastre españoles que faenan en el oeste de 
Escocia, derivado de la aplicación del plan de recupera-
ción del bacalao en esa zona. Tal situación no se produ-
cirá con el compromiso de España de facilitar los datos 
de actividad de sus buques en esa área para que los 
científicos puedan valorar con información precisa el 
impacto de las distintas flotas.

Por último, los buques españoles que retornan a los 
puertos de España podrán transitar por el banco de 
Porcupine, cumpliendo el reglamento de control, con 
especies demersales a bordo, durante el período de veda 
en dicha zona. Con esta medida, los buques se ahorrarán 
entre ocho y nueve horas de navegación, con los consi-
guientes beneficios económicos y ambientales.

Con respecto al stock de bacaladilla, este viene 
sufriendo reducciones importantes desde el año 2006 
que son sobradamente conocidas y avaladas por los 
informes científicos. El último informe científico del 
ICES (Consejo Internacional de Exploración del Mar) 
de octubre de 2010 confirma una disminución dramáti-
ca del stock que hace necesario tomar medidas urgentes 
para la preservación de la especie.

Esta situación obligó a tomar, en el seno de la 
NEAFC (Convención de Pesquerías del Atlántico Noro-
riental) en su reunión de otoño del año pasado, la deci-
sión de reducir la cantidad asignada a la Unión Europea 
de manera muy significativa. En la citada reunión parti-
cipan, además de la Unión Europea, como partes direc-
tamente implicadas Noruega, Islas Feroe e Islandia.

La decisión de reducción de cuotas de NEAFC fue 
introducida, como es obligatorio con todas las decisio-
nes de los Organismos Regionales de Pesca en los que 
participa la Unión Europea, en el Reglamento de TAC y 
Cuotas válido para el año 2011 en el Consejo de Minis-
tros de Pesca de diciembre de 2010.

El Gobierno es plenamente consciente, según la 
situación anteriormente expuesta, de las dificultades 
que se van a producir para la flota del Cantábrico, y 
especialmente la de Galicia, cuya actividad se encuen-
tra más centrada en esta especie.

Por ello, una vez aprobado por el Consejo el Regla-
mento de TAC y Cuotas, su contenido especialmente el 
referido a la bacaladilla, fue trasladado al sector y de 
forma inmediata se iniciaron conversaciones para eva-
luar sus consecuencias, fundamentalmente en sendas 
reuniones mantenidas por la Secretaria General del Mar 
en Ribeira el 18 de diciembre de 2010, con las organi-
zaciones más afectadas, y, en Santiago el 27 de diciem-
bre con todo el sector pesquero gallego.

Del mismo modo, se han mantenido contactos con 
los responsables autonómicos de Galicia y se están eva-
luando las posibles alternativas que se pueden aplicar. 
Estas alternativas serán consensuadas con el sector y las 
Comunidades Autónomas en próximas reuniones ya 
comprometidas.

Para ello, se están estudiando las distintas opciones 
de medidas paliativas frente a la decisión tomada por 
NEAFC, ante la situación dramática del stock de baca-
ladilla. Por una parte, la posibilidad de utilizar medidas 
compensatorias para la flota y por otra, mejorar, de 
acuerdo con la Unión Europea, las medidas de gestión 
que permitan un mejor aprovechamiento de las posibi-
lidades del stock.

En ese sentido, nos hemos dirigido a los servicios de 
la Comisión europea para solicitar que se realice una 
división del stock de bacaladilla entre el norte y el sur, 
teniendo en cuenta sus diferentes aprovechamientos y 
la consideración de los mismos para evaluar la biomasa 
existente en cada zona.

La intención es conseguir una futura gestión diferen-
ciada entre el stock sur y el stock norte de bacaladilla, 
que permita reconocer el componente artesanal y para 
consumo humano de la pesca de bacaladilla realizada 
por la flota española, frente a la pesca industrial que 
realizan otros Estados del norte de Europa, más dirigi-
da a la elaboración de piensos. En este contexto, debe-
ría ser determinante el reconocimiento de las mareas de 
corta duración y la pesca en fresco del día que realiza 
nuestra flota que, además de constituir un elemento 
básico en la economía y tejido social en las zonas en las 
que se ubica, tiene un impacto en términos biológicos 
sustancialmente menor que el de las flotas que se diri-
gen a otros aprovechamientos.

Ante esta situación, constatada y refrendada por los 
informes científicos, resulta prioritario, en primer lugar, 
la recuperación de la especie y, simultáneamente, la 
activación de las medidas necesarias para paliar las 
consecuencias negativas que se producirán, prestando 
especial atención a aquellos segmentos de flota que son 
particularmente dependientes de esta pesquería.

Respecto a la representatividad de las Comunidades 
Autónomas, en la materia que nos ocupa, está recogida 
en los acuerdos de la Conferencia Sectorial de Pesca 
que, desde el 18 de abril de 2005 estableció, por con-
senso entre todas las Comunidades Autónomas, que la 
representación autonómica estuviera fijada por orden 
sucesivo, en el denominado sistema rotatorio.

En ese mismo acuerdo de la Conferencia Sectorial, 
se contempla la posibilidad de una cierta flexibilidad en 
la representación semestral, de modo que se permite 
ceder dicha representatividad, en algún caso concreto, 
por ejemplo, cuando se debatan temas de especial inte-
rés para una determinada Comunidad Autónoma. De 
hecho, ya se ha dado este supuesto en el que, una 
Comunidad Autónoma del interior, ha cedido su puesto 
a una Comunidad Autónoma del litoral en un debate 
pesquero, pero esta cesión ha de producirse siempre a 
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propuesta de la comunidad interesada y con el consen-
so de todas las demás.

No es la primera vez que se plantea este asunto en 
esta Cámara1 y, como en ocasiones anteriores, debo 
insistir en la idoneidad del actual sistema de representa-
ción, que, como ya he manifestado, fue acordado con el 
consenso de todas las Comunidades Autónomas, y con-
viene insistir también en el máximo respeto que desde 
el Gobierno se otorga a los acuerdos que las Comunida-
des Autónomas trasladan en relación con el ejercicio de 
la flexibilidad de los turnos de representatividad.

Pero, además, no puede dejar de señalarse que, en 
las ocasiones en las que no se ha optado por este ejerci-
cio, la Comunidad Autónoma que ha ejercido la repre-
sentatividad ha realizado su cometido, y ha trasmitido 
los intereses de las comunidades afectadas con el máxi-
mo interés, por lo que, aun en este supuesto, queda garan-
tizada la participación de las Comunidades Autónomas en la 
toma de decisiones.

A la vista de la experiencia del funcionamiento de 
este sistema representativo, durante el período en que ha 
estado vigente, se puede concluir que ha sido satisfacto-
ria en la defensa de los intereses del sector pesquero.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

1.—Sirven de referencia las declaraciones de la Ministra 
Espinosa, en su comparecencia en el Congreso de los Diputados, el 
día 22 de abril de 2010 respondiendo a una Proposición no de Ley 
presentada por la Diputada Fernández Dávila: «En la pasada legis-
latura el entonces Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
fue el primero en buscar una fórmula de representatividad de nues-
tras Comunidades Autónomas. Esa fórmula fue consensuada con las 
comunidades autónomas y hay un mecanismo de representatividad, 
en el que además pueden ceder esa representatividad si ellas quie-
ren, pero tiene que ser a propuesta y con el consenso de ellas. En 
alguna ocasión, cuando le correspondía a una Comunidad Autónoma 
del interior, cedió su puesto a una Comunidad Autónoma del litoral 
en un debate pesquero. En otros casos no es así e insisto en que 
respetamos los acuerdos que las Comunidades Autónomas decidan 
entre ellas y después trasladen al ministerio».

184/096293

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tortosa Urrea, Vicenta (GS).

Respuesta:

En la convocatoria de pruebas selectivas 2010 de 
acceso a la formación sanitaria especializada en 2011, 
se ofertaban un total de 8.251 plazas, que quedaron 
distribuidas de la siguiente forma: 6.874 plazas para 
especialidades médicas, 298 para farmacéuticos, 20 
plazas para graduados/licenciados del ámbito de la 
Química, 41 de la Biología, 136 para graduados/

licenciados de Psicología, 34 para radiofísicos y 848 
plazas para especialidades de Enfermería.

Globalmente el número de plazas disponibles pre-
senta un ligero incremento sobre las convocatorias pre-
cedentes. La distribución responde a las previsiones y 
necesidades de planificación de especialistas de las 
propias Comunidades Autónomas y a las proposiciones 
e informes del Ministerio de Educación y del Consejo 
Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud.

Uno de los aspectos más relevantes de esta convo-
catoria, ha sido la oferta y adjudicación, por primera 
vez, de plazas de las especialidades de Enfermería de 
Atención Primaria y de Enfermería Pediátrica, ubica-
das en unidades docentes multiprofesionales, en las 
que se forman conjuntamente médicos y enfermeros 
especialistas. La inclusión de plazas de estas especia-
lidades se suma a la oferta, por segundo año consecu-
tivo, de plazas de Enfermería del Trabajo y constituye 
un peldaño más en el proceso de paulatino desarrollo 
y afianzamiento de las especialidades de Enfermería, 
en cumplimiento de las previsiones del Real Decreto 
450/2005.

Crece nuevamente y al igual que en los años previos, 
el número de aspirantes admitidos y presentados a exa-
men, un 32 por 100 y un 22 por 100 más, respectivamen-
te, que en la convocatoria anterior. Este incremento se 
produce especialmente en los aspirantes de las titulacio-
nes de Enfermería y Psicología y va unido al aumento de 
la oferta de plazas de especialización en estas titulacio-
nes.

La adjudicación de las plazas ha sido prácticamente 
completa. Esta convocatoria ha incorporado criterios de 
flexibilidad en la adjudicación de las plazas, al posibili-
tar un segundo llamamiento por quedar plazas vacantes 
no asignadas en el primero. En este llamamiento, desti-
nado a todos los aspirantes que obtuvieron número de 
orden en la relación definitiva de resultados, pero que 
no obtuvieron plaza en el primer llamamiento por cual-
quier causa, el cupo de plazas de especialidades médi-
cas disponibles para los aspirantes nacionales de países 
extracomunitarios, se incrementó un 5 por 100 sobre el 
10 por 100 previsto en la primera fase, hasta alcanzar 
las 1.032 plazas.

La aplicación de esta norma ha permitido graduar el 
número de profesionales extracomunitarios que pueden 
formarse en nuestro país, según los compromisos inter-
nacionales adquiridos por España, las necesidades de 
especialistas de nuestro sistema sanitario y de terceros 
países en vías de desarrollo, el número de estudiantes 
egresados anualmente de las Facultades de Medicina u 
otros factores que inciden en la configuración de un 
colectivo tan importante como el integrado por los 
especialistas en formación. Así, en la convocatoria de 
2010 ha disminuido la participación de aspirantes 
médicos foráneos que mostraron las convocatorias pre-
vias (un 29 por 100 de las ofertadas para médicos han 
sido adjudicadas a aspirantes extranjeros, frente al 
34,12 por 100 de la convocatoria precedente).
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En cuanto a los cambios previstos en la próxima 
convocatoria, las normas reguladoras de la Formación 
Sanitaria Especializada prevén la posibilidad de admi-
sión de aspirantes extranjeros, sean de estados inte-
grantes de la Unión Europea, sean de países no comu-
nitarios que tengan suscrito y en vigor convenio de 
cooperación cultural con nuestro país. Por ello, en la 
convocatoria de 2006/2007, se incorporó como requisi-
to de admisión de los aspirantes nacionales de Estados 
cuya lengua oficial no sea el castellano, la acreditación 
del conocimiento de la lengua.

Por último, y aunque en la convocatoria actual el 
porcentaje de aspirantes foráneos sea levemente infe-
rior al de la convocatoria anterior, se está estudiando la 
posibilidad de elevar el nivel de conocimiento del cas-
tellano requerido, exigiendo el Diploma de nivel avan-
zado o C2 del Instituto Cervantes o el nivel avanzado 
B2 de las respectivas Escuelas Oficiales de Idiomas, lo 
que supondría un nivel de conocimiento superior al 
actual nivel intermedio, en aras a dotar de un mayor 
nivel de garantía al proceso formativo y, por ende, a la 
singular relación médico (enfermero)-paciente.

Madrid, 20 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/096754

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) informa de que en 
las estaciones de Vilajuiga, Sant Jordi Desvalls, Bordils 
Julià y Vilamalla se ha instalado el alumbrado en los 
andenes, estando en fase de contratación el suministro 
de energía.

La estación de Celrá dispone de instalación nueva 
de alumbrado en los andenes con acometida incluida.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/096798

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010 no ha sido preciso regis-
trar obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2007 1738 4279 «A-32. Tramo: Arroyo del 
Ojanco - Puente de Génave».

El proyecto se encuentra actualmente en redacción.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/096801

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2003 1738 0938 «A-7. Tramo: Polopos-Albu-
ñol (15,0 km)» ascendieron a 5.603.250,37 euros. Esta 
cantidad, frente a una consignación presupuestaria de 
1.538.830,00 euros, supone un grado de ejecución del 
364 por 100.

La obra se encuentra en ejecución.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/096802

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima; Villalobos Tale-
ro, Celia (GP)

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2004 1738 0174 «A-7. Tramo: Guadalfeo- La 
Gorgoracha» ascendieron a 8.958.175,34 euros. Esta 
cantidad, frente a una consignación presupuestaria de 
3.714.620,00 euros, supone un grado de ejecución pre-
supuestaria del 241,2 por 100.

El tramo se encuentra actualmente en servicio.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/096808

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta que se formula se infor-
ma que las actuaciones a que se refiere la pregunta 
están contenidas en los proyectos que a continuación se 
detallan con su situación administrativa:

— Instalación pantallas acústicas. Varios tramos. 
SE-20 y SE-30.

Presupuesto vigente: 3.543.934,86 euros.
Situación: Proyecto aprobado.

— Autovía V centenario. Pantallas antirruidos. 
pp.kk. 0,5-5,0. Varios tramos y ambas márgenes. A-49.

Presupuesto vigente: 8.586.756,97 euros.
Situación: Proyecto en supervisión.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/096810

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2003 1738 0714 «A-45. Tramo: Conexión 
con las carreteras N-331 y A-309 al sur de Aguilar de la 
Frontera (1,7 km)» ascendieron a 741.202,09 euros. 
Esta cantidad, frente a una consignación presupuestaria 
de 444.540,00 euros, supone un grado de ejecución 
presupuestaria del 166,7 por 100.

El tramo se encuentra actualmente en servicio.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/096813

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima; Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2007 1738 4233 «A-32. Tramo: Villacarrillo-
Villanueva del Arzobispo (19,0 km)» ascendieron a 
248.935,44 euros.

Se trata de una obra ejecutada y financiada por la 
Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre (SEITT). La inversión realizada por la SEITT 
en esta obra durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de 
diciembre, ha ascendido a 742.896,06 euros.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/096814

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima; Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2006 1738 4231 «A-32. Tramo: Úbeda-Torre-
perogil (14,5 km)» ascendieron a 4.295.383,72 euros.

La obra se encuentra en ejecución.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/096820

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 1998 1738 4435 «A-44. Tramo: Albolote-
Santa Fe (6,0 km)» ascendieron a 11.713.449,34 euros. 
Esta cantidad, frente a una consignación presupuestaria 
de 4.334.130,00 euros, supone un grado de ejecución 
presupuestaria del 270,3 por 100.

La obra se encuentra en ejecución.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/096835

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2007 1738 0520 «Acondicionamiento de un 
enlace y mejora del trazado de la A-4 (Autovía del Sur), 
puntos kilométricos 404 y 408» ascendieron a 350.000,00 
euros.

Se trata de una obra ejecutada y financiada por la 
Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre (SEITT). La inversión realizada por la SEITT 
en esta obra durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de 
diciembre, ha ascendido a 2.286.594,86 euros.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/096840

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2000 1738 0480 «Nuevo acceso a Cádiz» 
ascendieron a 104.133.912,50 euros.

La obra se encuentra en ejecución.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/096845

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 

inversión 2001 1738 3548 «N-432. Variante de Baena» 
ascendieron a 76.878,92 euros.

El tramo se encuentra actualmente en servicio.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/096903

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2004 1738 0967 «A-7. Tramo: Lobres-Gua-
dalfeo» ascendieron a 8.972.915,84 euros.

La obra se encuentra en ejecución.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/096906

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima; Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2002 1738 4094 «Variante Oeste de Córdoba. 
Tramo: Conexión entre N-IV y N-437» ascendieron a 
4.081.419,45 euros.

El tramo ha entrado en servicio en enero de 2011.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/096913

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).
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Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2003 1738 0534 «SE-40 Sector Este. Tramo: 
Alcalá de Guadaira (A-376)-Dos Hermanas (N-IV)» 
ascendieron a 55.255,39 euros.

Se trata de una obra ejecutada y financiada por la 
Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre (SEITT). La inversión realizada por la SEITT 
en esta obra durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de 
diciembre, ha ascendido a 2.348.020,83 euros.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097046

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia y Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino, no ha ejecutado obra alguna con cargo a la 
partida presupuestaria para el año 2010, 2007.23.08.1020 
denominada «Recuperación de suelos contaminados», 
en la provincia de Cádiz, debido a que la obra «Descon-
taminación de Suelos en el TEAR de San Fernando», 
con cargo a esta partida, fue finalizada y certificada en 
la anualidad de 2009.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097122

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima y Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino, no ha ejecutado obra alguna con cargo a la 
partida presupuestaria para el año 2010, 1994.17.14.1010 
denominada «Gestión de residuos urbanos», en la pro-
vincia de Huelva.

La distribución de crédito previsto dentro de este 
proyecto de inversión para Andalucía fue realizada de 

forma global, aunque en los Presupuestos Generales 
del Estado 2010 se especificara una provincialización. 
Una vez redactados los proyectos de obras, ha habido 
actuaciones cuyo presupuesto ha sido mayor del pre-
visto inicialmente, con lo que ha sido necesario un 
reajuste entre las distintas provincias según la urgencia 
de las obras y la disponibilidad de los terrenos.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097146

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima y Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 46 
por 100, en la provincia de Huelva.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097154

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima y Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta: 

La inversión, a 31 de diciembre de 2010, que se ha 
llevado a cabo en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
con cargo a la partida presupuestaria 2005.23.06.1390 
«Obras de reposición y conservación del litoral» fue de 
5.457.715,62 euros, no habiéndose realizado actuaciones 
de este tipo en la provincia de Huelva en este período.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097163

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia y Báñez García, María 
Fátima (GP).
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Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta era del 
29,56 por 100, en la provincia de Jaén, y ésta actuación 
se encontraba en ejecución.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097167

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima y Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
181,32 por 100, en la provincia de Jaén.

El incremento del grado de ejecución se debe a la 
necesidad de la contratación y ejecución del expediente 
«Elaboración de solicitudes de confirmación de ayuda 
para grandes proyectos cofinanciados por el Feder en el 
período de programación 2007 – 2013 para la presa de 
Siles y Balsa de los Llanos del Cadimo», no incluido en 
el presupuesto inicial.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097183

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia y Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

 En 2010, para la provincia de Sevilla, no ha sido nece-
sario realizar gastos procedentes de ejercicios anteriores.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097186

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia y Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Las actuaciones provincializadas de la partida 
«1994.17.14.1010 Gestión de residuos urbanos», con-
signada en los Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2010, corresponden a la línea de actuación 
«Experiencias piloto de compostaje doméstico» que se 
lleva a cabo mediante convenios con los ayuntamien-
tos. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino —MARM— no ha recibido ninguna solicitud 
de participación en dicha actuación por parte de ayun-
tamientos de la provincia de Sevilla.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097187

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Con cargo al proyecto 2006 23 06 0500 «Estudios 
técnicos del litoral», se habían realizado a 31 de 
diciembre de 2010, en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía inversiones por valor de 1.031.029,04 euros, 
no correspondiendo ninguna a la provincia de Sevilla 
durante este período.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097188

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia y Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
163,44 por 100, en la provincia de Sevilla.

La inversión realizada en este proyecto ha excedido 
lo previsto en los Presupuestos Generales del Estado. 
Dicho incremento se ha podido afrontar porque la vin-
culación de los créditos del mismo, conforme a lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos, es a nivel de capítu-
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lo, por lo que se ha acudido a otros proyectos cuya 
ejecución ha sido inferior a lo previsto.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097192

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

La inversión, a 31 de diciembre de 2010, llevada a 
cabo en la Comunidad Autónoma de Andalucía con 
cargo a la partida presupuestaria 2006.23.06.0673 
«Deslindes DPMT» fue de 721.964,67 euros, corres-
pondiendo a la provincia de Sevilla un total de 
14.723,70 euros en este período de tiempo.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097196

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

La inversión, a 31 de diciembre de 2010, que se 
ha llevado a cabo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía con cargo a la partida presupuestaria 
2006.23.06.0400 «Trabajos previos inversión en cos-
tas» fue de 1.290.493,20 euros, no habiéndose reali-
zado inversión en la provincia de Sevilla durante este 
período.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097198

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

La inversión, a 31 de diciembre de 2010, que se 
ha llevado a cabo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía con cargo a la partida presupuestaria 
1995.17.15.1290 «Reposición infraestructuras coste-
ras», fue de 2.600.000,00 euros, no habiéndose realiza-
do inversión en este período en la provincia de Sevilla.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097202

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima; Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
177,04 por 100, en la provincia de Sevilla.

Según establece la Ley General Presupuestaria en su 
articulo 43, los créditos de los Presupuestos Generales 
del Estado del año en curso correspondientes al Capítulo 
6. Inversiones Reales, se especificarán a nivel de capítu-
lo, siendo este el nivel de vinculación a la hora de su 
ejecución. Por este motivo puede ocurrir que determina-
dos proyectos de inversión de un mismo capítulo tengan 
niveles de ejecución superiores al 100 por 100 y otros en 
los cuales la ejecución sea mínima o incluso nula.

La distribución del crédito entre los diferentes pro-
yectos de inversión se realiza teniendo en cuenta, entre 
otras cuestiones, las necesidades de ejecución y las 
posibilidades de que estas sean llevadas a cabo.

Las necesidades de ejecución de las actuaciones 
incluida en el proyecto de inversión y las posibilidades 
de llevarlas a cabo han propiciado el grado de ejecución 
indicado.

Las actuaciones incluidas en el proyecto se encuen-
tran en ejecución.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097203

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).
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Respuesta:

La inversión, a 31 de diciembre de 2010, que se 
ha llevado a cabo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía con cargo a la partida presupuestaria 
2005.23.06.1390 «Obras de reposición y conservación 
del litoral» fue de 5.457.714,32 euros, no habiéndose 
realizado inversión en la provincia de Sevilla en este 
período.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097208

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia y Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución de la partida consignada en 
los Presupuestos Generales del Estado para la ejecu-
ción del proyecto de inversión «Saneamiento y depura-
ción del Campo de Gibraltar», durante el ejercicio 
2010, fue del 101,81 por 100.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097215

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2005 1738 0562 «SE-40 Sector Suroeste. 
Tramo: Dos Hermanas (Autovía A-IV)-Coria del Río 
(SE-660)» ascendieron a 77.233,40 euros.

Esta actuación incluye dos obras ejecutadas y finan-
ciadas por la Sociedad Estatal de Infraestructuras de 
Transporte Terrestre (SEITT):

• SE-40 Sector Suroeste, tramo Dos Hermanas- 
Coria del Río, subtramo Enlace A-4 (Dos Hermanas)- 
Túneles Sur del Guadalquivir, embocadura Oeste: Ha 

tenido una inversión, durante el ejercicio 2010, hasta el 
31 de diciembre, de 19.882.072,07 euros.

• SE-40 Sector Suroeste, tramo Dos Hermanas- 
Coria del Río, subtramo Embocadura Este-Túneles 
Norte del Guadalquivir-Coria del Río: Ha tenido una 
inversión, durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de 
diciembre, de 18.583.567,60 euros.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097216

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2005 1738 0563 «SE-40 Sector Suroeste. 
Tramo: Coria del Río (SE-660)-Almensilla (SE-648)» 
ascendieron a 80.000 euros.

Se trata de una obra ejecutada y financiada por la 
Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre (SEITT). La inversión realizada por SEITT en 
esta obra durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de 
diciembre, ha ascendido a 707.547,17 euros.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097217

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2005 1738 0564 «SE-40 Sector Suroeste. 
Tramo: Almensilla (SE-648)-Espartinas (A-49)» ascen-
dieron a 380.000,73 euros.

Se trata de una obra ejecutada y financiada por la 
Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre (SEITT). La inversión realizada por SEITT en 
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esta obra durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de 
diciembre, ha ascendido a 6 millones de euros.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097218

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima; Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que a 31 de diciembre de 2010 no ha sido preciso regis-
trar obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2005 1738 0571, Autovía SE-40 Sector 
Norte-Noroeste, tramo: «La Rinconada (acceso Norte)-
La Rinconada (A-4)».

El proyecto se encuentra actualmente en redacción.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097219

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima; Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa que 
la denominación correcta del número de proyecto corres-
ponde a la actuación Autovía SE-40 Sector Norte 
-Noroeste tramo: «Salteras (A-66)-La Algaba (A-431)».

En esta actuación no ha sido preciso registrar obli-
gaciones reconocidas en 2010. El proyecto de este 
tramo se encuentra actualmente en redacción.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097220

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima; Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que no ha sido preciso registrar obligaciones recono-
cidas en el proyecto de inversión 2005 1738 0567, 
denominación: Autovía SE-40 Sector Norte-Noroeste 
tramo: «Valencina de la Concepción (SE-510)-Salte-
ras (A-66)».

El proyecto se encuentra actualmente aprobado.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097221

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, las obligaciones recono-
cidas con cargo al proyecto de inversión 2005 1738 
4212. Autovía A-44 Tramo: «Calicasas-Albolote» pro-
vincia 18 (Granada), han sido de 11.683.563 euros. 
Esta cantidad, frente a una consignación presupuestaria 
de 6.978.230 euros.

La obra se encuentra actualmente en ejecución.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097222

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima; Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta:

Durante 2010, a fecha de 31 de diciembre, las obli-
gaciones reconocidas con cargo al proyecto de inver-
sión 2001 1738 0171 «A-7. Tramo: Nerja-Almuñécar 
(Herradura)» ascendieron a 36,70 euros.

El tramo se encuentra actualmente en servicio.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/097224

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, a fecha 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2005 1738 0994 «A-7. Tramo: Carchuna-
Castell de Ferro» ascendieron a 12.671.183,24 euros.

La obra se encuentra en ejecución.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097225

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, a fecha 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2005 1738 0992 «A-7. Tramo: Almuñécar - 
Salobreña» ascendieron a 3.592.295,80 euros.

La obra se encuentra en ejecución.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097227

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima; Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa 
que no ha sido preciso registrar obligaciones reconoci-
das en el proyecto de inversión 2005 1738 0568, deno-
minación: Autovía SE-40 Sector Norte-Noroeste tramo: 
«Salteras (A-66)-La Algaba (A-431)».

El proyecto se encuentra actualmente aprobado.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097238

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, a fecha 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2005 1738 0716 «A-45. Tramo: Encinas Rea-
les-Benamejí» ascendieron a 3.238.782,45 euros.

El tramo se encuentra actualmente en servicio.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097239

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima; Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2004 1738 0552 «A-44. Tramo: Santa Fe 
(enlace con la A-329)-Las Gabias (enlace con la A-338)» 
ascendieron a 443.746,12 euros.

Se trata de una obra ejecutada y financiada por la 
Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre (SEITT). La inversión realizada por SEITT en 
esta obra durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciem-
bre, ha ascendido a 6.201.035,23 euros.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097245

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia y Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución de la partida consignada en los 
Presupuestos Generales del Estado para la ejecución del 
proyecto de inversión «Acciones de materia general o 
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que afectan a más de una Comunidad Autónoma», 
durante el ejercicio 2010, fue del 18,03 por 100.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097257

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima y Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución de la partida consignada en 
los Presupuestos Generales del Estado para la ejecu-
ción del proyecto de inversión «Presa de Siles», duran-
te el ejercicio 2010, fue del 42,49 por 100, habiendo 
sido necesaria la realización de un reajuste de anualida-
des de 2010 a 2011-2012, lo que justifica el grado de 
ejecución dado.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097269

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima y Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución y situación administrativa a 
fecha de 31 de diciembre de 2010 de la partida presu-
puestaria 1994.17.14.1010 «Gestión de residuos urba-
nos, provincia 14» fue del 353,14 por 100.

El único expediente relativo a este proyecto ha sido 
el Proyecto de Construcción de un Punto Limpio en el 
C.T. Y M. de Cerro Muriano, en Obejo (Córdoba), de 
forma que en la redacción del proyecto fue posible pro-
gramar y finalmente ejecutar un mayor volumen de 
obra que el programado en la elaboración de los PGE 
2010.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097270

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia y Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue de 
1.510 euros, en la provincia de Córdoba.

Las actuaciones incluidas en el proyecto se encuen-
tran en ejecución.

De acuerdo con las directrices marcadas por el 
Gobierno, la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
ha recortado durante 2010 algunos gastos no esenciales 
vinculados a bienes y servicios propios del Organismo 
y asociados al funcionamiento operativo de los servi-
cios, para potenciar en lo posible la inversión en actua-
ciones de interés público en infraestructuras y bienes 
destinados al uso general.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097459

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cortés Martín, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Se encuentra suscrito un convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino —MARM—, y el Fondo de Regulación y 
Organización del Mercado de los Productos de la 
Pesca y Cultivos Marinos (FROM), de fecha 16 de 
marzo de 2010, para que, en base al artículo 3, aparta-
do tercero, del Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, este organismo pueda compartir y usar la 
sede electrónica del MARM, que fue creada mediante 
la Orden ARM/598/2010, de 4 de marzo.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097599

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GER-IU-ICV).
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Respuesta:

Las 23 casetas de Lobadiz (Ferrol) son pequeñas 
construcciones realizadas con anterioridad al año 1988 
,en el que se promulgó la Ley de Costas vigente. De 
estas sólo dos de ellas están en dominio público maríti-
mo terrestre y el resto en servidumbre de tránsito y 
protección.

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino —MARM— ya se ha puesto en contacto con 
los responsables de las construcciones que están en el 
ámbito de gestión de la Administración del Estado para 
proceder a su demolición. Caso de manifestarse negati-
vamente será necesario tramitar los correspondientes 
expedientes para garantizar los posibles derechos de los 
particulares.

La mayoría de estas construcciones están en la servi-
dumbre de protección, competencia de la Comunidad 
Autónoma.

En cuanto a la afirmación de la insuficiente labor de 
prevención y las necesidades de medidas estructurales 
para preservar el borde costero, manifestar que desde el 
año 1988 no se ha producido en la provincia de A Coru-
ña la construcción de edificaciones ilegales en dominio 
público marítimo terrestre y se han llevado a cabo en los 
últimos diez años más de 150 demoliciones, priorizando 
los expedientes de recuperación posesoria del dominio 
público marítimo-terrestre por su importancia, tanto por 
su ubicación como por volumen y/o su superficie.

Las medidas estructurales implantadas van a seguir 
aplicándose como consecuencia de los buenos resulta-
dos obtenidos. En las escasas edificaciones que perma-
necen, tanto por número como por su volumen y super-
ficie competencia de la Administración del Estado, 
también está programada su demolición, siempre res-
petando los posibles derechos de particulares.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097603

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
46,31 por 100, en la provincia de Ciudad Real.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097606

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
112 por 100, en la provincia de Ciudad Real.

La inversión realizada en este proyecto ha excedido 
lo previsto en los Presupuestos Generales del Estado. 
Dicho incremento se ha podido afrontar porque la vin-
culación de los créditos del mismo, conforme a lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos, es a nivel de capítu-
lo, por lo que se ha acudido a otros proyectos cuya 
ejecución ha sido inferior a lo previsto.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097607

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
82,8 por 100, en la provincia de Ciudad Real.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097636

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada por Su Seño-
ría, y dado que en la actualidad no se ha elaborado el 
informe definitivo de «Puntos Negros correspondiente 
al año 2010», en el siguiente cuadro se recoge el listado 
provisional con los puntos kilométricos de las carrete-
ras de la red estatal, en los que se han detectado 3 o más 
accidentes con víctimas, en la provincia de Ciudad 
Real, en el citado año:
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Año

Vía Tipo de accidente Víctimas

N.º de 
vehículos 

implicados

D
enom

inación

P
k Inicial

L
ongitud del 
tram

o
 (E

n 
m

etros)

Sentido

Z
ona

T
ipo

T
itularidad

C
olisión

A
tropello

Salida de la vía

V
uelco

O
tros

Total A
ccidentes

M
uertos

H
eridos

Total

2010

A-4 223,6 400 D C T E 0 0 10 0 0 10 0 16 16 10

A-4 229,5 300 D C T E 0 0 3 0 0 3 0 4 4 4

A-4 215,3 300 A C T E 0 0 4 0 0 4 0 6 6 5

A-4 235,4 200 A C T E 1 0 2 0 0 3 0 11 11 5

A-4 240,9 200 A C T E 2 0 1 0 0 3 0 6 6 5

N-401 178,4 200 S C C E 2 0 4 0 0 6 1 12 13 9

N-401 183,6 100 D C C E 0 0 3 0 0 3 0 3 3 3

Para la correcta interpretación del cuadro anterior 
habrá de tenerse en cuenta el significado de las siguien-
tes abreviaturas:

SENTIDO: A ascendente, D descendente.
ZONA: T travesía, C interurbana, A ambas.
TIPO: AP autopista peaje, A autopista libre, T auto-

vía, C carretera convencional, O otro tipo.
TITULARIDAD: E estatal, A autonómica, D dipu-

tación, M municipio, O otra.

Madrid, 17 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097766

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cortés Martín, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Mediante Resolución de 14 de mayo de 2010, se 
crea la Sede Electrónica en el Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas.

La dirección de la sede es: sede.cedex.gob.es.
Además de la Sede Electrónica, el CEDEX cuenta 

con una página web con información del organismo.
La dirección del portal del CEDEX es:
www.cedex.es.

Desde dicha página se puede acceder a la Sede 
Electrónica del CEDEX.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097826

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cortés Martín, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

No existe una estrategia formal de defensa de iden-
tidad corporativa en la red del organismo interesado, 
pero cuando se realiza el registro de un nuevo dominio, 
se intentan reservar las extensiones más habituales (por 
ejemplo: .com, .org, .net).

No existen nombres de dominio similares, registra-
dos por otros titulares.

No se ha producido ningún conflicto de titularidad 
con alguno de los nombres de dominio registrados por 
el CEDEX.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097910

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cortés Martín, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

El Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas tiene registrados 10 dominios web, de los 
cuales:

• 3 son dominios generales del CEDEX: cedex.es, 
cedex.org, cedex.org.es.

• 6 son dominios de proyectos específicos: hispa-
gua.com, hispagua.net, hispagua.org, siagua.com, sia-
gua.net, siagua.org.

• Además, tiene registrado el dominio específico 
para la sede electrónica del CEDEX: cedex.gob.es.

De esos dominios, están en uso: cedex.es, cedex.
gob.es, siagua.org.

No tienen uso efectivo:

• Hispagua.com, hispagua.net, hispagua.org,
• Siagua.net, siagua.com.
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• Cedex.org y cedex.org.es.

Ninguno de estos dominios está redirigido al nom-
bre principal, a excepción de cedex.org que está rediri-
gido a cedex.es.

El coste de la última renovación de los 10 dominios, 
realizada en el primer trimestre del año 2011, ascendió 
a 369,34 euros, IVA incluido.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/097943

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GER-IU-ICV).

Respuesta:

En primer lugar, es necesario aclarar que el título 
actual es el de Técnico Superior en Gestión de Alo-
jamientos Turísticos, que sustituye al título de Aloja-
miento, ya derogado.

El título actualmente vigente recoge el entorno pro-
fesional en su artículo 7, en el que aparecen las ocupa-
ciones que este profesional puede desempeñar en el 
sector, entre las que se encuentran:

1.  Gobernanta o encargada general del servicio de 
pisos y limpieza.

2. Subgobernanta o encargada de la sección del 
servicio de pisos y limpieza.

Cabe resaltar que el título de Técnico Superior en 
Gestión de Alojamientos Turísticos (Real Decreto 
1686/2007, de 14 de diciembre) no regula profesión 
alguna. A tal efecto la Disposición adicional cuarta 
establece que los elementos recogidos en el Real 
Decreto no constituyen una regulación del ejercicio de 
la profesión. Es decir, no es competencia del Ministerio 
de Educación regular o establecer puestos de trabajo, 
sino reflejar las posibles ocupaciones del sector a las 
que se asocia cada uno de ellos.

Por lo que se considera que el título mencionado 
responde a los requerimientos formativos de la ocupa-
ción de encargada general del servicio de pisos y lim-
pieza o gobernanta estatutaria en Técnico Superior de 
Alojamiento, expresión normalmente no utilizada en el 
sector.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098183

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Guaita Vañó, Inmaculada (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y 
Marino no ha ejecutado inversión para restauración de 
las zonas afectadas por los incendios forestales del año 
2010 en la Comunidad Autónoma de Valencia.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098184

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Guaita Vañó, Inmaculada (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y 
Marino no ha ejecutado presupuesto en restauración de 
las zonas afectadas por los incendios forestales del año 
2009 en la Comunidad Autónoma de Valencia.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098196

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: García Sena, Teresa (GP).

Respuesta:

La inversión total prevista del Plan Nacional de 
Calidad de las Aguas es de 19.007 millones de euros, 
que es la suma que las diferentes Comunidades Autó-
nomas habían previsto en el momento de redacción del 
Plan, para actuaciones de saneamiento y depuración 
hasta el año 2015.

Las competencias en saneamiento y depuración 
están transferidas a las Comunidades Autónomas, por 
lo que deberían ser ellas las que ejecutaran con cargo a 
sus presupuestos este tipo de actuaciones. No obstante, 
a través del propio Plan, la Administración General del 
Estado se compromete a colaborar con las Comunida-
des Autónomas en la ejecución del Plan mediante su 
participación, que se concreta en diferentes vías de 
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actuación. Hasta la fecha, se han firmado varios proto-
colos de colaboración con Comunidades Autónomas, 
en los que se detalla la colaboración y los compromisos 
de las partes firmantes y que, por parte de la Adminis-
tración General del Estado, se están llevando a cabo 
dentro del marco presupuestario que las circunstancias 
económicas actuales permiten, dando prioridad a las 
actuaciones pendientes para alcanzar el cumplimiento 
total de la Directiva sobre depuración de aguas residua-
les urbanas.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098207

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cosidó Gutiérrez, Ignacio (GP).

Respuesta:

El proyecto redactado, con un presupuesto de 
199.839,31 euros, a fecha de formulación de la pregun-
ta se encuentra en fase de supervisión, previa a la apro-
bación del mismo.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098209

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Romero Girón, Aurelio (GP).

Respuesta:

Como consecuencia de los daños sufridos, el 
Gobierno aprobó la Ley 3/2010, de 10 de marzo, por la 
que se establecen medidas urgentes para paliar los 
daños producidos por los incendios forestales y otras 
catástrofes naturales ocurridos en varias Comunidades 
Autónomas, cuyo ámbito de aplicación se recoge en el 
Real Decreto 344/2010, de 19 de marzo. Entre las 
medidas contenidas en la ley, se encuentran ayudas por 
los daños en las producciones agrícolas y ganaderas 
que, teniendo póliza de seguro en vigor en el momento 
de ocurrencia del siniestro, hubiesen sufrido daños no 
amparados por las líneas de seguros agrarios.

Así, la Orden ARM/1703/2010, de 24 de junio, 
desarrolla el artículo 6 de la mencionada ley, estable-
ciendo las bases y la convocatoria de las ayudas por los 

daños sobre las producciones agrarias. En virtud de 
dicha orden, se recibieron un total de 8.359 solicitudes, 
de las que 4.104 corresponden a agricultores de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Hay que señalar que en la provincia de Cádiz los 
daños no amparados por el sistema de seguros agrarios 
fueron muy escasos, afectando a cultivos protegidos. 
Se presentaron un total de 430 solicitudes de Cádiz, 
que han sido resueltos, resultando indemnizables 2 
expedientes. Las indemnizaciones ya han sido abona-
das a los beneficiarios, y se ha notificado el resultado 
de la valoración a todos los solicitantes, tanto a los que 
han resultado indemnizables como a los que no, indi-
cando asimismo el procedimiento que deben seguir en 
caso de disconformidad con el resultado.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098210

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ferrer Roselló, Vicente (GP).

Respuesta:

Desde el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino (MARM), se está elaborando el Catálo-
go Español de Especies Exóticas Invasoras, que fue crea-
do por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad en su artículo 61. Este 
Catálogo incluirá, cuando exista información técnica o 
científica que así lo aconseje, todas aquellas especies y 
subespecies exóticas invasoras que constituyan una 
amenaza grave para las especies autóctonas, los hábi-
tats o los ecosistemas, la agronomía o para los recursos 
económicos asociados al uso del patrimonio natural. En 
este contexto, está prevista la inclusión de la especie 
invasora Vespa velutina en el citado Catálogo.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098217

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: García Sena, Teresa (GP).

Respuesta: 

Se ha regenerado con arena de cantera las siguientes 
playas en la Comunidad Valenciana:
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En la provincia de Castellón:

Burriana: Malvarrosa Vinarós. Playa Fora Forat 
Benicasim: Playa sur Peñíscola: Playa Norte Castellón: 
La curva Almazora: La Torre Cabanes: Torre la Sal.

En la provincia de Alicante:

Denia: Les Deveses.

En la provincia de Valencia:

Playa de Meliana Puzol, todo el término El Bros-
quil, en Cullera Playa en El Puig Port Saplaya, en Albo-
raya.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098222

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: García Sena, Teresa (GP).

Respuesta: 

El estudio de la Universidad Politécnica de Valencia 
al que se hace referencia tuvo entrada en la Demarca-
ción de Costas, del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, a través de un documento del 
Ayuntamiento de Valencia, durante el proceso de infor-
mación oficial en los expedientes de modificación de 
las concesiones existentes, otorgadas en su día en la 
playa de La Malvarrosa.

El informe del Ayuntamiento, junto con la docu-
mentación aportada, fue analizado en el proceso que 
culminó con la modificación de las concesiones otor-
gadas.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098289

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tomás García, Luis Juan (GS).

Respuesta: 

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino no ha ejecutado, durante los años 2009 y 2010, 
ninguna actuación en materia de restauración hidroló-

gico-forestal en la provincia de Málaga, al amparo del 
Convenio de Colaboración establecido con la Junta de 
Andalucía.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098290

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tomás García, Luis Juan (GS).

Respuesta:

En la actualidad no está en tramitación ningún ins-
trumento de colaboración con la Universidad de Mála-
ga para el seguimiento de la Red de Estaciones Experi-
mentales de Evaluación y Seguimiento de la Erosión y 
la Desertificación (RESEL).

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098315

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Iglesias Fontal, María Olga (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino (MARM) tiene competencias en lo relativo a 
normas de protección animal en las explotaciones 
ganaderas y durante su transporte, así como en mate-
ria de protección de animales utilizados con fines 
científicos.

En este sentido, en la legislatura anterior se aprobó 
la Ley 32/2007, para el cuidado de los animales, en su 
explotación, transporte, experimentación y sacrificio.

En relación con la protección de animales de 
compañía, el MARM, de acuerdo con el informe de 
la Abogacía del Estado de dicho Departamento del 
30 de diciembre de 2008, dicha materia debe consi-
derarse competencia exclusiva de las Comunidades 
Autónomas.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/098316

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Iglesias Fontal, María Olga (GP).

Respuesta:

El Gobierno considera adecuado el marco jurídico 
ofrecido por la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre 
el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Poten-
cialmente Peligrosos, y los Reales Decretos 287/2002, 
de 22 de marzo y 1570/2007, de 30 de noviembre, al 
establecer la normativa aplicable a la tenencia de este 
tipo de animales para hacerla compatible con la seguri-
dad de personas, bienes y de otros animales.

Madrid, 29 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098338

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Iglesias Fontal, María Olga; García Díez, Joa-
quín María (GP).

Respuesta:

La actuación de la Autovía A-54, en el tramo: 
«Arzúa-Palas de Rei», afecta a las provincias de A 
Coruña y Lugo.

El tramo «Arzúa-Palas de Rei» ha obtenido la 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA), publicándo-
se en noviembre de 2010. La aprobación definitiva del 
Estudio Informativo se ha publicado en el mes de enero 
de 2011. Se han emitido Órdenes de Estudio para la 
redacción de los proyectos de los 2 tramos que lo com-
ponen: «Enlace de Arzúa Oeste-Enlace de Melide Sur», 
en la provincia de A Coruña y «Enlace de Melide-Enla-
ce de Palas de Rei» en la provincia de Lugo.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098366

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ricomá de Castellarnau, Francesc (GP).

Respuesta:

En los cuatro subtramos en lo que se estructura el 
proyecto, Tarragona-El Morell, El Morell-Variante de 

Valls, Variante de Valls y Variante de Valls-Montblanc, 
la situación actual es la siguiente:

• Tarragona-EI Morell: Obras en ejecución, con 
una inversión realizada hasta la actualidad de 
31.088.293,96 euros

• El Morell-Variante de Valls: Obras en ejecución 
con una inversión realizada hasta la actualidad de 
20.632.046,79 euros

• Variante de Valls: Obras en ejecución con una 
inversión realizada hasta la actualidad de 10.423.074,28 
euros

• Variante de Valls-Montblanc: Obras en proceso 
de rescisión, con una inversión realizada hasta la actua-
lidad de 11.349.194,58 euros

El coste final de la inversión se determinará a la 
conclusión de la ejecución, que pueden verse afectados 
por la tramitación de proyectos modificados y/o com-
plementarios para mejorar la ejecución final de las 
obras en curso.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098481

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Solana Barras, María José; Álvarez Álvarez, 
Amador; Ramírez del Molino Morán, Alejan-
dro; Gallego Barrero, Mariano (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, no ha sido preciso regis-
trar obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2004 1738 0971 «Conexión Puerto de Huelva 
Ruta de la Plata (Huelva-Zafra)».

El Estudio Informativo se encuentra en curso de 
obtención de la Declaración de Impacto Ambiental.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098548

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ramírez del Molino Morán, Alejandro; Galle-
go Barrero, Mariano; Álvarez Álvarez, Ama-
dor, y Solana Barras, María José (GP).
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Respuesta:

A 31 de diciembre de 2010, el gasto comprometido 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo 
al proyecto 2000 23 101 0055: «Construcción de nue-
vas infraestructuras de uso general», del Anexo de 
inversiones reales de los Presupuestos Generales del 
Estado para 2010 del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, ascendió a 4.160.296,26 euros, por lo que 
el grado de ejecución supera el 100 por 100. En el cita-
do importe se incluye la cantidad de 1.158.095,44 euros 
correspondiente al Convenio específico de colabora-
ción entre el Organismo Autónomo Parques Nacionales 
y la Junta de Extremadura para el desarrollo de actua-
ciones en el Parque Nacional de Monfragüe.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098549

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Solana Barras, María José; Álvarez Álvarez, 
Amador; Gallego Barrero, Mariano, y Ramírez 
del Molino Morán, Alejandro (GP).

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2010, el gasto comprometido 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo 
al proyecto 2000 23 101 0078: «Actuaciones de conser-
vación, recuperación, restauración y ordenación del 
medio natural y de las infraestructuras», del Anexo de 
inversiones reales de los Presupuestos Generales del 
Estado para 2010 del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, ascendió a 2.156.619,65 euros. por lo que 
el grado de ejecución supera el 100 por 100. En el cita-
do importe se incluye la cantidad de 649.091,78 euros 
correspondiente al Convenio específico de colabora-
ción entre el Organismo Autónomo Parques Nacionales 
y la Junta de Extremadura para el desarrollo de actua-
ciones en el Parque Nacional de Monfragüe.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098556

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gallego Barrero, Mariano; Solana Barras, 
María José; Álvarez Álvarez, Amador y Ramí-
rez del Molino Morán, Alejandro (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 15 
por 100, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Según establece la Ley General Presupuestaria en su 
artículo 43, los créditos de los Presupuestos Generales 
del Estado del año en curso correspondientes al Capítu-
lo 6. Inversiones Reales se especificarán a nivel de 
capítulo, siendo este el nivel de vinculación a la hora de 
su ejecución. Por este motivo puede ocurrir que deter-
minados proyectos de inversión de un mismo Capítulo 
tengan niveles de ejecución superiores al 100 por 100 y 
otros en los cuales la ejecución sea mínima o incluso 
nula.

La distribución del crédito entre los diferentes pro-
yectos de inversión se realiza teniendo en cuenta, entre 
otras cuestiones, las necesidades de ejecución y las 
posibilidades de que estas sean llevadas a cabo.

Las necesidades de ejecución de las actuaciones 
incluidas en el proyecto de inversión y las posibilidades 
de llevarlas a cabo han propiciado el grado de ejecución 
indicado.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098557

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Álvarez Álvarez, Amador; Solana Barras, María 
José; Ramírez del Molino Morán, Alejandro, y 
Gallego Barrero, Mariano (GP).

Respuesta:

El proyecto de inversión 2008 23 229 0002 «Susti-
tución colector general de saneamiento de Entrerríos de 
la Mancomunidad de municipios de Vegas Altas 
(Badajoz)», carecía de asignación presupuestaria en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2010.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098558

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Solana Barras, María José; Gallego Barrero, 
Mariano; Ramírez del Molino Morán, Alejan-
dro, y Álvarez Álvarez, Amador (GP).
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Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 71 
por 100, en Extremadura.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098559

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Álvarez Álvarez, Amador; Gallego Barrero, 
Mariano; Ramírez del Molino Morán, Alejan-
dro, y Solana Barras, María José (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
124 por 100, en Extremadura.

Según establece la Ley General Presupuestaria en su 
artículo 43, los créditos de los Presupuestos Generales 
del Estado del año en curso, correspondientes al Capí-
tulo 6, Inversiones Reales, se especificarán a nivel de 
capítulo, siendo este el nivel de vinculación a la hora de 
su ejecución. Por este motivo, puede ocurrir que deter-
minados proyectos de inversión de un mismo Capítulo, 
tengan niveles de ejecución superiores al 100 por 100, 
y otros en los cuales la ejecución se mínima o incluso 
nula.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098560

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ramírez del Molino Morán, Alejandro; Álva-
rez Álvarez, Amador; Solana Barras, María 
José, y Gallego Barrero, Mariano (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 17 
por 100.

Según establece la Ley General Presupuestaria en su 
artículo 43, los créditos de los Presupuestos Generales 
del Estado del año en curso correspondientes al Capítu-
lo 6. Inversiones Reales, se especificarán a nivel de 

capítulo, siendo este el nivel de vinculación a la hora de 
su ejecución. Por este motivo puede ocurrir que deter-
minados proyectos de inversión de un mismo Capítulo 
tengan niveles de ejecución superiores al 100 por 100 y 
otros en los cuales la ejecución sea mínima o incluso 
nula.

La distribución del crédito entre los diferentes pro-
yectos de inversión se realiza teniendo en cuenta, entre 
otras cuestiones, las necesidades de ejecución y las 
posibilidades de que estas sean llevadas a cabo.

Las necesidades de ejecución de las actuaciones 
incluidas en el proyecto de inversión y las posibilidades 
de llevarlas a cabo han propiciado el grado de ejecución 
indicado.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098561

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gallego Barrero, Mariano; Álvarez Álvarez, 
Amador; Ramírez del Molino Morán, Alejan-
dro, y Solana Barras, María José (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
54,95 por 100, en Extremadura.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098562

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gallego Barrero, Mariano; Solana Barras, María 
José; Álvarez Álvarez, Amador, y Ramírez del 
Molino Morán, Alejandro (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
200,88 por 100, en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

La inversión realizada en este proyecto ha excedido 
lo previsto en los Presupuestos Generales del Estado. 
Dicho incremento se ha podido afrontar porque la vin-
culación de los créditos del mismo, conforme a lo esta-
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blecido en la Ley de Presupuestos, es a nivel de capítu-
lo, por lo que se ha acudido a otros proyectos cuya 
ejecución ha sido inferior a lo previsto.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098563

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ramírez del Molino Morán, Alejandro; Galle-
go Barrero, Mariano; Álvarez Álvarez, Ama-
dor, y Solana Barras, María José (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
89,60 por 100, en Extremadura.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098564

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gallego Barrero, Mariano; Ramírez del Moli-
no Morán, Alejandro; Solana Barras, María 
José, y Álvarez Álvarez, Amador (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 98 
por 100, en Extremadura.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098568

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Álvarez Álvarez, Amador; Solana Barras, María 
José; Ramírez del Molino Morán, Alejandro, y 
Gallego Barrero, Mariano (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 11 
por 100, en Extremadura.

De acuerdo con las directrices marcadas por el 
Gobierno, se han recortado durante 2010 algunos gas-
tos no esenciales vinculados a bienes y servicios pro-
pios del Organismo, y asociados al funcionamiento 
operativo de los servicios, para potenciar en lo posible 
la inversión en actuaciones de interés público en infra-
estructuras y bienes destinados al uso general.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098569

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Solana Barras, María José; Ramírez del Moli-
no Morán, Alejandro; Gallego Barrero, Maria-
no y Álvarez Álvarez, Amador (GP).

Respuesta:

De acuerdo con las directrices marcadas por el 
Gobierno en el Plan de Austeridad de la Administra-
ción General del Estado, la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino —MARM—, ha recortado 
durante 2010 algunos gastos no esenciales, vinculados 
a bienes y servicios propios del Organismo y asociados 
al funcionamiento operativo de los servicios, para 
potenciar en lo posible la inversión en actuaciones de 
interés público en infraestructuras y bienes destinados 
al uso general, afectando esta circunstancia el proyecto 
mencionado en la pregunta.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098570

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gallego Barrero, Mariano; Ramírez del Moli-
no Morán, Alejandro; Solana Barras, María 
José, y Álvarez Álvarez, Amador (GP).

Respuesta:

Durante el año 2010 no se realizó inversión en el 
proyecto «Nueva adquisición de maquinaria, instala-
ciones y utillaje».

De acuerdo con las directrices marcadas por el 
Gobierno, la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
ha recortado durante 2010 algunos gastos no esenciales 
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vinculados a bienes y servicios propios del Organismo, 
y asociados al funcionamiento operativo de los servi-
cios, para potenciar en lo posible la inversión en actua-
ciones de interés público en infraestructuras y bienes 
destinados al uso general.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098571

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ramírez del Molino Morán, Alejandro; Solana 
Barras, María José; Gallego Barrero, Mariano, 
y Álvarez Álvarez, Amador (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
100 por 100, en Extremadura.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098572

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Álvarez Álvarez, Amador; Solana Barras, María 
José; Gallego Barrero, Mariano, y Ramírez del 
Molino Morán, Alejandro (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2011, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 95 
por 100, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098573

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Solana Barras, María José; Gallego Barrero, 
Mariano; Álvarez Álvarez, Amador y Ramírez 
del Molino Morán, Alejandro (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
169 por 100.

Según establece la Ley General Presupuestaria en su 
artículo 43, los créditos de los Presupuestos Generales 
del Estado del año en curso, correspondientes al Capítu-
lo 6, Inversiones Reales se especificarán a nivel de capí-
tulo, siendo éste el nivel de vinculación a la hora de su 
ejecución. Por este motivo puede ocurrir que determina-
dos proyectos de inversión de un mismo capítulo tengan 
niveles de ejecución superiores al 100 por 100 y otros en 
los cuales la ejecución sea mínima o incluso nula.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098575

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ramírez del Molino Morán, Alejandro; Galle-
go Barrero, Mariano; Álvarez Álvarez, Amador 
y Solana Barras, María José (GP).

Respuesta:

De acuerdo con las directrices marcadas por el 
Gobierno en el Plan de Austeridad de la Administración 
General del Estado, la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana ha recortado durante 2010 algunos gastos no 
esenciales vinculados a bienes y servicios propios del 
Organismo y asociados al funcionamiento operativo de 
los servicios, para potenciar en lo posible la inversión 
en actuaciones de interés público en infraestructuras y 
bienes destinados al uso general, circunstancia que ha 
afectado al proyecto mencionado en la pregunta.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098576

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Solana Barras, María José; Álvarez Álvarez, 
Amador; Ramírez del Molino Morán, Alejan-
dro y Gallego Barrero, Mariano (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 4 
por 100, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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De acuerdo con las directrices marcadas por el 
Gobierno en el Plan de Austeridad de la Administra-
ción General del Estado, la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino —MARM— ha recortado 
durante 2010 algunos gastos no esenciales vinculados a 
bienes y servicios propios del Organismo y asociados 
al funcionamiento operativo de los servicios, para 
potenciar en lo posible la inversión en actuaciones de 
interés público en infraestructuras y bienes destinados 
al uso general, afectando esta circunstancia al proyecto 
mencionado en la pregunta.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098577

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Álvarez Álvarez, Amador; Solana Barras, 
María José; Gallego Barrero, Mariano, y 
Ramírez del Molino Morán, Alejandro (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
8,99 por 100, en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

De acuerdo con las directrices marcadas por el 
Gobierno, la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
ha recortado durante 2010 algunos gastos no esenciales 
vinculados a bienes y servicios propios del Organismo 
y asociados al funcionamiento operativo de los servi-
cios, para potenciar en lo posible la inversión en actua-
ciones de interés público en infraestructuras y bienes 
destinados al uso general.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098578

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Álvarez Álvarez, Amador; Solana Barras, 
María José; Gallego Barrero, Mariano y Ramí-
rez del Molino Morán, Alejandro (GP).

Respuesta:

El proyecto de inversión denominado «Actualiza-
ción de derechos concesionales en la comunidad de 

aguas del organismo» carecía de asignación presupues-
taria en los Presupuestos Generales del Estado para 
2010 para Extremadura.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098580 y 184/098581

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ramírez del Molino Morán, Alejandro; Solana 
Barras, María José; Gallego Barrero, Mariano 
y Álvarez Álvarez, Amador (GP).

Respuesta:

Los proyectos de referencia se incluyen en el Pro-
grama 452A, Gestión e infraestructura del Agua, y 
específicamente en el artículo 60 «Inversión nueva en 
infraestructura y bienes destinados al uso general», por 
lo que la dotación correspondiente debería dedicarse a 
«obra nueva».

En unas zonas regables ya consolidadas, como es 
el caso, las necesidades de inversión se centran en la 
reposición y mantenimiento de infraestructuras, para 
lo cual se asignan los correspondientes créditos en el 
artículo 61 de dicho Programa 452A en los presupues-
tos del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino.

La asignación objeto de las preguntas se presupuesta 
en previsión de que hubiera necesidad de una obra 
nueva en las zonas regables (una balsa adicional, una 
nueva acequia...), circunstancia que no se ha dado en el 
ejercicio 2010.

No obstante, en dichas zonas se están realizando 
importantes inversiones en la mejora de las infraestruc-
turas de la zona regable del Alagón (margen derecha y 
margen izquierda) con cargo a otros proyectos presu-
puestarios.

Entre ellos, destaca «Modernización acequias prin-
cipales de la zona regable del Alagón, segunda fase. 
Acequias principales I al XV», por un importe total de 
24.600.000 euros.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098595

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gallego Barrero, Mariano; Ramírez del Moli-
no Morán, Alejandro; Solana Barras, María 
José y Álvarez Álvarez, Amador (GP).
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Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Tajo ha recorta-
do durante 2010 algunos gastos no esenciales vincu-
lados a bienes y servicios propios del Organismo y aso-
ciados al funcionamiento operativo de los servicios, 
para potenciar en lo posible la inversión en actuaciones 
de interés público en infraestructuras y bienes destina-
dos al uso general.

Por este motivo no se realizó inversión alguna en el pro-
yecto 1995 17 234 1005 «Mobiliario y enseres para ofici-
nas de la Cuenca del Tajo».

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098600

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Solana Barras, María José; Gallego Barrero, 
Mariano; Álvarez Álvarez, Amador y Ramírez 
del Molino Morán, Alejandro (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
74,13 por 100, en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098602, 184/098603, 184/098604 y 184/098606

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Álvarez Álvarez, Amador; Ramírez del Molino 
Morán, Alejandro; Gallego Barrero, Mariano y 
Solana Barras, María José (GP).

Respuesta:

Durante 2010 se han recortado algunos gastos no 
esenciales, vinculados a bienes y servicios asociados al 
funcionamiento operativo de los servicios, para poten-
ciar en lo posible la inversión en actuaciones de interés 
público en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general, por lo que no hay ejecución en 2010, en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, del proyecto 
mencionado en la pregunta.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098605

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Álvarez Álvarez, Amador; Solana Barras, 
María José; Ramírez del Molino Morán, Ale-
jandro y Gallego Barrero, Mariano (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
4,57 por 100, en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

De acuerdo con las directrices marcadas por el 
Gobierno, la Confederación Hidrográfica del Tajo del 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Mari-
no —MARM—, ha recortado durante 2010 algunos 
gastos no esenciales, vinculados a bienes y servicios 
propios del Organismo y asociados al funcionamiento 
operativo de los servicios, para potenciar en lo posible 
la inversión en actuaciones de interés público en infra-
estructuras y bienes destinados al uso general, circuns-
tancia que ha afectado al proyecto mencionado en la 
pregunta.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098607

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Álvarez Álvarez, Amador; Gallego Barrero, 
Mariano; Ramírez del Molino Morán, Alejan-
dro; Solana Barras, María José (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
185,86 por 100, en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

El incremento en la inversión realizada en este pro-
yecto, respecto de lo previsto en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2010, se ha podido 
afrontar porque la vinculación de los créditos del 
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mismo, conforme a lo establecido en la Ley de Presu-
puestos, es a nivel de capítulo.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098608

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ramírez del Molino Morán, Alejandro; Álva-
rez Álvarez, Amador; Gallego Barrero, Maria-
no y Solana Barras, María José (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
156,20 por 100, en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

El incremento en la inversión realizada en este pro-
yecto, respecto de lo previsto en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2010, se ha podido 
afrontar porque la vinculación de los créditos del 
mismo, conforme a lo establecido en la Ley de Presu-
puestos, es a nivel de capítulo.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098609

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gallego Barrero, Mariano; Álvarez Álvarez, 
Amador; Solana Barras, María José y Ramírez 
del Molino Morán, Alejandro (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 
134,50 por 100, en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

La inversión realizada en este proyecto ha excedido 
lo previsto en los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2010. Dicho incremento se ha podido afron-
tar porque la vinculación de los créditos del mismo, 
conforme a lo establecido en la Ley de Presupuestos, es 
a nivel de capítulo.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098610

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gallego Barrero, Mariano; Ramírez del Moli-
no Morán, Alejandro; Solana Barras, María 
José y Álvarez Álvarez, Amador (GP).

Respuesta:

Los estudios se incluyen, en muchos casos, dentro 
de otros proyectos de inversión, por lo que la partida 
referida en la iniciativa no ha tenido ejecución a 31 de 
diciembre de 2010, en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098611

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Solana Barras, María José; Gallego Barrero, 
Mariano; Álvarez Álvarez, Amador y Ramírez 
del Molino Morán, Alejandro (GP).

Respuesta:

 El grado de ejecución de la partida presupuestaria 
mencionada en la pregunta, a fecha 31 de diciembre de 
2010, fue del 227,26 por 100 en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

El incremento en la inversión realizada en este pro-
yecto, respecto de lo previsto en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2010, se ha podido 
afrontar porque la vinculación de los créditos del 
mismo, conforme a lo establecido en la Ley de Presu-
puestos, es a nivel de capítulo.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098612

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ramírez del Molino Morán, Alejandro; Galle-
go Barrero, Mariano; Álvarez Álvarez, Amador 
y Solana Barras, María José (GP).
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Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2010, el grado de ejecu-
ción del proyecto mencionado en la pregunta fue del 57,99 
por 100, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098613

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ramírez del Molino Morán, Alejandro; Solana 
Barras, María José; Gallego Barrero, Mariano 
y Álvarez Álvarez, Amador (GP).

Respuesta:

Las previsiones presupuestarias son estimativas, 
tanto en su distribución por proyectos o provincias 
como en las cantidades consignadas en los Presupues-
tos Generales del Estado.

De acuerdo con ello, a lo largo del ejercicio, en fun-
ción de las necesidades reales que deben atenderse y 
tras el establecimiento de prioridades, la Agencia Esta-
tal de Meteorología (AEMET), del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino —MARM— selec-
ciona las inversiones a ejecutar, el proyecto al que se 
debe cargar, etc.

Por tanto, los proyectos de inversión se ejecutan de 
forma global y la ejecución de los mismos no se 
encuentra regionalizada.

La situación administrativa actual, correspondiente 
al ejercicio presupuestario de 2010, del Proyecto 2008 
23 03 0010, Modernizacion Redes Observación Meteo-
rológica, es la que sigue:

Retenido, autorizado, comprometido, obligaciones 
reconocidas y pagado: 45.774,75 euros.

Por otra parte, los datos actuales de inventario indi-
can que se han invertido en Extremadura 85.545,76 
euros, durante 2010.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098615

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Álvarez Álvarez, Amador; Gallego Barrero, 
Mariano; Solana Barras, María José y Ramírez 
del Molino Morán, Alejandro (GP).

Respuesta:

Las previsiones presupuestarias son estimativas, 
tanto en su distribución por proyectos o provincias 
como en las cantidades consignadas en los Presupues-
tos Generales del Estado.

De acuerdo con ello, a lo largo del ejercicio, en fun-
ción de las necesidades reales que deben atenderse y 
tras el establecimiento de prioridades, la Agencia Esta-
tal de Meteorología (AEMET), del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino —MARM— selec-
ciona las inversiones a ejecutar, el proyecto al que se 
debe cargar, etc.

Por tanto, los proyectos de inversión se ejecutan de 
forma global y la ejecución de los mismos no se 
encuentra regionalizada.

La situación administrativa actual, correspondiente 
al ejercicio presupuestario de 2010, del Proyecto 
2008.23.03.0020, Nuevos Proyectos de Tecnología de 
la Información y la Comunicación, es la que sigue:

Obligaciones reconocidas y pagado: 130.648,50 
euros.

Por otra parte, los datos actuales de inventario indi-
can que se han invertido en Extremadura 85.545,76 
euros durante 2010.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098616

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gallego Barrero, Mariano; Solana Barras, 
María José; Álvarez Álvarez, Amador y Ramí-
rez del Molino Morán, Alejandro (GP).

Respuesta:

Las previsiones presupuestarias son estimativas, 
tanto en su distribución por proyectos o provincias 
como en las cantidades consignadas en los Presupues-
tos Generales del Estado.

De acuerdo con ello, a lo largo del ejercicio, en fun-
ción de las necesidades reales que deben atenderse y tras 
el establecimiento de prioridades, esta Agencia Estatal 
de Meteorología (AEMET) selecciona las inversiones a 
ejecutar, el proyecto al que se debe cargar, etc.

Por tanto, los proyectos de inversión se ejecutan de 
forma global y la ejecución de los mismos no se 
encuentra regionalizada.

La situación administrativa actual, correspondien-
te al ejercicio presupuestario de 2010, del Proyecto 
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1991.23.06.0005, Remodelacion CMTs, es la que 
sigue:

Obligaciones reconocidas y pagado: 424.389,67 
euros.

Por otra parte, los datos actuales de inventario indi-
can que se han invertido en Extremadura 85.545,76 
euros, durante 2010.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098617

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Solana Barras, María José; Gallego Barrero, 
Mariano; Álvarez Álvarez, Amador y Ramírez 
del Molino Morán, Alejandro (GP).

Respuesta:

Las previsiones presupuestarias son estimativas, 
tanto en su distribución por proyectos o provincias 
como en las cantidades consignadas en los Presupues-
tos Generales del Estado.

De acuerdo con ello, a lo largo del ejercicio, en fun-
ción de las necesidades reales que deben atenderse y 
tras el establecimiento de prioridades, la Agencia Esta-
tal de Meteorología (AEMET), del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino —MARM— selec-
ciona las inversiones a ejecutar, el proyecto al que se 
debe cargar, etc.

Por tanto, los proyectos de inversión se ejecutan de 
forma global y la ejecución de los mismos no se 
encuentra regionalizada.

La situación administrativa actual, correspondiente 
al ejercicio presupuestario de 2010, del Proyecto 
1999.23.03.0025, Actualización Microinformática, es 
la que sigue:

Retenido, autorizado, comprometido, obligaciones 
reconocidas y pagado: 115.864,93 euros.

Por otra parte, los datos actuales de inventario indi-
can que se han invertido en Extremadura 85.545,76 
euros, durante 2010.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098618

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gallego Barrero, Mariano; Ramírez del Molino 
Morán, Alejandro; Álvarez Álvarez, Amador y 
Solana Barras, María José (GP).

Respuesta:

Las previsiones presupuestarias son estimativas, 
tanto en su distribución por proyectos o provincias 
como en las cantidades consignadas en los Presupues-
tos Generales del Estado.

De acuerdo con ello, a lo largo del ejercicio, en fun-
ción de las necesidades reales que deben atenderse y 
tras el establecimiento de prioridades, la Agencia Esta-
tal de Meteorología (AEMET), del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino —MARM— selec-
ciona las inversiones a ejecutar, el proyecto al que se 
debe cargar, etc.

Por tanto, los proyectos de inversión se ejecutan de 
forma global y la ejecución de los mismos no se 
encuentra regionalizada.

La situación administrativa actual, correspondiente 
al ejercicio presupuestario de 2010, del Proyecto 
1992.17.16.0030, Adquisición de Mobiliario, es la que 
sigue:

Obligaciones reconocidas y pagado: 474.682,97 
euros.

Por otra parte, los datos actuales de inventario indi-
can que se han invertido en Extremadura 85.545,76 
euros, durante 2010.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098619

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ramírez del Molino Morán, Alejandro; Galle-
go Barrero, Mariano; Álvarez Álvarez, Amador 
y Solana Barras, María José (GP).

Respuesta:

Las previsiones presupuestarias son estimativas, 
tanto en su distribución por proyectos o provincias 
como en las cantidades consignadas en los Presupues-
tos Generales del Estado.

De acuerdo con ello, a lo largo del ejercicio, en fun-
ción de las necesidades reales que deben atenderse y 
tras el establecimiento de prioridades, la Agencia Esta-
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tal de Meteorología (AEMET), del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino —MARM—, 
selecciona las inversiones a ejecutar, el proyecto al que 
se debe cargar, etc.

Por tanto, los proyectos de inversión se ejecutan de 
forma global y la ejecución de los mismos no se 
encuentra regionalizada.

No se han cargado expedientes al Proyecto 
1993.23.03.0020 Instrumentacion Convencional en el 
ejercicio presupuestario 2010.

Por otra parte, los datos actuales de inventario indi-
can que se han invertido en Extremadura 85.545,76 
euros, durante 2010.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098620

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Solana Barras, María José; Álvarez Álvarez, 
Amador; Gallego Barrero, Mariano y Ramírez 
del Molino Morán, Alejandro (GP).

Respuesta:

Las previsiones presupuestarias son estimativas, 
tanto en su distribución por proyectos o provincias 
como en las cantidades consignadas en los Presupues-
tos Generales del Estado.

De acuerdo con ello, a lo largo del ejercicio, en fun-
ción de las necesidades reales que deben atenderse y 
tras el establecimiento de prioridades, la Agencia Esta-
tal de Meteorología (AEMET), del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino —MARM—, 
selecciona las inversiones a ejecutar, el proyecto al que 
se debe cargar, etc.

Por tanto, los proyectos de inversión se ejecutan de 
forma global y la ejecución de los mismos no se 
encuentra regionalizada.

La situación administrativa actual, correspondiente 
al ejercicio presupuestario de 2010, del Proyecto 
1994.17.16.0015, Renovacion y Ampliación PM y 
otros, es la que sigue:

Obligaciones reconocidas y pagado: 66.248,00 euros.

Por otra parte, los datos actuales de inventario indi-
can que se han invertido en Extremadura 85.545,76 
euros, durante 2010.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098621

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Álvarez Álvarez, Amador; Gallego Barrero, 
Mariano; Ramírez del Molino Morán, Alejan-
dro y Solana Barras, María José (GP).

Respuesta:

Las previsiones presupuestarias son estimativas, 
tanto en su distribución por proyectos o provincias 
como en las cantidades consignadas en los Presupues-
tos Generales del Estado.

De acuerdo con ello, a lo largo del ejercicio, en fun-
ción de las necesidades reales que deben atenderse y 
tras el establecimiento de prioridades, la Agencia Esta-
tal de Meteorología (AEMET), del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino —MARM—, 
selecciona las inversiones a ejecutar, el proyecto al que 
se debe cargar, etc.

Por tanto, los proyectos de inversión se ejecutan de 
forma global y la ejecución de los mismos no se 
encuentra regionalizada.

La situación administrativa actual, correspondiente 
al ejercicio presupuestario de 2010, del Proyecto 1997. 
23.03.035, Actualización y Reposición Sistemas de 
Proceso, es la que sigue:

Obligaciones reconocidas y pagado: 8.712,73 euros.

Por otra parte, los datos actuales de inventario nos 
indican que se han invertido en Extremadura 85.545,76 
euros, durante 2010.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098622

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ramírez del Molino Morán, Alejandro; Solana 
Barras, María José; Gallego Barrero, Mariano 
y Álvarez Álvarez, Amador (GP).

Respuesta:

Las previsiones presupuestarias son estimativas, 
tanto en su distribución por proyectos o provincias 
como en las cantidades consignadas en los Presupues-
tos Generales del Estado.

De acuerdo con ello, a lo largo del ejercicio, en fun-
ción de las necesidades reales que deben atenderse y 
tras el establecimiento de prioridades, la Agencia Esta-
tal de Meteorología (AEMET), del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino —MARM—, 
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selecciona las inversiones a ejecutar, el proyecto al que 
se debe cargar, etc.

Por tanto, los proyectos de inversión se ejecutan de 
forma global y la ejecución de los mismos no se 
encuentra regionalizada.

La situación administrativa actual, correspondiente al 
ejercicio presupuestario de 2010, del Proyecto 
2008.23.03.0030 Actuaciones de Reposición en Edifi-
cios e Infraestructuras y Equipamientos, es la que sigue:

Obligaciones reconocidas y pagado: 70.691,73 euros.

Por otra parte, los datos actuales de inventario nos 
indican que se han invertido en Extremadura 85.545,76 
euros, durante 2010.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098623

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Álvarez Álvarez, Amador; Solana Barras, 
María José; Ramírez del Molino Morán, Ale-
jandro y Gallego Barrero, Mariano (GP).

Respuesta:

Las previsiones presupuestarias son estimativas, 
tanto en su distribución por proyectos o provincias 
como en las cantidades consignadas en los Presupues-
tos Generales del Estado.

De acuerdo con ello, a lo largo del ejercicio, en fun-
ción de las necesidades reales que deben atenderse y 
tras el establecimiento de prioridades, la Agencia Esta-
tal de Meteorología (AEMET), del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino —MARM—, 
selecciona las inversiones a ejecutar, el proyecto al que 
se debe cargar, etc.

Por tanto, los proyectos de inversión se ejecutan de 
forma global y la ejecución de los mismos no se 
encuentra regionalizada.

La situación administrativa actual, correspondiente 
al ejercicio presupuestario de 2010, del Proyecto 
2008.23.03.0035, Mejora de Proyectos de Tecnología 
de la Información y Comunicaciones, es la que sigue:

Obligaciones Reconocidas y pagado 2.449.757,65 
euros.

Por otra parte, los datos actuales de inventario nos 
indican que se han invertido en Extremadura 85.545,76 
euros, durante 2010.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098929

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Fernández Davila, M.ª Olaia (GMX).

Respuesta:

El proyecto de regeneración de la playa de Samil en 
Vigo está en la fase de redacción. El presupuesto de 
redacción de este proyecto, asciende a la cantidad de 
150.339,36 euros. La adjudicación ha sido realizada 
con cargo a la aplicación presupuestaria 23.06.456D.601 
por un importe de 103.246 euros.

Cuando finalice dicho proyecto se podrá conocer el 
presupuesto, el plazo de ejecución y la partida presu-
puestaria a la que se adscribe la obra.

Para iniciar la actuación, se precisaría la ayuda del 
Ayuntamiento de Vigo para el desmontaje de las instalacio-
nes sitas en el paseo actual, además de los trámites adminis-
trativos y presupuestarios indicados anteriormente.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098962

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Montalbán Goicoechea, Josu (GS).

Respuesta:

La senda costera entre Mioño (Castro Urdiales) y la 
Playa de la Arena (Muskiz), tiene un recorrido de 
13.170 metros. Está integrada en el Gran Recorrido 
Europeo (GRE) de la cornisa cantábrica como parte de 
la traza europea. Tiene ramales de acceso a puntos sin-
gulares y desvíos. El trazado ha sido diseñado para que 
tenga utilidad para senderistas y pescadores y supondrá 
una inversión de 4.653.654,38 euros, con un plazo de 
ejecución de doce meses

El trazado coincide con la Ruta Jacobea de la Costa, con 
lo que se promociona un recorrido de histórica tradición.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098970

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Muñoz González, Pedro José (GS).
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Respuesta:

El desarrollo de caminos rurales se realiza en el marco 
del programa presupuestario 414B de Desarrollo del 
Medio Rural, cuyos objetivos se centran en las estrate-
gias de desarrollo rural para el período 2007-2013, rela-
tivas a la mejora de competitividad, la creación de 
empleo, el desarrollo sostenible y la integración del 
medio ambiente en la política de desarrollo rural, 
siguiendo las pautas marcadas por la legislación comuni-
taria.

Dentro de las actuaciones contempladas está la 
gestión de infraestructuras, que incluye la línea de 
actuación sobre la red viaria para dotar a las explota-
ciones agrarias de unas vías de comunicación que 
permitan la entrada y salida de productos agrarios, 
abaratando los costes de los medios de producción y 
la posibilidad de colocación rápida en el mercado de 
los productos obtenidos. Mediante esta línea de actua-
ción se persigue la mejora y reposición de la red de 
caminos rurales, evitando que la incomunicación por 
deterioro de los mismos, produzca una merma en la 
actividad agraria que impida su normal desenvolvi-
miento.

Por lo que respecta a la provincia de Ávila no hay 
prevista, en los Presupuestos Generales del Estado para 
2011, ninguna actuación concreta a realizar en esta 
materia.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098971

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Muñoz González, Pedro José (GS).

Respuesta:

Se encuentran próximas a su finalización las obras 
de interés general del Estado de depuración de los ver-
tidos procedentes de varios pueblos de la Junta de Cas-
tilla y León, en los términos municipales de Navaluen-
ga, San Juan de la Nava, El Barraco, Cebreros, El 
Tiemblo y Hoyo de Pinares.

Dicha actuación ha supuesto las siguientes inversio-
nes:

Año Importe (euros)

Certificaciones anteriores 22.302.270,73

2010 3.650.701,26

2011 (previsto) 199.956,79

Por tratarse de un contrato único, dichas cantidades figu-
ran sin desglose por términos municipales.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098972

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Muñoz González, Pedro José (GS).

Respuesta:

 Para la mejora del abastecimiento de los municipios del 
Alto Tiétar, se han desarrollado las siguientes actuacio-
nes declaradas de Interés General del Estado:

Título Presupuesto vigente

Asistencia técnica para la 
redacción del proyecto de 
abastecimiento a las poblaciones 
del Alto Tiétar desde el Alberche

797.686,64 euros
(Certificado 797.686,64 

euros)

Abastecimiento a poblaciones 
del Alto Tiétar desde el Alberche. 
1.ª Fase. Depósitos de regulación de 
Casavieja y La Adrada y conexiones a 
la red de abastecimiento

1.995.456,00 euros
(Certificado 275.705,60 

euros)

Asistencia técnica 
para la redacción del estudio de 
impacto ambiental del proyecto de 
abastecimiento a las poblaciones 
del Alto Tiétar desde el Alberche

29.100 euros 
(Certificado 29.100 euros)

Obras de emergencia 
para conducción de refuerzo 
a La Adrada (Ávila)

4.200.000 euros
(Certificado 3.952.703,05 

euros)

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098974

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Muñoz González, Pedro José (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:
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AÑO 2008

Actuaciones de conservación y acondicionamiento de cauces 
en la provincia de Ávila (C.H. Tajo)

Término 
municipal Cauces Longitud (m)

Presupuesto 
ejecutado 

(euros)

Arenal, El Río Zarzoso 1.700

Río Arenal 1.000

Total 
El Arenal

2.700 51.552,66 

Arenas de 
San Pedro

Río Arenal 3.000

Total Arenas 
de San Pedro

3.000 60.210,28 

Arenas de San 
Pedro-Río 
Ramacastañas

Ramacastañas 3.990

Total Arenas 
de San Pedro-
Ramacastañas

3.990 126.720,05

Guisando Río Pelayos 1.200

Total 
Guisando

1.200 38.398,35 

Hoyo de Pinares Río Becedas 3.100

Total Hoyo 
de Pinares

3.100 63.080,41 

Lanzahita
Garganta 

de la Eliza
3.200

Total Lanzahita 3.200 57.685,46 

Mijares
Garganta 

de las Torres
3.000

Total Mijares 3.000 57.809,98 

Navalacruz
Arroyo 

Chiquillo
3.100

Arroyo 
Joyaldebro

200

Total Navalacruz 3.300 63.476,95 

Navalacruz
Arroyo 

Hontanilla 
800

Garganta 
Navalacruz

2.300

Total Navalacruz 3.100 58.290,26 

Navalmoral 
de la Sierra

Río Puentecilla 2.400

Total Navalmoral 
de la Sierra

2.400 41.378,52 

Actuaciones de conservación y acondicionamiento de cauces 
en la provincia de Ávila (C.H. Tajo)

Término 
municipal Cauces Longitud (m)

Presupuesto 
ejecutado 

(euros)

Navarrevisca
Garganta 

de las Chicas
3.400,00

Total Navarrevisca 3.400,00 85.558,22 

San Martín de la 
Vega del Alberche

Río Alberche 50

Arroyo Piedad 50

Total San Martín 
de la Vega 
del Alberche

100 9.509,12 

Santa Cruz 
del Valle

Garganta 
del Llano

1.150

Garganta 
del Collado

900

Garganta 
de los Pozos 

de Don Felipe
1.450 

Total Santa Cruz 
del Valle

3.500 54.618,00 

Serranillos
Garganta de la 

Fernandilla
1.900

Arroyo 
de la Majadilla

200

Arroyo 
de las Rozas

500

Arroyo de las 
Cañadillas

500

Arroyo 
de la Fuente

150

Arroyo de los 
Chorrerones

200 

Total Serranillos 3.450 63.256,80 

Tiemblo, El
Garganta 

de la Yedra
2.400

Arroyo 
El Bolso

250

500

Total El Tiemblo 3.150 52.377,32 

TOTAL 42.590 883.922,38 

Conservación y mejora del estado del dominio público hidráulico 
(C.H. Tajo)

Pedro Bernardo
Garganta 
de Eliza

3.100

Total Pedro 
Bernardo

3.100 40.951,25 

TOTAL 3.100 40.951,25 

Total provincia de Ávila año 2008 
C.H. Tajo

45.690 924.873,63 



Congreso 29 de julio de 2011.—Serie D. Núm. 616

142

AÑO 2009

Conservación del dominio público hidráulico en la provincia 
de Ávila (C.H. Tajo)

Término 
municipal Cauces Longitud (m) 

Presupuesto 
ejecutado 

(euros)

Casavieja
Garganta 

de la Chorrera
3.450

Total Casavieja 3.450 53.177,59 

Casillas
Garganta 

Horcajada
400

Garganta 
la Casilla

1.100

Garganta Linar 1.600

Total Casillas 3.100 52.175,61 

Fresnedilla
Arroyo 

Sotillejo
900

Total Fresnedilla 900 19.771,92 

Herradón 
de Pinares, El

Arroyo Melón 150

Río Gaznata 2.900

Total Herradón 
de Pinares, El

3.050 31.636,71 

Higuera 
de las Dueñas

Arroyo 
de la Higuera

3.680

Total Higuera 
de las Dueñas

3.680 46.024,32 

Hornillo, El Río Canto 2.900

Total Hornillo, El 2.900 48.978,78 

Navarredondilla
Garganta 

de Toledo
3.500

Total 
Navarredondilla

3.500 50.794,01 

Navarrevisca
Arroyo 

Cabeza Lobera
500

Arroyo 
El Molinillo

1.000

Arroyo 
Retuerta

3.000

Garganta 
Fernandina

500

Garganta 
Retuerta

2.500

Total Navarrevisca 7.500 119.308,93 

Santa María 
del Tiétar

Arroyo 
de las Vegas

650

Conservación del dominio público hidráulico en la provincia 
de Ávila (C.H. Tajo)

Término 
municipal Cauces Longitud (m) 

Presupuesto 
ejecutado 

(euros)

Arroyo 
de los Chicos

750

Arroyo 
Gorgocil

850

Río Tiétar 1.800

Total Santa María 
del Tiétar

4.050 61.390,56 

Tiemblo, El Arroyo Caicoya 260

Arroyo
de la Mujer

1.500

Arroyo 
El Tabladillo

420

Arroyo 
Los Povos

740

Arroyo 
Santa Águeda

330

Total Tiemblo, El 3.250 37.194,03 

TOTAL 35.380 520.452,46 

Mejora del estado ecológico de los ríos del Tajo Medio (C.H. Tajo)

Término 
municipal Cauces Longitud 

(m)

Presupuesto 
ejecutado 

(euros)

Arenal, El Río Arenal 3.200

Río Zarzoso 560

Total Arenal, El 3.760 63.988,63 

Arenas 
de San Pedro

Río Arenal 816,50

Total Arenas
de San Pedro

816,50 529.417,44 

Candeleda
Arroyo 

Nogalera
3.100

Garganta de 
Santa María

350 

Total Candeleda 3.450 70.149,67 

Candeleda-El Raso
Arroyo 

La Vejiga
2.800

Garganta 
Chilla

600

Total Candeleda-El 
Raso

3.400 51.022,80 

Cuevas del Valle Río Pasaderas 3.300

Total Cuevas 
del Valle

3.300 56.293,81 
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Mejora del estado ecológico de los ríos del Tajo Medio (C.H. Tajo)

Término 
municipal Cauces Longitud 

(m)

Presupuesto 
ejecutado 

(euros)

Gavilanes
Garganta 

del Chorro
2.950

Total Gavilanes 2.950 61.770,90 

Guisando Río Pelayos 3.400

Total Guisando 3.400 52.875,33 

Lanzahita
Arroyo 

Amoclón
970

Arroyo 
Barbellido

1.600

Arroyo 
Herradón

1.300

Total Lanzahita 3.870 69.182,38 

Navahondilla
Arroyo 

Avellaneda
1.000 20.040,25 

Arroyo 
del Valle

2.350 38.013,07 

Total Navahondilla 3.350 58.053,32 

Navalmoral
de la Sierra

Arroyo 
del Horcajo

2.800

Total Navalmoral 
de la Sierra

2.800 54.509,01 

Navalosa
Garganta 

Horno 
y Navalvado

2.250

Río Alberche, 
tramo I

700

Río Alberche, 
tramo II

800

Total Navalosa 3.750 65.450,07 

Poyales del Hoyo Río Arbillas 2.600

Total Poyales 
del Hoyo

2.600 35.329,00 

San Esteban 
del Valle

Arroyo 
del Chorro

950

Garganta 
Juarina

2.200

Total San Esteban 
del Valle

  3.150 60.181,90

San Juan de la Nava
Arroyo 

Navacarros
2.450

Arroyo 
Navamulos

520

Mejora del estado ecológico de los ríos del Tajo Medio (C.H. Tajo)

Término 
municipal Cauces Longitud 

(m)

Presupuesto 
ejecutado 

(euros)

Total San Juan 
de la Nava

2.970 44.519,17 

San Juan 
del 
Molinillo

Arroyo de la 
Gargantilla

1.950

Garganta 
del Zapatero

1.800

Total San Juan 
del Molinillo

3.750 61.969,77 

San Martín de la 
Vega del Alberche

Arroyo 
Hoya Chica

800

Arroyo 
Hoya Mayor

950

Total San Martín 
de la Vega del 
Alberche

1.750 26.839,93 

Serranillos
Arroyo 

Las Rozas
250

Arroyo Prado 
del Arroyo

600 

Garganta 
Arroyuelas

575

Garganta 
Fernandina

1.600

Garganta 
Pedro Bernardo

675 

Total Serranillos 3.700 69.885,56 

Villanueva de Ávila
Afluente 

del Arroyo
200

Arroyuelos

Arroyo 
Arroyuelos

3.300 55.159,73 

Arroyo 
del Horcajo

1.700

Arroyo 
del Moro

2.100 67.811,28 

Total Villanueva 
de Ávila

7.300 122.971,01 

TOTAL 60.066,50 1.554.409,70 

Mejora del estado ecológico de los ríos del bajo tajo (C.H. Tajo)

Término municipal Cauces Longitud 
(m)

Presupuesto 
ejecutado 

(euros)

Arenas 
de San Pedro

Río Arenal 2.733

Río Cuevas 767

Total Arenas 
de San Pedro

3.500 63.654,94 



Congreso 29 de julio de 2011.—Serie D. Núm. 616

144

Mejora del estado ecológico de los ríos del bajo tajo (C.H. Tajo)

Término 
municipal Cauces Longitud 

(m)

Presupuesto 
ejecutado 

(euros)

Arenas de San 
Pedro-
Ramacastañas

Río Tiétar 150

Total Arenas de San 
Pedro-
Ramacastañas

150 279.937,97 

Cebreros
Arroyo 

de la Oliva 
o Valsorda

2.700

Arroyo 
del Valle

550

Total Cebreros 3.250 47.235,87 

Mijares
Garganta 

de las Torres
1.200

Garganta 
del Topo

450

Garganta 
Horcajo

1.300

Total Mijares 2.950 61.770,90 

Piedralaves
Garganta 
de Nuño

1.800

Cojo

Total Piedralaves 1.800 28.428,64 

Sotillo de la Adrada Río Tiétar 3.650 

Total Sotillo 
de la Adrada

3.650 56.009,04 

TOTAL 15.300 537.037,36 

Conservación y acondicionamiento de cauces en la provincia 
de Ávila. Año 2009 (C.H. Tajo)

Término 
municipal Cauces Longitud 

(m)

Presupuesto 
ejecutado 

(euros)

Arenal, El Varios cauces 1.200

Total Arenal, El 1.200 52.080,36 

Arenas 
de San Pedro

Varios cauces 300

Total Arenas 
de San Pedro

300 12.631,43 

Cuevas del Valle Varios cauces 3.300

Total Cuevas 
del Valle

3.300 145.552,96 

Mombeltrán Varios cauces 4.200

Conservación y acondicionamiento de cauces en la provincia 
de Ávila. Año 2009 (C.H. Tajo)

Término 
municipal Cauces Longitud 

(m)

Presupuesto 
ejecutado 

(euros)

Total 
Mombeltrán

4.200 186.071,22 

San Martín 
del Pimpollar

Varios cauces 1.200

Total San Martín 
del Pimpollar

1.200 53.052,01 

TOTAL 10.200 449.387,98 

Total provincia de Ávila año 2009 
(C.H. Tajo)

120.946,50 3.061.287,50 

AÑO 2010

Conservación y acondicionamiento de cauces en la provincia 
de Ávila. Año 2009 (C.H. Tajo)

Término 
municipal Cauces Longitud 

(m)

Presupuesto 
ejecutado 

(euros)

Arenal, El Varios cauces 1.200 52.080,36 

Total Arenal, El 1.200 52.080,36 

Arenas de San Pedro Varios cauces 300 12.631,43 

Total Arenas 
de San Pedro

300 12.631,43 

Cuevas del Valle Varios cauces 3.300 145.552,97 

Total Cuevas 
del Valle

3.300 145.552,97 

Mombeltrán Varios cauces 4.200 186.071,22 

Total Mombeltrán 4.200 186.071,22 

San Martín 
del Pimpollar

Varios cauces 1.200 53.052,01 

Total San Martín 
del Pimpollar

1.200 53.052,01 

TOTAL 10.200 449.387,99 

Programa de conservación del dominio público hidráulico en la 
provincia de Ávila (C.H. Tajo)

Término 
municipal Cauces Longitud 

(m)

presupuesto 
ejecutado 

(euros)

Piedralaves
Garganta 

de Nuño Cojo 
(El Rozao)

Puntual 134.035,12 

Total 
Piedralaves

Puntual 134.035,12 

TOTAL Puntual 134.035,12 
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Conservación y acondicionamiento de cauces en la provincia 
de Ávila (C.H. Tajo)

Término 
municipal Cauces Longitud 

(m)

Presupuesto 
ejecutado 

(euros)

Arenas de San Pedro Río Arenal Puntual

Total Arenas 
de San Pedro

Puntual 49.687,10 

Navalmoral 
de la Sierra

Arroyo 
Santa María

1.300

Arroyo 
Barrizal

900

Total Navalmoral 
de la Sierra

2.200 34.181,97 

Navaquesera
Arroyo 

de la Cueva
3.600

Total Navaquesera 3.600 55.641,93 

Navarredondilla
Garganta 

de la Hiedra
3.500,00

Total 
Navarredondilla

3.500,00 51.519,97 

Navarrevisca
Garganta 

Fernandilla
3.100

Garganta 
Fernandilla

200

Total Navarrevisca 3.300 60.691,27 

San Juan 
del Molinillo

Garganta 
del Zapatero

1.900

Arroyo 
Gargantilla

850

Total San Juan 
del Molinillo

2.750 47.904,76 

San Martín de la 
Vega del Alberche

Arroyo 
Cañada

1.900

Arroyo 
de la Fragua

550

Total San Martín de 
la Vega del Alberche

2.450 34.764,21 

Serranillos
Garganta 

Pedro Bernardo
400

Garganta 
Arroyuelos

800

Garganta 
Barranco

1.000

Garganta 
Cabezo

1.100

Conservación y acondicionamiento de cauces en la provincia 
de Ávila (C.H. Tajo)

Término 
municipal Cauces Longitud 

(m)

Presupuesto 
ejecutado 

(euros)

Arroyo 
Las Vegas

150

Total Serranillos 3.450 40.465,79 

TOTAL 21.250 374.857,00 

Conservación y mejora medioambiental de los cauces de la cuenca 
del Tajo (C.H. Tajo)

Término 
municipal Cauces Longitud 

(m)

Presupuesto 
ejecutado 

(euros)

Navalacruz
Arroyo 

Chiquillo
120

Total Serranillos 120 216.709,73 

San Juan de la Nava
Arroyo 

Navacarros
1.000

Arroyo 
Valdelagallega

2.200

Total Serranillos 3.200 42.567,41 

Villanueva de Ávila
Arroyo de los 

Arroyuelos
2.500

Garganta del Chorro 1.000

Total Serranillos 3.500 60.412,40 

TOTAL 6.820 319.689,54 

Total provincia de Ávila año 2010 
C.H. Tajo

38.270 1.277.969,65 

Inversión total en la provincia de ávila a paralizada por la 
C.H. Tajo en cauces años 2008 a 2010: 5.264.130,78 
euros.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098975

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Muñoz González, Pedro José (GS).

Respuesta:

En la provincia de Ávila y dentro del «Programa de 
mantenimiento y conservación de cauces», la Confede-
ración Hidrográfica del Duero, del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino —MARM—, ha 
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invertido las siguientes cantidades durante el período 
2008-2010:

• 2008: 985.420 euros
• 2009: 1.471.122 euros
• 2010: 1.045.392 euros

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098979

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Muñoz González, Pedro José (GS).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta que se formula, se infor-
ma que el número de kilómetros de autovía puestos en 
servicio desde el año 2005 en la provincia de Ávila 
asciende a 61,90.

La inversión realizada por el Ministerio de Fomen-
to, es la siguiente:

• Redacción de proyectos: 3.806.977,86 euros.
• Ejecución de las obras: 142.009.561,00 euros.
• Control y vigilancia de las obras: 6.917.173,98 

euros.
• Total: 152.733.712,84 euros.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098985

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Fernández Pardo, María del Pilar (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino —MARM—, en el acantilado de San Antonio, 
en el término municipal de Carreño, Asturias, se plan-
tea la cuestión relativa al alcance de las competencias 
para la protección, defensa, conservación y uso del 
dominio público marítimo terrestre atribuidas por la 
Ley de Costas a la Administración del Estado.

En el dictamen emitido por la Abogacía del Estado 
el 19 de mayo de 2010, no se plantea, como misión del 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Mari-
no —MARM—, impedir que los acantilados sigan su 

evolución natural a base de actuaciones desproporcio-
nadas, que darían un carácter artificial a la costa y pro-
ducirían un impacto paisajístico inaceptable.

Por otra parte, la capilla de San Antonio está situada 
en la zona alta de un acantilado de gran altura, fuera del 
dominio público marítimo terrestre donde la titularidad 
del terreno no corresponde al MARM y, por tanto, cual-
quier actuación de defensa corresponde al titular de los 
terrenos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
6.º.1 de la Ley 22/1988, de Costas.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098991

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GER-IU-ICV).

Respuesta:

Las partidas presupuestarias para infancia están 
delimitadas y regularizadas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado, y actualmente no está previsto su 
incremento.

Por lo que respecta a los mecanismos de evalua-
ción, estos son los acordados con las Comunidades 
Autónomas.

Madrid, 20 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/098998

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GER-IU-ICV).

Respuesta:

La estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional 
de Salud para el período 2009-2013, contempla la pro-
moción de la salud de la infancia y adolescencia como 
un objetivo básico. Prácticamente todas la CCAA reco-
gen en su plan de salud actuaciones para adecuar los 
servicios a las necesidades de la población infanto-ju-
venil en materia de salud mental, y casi todas afirman 
haber realizado intervenciones en esta área como son: 
promover la actividad física, alimentación equilibrada, 
deshabituación del hábito del tabaco, promoción de 
estilos de vida saludables y programas de educación 
para la salud sexual y afectiva.
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Por otra parte, el Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad y el Ministerio de Educación, mantie-
nen su propuesta de elevar al Gobierno la creación de la 
especialidad de Psiquiatría Infanto-Juvenil, en el marco 
de la reforma de la formación sanitaria especializada, 
que supondrá la incorporación de criterios de troncali-
dad a la formación de especialistas en Ciencias de la 
Salud. El proyecto de Real Decreto que regulará dicha 
reforma se pondrá a información pública en los próxi-
mos meses, como así anunció la Ministra en el Pleno 
del Congreso el pasado día 13 de abril.

En relación con el uso de sustancias psicotrópicas 
en adolescentes, se comunica que tanto en la Estrategia 
Nacional sobre Drogas 2009-2016, como en su desa-
rrollo concreto a través del Plan de Acción sobre Dro-
gas 2009-2012, se considera que los jóvenes y adoles-
centes son un grupo prioritario de actuación preventiva, 
asistencial y rehabilitadora.

En ese sentido, la Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas, ha incluido entre las priori-
dades para establecer los acuerdos de transferencia de 
ayudas a las Comunidades Autónomas y en los criterios 
para la concesión de subvenciones a las ONG y a las Cor-
poraciones Locales, el fomento de los programas destina-
dos a suministrar información y formación relativa a los 
daños que puede causar el consumo de drogas, tanto lega-
les como ilegales, especialmente entre los jóvenes.

Igualmente, teniendo en cuenta la importancia del 
ámbito educativo en la prevención e información 
del consumo de drogas en jóvenes, la Delegación del 
Gobierno ha firmado sendos Convenios de colabora-
ción con las Asociaciones de Padres y Madres de 
Alumnos (CEAPA y CONCAPA), con el objetivo de 
prevenir el consumo de drogas legales e ilegales 
entre los jóvenes en el ámbito familiar y escolar.

En concordancia con lo anterior, la Comisión Mixta 
Congreso-Senado para el Estudio del Problema de las 
Drogas ha aprobado el 24 de febrero de 2011 una Pro-
posición no de ley sobre medidas para prevenir el con-
sumo de alcohol relacionado con los menores y los gru-
pos de riesgo.

Madrid, 20 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/099093 y 184/099177

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cortés Martín, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

La dirección web de la sede electrónica de la Direc-
ción General de Tráfico (DGT) es http://sede.dgt.gob.

es, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

El sistema de publicación de contenidos en la sede 
electrónica es de carácter abierto, de acuerdo con la 
definición que señala la Ley 11/2007, es decir, que sea 
público y su utilización sea disponible de manera gra-
tuita o a un coste que no suponga una dificultad y que 
su uso y aplicación no esté condicionada al pago de un 
derecho de propiedad intelectual o industrial.

El estándar utilizado para realizar la sede electróni-
ca es HTML 4.0.

Este estándar es compatible con los principales 
navegadores de uso generalizado entre los ciudadanos, 
a saber: Internet Explorer, Mozilla Firefox, Google 
Chrome y Safari.

La sede electrónica de la DGT respeta las normas de 
accesibilidad establecidas por el Real Decreto 
1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre las condiciones básicas para el 
acceso de las personas con discapacidad a la sociedad 
de la información.

Cumple con el nivel AA de las normas WAI, y tri-
mestralmente se realizan tests de accesibilidad de la 
sede electrónica.

Con carácter general la responsabilidad de la sede 
electrónica corresponde a la Secretaría General del 
Ministerio del Interior.

Por último, el total de quejas/sugerencias sobre 
información, tramitación y prestación de servicios tele-
máticos soportados en Sede Electrónica hasta la fecha 
ha sido de 271 (de un total de 3.013 quejas recibidas en 
esta Dirección General por cualquiera de los canales 
habilitados) de las que la mayoría son por problemas e 
incidencias técnicas (errores informáticos, caídas del 
sistema, problemas con certificado digital, página en 
mantenimiento, etc.)

Madrid, 17 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/099113 a 184/099116, 184/099118 a 184/099128, 
184/099197 a 184/099200, 184/99202 a 184/099212

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cortés Martín, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Los siguientes Organismos autónomos dependien-
tes del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino —MARM—, están adscritos a la Sede Electró-
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nica del MARM mediante convenios de sede y registro 
electrónico.

• Confederaciones Hidrográficas del:

– Cantábrico.
– Duero.
– Ebro.
– Guadalquivir.
– Guadiana.
– Júcar.
– Miño-Sil.
– Segura.
– Tajo.

• Mancomunidad de los Canales de Taibilla.
• Agencia para el Aceite de Oliva (AAO).
• Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA).
• Fondo de Regulación y Organización del Merca-

do de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos 
(FROM).

• Parque de Maquinaria.
• Parques Nacionales.

La Sede Electrónica del MARM cumple la normati-
va de usabilidad y accesibilidad en sus páginas y for-
mularios web, excepto la parte correspondiente a la 
firma electrónica por imposibilidad tecnológica. Para 
todo lo referente a validación y firma digital el MARM 
utiliza la plataforma @firma del Ministerio de Política 
Territorial.

La Sede Electrónica del MARM cumple el nivel AA 
en todas sus páginas.

Cada vez que se añaden contenidos y páginas nue-
vas en la Sede electrónica, se revisa la accesibilidad 
mediante test automáticos (TAU) y comprobaciones 
manuales.

La gestión tecnológica de la sede electrónica corres-
ponde a la Subdirección General de Sistemas Informá-
ticos y Comunicaciones.

La responsabilidad de los contenidos puestos a dis-
posición de los ciudadanos corresponde a cada una de 
las Unidades competentes del MARM, y la supervisión 
global corresponde a la Inspección General de Servi-
cios del Departamento.

Es compatible con los principales navegadores de 
uso generalizado entre los ciudadanos.

No se ha recibido ninguna queja referente a la acce-
sibilidad a la sede electrónica ni tampoco sobre compa-
tibilidad del navegador utilizado.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/099117

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cortés Martín, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

En la sede electrónica del Fondo Español de Garantía 
Agraria (FEGA) la información accesible por el ciudada-
no es de estándar abierto.

La información es estándar XHTML 1.0 Transitio-
nal y Javascript.

Es compatible con los principales navegadores de 
uso generalizado entre los ciudadanos.

Se realizan pruebas, al menos, con los navegadores 
usados por la mayoría de los accesos al FEGA: Internet 
Explorer y Firefox. También se realizan pruebas pun-
tuales con otros navegadores, Safari, Opera y Chrome.

No se ha recibido ninguna queja sobre la compatibi-
lidad de algún navegador con la sede electrónica.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/099151

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cortés Martín, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Conceptualmente, la sede electrónica de la Agen-
cia Estatal de Meteorología —AEMET—, del Minis-
terio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 
—MARM—, tiene dos partes diferenciadas, una estáti-
ca y otra dinámica. La parte estática, que es la que pro-
porciona el acceso a la sede y publica el contenido más 
estable de la sede, está íntegramente implementada bajo 
el estándar HTML, por lo que es compatible con todos 
los navegadores del mercado.

En lo referente a la parte dinámica, que es la que 
proporciona los servicios al ciudadano, como por ejem-
plo el servicio de quejas y sugerencias, o el de peticio-
nes de publicaciones, está implementada con diferentes 
estándares en función de las necesidades de cada uno 
de los servicios implicados y de la estrategia corporati-
va de AEMET en lo que respecta a la materia de desa-
rrollo.

Los servicios actualmente publicados, aunque están 
realizados con estándares Microsoft, han sido compro-
bados y validados para los siguientes navegadores:

1. Internet Explorer 7 y 8.
2. Mozilla Firefox 3.5 y posteriores.
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3. Mozilla 1.5, 1.6 y 1.7.
4. Netscape 9.
5. Opera 9.
6. Safari 3.

A fecha de contestación de la pregunta formulada 
por su Señoría, no se ha recibido ninguna queja sobre la 
incompatibilidad de algún navegador con la sede elec-
trónica de AEMET.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/099201

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cortés Martín, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

La Sede Electrónica del Fondo Español de Garan-
tía Agraria (FEGA) ha sido desarrollada siguiendo las 
pautas establecidas por la WAI (Web Accesibility Ini-
tiative), cumpliendo las normas de accesibilidad con 
excepciones puntuales motivadas por limitaciones de 
la tecnología.

La sede electrónica cumple el nivel AA de las nor-
mas WAI.

Los test de accesibilidad se realizan cada vez que se 
realiza un cambio de diseño y afecta a las plantillas de 
las páginas, mediante TASW (Test de Accesibilidad 
para Web).

La gestión tecnológica de la sede corresponde a la 
Dependencia Informática del FEGA, dependiente de la 
Secretaría General del citado Organismo.

La Unidad de Apoyo a la Presidencia del FEGA es 
la responsable de la coordinación de los contenidos, 
procedimientos y servicios puestos a disposición de los 
ciudadanos en la sede electrónica del FEGA.

Asimismo, los titulares de los órganos directivos del 
Organismo, de acuerdo con las competencias que cada 
uno de sus titulares tenga atribuidas por la normativa 
vigente, son responsables de la gestión de los conteni-
dos y de los servicios puestos a disposición de los ciu-
dadanos en la sede.

No se ha recibido ninguna queja sobre la accesibili-
dad de la sede electrónica.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/099235

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cortés Martín, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Los requisitos que la Agencia Estatal de Meteorolo-
gía (AEMET) establece para los desarrollos de servi-
cios relacionados con la administración electrónica 
siempre exigen el cumplimiento de la legislación vigen-
te por parte de quienes los desarrollan y, por tanto, se 
exige el cumplimiento de la normativa de accesibilidad 
recogida, entre otros, en la Ley 51/2003, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad uni-
versal de las personas con discapacidad, y más concre-
tamente en el Real Decreto 1494/2007, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas 
para el acceso de las personas con discapacidad a las 
tecnologías, productos y servicios relacionados con la 
sociedad de la información y medios de comunicación 
social, donde en su artículo 5 se indica que la informa-
ción disponible en las páginas de Internet de las admi-
nistraciones públicas deberá ser accesible a las personas 
mayores y personas con discapacidad, con un nivel 
mínimo de accesibilidad que cumpla las prioridades 1 y 
2 de la Norma UNE 139803:2004. Por lo tanto, todos 
los desarrollos de AEMET deben cumplir con esta nor-
mativa en el momento de su puesta en marcha.

En los últimos test realizados se ha detectado algún 
problema normalmente relacionado con el empleo de 
scripts que, una vez revisado, se soluciona según van 
apareciendo nuevas versiones de los servicios de admi-
nistración electrónica.

Los test de accesibilidad se realizan antes de poner 
en producción una nueva versión de los servicios de 
administración electrónica, y se planifican antes de la 
inclusión de algún nuevo servicio.

AEMET no tiene designado un responsable único de 
accesibilidad, por lo que corresponde garantizar la acce-
sibilidad de las diversas WEB a los responsables de los 
servicios que a través de ellos se prestan, con el apoyo 
del personal técnico responsable de los sistemas en que 
aquéllos se basan. En el caso de la sede electrónica, 
AEMET constituyó un equipo de proyecto para la 
implantación de la e-Administración, que es el respon-
sable de todos los aspectos, técnicos y adecuación a la 
normativa, bajo la supervisión de las tres Direcciones.

A día de la elaboración de la pregunta formulada por 
su Señoría, no se ha recibido ninguna queja o sugeren-
cia relacionada con la accesibilidad de la sede electró-
nica de AEMET.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/099252

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Muñoz, Ángel Luis; Souviron Gar-
cía, Federico; Villalobos Talero, Celia; Chacón 
Gutiérrez, María Begoña Y Moreno Bonilla, 
Juan Manuel (GP).

Respuesta:

La actuación de «Estación Depuradora de Aguas 
Residuales (EDAR), colectores interceptores, estacio-
nes de bombeo y emisario submarino de Nerja. Plan de 
saneamiento integral de la Costa del Sol-Axarquía. 
Sector Nerja (Málaga)», se incluye en el Anexo I del 
«Convenio de Colaboración entre el Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino (MARM), y 
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía para el desarrollo de actuaciones declaradas de 
interés general de la Nación en el ámbito de las Cuen-
cas Hidrográficas Intracomunitarias de Andalucía», 
suscrito con fecha 9 de febrero de 2006.

El anteproyecto de la citada actuación está afectado 
por el anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 
11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental, que modi-
fica la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del 
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
evaluación de impacto ambiental, por lo que debe 
someterse a evaluación de impacto ambiental. Con 
fecha 9 de febrero de 2011, se publicó en el «BOE» 
núm. 34 la resolución de 26 de enero de 2011, de la 
Secretaría de Estado de Cambio Climático, por la que 
se formula declaración de impacto ambiental del ante-
proyecto de referencia.

El pasado 29 de abril, mediante acuerdo del Consejo 
de Ministros, se autorizó la celebración del contrato de 
elaboración del proyecto y ejecución de las obras 
correspondientes a la EDAR, estaciones de bombeo y 
emisario submarino de Nerja.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/099312

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: García Sena, Teresa (GP).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada, se informa que 
las inversiones realizadas en las carreteras de la provin-

cia de Valencia en los ejercicios 2008-2010 y las previ-
siones para 2011 ascienden a 434,6 millones de euros.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/099325

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Respuesta:

La actuación llevada a cabo por el Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino en la provincia de 
Alicante, para la captación de aguas subterráneas para 
abastecimiento y regadío en 2004, ha consistido en la eje-
cución de una «Batería de Sondeos de carácter Estratégi-
co (BES)», en el acuífero de la Vega Media y Baja del 
Segura, amparada en sucesivos Decretos de sequía.

Esta actuación ha supuesto garantizar en este perío-
do de sequía los regadíos en la Vega Baja del Segura 
(Alicante), además de tener un marcado carácter medio-
ambiental, al permitir mantener la fauna y hábitats aso-
ciados al cauce del río Segura.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/099326

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Respuesta:

La actuación llevada a cabo por el Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino en la provincia de 
Alicante, para la captación de aguas subterráneas para 
abastecimiento y regadío en 2005, ha consistido en la eje-
cución de una «Batería de Sondeos de carácter Estratégi-
co (BES)», en el acuífero de la Vega Media y Baja del 
Segura, amparada en sucesivos Decretos de sequía.

Esta actuación ha supuesto garantizar en este perío-
do de sequía los regadíos en la Vega Baja del Segura 
(Alicante), además de tener un marcado carácter medio-
ambiental, al permitir mantener la fauna y hábitats aso-
ciados al cauce del río Segura.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/099327

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Respuesta:

La actuación llevada a cabo por el Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino en la provincia de 
Alicante, para la captación de aguas subterráneas para 
abastecimiento y regadío, en 2006, ha consistido en la 
ejecución de una «Batería de Sondeos de carácter Estraté-
gico (BES)», en el Acuífero de la Vega Media y Baja del 
Segura, amparada en sucesivos Decretos de sequía.

Esta actuación ha supuesto garantizar en este perío-
do de sequía los regadíos en la Vega Baja del Segura 
(Alicante), además de tener un marcado carácter medio-
ambiental, al permitir mantener la fauna y hábitats aso-
ciados al cauce del río Segura.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/099423

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Romero Girón, Aurelio (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino —MARM— formalizó un contrato de Asisten-
cia Técnica con el título «Redacción de Proyecto de 
Paseo Litoral entre el paseo marítimo de Sanlúcar fase 
2B, en el Polideportivo y Bonanza, término municipal 
Sanlúcar de Barrameda».

El proyecto comprende, dentro de su ámbito litoral, 
un paseo peatonal entre Bajo de Guía y Bonanza. 
Actualmente el proyecto está en fase de redacción. Una 
vez que se complete su elaboración, se procederá a la 
aprobación técnica, información pública, gestión de 
disponibilidad de terrenos, aprobación económica y 
proceso de licitación.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/099434

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Acuamed tiene encomendada la 
Desaladora de Mutxamel, la cual estará en pruebas de 
funcionamiento en el segundo semestre de 2011, por lo 
que podrá entrar en servicio a comienzos de 2012, 
siempre y cuando la Generalidad Valenciana conceda la 
Autorización Ambiental Integrada para su funciona-
miento, que fue solicitada en julio de 2009.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/099435

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Acuamed tiene encomendada 
la actuación de la «Desaladora de la Vega Baja-L’Ala-
cantí», cuyo proyecto informativo está redactado y 
pendiente de obtener la declaración de impacto 
ambiental.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/099785

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Murria Climent, Carlos Daniel (GP).

Respuesta: 

La normativa fitosanitaria comunitaria recogida en 
la Directiva 2000/29/CE relativa a las medidas de pro-
tección contra la introducción en la Comunidad de 
Organismos nocivos para los vegetales o productos 
vegetales y contra su propagación en el interior de la 
Comunidad, recoge en su Anexo VB aquellos produc-
tos para los cuales el control fitosanitario es obligatorio 
en todos los Estados miembros de la UE. Dentro de los 
productos indicados en dicho Anexo no se encuentra 
incluida ninguna variedad de trufa fresca (género 
Tuber).

No obstante, el artículo 10 de la Ley 43/2002 de 20 
de noviembre, de Sanidad Vegetal, regula la introduc-
ción en territorio nacional de vegetales, productos vege-
tales y otros objetos para cuya circulación se requiere 
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un documento fitosanitario procedentes de países terce-
ros, cualquiera que sea su posterior destino aduanero, 
estableciendo que su entrada se realizará únicamente a 
través de los Puntos de Entrada autorizados por el 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Mari-
no (MARM). Al amparo del citado artículo 10, las auto-
ridades competentes en materia de control fitosanitario 
del MARM, en base al riesgo fitosanitario de las distin-
tas mercancías, establecen la obligatoriedad de realizar 
un control fitosanitario sobre otros vegetales o produc-
tos vegetales distintos a los indicados en el Anexo VB 
de la Directiva 2000/29/CE. Dentro de los productos 
para los que se exige control fitosanitario previo al des-
pacho aduanero del mismo, se encuentran las trufas 
(género Tuber).

El control fitosanitario de entrada consta de las 
siguientes inspecciones:

— Inspección documental. Se controla que la 
documentación que acompaña la mercancía venga 
cumplimentada según la legislación en vigor.

— Inspección de identidad. Se establece la corres-
pondencia entre la mercancía y la documentación que 
la acompaña.

— Inspección física (fitosanitaria). Se controla 
que la mercancía venga exenta de plagas, en consonan-
cia con la legislación en vigor.

De otra parte, el Ministerio de Sanidad Política 
Social e Igualdad comunica a la Comisión Europea, 
mediante el Sistema de Alerta Rápida para Alimentos y 
Piensos, cualquier detección de residuos que se produ-
ce en los controles efectuados en las fronteras españo-
las, información que se remite por la Comisión Europea 
al resto de los Estados miembros. De igual modo, cuan-
do cualquier otro Estado miembro notifica la detección 
de residuos en partidas de alimentos procedentes de 
países terceros.

Los incumplimientos detectados, tanto en las fron-
teras de nuestro país como en cualquier otro Estado 
miembro de la Unión Europea, motivan que se proceda 
a la apertura de una Alerta de Sanidad Exterior que se 
notifica a todos los Servicios de Sanidad Exterior, lo 
que implica la inmovilización y análisis de cualquier 
partida del mismo origen con el objeto de verificar si 
existe un incumplimiento de la legislación alimentaria. 
Esta inmovilización y análisis incluye cualquier pató-
geno, contaminante y residuo detectado, entre ellos la 
presencia de residuos de plaguicidas en frutas, verdu-
ras, setas y cualquier otro producto alimenticio.

Madrid, 1 de junio de 2011.—El Secretario de Esta-
do de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/099786

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Murria Climent, Carlos Daniel (GP).

Respuesta: 

Los puntos de entrada por orden de importancia fue-
ron el Aeropuerto de Barajas de Madrid y el Aeropuerto 
del Prat de Barcelona. En España no existe ningún 
Punto de Inspección Fronterizo situado en aduanas 
terrestres. Solo hay Puntos de Inspección Fronterizos 
asociados a aduanas portuarias y aeroportuarias.

Madrid, 6 de junio de 2011.—El Secretario de Esta-
do de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/099810

Ampliación a la respuesta del Gobierno

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Martínez Sieso, José Joaquín (GP).

Respuesta:

Como continuación a la respuesta registrada de 
entrada en esa Cámara con el número 168466, de fecha 
31 de marzo de 2011, se traslada lo siguiente:

De acuerdo con el anexo de inversiones reales y pro-
gramación plurianual de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2010 de ADIF y SEITTSA, el gasto 
en inversión realizado a fecha 31 de diciembre de 2010 
en la provincia de Cantabria ascendió a 7.274 miles de 
euros, y se ha concretado en los siguientes proyectos:

1. Proyecto 0001 «Terminales de mercancías».
2. Proyecto 0002 «Telecomunicaciones y ener-

gía».
3. Proyecto 0003 «Estaciones de viajeros».
4. Proyecto 0008 «Circulación».
5. Proyecto 0015 «Plan de modernización de esta-

ciones».
6. Proyecto 2050 «Cercanías estaciones y red».
7. Proyecto 2070 «Supresión de pasos a nivel».
8. Proyecto 2100 «Modernización y renovación 

de catenaria».
9. Proyecto 2150 «Actuaciones puntuales».
10. Plan de dinamización de la economía.

Los datos reflejados en materia de inversión realiza-
da son estimados, pendientes del cierre del ejercicio 
presupuestario.
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En cuanto a las inversiones realizadas por SEITT en 
materia de carreteras en Cantabria, han ascendido a 
17.191 miles de euros.

La inversión realizada en 2010 corresponde a dos 
actuaciones:

Tramo: «Lanestosa-L.P. Burgos».

Tramo: «Parbayón-San Salvador de Heras».

La inversión ejecutada por FEVE en Cantabria en 
2010 asciende a 15.163 miles de euros.

La distribución por programas es la siguiente:

Programa

Plan de Seguridad de Cantabria

Inversiones en Material e Instalaciones

Inversiones Diversas, Maquinaria, Informática y Piezas de 
Repuesto

La inversión realizada por la DGIF durante el año 
2010 en Cantabria con cargo al programa 453-A «Infra-
estructura del transporte ferroviario» en términos de 
obligaciones reconocidas ascendió a 2.763.674,76 
euros.

Esta cantidad, se destinó a la ejecución de obras de 
supresión de pasos a nivel que a continuación se rela-
cionan y a la redacción de los estudios que asimismo se 
indican:

— Supresión de los pasos a nivel en Cantabria 
pp.Kk. 478/400 de la línea Venta de Baños - Santander, 
en el término municipal de los Corrales de Buelna.

— Supresión de paso a nivel de Renfe del p.K. 
466/950 de la linea Venta de Baños - Santander en el 
término municipal de Arenas de Iguña (Cantabria).

— Supresión de paso a nivel de Renfe del p.K. 
463/526 de la línea Venta de Baños - Santander en el 
término municipal de Molledo (Cantabria).

— Estudio de integración de la red ferroviaria de 
Torrelavega (Cantabria).

— Estudio de integración del ferrocarril en el 
municipio de Santander y Arco de la Bahía.

Madrid, 30 de junio de 2010.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/100092

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Souvirón García, Federico; González Muñoz, 
Ángel Luis; Moreno Bonilla, Juan Manuel; 
Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2010, hasta el 31 de diciembre, 
las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2006 1738 1022 «Acceso Norte al Aeropuer-
to de Málaga desde la Nueva Ronda de circunvalación 
Oeste de Málaga» ascendieron a 60.966,43 euros.

El proyecto se encuentra actualmente en redacción.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/100152

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Moreno Bonilla, Juan Manuel; Souviron Gar-
cía, Federico; Chacón Gutiérrez, María Bego-
ña; González Muñoz, Ángel Luis; Villalobos 
Talero, Celia (GP).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Acuamed, del Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino —MARM—, 
tiene encomendada la actuación de adecuación de la 
Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de 
Pilones. Actualmente el proyecto está redactado y se 
encuentra en el trámite de información pública.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/100246

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

La estadística de becas universitarias se elabora 
teniendo en cuenta la Universidad donde está matricu-
lado el alumno, por tanto se facilitan los datos de becas 
universitarias concedidas a alumnos que cursan sus 
estudios en la Universidad de Castilla-La Mancha.

Evolución de las becas universitarias desde 1996 a 2009 
en la Universidad de Castilla-La Mancha

Curso 
académico

Becas 
universita-

rias

 Porcentaje
s/total 

nacional
%

Bonificación 
matrícula 
familias 

numerosas 
3 hijos

 Porcentaje
s/total 

nacional
%

1996-1997 7.043 2,53 6.400 3,65

1997-1998 6.938 2,69 6.445 3,46

1998-1999 6.681 2,75 6.220 3,38
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Evolución de las becas universitarias desde 1996 a 2009 
en la Universidad de Castilla-La Mancha

Curso 
académico

Becas 
universita-

rias

 Porcentaje
s/total 

nacional
%

Bonificación 
matrícula 
familias 

numerosas 
3 hijos

 Porcentaje
s/total 

nacional
%

1999-2000 6.448 2,84 6.112 3,50

2000-2001 7.217 3,11 5.397 3,43

2001-2002 7.831 3,36 4.780 3,43

2002-2003 7.236 3,44 4.308 3,52

2003-2004 7.133 3,54 3.904 3,43

2004-2005 7.208 3,64 3.385 3,30

2005-2006 7.210 3,75 2.916 3,04

2006-2007 7.249 3,72 2.614 2,97

2007-2008 7.416 3,58 2.581 3,09

2008-2009 7.718 3,44 2.415 2,90

2009-2010 7.509 3,11 2.802 3,21

(*) Las becas universitarias incluyen las convocatorias de: beca colabora-

ción, inicio, general y movilidad.

Madrid, 22 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/100340

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Márquez de la Rubia, Francisco (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, en el mes de junio de 2010, tuvo conocimiento de 
que algunos solicitantes de visado en el Consulado Gene-
ral de España en Nador (Marruecos) acompañaban su 
solicitud con un pasaporte marroquí en el que figuraba 
como lugar de nacimiento «Melilla-Marruecos».

Por parte de dicho Departamento se impartieron ins-
trucciones a las Oficinas Consulares españolas para que 
dichos pasaportes no se aceptasen como documentos 
de viaje válidos para tramitar un visado, informando de 
ello al Ministerio de Presidencia, al Ministerio del Inte-
rior y al de Trabajo e Inmigración.

Como consecuencia de lo anterior, los pasaportes 
marroquíes antes mencionados no son aceptados como 
documentos válidos ni para solicitar visados, ni para 
cruzar las fronteras españolas ni para ser soporte de una 
tarjeta de identidad de extranjero.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/100349

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Guaita Vañó, Inmaculada (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino no tiene constancia de la inclusión de una reserva 
de 4.000 hm3 anuales del agua del río Júcar, para su uso 
por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
en el marco legal vigente.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/100355

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Guaita Vañó, Inmaculada (GP).

Respuesta:

En lo que respecta al proceso de elaboración del 
Plan Hidrológico de cuenca del Júcar, se pueden dife-
renciar tres hitos importantes sobre los que se articula 
todo el proceso de planificación:

— El primer hito, ya concluido, consistió en la 
elaboración y aprobación de los Documentos Iniciales 
(Programa, calendario y fórmulas de consulta, Proyec-
to de participación pública y Estudio general de la 
demarcación). Esta etapa finalizó en marzo de 2008, 
incorporándose el documento Síntesis del proceso de 
participación pública y del informe de las observacio-
nes y alegaciones. Documentos iniciales del nuevo 
ciclo de planificación hidrológica en la Confederación 
Hidrográfica del Júcar.

— El segundo hito, consiste en la elaboración del 
Esquema de Temas Importantes (ETI), que incluye la 
descripción y valoración de los principales problemas 
actuales y previsibles, así como las posibles alternati-
vas de actuación de acuerdo a la definición del Progra-
ma de Medidas. El ETI consta de una Memoria y de 
unos anejos, que recoge unas fichas descriptivas de los 
temas importantes, considerando como tema importante 
aquel que pone en riesgo la consecución de los objeti-
vos de la planificación.

Los trabajos de elaboración del ETI terminaron en 
diciembre de 2009, siendo sometido éste a un período 
de consulta pública por un plazo de seis meses. Finali-
zado este período, se han analizado las 625 alegaciones 
procedentes de 53 organizaciones e instituciones, estan-
do actualmente en redacción el Informe de las observa-
ciones y alegaciones al Esquema provisional de Temas 
Importantes para la planificación hidrológica en la 
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Demarcación Hidrográfica del Júcar y realizándose las 
correspondientes modificaciones al ETI sometido a 
consulta pública. En los próximos meses, el anterior 
Informe y el ETI actualizado serán objeto del precepti-
vo informe por parte del Consejo de Agua de cuenca y 
del Comité de Autoridades Competentes.

— Respecto al tercer hito, el Proyecto de Plan 
Hidrológico de cuenca, señalar que el mismo se está 
redactando sobre la base del ETI, y que requerirá igual-
mente una consulta pública de seis meses, que está pre-
visto pueda comenzar en diciembre del presente año. 
Este documento establecerá los objetivos y las líneas 
estratégicas para la gestión del agua y del medio 
ambiente hídrico. La aprobación definitiva del Plan 
Hidrológico de cuenca será un proceso complejo y 
dependerá de la posición que tomen a este respecto las 
distintas administraciones y agentes implicados en 
dicha demarcación.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/100359 y 184/100360, 184/100375 y 184/100376

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Respuesta:

El operativo especial de tráfico «Navidad 
2010/2011». (de cuya 1.ª fase ya se ha informado al Sr. 
Diputado en las iniciativas 184/96476 y otras, con 
número de registro de entrada en la Cámara 168657 de 
fecha 31 de marzo de 2011) en su 2.ª y 3.ª fase presentó 
los siguientes resultados:

Operación de Tráfico «Navidad-2010/2011»
2.ª Fase 
3.ª Fase 
Fin Año

3.ª Fase 
Reyes

Número total de desplazamientos en la 2.ª 
Fase —Fin de Año— de la Operación de 
Tráfico de «Navidad 2010/011»

2.565.00 3.150.00

Número de mensajes señalizados en los 
paneles luminosos de señalización varia-
ble.

7.234 15.123

Número de intervenciones de información 
del tráfico a través de los medios radiofóni-
cos y televisivos.

219 287

Número de horas de vuelo realizadas por 
helicópteros de la Dirección General de 
Tráfico en labores de regulación y vigilan-
cia de carreteras.

58 65

Kilómetros totales acumulados de reten-
ciones en el período 2.ª Fase —Fin de 
Año— de la Operación de Tráfico «Navi-
dad-2010/2011» (niveles amarillos-rojos 
de circulación).

241 264

Los medios humanos y técnicos desplegados en el 
conjunto de la operación fueron:

Medios Humanos

Personal de la Agrupación de Tráfico de la Guardia 
Civil.

6.860

Personal de los Centros de Gestión de Tráfico de la 
Dirección General de Tráfico.

484

Personal de empresas de conservación de carreteras y 
servicios de emergencias sanitarias y bomberos.

9.100

Medios Técnicos

Cámaras de televisión 1.332

Estaciones de toma de datos 1.766

Sensores meteorológicos en carretera 399

Paneles de mensaje variable 1.937

Medidas para aumentar la capacidad de las carreteras 
mediante conos y carriles reversibles

421 km

Vehículos de la Agrupación de Tráfico de la Guardia 
Civil

5.400

Helicópteros 15

Además, se adoptaron las medidas habituales en 
estos dispositivos:

• Instalación de carriles en sentido contrario al 
habitual mediante conos durante la operación.

• Paralización de las obras en carretera en franjas 
horarias de días críticos.

• Restricción de la circulación de camiones en los 
principales tramos y ejes de carreteras afectados por 
desplazamientos masivos de vehículos ciertos días y 
horas mientras duró la operación.

• Restricción a la circulación de mercancías peli-
grosas y maquinaria de servicio automotriz, grúa de 
elevación.

• Restricción a los vehículos que precisan autori-
zación complementaria de circulación.

• Restricción a la celebración de pruebas deporti-
vas en calzada de circulación en los días comprendidos 
en la operación.

La valoración del Gobierno, por lo tanto, es positi-
va, toda vez que las medidas adoptadas en la Operación 
Navidad tuvo un impacto eficaz, disminuyendo la acci-
dentalidad y las víctimas mortales en comparación con 
el período anterior.

Madrid, 17 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/100405

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tardà i Coma, Joan (GER-IU-ICV).
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Respuesta:

El Gobierno se remite a la respuesta a la pregunta 
escrita con número de registro 184/080044, publicada 
en el BOCG el 3 de agosto de 2010, serie D, número 
437, donde se informaba de las reformas por las que no 
se regularía el voto por el sistema braille en las eleccio-
nes municipales del 22 de mayo de 2011.

Asimismo, se señala que la aplicación de la norma-
tiva en vigor relativa al procedimiento de votación 
accesible no supone «una involución en la garantía de 
los derechos a este colectivo, y un incumplimiento del 
artículo 29 de la Convención Internacional de Derechos 
Humanos de las personas con Discapacidad reciente-
mente ratificado por España», dado que dicho proce-
dimiento nunca ha sido regulado para el caso de las 
Elecciones Locales, y dado que el Gobierno ha adopta-
do medidas para dar cumplimiento al artículo 29 de la 
Convención de la ONU sobre los derechos de las perso-
nas con discapacidad, que entró en vigor en España 
desde el día 3 de mayo de 2008.

Madrid, 16 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/100619, 184/100620, 184/100623, 184/100626

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

La campaña de publicidad con el Expediente 
2008/1013, cuyo objeto fue promover acciones de 
información y sensibilización contra la violencia de 
género, fue adjudicada el 29 de febrero de 2008, es 
decir, antes de la aprobación del Plan de Publicidad y 
Comunicación Institucional de la Administración Gene-
ral del Estado para el año 2008, aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de fecha 30 de mayo de 2008, 
y donde sí figuraba la realización de esta campaña de 
publicidad por parte del entonces Ministerio de Igual-
dad.

La campaña a que se refiere el Expediente 2008/1013 
se amparó en el artículo 13 de la Ley 29/2005, de 29 de 
diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucio-
nal, según el cual «excepcionalmente, cuando por moti-
vos sobrevenidos deban realizarse campañas institucio-
nales de publicidad y comunicación no previstas en el 
Plan Anual, el órgano o entidad que promueva el con-
trol en la campaña habrá de recabar la autorización del 
titular del departamento de pertenencia o adscripción, 
previa comunicación a la Comisión. El Ministro dará 

cuenta posteriormente de la autorización concedida al 
Consejo de Ministros».

El entonces Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
autorizó, mediante Orden de 28 de febrero de 2008, la 
ejecución inmediata de dicha campaña utilizando el 
procedimiento de emergencia previsto en el artículo 
72.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (TRLCAP), «dada su ina-
plazable necesidad», basada en el análisis de la situa-
ción existente en ese momento en materia de violencia 
de género. Debido a la baja sensibilidad social frente a 
este tipo de violencia, se apreció que era absolutamente 
necesario llevar a cabo de inmediato actuaciones de 
sensibilización e información destinadas a toda la 
sociedad con el fin de contribuir a la erradicación de la 
violencia contra las mujeres e informar a las víctimas 
de sus derechos y de los instrumentos previstos para su 
protección. El hecho de que el 70 por 100 de las muje-
res que padecían esa violencia no había denunciado, la 
muerte de cuatro mujeres en menos de 24 horas a manos 
de su pareja o ex pareja, y que tan solo una de las muje-
res que había fallecido por violencia de género en los 
dos primeros meses de ese año había denunciado, moti-
varon que se considerara de «grave peligro» la falta de 
información y sensibilización suficiente de ciertos sec-
tores de la sociedad sobre la violencia de género, lo 
cual es conforme a lo dispuesto en el artículo 72.1 del 
TRLCAP, cuando habla de «situaciones que supongan 
grave peligro».

En este sentido, cabe recordar que el Acuerdo de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa de 20 
de junio de 2003, sobre criterios interpretativos en la 
aplicación de la tramitación prevista en el artículo 72 
del TRLCAP, establece que «la apreciación de la emer-
gencia corresponde exclusivamente al órgano de con-
tratación, si bien dentro de los parámetros previstos en 
el artículo 72, sin que, a diferencia de la tramitación de 
urgencia, requiera una especial declaración, bastando la 
posterior justificación documental».

El Expediente 2008/2231 tenía por objeto la realiza-
ción de una campaña de información y sensibilización 
contra la violencia de género. Dicha campaña estaba 
incluida en el Plan de Publicidad y Comunicación Ins-
titucional para el año 2008, aprobado el 30 de mayo de 
2008, por lo que era obligada su realización. La campa-
ña fue declarada de emergencia el 20 de junio de 2008, 
dado que los estudios y estadísticas existentes en mate-
ria de violencia de género ponían de manifiesto que los 
períodos vacacionales, en los que se incrementa la con-
vivencia, son especialmente sensibles. Esta circunstan-
cia obligaba a iniciar la campaña a principios del vera-
no, lo que hizo necesario utilizar el procedimiento de 
emergencia para ponerla en marcha de inmediato, sin 
que pueda imputarse vulneración de los principios de 
libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y trans-
parencia en los procedimientos.

En relación con los contratos menores con número de 
expediente 2008/698, 2008/1027 y 2008/2175, las inci-
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dencias detectadas responden a errores materiales en la 
transcripción de la fecha de aprobación del gasto al expe-
diente correspondiente. Hay que tener en cuenta que la 
reestructuración de los departamentos ministeriales en el 
año 2008 y la creación del Ministerio de Igualdad conlle-
vó cambios respecto de las actuaciones inicialmente pla-
nificadas y se tradujo en modificaciones sustanciales en 
el régimen de competencias en materia de contratación 
administrativa, lo que causó acumulación de expedientes 
y la inexactitud en la transcripción de las fechas en los 
referidos contratos menores.

Con relación a la utilización de la tramitación de 
urgencia en la contratación administrativa celebrada 
por el Ministerio de Igualdad, durante el año 2009, 
en el caso de la realización de campañas de informa-
ción y sensibilización sobre la violencia de género, 
la razón concreta, específica y real fue la baja sensi-
bilidad social frente a la violencia de género y la 
necesidad de poner los medios necesarios para que 
esta situación cambiara.

En el caso del expediente para el suministro, instala-
ción, puesta en marcha y control del sistema de segui-
miento en el ámbito de violencia de género, la urgencia 
estuvo motivada por la necesidad de aplicar lo dispuesto 
en el artículo 64.3 de la Ley Orgánica 1/2004, de Medi-
das de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
para poner a disposición de los jueces y tribunales los 
dispositivos electrónicos para garantizar el control, 
seguimiento y plena efectividad de las medidas de aleja-
miento dictadas por los jueces, al objeto de mejorar sus-
tancialmente la protección de las víctimas y la preven-
ción de las agresiones por violencia de género.

La tramitación urgente se utilizó, en todos los casos, 
con amparo en los supuestos descritos en el artículo 96 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, motivando la necesidad inaplazable de 
celebrar los contratos y las razones de interés público 
que hicieron necesaria la aceleración de la adjudicación.

En los procedimientos de contratación, los Pliegos 
de Prescripciones Técnicas fueron aprobados por el 
órgano de contratación competente, sin perjuicio de 
que en la redacción de los citados Pliegos de Prescrip-
ciones Técnicas hubiera intervenido el órgano o unidad 
proponente del contrato.

Las ofertas de las empresas fueron examinadas a la 
luz de todos y cada uno de los criterios de valoración que 
aparecen en los Pliegos. A cada criterio se le asignó la 
puntuación objetiva que le correspondía a partir exclusi-
vamente de la documentación presentada por las empre-
sas sin necesidad de requerir información adicional, lo 
cual demuestra que los criterios de valoración incluidos 
en los Pliegos eran claros y no supusieron problema de 
interpretación para las empresas licitadoras.

Madrid, 20 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/100631, 184/100632

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El convenio de colaboración interesado se enmarcó 
en un espacio común de cooperación entre las partes, 
con el fin de que se articularan los mecanismos necesa-
rios para incorporar la dimensión local en la lucha con-
tra la violencia de género. A tal efecto se realizó un 
estudio de mutuo acuerdo y bajo la supervisión conjun-
ta de las partes.

Es decir, el Ministerio de Igualdad no se limitó a 
participar en la financiación del coste de dicha activi-
dad (financiación compartida con la FEMP), sino que 
el estudio se realizó con la supervisión de las dos partes 
intervinientes en el Convenio, lo que lo aleja del esque-
ma contractual administrativo en el que se establece 
una relación sinalagmática entre la Administración 
contratante, que sufraga íntegramente el coste de la 
actividad, y la empresa contratista, que realiza íntegra-
mente la prestación que constituye el objeto del contra-
to, lo que no sucede en el caso que nos ocupa.

Por otra parte, el plazo de presentación de la docu-
mentación justificativa del cumplimiento de los conve-
nios de colaboración suscritos por el antiguo Ministerio 
de Igualdad en el año 2009 con las Comunidades Autó-
nomas de Andalucía, Aragón, Islas Baleares, País 
Vasco, Cantabria, Extremadura y Galicia para el desa-
rrollo de un Proyecto Piloto sobre reeducación de mal-
tratadores condenados por delitos de violencia de géne-
ro, se fijó en el 16 de septiembre de 2010, salvo la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, cuyo plazo se fijó 
en el 30 de mayo de 2010. En este sentido, y en los pla-
zos previstos, las Comunidades Autónomas cumplieron 
los compromisos establecidos en el clausulado de los 
distintos convenios de colaboración y remitieron la 
documentación pertinente en cumplimiento de los res-
pectivos convenios.

El presupuesto de financiación para el desarrollo de 
los citados programas ha ascendido a un importe total de 
1.796.793,42 euros, con una aportación económica de 
1.349.611,51 euros por parte del Ministerio de Igualdad.

Con fecha 4 de noviembre de 2010 se realizó la jor-
nada de validación para la evaluación de esta primera 
fase del Proyecto Piloto, conforme a lo establecido en 
los respectivos convenios de colaboración. El Proyecto 
Piloto se va a desarrollar en varias fases y, por tanto, la 
evolución del mismo solo puede realizarse cuando el 
mismo finalice.

Madrid, 20 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/100838

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Guaita Vañó, Inmaculada (GP).

Respuesta:

En el centro penitenciario de Valencia, los ascenso-
res en servicio se encuentran en las enfermerías, los 
demás se mantienen fuera de servicio por no ser nece-
sarios. Hay 2 en funcionamiento ordinario y 8 sin poner 
en funcionamiento. Los ascensores paralizados se 
encuentran fuera de servicio e inmovilizados para evi-
tar usos indebidos.

El programa de mantenimiento del centro compren-
de entre otros la reparación, conservación y manteni-
miento de ascensores. No existe dotación específica 
para la reparacion y adaptación a la normativa de los 
ascensores afectados.

Por último, los ascensores que están en funciona-
miento constan de todas las medidas de seguridad y las 
recogidas por el OCA (Organismo de Control Autoriza-
do), así como el plan de mantenimiento.

Madrid, 14 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/101052

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: García Sena, Teresa (GP).

Respuesta: 

Las decisiones sobre reuniones oficiales, como las 
mantenidas en Abu Dhabi y Túnez, se adoptan aten-
diendo exclusivamente a razones de interés general. En 
cuanto a los desplazamientos entre la sede del Gobierno 
y los lugares de reunión, se organizan de la manera que 
resulte más eficaz para la consecución de los objetivos 
de las reuniones y para el ejercicio de la función de 
gobierno.

Debe completarse la información añadiendo que los 
resultados de las reuniones por las que se interesa la 
pregunta fueron altamente satisfactorios para los intere-
ses españoles.

Madrid, 1 de julio de 2011.—El Secretario de Esta-
do de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/101119

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Dueñas Herranz, Sara; Gómez Darmendrail, 
Javier (GP).

Respuesta:

En la actualidad, la relación de alta velocidad Valla-
dolid-Madrid cuenta con servicios de Alta Velocidad/
Larga Distancia (AVE, Alvia) y con servicios de Alta 
Velocidad/Media Distancia (Avant).

Servicios de Alta Velocidad/Larga Distancia

Estos servicios se enmarcan en un régimen de com-
petencia con otros modos de transporte. En consecuen-
cia, son servicios comerciales no sujetos a subvención 
alguna por parte del Estado o de otra Administración 
competente, que han de ser económicamente rentables 
para asegurar su sostenibilidad.

Los servicios AVE que se prestan en la relación 
Madrid-Valladolid no efectúan parada en la estación de 
Segovia Guiomar; los servicios Alvia sí realizan parada 
en dicha estación.

En el año 2010, el aprovechamiento (viajeros por 
km/plazas ofertadas por kilómetro) de los servicios 
AVE prestados en el corredor Madrid-Valladolid fue 
del 34,23 por 100.

Actualmente, RENFE no tiene previsto aumentar el 
servicio AVE. 

Servicios de Alta Velocidad Media Distancia

Por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 30 de 
diciembre de 2010, los servicios de Alta Velocidad/
Media Distancia Madrid-Segovia-Valladolid, prestados 
por RENFE Operadora por encargo de la Administra-
ción General del Estado, se encuentran declarados suje-
tos a obligaciones de servicio público.

Por otra parte, con el fin de atender adecuadamente 
las necesidades de transporte por ferrocarril de los ciu-
dadanos, RENFE Operadora realiza un seguimiento 
diario de la oferta y de la ocupación de todos los servi-
cios Avant del corredor Madrid-Segovia-Valladolid.

En dicho sentido, la oferta de los viernes entre 
Madrid y Segovia fue ampliada el pasado 8 de abril de 
2011, con la implantación de un nuevo servicio Avant, 
que tiene su salida de Madrid a las 15.15 horas.

En la actualidad, el corredor Madrid-Segovia-Valla-
dolid cuenta con los siguientes servicios Avant:

Número servicios por sentido

Origen / Destino Lunes 
a jueves Viernes Sábado 

y domingo

Madrid-Valladolid 4 5 4

Madrid-Segovia 7 8 6
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Asimismo, con motivo del cambio de servicios que 
realizado en junio de 2011, y que entró en vigor el día 
13, en el referido corredor la oferta de plazas ha aumen-
tado un 20 por 100. De este modo, Valladolid ha dupli-
cado los servicios Avant, pasando de 4 a 8 por sentido y 
día, y Segovia ha pasado de 7 servicios a 10.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/101242

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cortés Martín, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

— La Fundación Ciudad de la Energía se encuen-
tra en proceso de implementación de estrategias de 
identidad corporativa en sus páginas web, recogidas en 
el Plan de Comunicación anual.

— Para registrar dominios en Internet el criterio 
es la elección de un nombre no registrado anteriormen-
te y con palabras que describan y relacionen la iniciati-
va o proyecto para facilitar su utilización por parte de 
los usuarios (nombres cortos, carácter genérico, sin 
guiones ni números, entre otros).

— No se tiene constancia de dominios parecidos 
o similares por otros titulares, ya que existe un registro 
de dominios.

— No se ha registrado hasta el momento ningún 
conflicto de titularidad de un nombre de dominio.

Madrid, 22 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/101335

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cortés Martín, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

La Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, 
S.A., tiene 1 dominio registrado: enresa.es, con un coste 
de mantenimiento de 60 euros anuales.

Madrid, 22 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/101431

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cortés Martín, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

La sede electrónica de la Comisión Nacional de 
Energía cumple con las normas de accesibilidad obliga-
das a todo servicio Web de la Administración General 
del Estado, esto es WAI AA.

La propia sede electrónica, en su sec ción de accesi-
bilidad https://sede.cne.gob.es/web/guest/accesi bili dad, 
presenta sus características.

Por otra parte, antes de la publicación efectiva en 
sede de nuevos contenidos, el personal de la Subdi-
rección de Sistemas realiza una verificación de acce-
sibilidad, utilizando herramientas de software libre. 
En el anexo se presenta un ejemplo de la última veri-
ficación.

A estos estudio procedimentados, se suman los que 
el Ministerio de la Presidencia (MPR) realiza trimes-
tralmente sobre todas las Web y sedes electrónicas de la 
Administración General del Estado, y que han sido 
superado por esta sede electrónica.

Se adjunta la página resumen de resultados del últi-
mo estudio realizado por el MPR en anexo.

Los tests de accesibilidad se realizan siempre que se 
pide un cambio en los contenidos de la sede y antes de 
su publicación efectiva.

Según la normativa reguladora de la sede, la respon-
sable sobre los aspectos técnicos de la sede, entre los 
que se encuentra la accesibilidad, es la Subdirección de 
Sistemas.

A día de hoy, la Subdirección de Sistemas no ha 
recibido ninguna queja acerca de la accesibilidad de la 
sede.

Madrid, 22 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/101489

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cortés Martín, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Casa Árabe y su Instituto Internacional de Estudios 
Árabes y del Mundo Musulmán carece de sede electró-
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nica por lo que no es posible responder a las cuestiones 
planteadas.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/101520

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cortés Martín, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

La Comisión Nacional de Energía-CNE utiliza la 
aplicación de código abierto LifeRay en su versión 5, 
sobre un servidor de aplicaciones TOMCAT, también 
de código abierto y sobre un Sistema Operativo 
LINUX.

La Sede Electrónica de la CNE es compatible con 
todos los navegadores actualmente disponibles en el 
mercado. Como ejemplo se muestran las estadísticas de 
acceso a la Sede del organismo del último mes disponi-
ble, marzo de 2011 en el anexo.

A día de hoy, no se ha recibido en la Subdirección 
de Sistemas, como responsable de la Gestión de la Sede 
Electrónica del Organismo, ninguna queja referente a 
la compatibilidad de ningún navegador con alguna de 
las funcionalidades de la Sede.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/101563 y 184/101593

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cortés Martín, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) informa que la 
empresa Comercial del Ferrocarril, S.A. (COMFER-
SA) no se encuentra dentro del ámbito objetivo de apli-
cación de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acuerdo 
con lo dispuesto en su artículo 2, al no tratarse de una 
entidad de derecho público vinculada o dependiente de 
la Administración, ni ejercer, por tanto, ninguna activi-
dad en régimen de derecho público. Asimismo, no tiene 

ninguna competencia atribuida por la Administración, 
ni tramita ni gestiona procedimiento o expediente admi-
nistrativo alguno, no ejerciendo, por tanto. actividad 
administrativa alguna a los efectos de lo dispuesto en la 
mencionada Ley.

COMFERSA dispone de página web www.comfersa.es 
y tiene registrados cuatro dominios: comfersa.com, 
comfersa.es, comfersa.net, comfersa.com.es. De estos 
dominios, comfersa.com se utiliza para el correo 
electrónico y comfersa.es, para la web corporativa. 
Los dominios comfersa.com y comfersa.net se redi-
rigen al comfersa.es para peticiones web y el domi-
nio comfersa.com.es se registro como parte de la políti-
ca de protección de la identidad corporativa en internet.

Finalmente indicar que el coste anual de estos regis-
tros es de 73 euros/año, no existiendo hasta la fecha con-
flicto alguno por la titularidad de nombre o dominio.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/101787

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Durante el período indicado por Su Señoría, el Par-
que Móvil del Estado ha adquirido 70 vehículos aptos 
para consumir biocarburantes: 60 que utilizan bioetanol 
E85 y 10 biodiesel 30 por 100.

Los Acuerdos del Consejo de Ministros Plan de 
Contratación Pública Verde, de 21 de enero de 2008, y 
Plan de Activación del Ahorro y la Eficiencia Energéti-
ca, de 24 de julio de 2008, establecieron como objetivo 
para el año 2009 en el Parque Móvil del Estado un con-
sumo mínimo del 20 por 100 de biocombustibles de 
media en el año, objetivo que fue alcanzado en su 
momento, situándose dicho porcentaje en el mes de 
febrero de 2011 en un 26,21 por 100.

El número de bombillas repartidas en el transcurso 
de los años 2009 y 2010 ha sido el siguiente:

Durante las anualidades 2009 y 2010 se han enviado 
42.374.503 vales regalo, de los que 13.999.317 han 
sido canjeados por bombillas en las oficinas de Correos, 
lo que ha supuesto una redención del 33,04 por 100.

La sustitución de 13.999.317 lámparas incandescen-
tes de 100W por lámparas de bajo consumo-LBC de 
18W supondrá:
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1.º Un ahorro energético para el Estado español de 
985 GWh/año en el consumo de electricidad, lo que 
supone reducir en un 0,37 por 100 el consumo eléctrico 
nacional. (*) Este ahorro energético supone el consumo 
eléctrico anual de unos 246.000 hogares.

2.º Una reducción de emisiones de CO
2
 de unas 

398.000 ton/año (**).

3.º Un ahorro en la factura eléctrica de los hogares 
de unos 197 millones de euros (***).

Por otro lado, también se ha ejecutado el Programa 
de Reparto de bombillas de bajo consumo mediante 
programa 2x1. A través de una resolución publicada en 
«BOE» (4 de febrero de 2009), se invitó a participar a 
fabricantes de LBC que presentaron una red de estable-
cimientos comerciales colaboradores de ámbito nacio-
nal y con presencia en todas las Comunidades Autóno-
mas, donde se pudo hacer efectiva la compra de este 
pack. El Programa dirigido a los ciudadanos consistió 
en la venta de un pack de 2 lámparas LBC bajo la fór-
mula 2 x 1, con un precio máximo de venta del pack.

Esta campaña de ventas finalizó en el año 2010, fue 
apoyada con una campaña promocional, y ha supuesto 
el siguiente Impacto Energético:

* Ahorro de energía final de 144 GWh/año (por 
sustitución estimada de 2,4 millones de LBC de 75 W).

* Ahorro de energía primaria de 37,35 ktep/año.
* Emisiones evitadas de CO

2
 de 93,15 ktonCO

2
/año.

Por otra parte, en las últimas reuniones de las dos 
Comisiones Técnicas de Negociación Colectiva de la 
AGE, (14 de julio de 2009) la Comisión Técnica Social 
y (15 de julio de 2009) Comisión Técnica de Responsa-
bilidad Social, se han iniciado las negociaciones para 
alcanzar un acuerdo para el cumplimiento de los planes 
de movilidad de los trabajadores en la Administración 
General del Estado.

El Instituto para el Ahorro y la Diversificación de la 
Energía-IDAE dispone de una Oficina Técnica para el 
asesoramiento y seguimiento reducción de un 10 por 
100 del consumo energético de los edificios de la AGE 
en la primera mitad de 2009, con respecto al 2008, y se 
han realizado diversos prediagnósticos y auditorías de 
edificios de la AGE.

La implantación de criterios de reducción de consu-
mo eléctrico está siendo un éxito, registrándose un aho-
rro del 14,9 por 100 en el año 2009 con respecto a 
2008.

En relación con los horarios de metro, únicamente 
los metros de Bilbao y Barcelona tienen servicio noc-
turno completo los fines de semana. Sevilla tiene hora-
rio ampliado hasta las 2 h y Madrid tiene un servicio 
alternativo de autobuses con el mismo recorrido que el 
metro. En Valencia y Palma no hay servicio nocturno. 
Existe un compromiso de impulsar las medidas para 

que las Administraciones competentes faciliten la pro-
longación de los horarios de apertura.

Madrid, 6 de junio de 2011.—El Secretario de Esta-
do de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

(*)  El Consumo final de electricidad en el año 2007 fue de 257.234 
GWh/año según el documento La Energía en España publicado 
por la Secretaría General de la Energía.

(**)  Emisiones de CO
2
 sobre el consumo final de electricidad 

(KtCO
2
/GWh) para el año 2007 fue de 0,45 según el docu-

mento La Energía en España publicado por la Secretaría 
General de la Energía.

(***)  Suponiendo un coste medio de la electricidad para un hogar 
español de 20 ceuros/kWh (IVA incluido).

184/101868

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

La evaluación de las actividades que se llevan a cabo 
dentro del «Convenio con el ADIF para la administra-
ción de las infraestructuras de titularidad del Estado» es 
la que se recoge en el Contrato-Programa entre la 
Administración General del Estado y ADIF para el 
período 2007-2010, firmado el 16 de febrero de 2007, y 
que se traslada a los Presupuestos Generales del Estado 
de cada año.

Para el año 2010 la inversión asignada al proyecto 
«Convenio con el ADIF para la administración de las 
infraestructuras del titularidad del Estado» asciende a 
939.346,49 miles de euros, de los cuales 12.775,11 
miles de euros corresponden a la provincia de Cádiz, 
habiéndose ejecutado en su totalidad a fecha 31 de 
diciembre de 2010.

La cantidad invertida se destina a la gestión por 
parte de ADIF de la Red de Titularidad del Estado así 
como a la seguridad de la circulación.

Para el año 2010, la inversión asignada al proyecto 
«Convenio con el ADIF para la administración de las 
infraestructuras del titularidad del Estado» asciende a 
939.346,49 miles de euros, de los cuales 20.665,62 
miles de euros corresponden a la provincia de Málaga, 
habiéndose ejecutado en su totalidad a fecha 31 de 
diciembre de 2010.

La cantidad invertida se destina a la gestión por 
parte de ADIF de la Red de Titularidad del Estado, así 
como a la seguridad de la circulación.

Para el año 2010 la inversión asignada al proyecto 
«Convenio con el ADIF para la administración de las 
infraestructuras del titularidad del Estado» asciende a 
939.346,49 miles de euros, de los cuales 17.659,71 
miles de euros corresponden a la provincia de Granada, 
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habiéndose ejecutado en su totalidad a fecha 31 de 
diciembre de 2010.

La cantidad invertida se destina a la gestión por 
parte de ADIF de la Red de Titularidad del Estado así 
como a la seguridad de la circulación.

Para el año 2010 la inversión asignada al proyecto 
«Convenio con el ADIF para la administración de las 
infraestructuras del titularidad del Estado» asciende a 
939.346,49 miles de euros, de los cuales 17.659,71 
miles de euros corresponden a la provincia de Huelva, 
habiéndose ejecutado en su totalidad a fecha 31 de 
diciembre de 2010.

La cantidad invertida se destina a la gestión por 
parte de ADIF de la Red de Titularidad del Estado así 
como a la seguridad de la circulación.

Para el año 2010 la inversión asignada al proyecto 
«Convenio con el ADIF para la administración de las 
infraestructuras del titularidad del Estado» asciende a 
939.346,49 miles de euros, de los cuales 41.894,85 
miles de euros corresponden a la provincia de Sevilla, 
habiéndose ejecutado en su totalidad a fecha 31 de 
diciembre de 2010.

La cantidad invertida se destina a la gestión por 
parte de ADIF de la Red de Titularidad del Estado así 
como a la seguridad de la circulación.

Para el año 2010 la inversión asignada al proyecto 
«Convenio con el ADIF para la administración de las 
infraestructuras del titularidad del Estado» asciende a 
939.346,49 miles de euros, de los cuales 19.256,60 
miles de euros corresponden a la provincia de Jaén, 
habiéndose ejecutado en su totalidad a fecha 31 de 
diciembre de 2010.

La cantidad invertida se destina a la gestión por 
parte de ADIF de la Red de Titularidad del Estado así 
como a la seguridad de la circulación.

Para el año 2010 la inversión asignada al proyecto 
«Convenio con el ADIF para la administración de las 
infraestructuras del titularidad del Estado» asciende a 
939.346,49 miles de euros, de los cuales 6.387,56 miles 
de euros corresponden a la provincia de Almería, 
habiéndose ejecutado en su totalidad a fecha 31 de 
diciembre de 2010.

La cantidad invertida se destina a la gestión por 
parte de ADIF de la Red de Titularidad del Estado así 
como a la seguridad de la circulación.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/101876

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Montserrat Montserrat, Dolors (GP).

Respuesta:

Con fecha 22 de marzo de 2011 se firmó el convenio 
de colaboración entre el Ayuntamiento de Montcada i 
Reixac y ADIF para la integración urbanística y mejora 
de las infraestructuras ferroviarias en el barrio de Can 
Sant Joan, de Montcada i Reixac.

El referido convenio tiene por objeto desarrollar el 
marco de cooperación entre ADIF y el Ayuntamiento de 
Montcada i Reixac para la mejora de la prestación del 
servicio ferroviario y de la integración del ferrocarril en 
el ámbito del barrio citado.

El objeto y compromiso exacto de la reunión de 
fecha 8 de marzo quedó recogido en el citado convenio. 
La actuación más destacada es la construcción de un 
aparcamiento público con capacidad para cien vehícu-
los y veinte motocicletas en la plaça de la Pedra. Los 
términos de utilización del nuevo aparcamiento se con-
cretarán en un convenio de desarrollo del acuerdo fir-
mado.

Actualmente es prematuro precisar una fecha para 
el inicio y la finalización de las obras previamente a la 
redacción del proyecto constructivo, su aprobación y 
los trámites para la licitación y contratación de las 
mismas.

La obra referida se ejecutará a cargo del presupuesto 
de ADIF según establece el convenio citado.

Respecto a la ubicación del acopio de balasto exis-
tente en la estación, cabe informar que se analizará su 
futuro emplazamiento.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/101877

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Montserrat Montserrat, Dolors (GP).

Respuesta:

Los proyectos de construcción en que se ha dividido 
la actuación para el soterramiento de la línea Barcelo-
na-Portbou a su paso por Montcada i Reixac se encuen-
tran en distinto grado de redacción.

Se prevé que los mencionados proyectos finalicen 
dentro del año en curso, posibilitando con ello las lici-
taciones que gradualmente correspondan y acorde con 
las disponibilidades presupuestarias.

El Grupo de Trabajo creado está formado por dos 
representantes del Ayuntamiento de Montcada i Reixac 
y dos representantes de ADIF.

Según el acuerdo suscrito el 19 de noviembre de 2007 
por el Ministerio de Fomento, ADIF, la Generalitat de 
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Catalunya y el Ayuntamiento de Montcada i Reixac, los 
ingresos de los aprovechamientos urbanísticos que 
correspondan a ADIF sobre estos terrenos desafectados 
se incorporarán a la financiación del proyecto.

El presupuesto estimado de las obras se deducirá de los 
proyectos que actualmente se encuentran en redacción.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/101900

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Inicialmente se debe precisar, respecto a los datos que se 
aportan como antecedentes, dos cuestiones:

Se afirma que en el año 2010 del total de calificaciones 
definitivas de viviendas protegidas el 83,4 por 100 corres-
ponde al Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación.

Las calificaciones definitivas que se producen en un 
determinado período de tiempo, en este caso el año 2010, 
corresponden lógicamente no solo al plan de vivienda 
vigente en ese año, sino que se derivan de las calificacio-
nes provisionales obtenidas durante la aplicación de más 
de un plan, normalmente el plan vigente y el anterior, pero 
es posible que también de otros anteriores1.

Por otra parte, de las 56.996 calificaciones definiti-
vas del año 2010 (http://www.fomento.gob.es/BE2/
sedal/31010260.XLS), corresponden a los planes esta-
tales un total de 49.578 (http://www.fomento.gob.es/
BE2/sedal/31010250.XLS), esto es un 86,99 por 100 
de las 56.996, y no un 83,4 por 100 como se afirma en 
los antecedentes de la pregunta que nos ocupa.

En cuanto al fondo de las cuestiones, respecto a la 
evaluación de lo satisfactorio de las cifras de califica-
ción provisional y definitiva de viviendas protegidas 
para el año 2010, se considera que resulta clarificador 
proceder antes al análisis de los datos de cumplimiento 
de la anualidad 2010 del Plan 2009-2012 y confrontar-
los con el número de calificaciones del año 2010.

Para ello, a continuación se ofrece el número de 
viviendas de protección en régimen de venta y régimen 
de alquiler (con desglose de las viviendas calificadas 
por 10 años y las de 25 años), entendiéndose que la pre-
gunta se refiere, aunque no se dice expresamente, a la 
anualidad 2010 del Plan Estatal de Vivienda y Rehabili-
tación 2009-2012.

Plan de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012: Anua-
lidad 2010.

La anualidad 2010 del Plan 2009-2012 se inició el 1 
de marzo de 2010, en vez del 1 de enero como estaba 

previsto, correspondiendo los datos de su cierre a fecha 
31 de diciembre de 2010, es decir su ejecución se 
extiende durante diez meses.

En el cuadro 1 se recogen, respecto de la línea de 
actuación de promoción de vivienda protegida de nueva 
construcción, los objetivos convenidos, en términos de 
viviendas, a desarrollar durante la anualidad 2010 en 
los ámbitos autonómicos acogidos al Plan, es decir 
todos excepto Navarra y el País Vasco; objetivos que 
fueron reajustados, respecto a los inicialmente conveni-
dos, en comisiones bilaterales de seguimiento del Plan 
celebradas en el segundo semestre del año 2010, entre 
el Ministerio de Fomento y las administraciones auto-
nómicas correspondientes.

Cuadro 1.
PEVyR 2009-2012. ANUALIDAD 2010: 

OBJETIVOS CONVENIDOS REAJUSTADOS Y OBJETIVOS 
FINANCIADOS (en número de viviendas): VIVIENDA 

PROTEGIDA DE NUEVA CONSTRUCCIÓN, 
según tipo de promoción y régimen. TOTAL ESTATAL

PEVyR 2009-2012: 
anualidad 2010

Objetivos 
financiados 

(A)

Objetivos 
reajustados 

(B)

Grado de 
cumplimiento 

(A/b x 100)

1. Promoción de Vivienda 
Protegida nueva 
construcción

47.254 49.498 95,47

1.A. Promoción de 
vivienda protegida de nueva 
construcción en venta

34.575 35.032 98,70

1.A.1. Vivienda protegida 
régimen especial

4.149 4.150 99,98

1.A.2. Vivienda protegida 
régimen general

27.287 27.811 98,12

1.A.3. Vivienda protegida 
régimen concertado

2.970 3.071 96,71

1.A.4. VPO promoción 
pública

169 0 —

1.B. Promoción de 
vivivienda protegida de 
nueva construcción 
en alquiler

12.535 14.121 88,77

1.B.1. Alquiler régimen 
especial 25 años

1.778 1.984 89,62

1.B.2. Alquiler régimen 
general 25 años

3.758 4.003 93,88

1.B.3. Alquiler régimen 
concertado 25 años

0 20 —

1.B.4. Alquiler régimen 
especial 10 años

1873 2.089 89,66

1.B.5. Alquiler régimen 
general 10 años

2.496 3.228 77,32

1.B.6. Alquiler régimen 
concertado 10 años

7 174 4,02

1.B.7. Alojamientos 2.623 2.623 100,00

1.C. Cofinanciación de 
vivienda de promoción 
pública

144 345 41,74
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Aunque los datos del boletín estadístico sobre califi-
caciones y los datos de la ejecución de las anualidades 
del Plan arriba citado no son homologables entre sí, sí 
que están estrechamente relacionados.

Efectivamente, los datos sobre calificaciones, provi-
sionales o definitivas, que recoge el boletín estadístico 
«online» del Ministerio de Fomento proceden de la 
gestión de las administraciones autonómicas que, a tra-
vés de sus correspondientes departamentos de Vivien-
da, facilitan datos mensuales sobre la evolución de la 
vivienda protegida al Ministerio. Por lo tanto, las series 
anuales se refieren a doce meses, las calificaciones pro-
visionales corresponden a promociones que cumplen 
los requisitos legales para ser promovidas como vivien-
da protegida, y por lo tanto obtener la ayuda financiera 
del Plan; y las definitivas son las promociones que han 
llegado a término, es decir las que han sido edificadas y 
se ha comprobado administrativamente que cumplen 
los requisitos técnicos y legales establecidos. Así, en 
España, en el año 2010, los promotores obtuvieron la 
calificación provisional para su financiación protegida 
por los planes estatales de 51.693 viviendas (no incluye 
el País Vasco y Navarra, comunidades autónomas que 
no están acogidas a la aplicación del plan estata www.
fomento.gob.es/BE2/sedal/31010220.XLS).

Por su parte, los datos de la evaluación del cumpli-
mento de los objetivos de la anualidad 2010 del Plan 
2009-2012 (cuadro 1, pág. anterior) se refieren a las 
promociones que, contando con la calificación provi-
sional de las administraciones autonómicas, han solici-
tado y obtenido las ayudas financieras establecidas 
(préstamo convenido y/o subvenciones, en su caso) en 
el plan, habiendo obtenido el expediente la conformi-
dad del Ministerio. El ámbito temporal de la anualidad 
2010 ha sido, excepcionalmente, de diez meses, y no 
incluye tampoco a Navarra y el País Vasco, por la 
misma razón apuntada anteriormente. A este respecto, 
las viviendas financiadas estatalmente han sido 47.254 
unidades, el 95,47 por 100 de los objetivos, que se había 
acordado con las administraciones autonómicas finan-
ciar por el Ministerio en sus respectivos territorios 
autonómicos.

No obstante hay que precisar que, tras el proceso de 
firma de los convenios para la aplicación del Plan 2009-
2012, fue necesario reajustar en el año 2010 los objeti-
vos inicialmente convenidos, reajustes acordados en 
comisiones bilaterales celebradas entre cada una de las 
administraciones autonómicas implicadas y el Ministe-
rio de Fomento.

Este recorte de los objetivos inicialmente conveni-
dos con la administraciones autonómicas se derivó, a 
consecuencia de la profunda crisis financiera mundial 
de 2009, de la necesidad de realizar un ajuste presu-
puestario del PEVyR 2009-2012, ajuste enmarcado en 
el escenario del Plan de Revisión del Gasto de la Admi-
nistración General del Estado 2011-2013, la estrategia 
diseñada por el Gobierno español atendiendo a la Reco-
mendación del Consejo de 2 de diciembre de 2009, bajo 

el artículo 126.7 del Tratado, de corregir el déficit exce-
sivo a más tardar en 2013.

En síntesis, y para concluir, en la anualidad 2010 se 
financió por el plan el 95,47 por 100 de las viviendas de 
nueva construcción que se acordó financiar con las 
administraciones autonómicas; o dicho de otra forma, y 
con todas las precisiones metodológicas anteriormente 
reseñadas, en esos diez meses se financió la construc-
ción de 47.254 viviendas protegidas, el 91,41 por 100 
de las 51.693 viviendas calificadas provisionalmente 
como protegidas, durante los doce meses del año 2010, 
por las administraciones autonómicas en las que se 
aplica el PEVyR 2009-2012.

En cuanto a la trascendencia del número de califica-
ciones definitivas en el año 2010, hay que tener en 
cuenta que en dicho año se han terminado 218.572 
viviendas libres, es decir, sin protección (http://www.
fomento.gob.es/BE2/sedal/32201000.XLS).

En este contexto, las 49.578 calificaciones definiti-
vas del año 2010, derivadas de planes estatales, supo-
nen un 22,68 por 100 de las viviendas libres terminadas 
en ese año; más de una vivienda protegida por cada 
cinco libres.

Un año antes, en 2009, esa proporción era de 16,31 
viviendas protegidas por cada 100 libres; o dos años 
antes, en 2008, 11,35 viviendas protegidas por cada 
100 libres.

Es decir, lo que se quiere poner de manifiesto es 
que, a pesar de la fuerte crisis en el sector del mercado 
residencial, derivada de múltiples factores en buena 
medida conocidos y cuyo análisis excede el contexto de 
la pregunta parlamentaria que nos ocupa, y a pesar de 
los reajustes obligados antes reseñados, el esfuerzo 
relativo del subsector de la vivienda protegida ha 
aumentado en relación con la libre en el conjunto del 
mercado inmobiliario. Esto es, la producción de vivien-
da protegida, dado el modelo de colaboración público- 
privada en el que se asienta, influida por las difíciles 
condiciones de mercado imperantes, se ha visto mucho 
menos afectada que la producción de vivienda libre, lo 
cual es reflejo en gran medida del esfuerzo realizado 
por la administración estatal de Vivienda a través de la 
aplicación del vigente Plan estatal de Vivienda y Reha-
bilitación 2009-2012 para satisfacer las necesidades de 
una vivienda digna de los ciudadanos.

Madrid, 29 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

1.—El Boletín estadístico online del Ministerio de Fomento, de 
donde se han obtenido los datos, proporciona, en la Tabla 1.5. 
Vivienda protegida. Número de califi caciones defi nitivas. Planes es-
tatales. Serie 1991-2010, las series anuales de las viviendas protegi-
das de nueva construcción promovidas en el ámbito de planes esta-
tales de vivienda, excepto Navarra y País Vasco cuyos datos corres-
ponden a sus programas autonómicos (en el País Vasco no se inclu-
yen viviendas sociales de promoción directa).
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184/101901

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Previamente se debe precisar, respecto a los datos que se 
aportan como antecedentes, dos cuestiones:

Se afirma que en el año 2010 del total de calificacio-
nes definitivas de viviendas protegidas el 83,4 por 100 
corresponde al Plan Estatal de Vivienda y Rehabilita-
ción.

Las calificaciones definitivas que se producen en un 
determinado período de tiempo, en este caso el año 
2010, corresponden lógicamente no sólo al plan de 
vivienda vigente en ese año, sino que se derivan de las 
calificaciones provisionales obtenidas durante la apli-
cación de más de un plan, normalmente el plan vigente 
y el anterior, pero es posible que también de otros ante-
riores1.

Por otra parte, de las 56.996 calificaciones definiti-
vas del año 2010 (http://www.fomento.gob.es/BE2/
sedal/31010260.XLS), corresponden a los planes esta-
tales un total de 49.578 (http://www.fomento.gob.es/
BE2/sedal/31010250.XLS), esto es un 86,99 por 100 
de las 56.996, y no un 83,4 por 100 como se afirma en 
los antecedentes de la pregunta que nos ocupa.

En cuanto a si prevé el Gobierno modificar el Plan 
Estatal de Vivienda 2009-2012 para favorecer una 
mayor incorporación de viviendas al parque público 
protegido, especialmente respecto a la creación de un 
parque público de viviendas protegidas de alquiler, en 
el año en curso corresponde la ejecución de la anuali-
dad 2011 del PEVyR 2009-2012, tercera anualidad del 
plan, proceso que como es sabido se realiza en colabo-
ración con las administraciones autonómicas acogidas 
al plan a través de convenios de colaboración. En dichos 
convenios se establece de común acuerdo con las auto-
ridades autonómicas de Vivienda, para cada territorio 
autonómico, la cuantificación de los objetivos (en tér-
minos de viviendas) a desarrollar por línea de actuación 
durante cada anualidad.

No obstante, a petición de la práctica totalidad de 
las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla, actualmente se está procediendo, entre el 
Ministerio de Fomento y las administraciones autonó-
micas correspondientes, al reajuste de los objetivos 
convenidos inicialmente para la Anualidad 2011 del 
Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, 
reajustes de objetivos convenidos que, sin implicar 
incremento de gastos respeto al Plan, puesto que la 
actual coyuntura de restricciones presupuestarias no lo 
permite, se traducen en una redistribución de los objeti-
vos inicialmente convenidos hacia aquellas líneas de 
ayuda más demandadas, entre las que se encuentra la 
vivienda protegida de nueva construcción en alquiler y 

las demás líneas relacionadas con dicha forma de tenen-
cia de la vivienda habitual.

A continuación se ofrecen, en el cuadro 1, los datos 
de los objetivos convenidos inicialmente para la Anuali-
dad 2011 del PEVyR 2009-2012 (total nacional). No 
obstante, dado el proceso abierto de reajuste de los 
objetivos inicialmente convenidos para dicha anuali-
dad, que puede implicar trasvases de objetivos entre las 
distintas líneas de actuación dentro del ámbito de cada 
territorio autonómico, en consecuencia, una vez que 
culmine el proceso, de los cambios operados a nivel 
autonómico, la agregación estatal de los cambios, 
supondrá variaciones en la distribución de las actuacio-
nes a financiar de cada línea que refleja el cuadro 1.

Cuadro 1
PEVyR 2009-2012. Anualidad 2011: Objetivos convenidos

(en número de viviendas).

TOTAL ESTATAL

PEVyR 2009-2012: 
Anualidad 2011

Objetivos 
convenidos 

(actuaciones 
a financiar 

de cada clase 
en número 

de viviendas)

1.  Promoción de Vivienda Protegida de nueva 

construcción
71.436

1.a.  Promoción de Vivienda Protegida de nueva 

construcción en venta
51.677

1.a.1. Vivienda Protegida. Régimen Especial 5.880

1.a.2. Vivienda Protegida. Régimen General 37.168

1.a.3. Vivienda Protegida Régimen Concertado 9.716

1.b.  Promoción de Vivienda Protegida de nueva 

construcción en alquiler
19.136

1.b.1. Alquiler Régimen Especial 25 años 1.475

1.b.2. Alquiler Régimen General 25 años 2.885

1.b.3. Alquiler Régimen Concertado 25 años 154

1.b.4. Alquiler Régimen Especial 10 años 1.774

1.b.5. Alquiler Régimen General 10 años 8.415

1.b.6. Alquiler Régimen Concertado 10 años 896

1.b.7. Alojamientos 3.537

1.c.  Cofinanciación de Vivienda de Promoción 

Pública
623

2. Programa de ayudas a inquilinos 15.173

3. Adquisición de Vivienda Usada 5.580

4. Rehabilitación 92.401

4.1. Áreas de Rehabilitación Integral (ARIS) 12.480

4.2. Áreas de Renovación Urbana (ARUS) 2.228

4.3. Erradicación del Chabolismo 638

4.4. Ayudas Renove 77.05 5

5. Suelo 18.246

5.1. Áreas Prioritarias 11110

5.2. Áreas no Prioritarias 7.136

Totales
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PEVyR 2009-2012: 
Anualidad 2011

Objetivos 
convenidos 

(actuaciones 
a financiar 

de cada clase 
en número 

de viviendas)

Total viviendas 184.590

Total Suelo (en núm. de viviendas) 18.246

Total viviendas + suelo 202.836

Más allá de estos reajustes en curso, respondiendo 
específicamente a la pregunta, se debe afirmar que en 
estos momentos no está prevista la modificación a corto 
plazo de la regulación del Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2012.

Madrid, 29 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

1.—El Boletín estadístico online del Ministerio de Fomento, de 
donde se han obtenido los datos, proporciona, en la Tabla 1.5. 
Vivienda protegida. Número de calificaciones definitivas. Planes 
estatales. Serie 1991-2010, las series anuales de las viviendas prote-
gidas de nueva construcción promovidas en el ámbito de planes 
estatales de vivienda, excepto Navarra y País Vasco cuyos datos 
corresponden a sus programas autonómicos (en el País Vasco no se 
incluyen viviendas sociales de promoción directa).

184/101902

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

 Inicialmente se debe precisar, respecto a los datos que se 
aportan como antecedentes, dos cuestiones:

Se afirma que en el año 2010 del total de calificacio-
nes definitivas de viviendas protegidas el 83,4 por 100 
corresponde al Plan Estatal de Vivienda y Rehabilita-
ción.

Las calificaciones definitivas que se producen en un 
determinado período de tiempo, en este caso el año 
2010, corresponden lógicamente no sólo al plan de 
vivienda vigente en ese año, sino que se derivan de las 
calificaciones provisionales obtenidas durante la apli-
cación de más de un plan, normalmente el plan vigente 
y el anterior, pero es posible que también de otros ante-
riores1.

Por otra parte, de las 56.996 calificaciones definiti-
vas del año 2010 (http://www.fomento.gob.es/BE2/
sedal/31010260.XLS), corresponden a los planes esta-
tales un total de 49.578 (http://www.fomento.gob.es/
BE2/sedal/31010250.XLS), esto es un 86,99 por 100 

de las 56.996, y no un 83,4 por 100 como se afirma en 
los antecedentes de la pregunta que nos ocupa.

En cuanto a las actuaciones que prevé realizar el 
Gobierno durante el año 2011 para incrementar el stock 
de viviendas públicas disponibles a precios asequibles, 
entendiendo que, con el término viviendas públicas, se 
refiere la pregunta a viviendas de protección oficial, no 
cabe sino afirmar que la previsión del Gobierno a este 
respecto es la aplicación del Plan estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-1012 (PEVyR 2009-2012).

En cuanto a si la creación de un gran parque público 
de vivienda, especialmente de alquiler, constituye uno 
de los objetivos en política de vivienda del Gobierno, y 
entendiendo que, con el concepto parque público de 
viviendas, se refiere la pregunta al impulso desde las 
políticas públicas de la expansión del parque de vivien-
da en alquiler, cabe afirmar que el fomento de una 
mayor generalización de la opción por la vivienda habi-
tual en alquiler por parte de los ciudadanos depende no 
sólo, desde el punto de vista de la política de vivienda, 
del Gobierno de la Nación, sino también de las priori-
dades que manifiestan las Comunidades Autónomas a 
la hora de consensuar, y aplicar, los objetivos a conse-
guir en el ámbito de los planes estatales de vivienda y 
rehabilitación.

El Gobierno, en el ejercicio de sus responsabilida-
des y competencias, ha venido adoptando durante la 
actual legislatura, y la anterior, importantes medidas 
tanto de política de vivienda como de política fiscal, 
entre las que, de los últimos desarrollos adoptados, des-
tacan la máxima priorización de las líneas relacionadas 
con el alquiler (y la rehabilitación) del Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 (PEVyR 2009-
2012) y la equiparación, a efectos de desgravación fis-
cal, de la tenencia de la vivienda habitual en régimen de 
alquiler con su adquisición (ver cuadro adjunto).

Base imponible 
(euros)

Base máxima
de deducción 
por vivienda 

(euros)

Tipo deducción 
estatal 

por vivienda 
(euros)

Hasta 17.707,20 9.040

7,5 por 100
Entre 17.707,20 

y 24.107,20
9.40 – 1,4125 

x (BI – 17.707,20)

Más de 24.107,20 0 

Se ha extendido la aplicación de estas mismas 
deducciones a los arrendatarios de vivienda habitual, lo 
que permite equiparar el tratamiento fiscal entre com-
pra y alquiler como modos de acceso a la vivienda de 
los ciudadanos igual de válidos.

Los esfuerzos reseñados, entre otros adoptados tanto 
en relación con la oferta como la demanda del arrenda-
miento de la vivienda habitual, están teniendo como 
consecuencia el incremento en los últimos años del par-
que de vivienda en alquiler en España frente al tradicio-
nal modo de tenencia en propiedad de la vivienda habi-
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tual, si bien sería deseable que el ritmo de dicho 
incremento fuese todavía más rápido.

Madrid, 29 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

1.—El Boletín estadístico online del Ministerio de Fomento, de 
donde se han obtenido los datos, proporciona, en la Tabla 1.5. 
Vivienda protegida. Número de calificaciones definitivas. Planes 
estatales. Serie 1991-2010, las series anuales de las viviendas prote-
gidas de nueva construcción promovidas en el ámbito de planes 
estatales de vivienda, excepto Navarra y País Vasco cuyos datos 
corresponden a sus programas autonómicos (en el País Vasco no se 
incluyen viviendas sociales de promoción directa).

184/101903

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La Sociedad Pública de Alquiler ha gestionado desde su 
creación, 17.922 contratos de arrendamiento. El desglose 
por años sería el siguiente:

Año Arrendamientos gestionados

2005 61

2006 2052

2007 5289

2008 9055

2009 12098

2010 16544

2011 17922

La siguiente tabla recoge los precios medios (en 
euros) de los contratos firmados en el año estudiado 
desglosado por provincias:

Provincia
Año 

2006 2007 2008 2009 2010

Álava/Araba - 700,83 640,00 710,00 514,15

Albacete 376,75 476,38 417,14 454,06 422,05

Alicante/Alacant 409,26 492,45 500,07 341,37 311,26

Almería 443,45 432,38 457,29 367,76 246,42

Asturias 391,35 415,42 428,52 384,48 350,47

Ávila - 425,00 430,00 330,00 -

Badajoz 277,63 420,20 323,57 311,65 276,21

Barcelona 679,07 716,35 778,82 617,04 482,70

Burgos 458,33 512,50 509,67 460,11 460,23

Cáceres 305,00 343,57 400,00 237,50 184,50

Cádiz 471,67 465,00 471,00 345,76 425,00

Cantabria 404,00 421,10 492,04 425,51 356,98

Castellón/Castelló 506,56 483,85 552,11 310,14 290,53

Ceuta 380,00 366,33 389,00 300,00 —

Provincia
Año 

2006 2007 2008 2009 2010

Ciudad Real 365,10 374,29 387,45 326,81 262,99

Córdoba 475,00 391,67 463,75 411,61 314,44

Cuenca 340,00 466,67 513,21 435,41 383,55

Gerona/Girona 456,67 550,56 555,00 418,22 274,71

Granada 386,41 423,82 445,93 293,65 301,48

Guadalajara 649,01 736,53 662,13 503,34 411,21

Huelva 440,77 452,04 471,36 329,91 312,97

Huesca 485,00 401,67 412,50 441,08 462,51

Islas Baleares 635,00 597,87 533,18 579,50 483,35

Jaén 280,47 477,50 330,83 390,75 270,34

La Coruña/
A Coruña

367,62 427,45 442,91 323,66 303,37

La Rioja 469,82 480,36 493,54 420,68 383,02

Las Palmas 478,76 506,51 471,29 361,76 301,17

León — 370,08 405,81 381,87 309,62

Lérida/Lleida 496,67 498,57 522,67 346,35 361,48

Lugo 363,91 332,50 365,00 323,50 170,00

Madrid 699,82 727,97 735,45 642,13 594,75

Málaga 583,33 611,54 568,99 499,84 383,38

Murcia 430,46 498,96 479,10 444,26 319,56

Navarra — 747,86 656,89 608,00 337,84

Orense/Ourense 366,67 366,11 338,33 370,00 226,99

Palencia 366,52 322,50 312,50 324,50 285,00

Pontevedra 419,55 449,18 456,30 409,29 343,21

Salamanca 346,25 360,43 317,50 383,03 373,75

Santa Cruz
de Tenerife 

453,29 497,77 480,67 423,31 282,55

Segovia 535,00 505,48 474,77 271,25 308,74

Sevilla 497,63 566,39 573,41 595,27 442,02

Soria — — 555,56 467,63 456,20

Tarragona 538,37 550,76 539,24 433,96 380,02

Teruel 380,00 313,33 595,00 — 271,04

Toledo 434,10 545,22 539,48 421,40 345,72

Valencia 509,99 565,42 573,60 455,20 361,40

Valladolid 423,58 437,20 481,73 426,36 386,78

Vizcaya/Bizkaia 535,42 664,98 665,40 449,87 531,89

Zamora 320,00 285,00 345,00 299,25 —

Zaragoza 547,70 625,05 618,40 499,43 417,46

Madrid, 29 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/101940

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cosidó Gutiérrez, Ignacio; Navarro Cruz, Car-
men (GP).
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Respuesta:

En relación con el asunto que interesa a Sus Seño-
rías se señala, en primer lugar, la delegación de compe-
tencias en el ámbito de Contratación de Instituciones 
Penitenciarias dependientes del Ministerio del Interior:

• Por ORDEN INT7985/2005, de 7 de abril de 
delegación de competencias en el ámbito del Ministerio 
del Interior, se delegan en los Centros Penitenciarios, la 
tramitación de contratos de los capítulos 2 y 6 por 
importe de hasta 60.000,00 euros.

• Por ORDEN INT/50/2010, de 12 de enero, por 
la que se modifica la Orden INT/985/2005, de 7 de 
abril, se delegan en los Centros Penitenciarios, la trami-
tación de contratos de los capítulos 2 y 6 por importe de 
hasta 120.000,00 euros, con la excepción en el caso del 
capítulo 6 de contratos referidos a tecnologías de la 
información y comunicaciones y en el caso de contra-
tos de obras, las superiores al contrato menor (inferior a 
50.000,00 euros de presupuesto neto).

• Por ORDEN INT/985/2005, de 7 de abril, y por 
ORDEN INT/50/2010, de 12 de enero que modifica la 
anterior, la competencia en la tramitación de los expedien-
tes de contratación recae en la Secretaría General de Insti-
tuciones Penitenciarias, el Director General de Gestión de 
Recursos y el Subdirector General de Servicios Peniten-
ciarios, dependiendo de la cuantía del expediente de con-
tratación a tramitar, siendo competencia de los Servicios 
Centrales todos aquellos cuyo importe sea superior a 
120.000 euros o aun siendo inferior estén incluidos varios 
centros penitenciarios, con la excepción en el caso del 
capítulo 6 de contratos referidos a tecnologías de la infor-
mación y comunicaciones y en el caso de contratos de 
obras, las superiores al contrato menor (igual o superior a 
50.000,00 euros de presupuesto neto).

En la aplicación presupuestaria 16.05.133.A.2 «Gas-
tos Corrientes en Bienes y Servicios» se señalan las 
siguientes consideraciones:

• Por Procedimiento Abierto se tramitan principal-
mente expedientes de Suministros, Mantenimiento 
Integral de los Centros Penitenciarios, Servicios de Ali-
mentación de internos y Servicio de limpiezas de los 
Centros.

• Por el Procedimiento Negociado sin Publicidad 
se tramitan, generalmente Suministros de medicamen-
tos, Mantenimientos de instalaciones, por razones de 
seguridad, previa resolución del titular del departamen-
to, y demás que establece la Legislación de Contratos 
de la Administración.

• Dentro de los Contratos Privados se tramitan 
arrendamientos de locales, para las sedes de los Servi-
cios Sociales externos de las diversas localidades.

• Con respecto a los Contratos Menores, de esta 
aplicación, entre los objetos más habituales de estos 
contratos se encuentran los siguientes:

— Transportes, principalmente, Aéreos de inter-
nos, tramitados desde los Servicios Centrales, para el 

total del período 2007-2010 un 17,27 por 100 de los 
menores. (Estos transportes se regulan de manera 
excepcional según lo previsto en el art. 73 de la Ley 
53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social).

— Reparaciones, mantenimiento y conservación.
— Medicamentos.
— Vestuario de internos.
— Oposiciones y pruebas selectivas.
— Limpieza de los Centros Penitenciarios.

Por su parte, en la aplicación presupuestaria 
16.05.133.A.6 «Inversiones Reales» se señalan las 
siguientes consideraciones:

• Por el Procedimiento de Emergencia, se tramita-
ron contratos como: reparación daños incendios CP A 
lama (314.095,24 euros); daños causados por tornado 
CP Mallorca (250.874,00 euros), en 2007; Obra emer-
gencia por incendio CP Herrera de la Mancha (300.000 
euros), en 2008; y Obras de emergencia CP Alicante 
Cumplimiento (220.000 euros); Obras de emergencia 
reparación cubiertas módulo 7 CP Logroño (115.000 
euros), en 2009.

• Por el Procedimiento Negociado sin Publicidad 
se tramitan, generalmente obras de reforma de instala-
ciones, por razones de seguridad, previa resolución del 
titular del departamento, y los demás que establece la 
Legislación de Contratos de la Administración.

• Los negociados con publicidad comenzaron con 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, que entró en vigor el 1 de junio de 2008.

• Con respecto a los Contratos Menores de esta 
aplicación, entre los objetos más habituales de estos 
contratos se encuentran los siguientes: direcciones 
facultativas y coordinaciones de seguridad de obras, 
redacciones de proyectos, menores de obras, y equipa-
mientos de reposición de cocinas, lavanderías, mobilia-
rios, equipos de seguridad, herramientas..., principal-
mente de consumo propio de los Centros.

La variabilidad en el número de contratos entre los 
ejercicios viene condicionada por la disponibilidad pre-
supuestaria.

Así, el importe total de los contratos adjudicados en 
cada uno de los ejercicios es el siguiente:

APLICACIÓN 16.05.133 A. 2
«Gastos Corrientes 

en Bienes y Servicios»

APLICACIÓN 16.05.133 A. 6 
«Inversiones Reales»

Importe Total de Adjudicación Importe Total de Adjudicación

2007  47.354.331,01 27.208.307,17

2008 109.395.292,82 16.211.543,87

2009 128.618.811,44 14.346.520,03

2010 112.129.133,98 3.303.642,25 

TOTAL 397.997.574,25 61.570.013,32
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Se adjuntan anexos indicando en cada ejercicio 
(2007-2010), el número de contratos que se celebraron 
en el ámbito de los Servicios Centrales de la propia 
Secretaría General y en cada uno de los Centros que de 
ella dependen, por cada uno de los procedimientos de 
adjudicación seguido (abierto, restringido, negociado 
con publicidad, negociado sin publicidad, menores), así 
como el peso en porcentaje que supone sobre el total de 
las contrataciones.

Así, en el anexo I se recogen los datos de contratos 
correspondientes a la aplicación presupuestaria 
16.05.133.A.2 «Gastos Corrientes en Bienes y Servi-
cios», y en el anexo II los de la aplicación presupuesta-
ria 16.05.133.A.6 «Inversiones corrientes».

En cuanto a la aplicación: 16.05.133 A. 21 «Repara-
ciones, Mantenimiento y Conservación» se indica que 
en el período del 2007 al 2010 se han tramitado un total 
de 52 expedientes de Mantenimiento Integral de los 
Centros Penitenciarios, todos ellos tramitados por 
procedimiento abierto, concurriendo a los mismos cual-
quier interesado a las proposiciones, y seleccionándose 
la oferta técnica más ventajosa. El importe total de 
adjudicación asciende a 61.584.771,63 euros.

Asimismo, se tramitaron 35 Contratos Menores por 
un importe de 568.515,81 euros. Se realizaron para 
cubrir períodos entre contratos mayores de los diferen-
tes Centros. Dicho importe corresponde al 0,91 por 100 
del total y se tramitaron desde los Centros Penitencia-
rios.

Dada la voluminosidad de la información requerida 
para el total de los años solicitados, se señala que se 
encuentra a disposición de Sus Señorías en la sede de la 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

Para otros extremos de la pregunta que interesa a 
Sus Señorías se indica que pueden encontrarse en la 
respuesta dada a la iniciativa 184/88882 y otras, con n.º 
de registro de entrada en la Cámara 153086, de fecha 
11 de enero de 2011, n.º BOCG 519, de 19 de febrero .

Madrid, 17 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/101959

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GER-IU-ICV).

Respuesta:

En contestación a la pregunta que formula su Seño-
ría, se informa que el Ministerio Fiscal es un órgano de 
relevancia constitucional con personalidad jurídica pro-

pia, integrado con autonomía funcional en el Poder 
Judicial, y ejerce su misión por medio de órganos pro-
pios, conforme a los principios de unidad de actuación 
y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, 
a los de legalidad e imparcialidad. Así lo dispone el 
artículo 2.1 de su Estatuto Orgánico, que fue modifica-
do por la Ley Orgánica 24/2007 para, precisamente, 
reformar su autonomía.

Madrid, 7 de julio de 2011.—El Secretario de Esta-
do de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/101997

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Jorquera Caselas, Francisco Xesús (GMX).

Respuesta:

 El citado punto kilométrico es tramo urbano —no vía 
urbana— situado en vía interurbana.

En cuanto a la posibilidad de la firma de un convenio 
con el Ayuntamiento, está en estudio jurídico, no habien-
do decisión todavía al respecto. En caso de que se esti-
mara que es lo más conveniente sería también necesario 
conocer la situación real de la vía y la posición del 
municipio.

En relación con la recaudación del radar, no se dis-
pone de datos relativos al importe hipotético de recau-
dación para cada radar instalado. El número de denun-
cias por exceso de velocidad en los tres últimos años es 
el siguiente:

Año Denuncias

2008 26.504

2009 12.688

2010 12.741

Madrid, 4 de julio de 2011.—El Secretario de Esta-
do de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102010

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta: 

El resultado de la ponencia, emprendida por la 
Comisión Mixta de transferencias entre el Gobierno 
Central y el Gobierno de Aragón, se ha concretado en 
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el Real Decreto 171/2011, de 11 de febrero, de traspaso 
de funciones y servicios de la Administración General 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de aeropuertos, aeródromos y helipuertos que 
no tengan la calificación de interés general, aeropuertos 
y aeródromos deportivos, publicado en el «BOE» pasa-
do día 16 de febrero de 2011.

Este Real Decreto consiste básicamente en el tras-
paso de las funciones y servicios adecuados para que la 
Comunidad Autónoma de Aragón realice las tareas 
administrativas en materia aeroportuaria de su compe-
tencia, que hasta ese momento, venía prestando el 
Ministerio de Fomento.

Madrid, 14 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102011

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta: 

En relación con la cuestión interesada, se señala a 
Su Señoría que el Aeródromo/Aeropuerto de Teruel es 
de competencia autonómica.

El Aeropuerto de Huesca Pirineos está declarado 
como de interés general por Orden del Ministro de 
Fomento, de 20 de octubre de 2000 («BOE» de 25 de 
octubre de 2000).

Madrid, 14 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102012

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta: 

No está prevista la transferencia del Aeropuerto de 
Zaragoza a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Cabe señalar que el apartado c) del acuerdo de tras-
paso en materia de aeropuertos, aeródromos y helipuer-
tos que no tengan la calificación de interés general, 
aeropuertos y aeródromos deportivos, dispone que 
seguirán siendo ejercidas por los órganos correspon-
dientes de la Administración General del Estado, entre 
otras, las funciones derivadas de las competencias esta-

tales en materia de aeropuertos de interés general. En 
consecuencia, y de acuerdo con el acta núm. 31 de la 
reunión mencionada, a la que ambas Administraciones 
han prestado su conformidad, la cuestión objeto de la 
pregunta no fue mencionada ni abordada por ninguna 
de ellas.

El hecho de que el Aeropuerto de Zaragoza esté 
incluido en un aeródromo de utilización conjunta, junto 
con una base aérea, conforme dispone el Real Decreto 
1161/1995, de 7 de julio, sobre régimen de uso de los 
aeródromos utilizados conjuntamente por una base 
aérea y un aeropuerto y de las bases aéreas abiertas al 
tráfico civil, dificulta aún más cualquier posibilidad de 
transferencia de dicha instalación.

Madrid, 14 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102110

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Riera i Reñé, Inmaculada (GC-CiU).

Respuesta: 

El control sanitario de mercancías en los Puntos de 
Inspección Fronteriza (PIF) se realiza por los servicios 
de inspección sanitaria adscritos a las Áreas de Agricul-
tura y Sanidad de Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno. En las Áreas funcionales de Agricultura se 
integran el Servicio de Inspección de Sanidad Animal y 
el Servicio de Inspección de Sanidad Vegetal, y en las 
Áreas funcionales de Sanidad, el Servicio de Inspec-
ción de Sanidad Exterior.

En cuanto a la evolución de los recursos humanos 
en los servicios de control sanitario, en los PIF de 
Barcelona, tanto en el Puerto como en el Aeropuerto, 
a continuación se recoge la evolución de los efecti-
vos, inspectores y ayudantes, en cada uno de los 
servicios:

Año
Servicio de 

Sanidad 
exterior

Servicio de 
Sanidad 
Animal

Servicio de 
Sanidad 
Vegetal

Jefe 
de PIF Total

2006 20 8 4 32

2007 19 8 4 0 31

2008 21 10 6 1 38

2009 29 12 8 1 50

2010 28 12 8 0 48

2011 24 13 8 1 46

Respecto a la evolución del tráfico de mercancías en 
los últimos cinco años, la siguiente tabla refleja la acti-
vidad registrada en los PIF de Barcelona Puerto y Bar-
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celona Aeropuerto, en número de inspecciones realiza-
das por los tres servicios de inspección sanitaria que 
actúan en PIF:

Año
Inspecciones realizadas 

PIF Puerto
PIF 

Aeropuerto
Totales

2006 34.435 10.656 45.091

2007 32.732 11.422 44.154

2008 32.206 16.448 48.654

2009 23.329 10.102 33.431

2010 24.027 12.889 36.916

Según la evolución del número de inspecciones reali-
zadas en los últimos años, no se deduce un incremento 
significativo de carga de trabajo que justifique el 
aumento de plantilla.

Por otra parte, el personal del SOIVRE que presta 
sus servicios en los PIF forma parte de la plantilla de la 
Dirección Territorial de Comercio Exterior en Barcelo-
na, desarrollando su labor en el Puerto y Aeropuerto, 
incluidos los PIF, así como en el laboratorio del centro, 
almacenes de operadores comerciales, centros de cría y 
otros.

En los últimos cinco años, entre 2006 y 2010, el 
Servicio de Inspección del SOIVRE de Barcelona ha 
incrementado su plantilla en 3 puestos de inspección, 
de 13 a 16. De estos 16 puestos actuales, 9 de ellos 
están destinados a realizar actividades en los PIF.

La Oferta de Empleo Público de 2011 («BOE» de 1 
de marzo de 2011) convoca 7 plazas de Inspectores del 
SOIVRE y 7 plazas de ingenieros técnicos del SOIVRE, 
siendo la Dirección Territorial de Comercio Exterior en 
Barcelona uno de los Centros que se consideran priorita-
rios a la hora de ubicar al nuevo personal funcionario.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102207

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ferrer Roselló, Vicente (GP).

Respuesta:

El tradicional desfile al que se hace referencia se 
celebra habitualmente el Miércoles Santo, aunque tam-
bién ha sido relativamente frecuente el cambio de día 
en su realización, generalmente a iniciativa de la Cofra-
día organizadora del mismo.

Para el desfile de este año, y en conversaciones man-
tenidas con la Cofradía, se advirtió de la dificultad de la 

asistencia de la Delegada del Gobierno el miércoles 20, 
en torno a las 20:00 horas, por cuestiones de agenda al 
coincidir en el tiempo con los momentos previos a la 
final de la Copa del Rey de Fútbol y con las actuaciones 
que le corresponden en esos momentos en materia de 
coordinación de seguridad. No obstante, se contempló 
la posibilidad de llevarlo a cabo en día o en hora distin-
tos a los propuestos, o en el mismo día y hora, pero con 
la presencia del Subdelegado del Gobierno en Valencia 
o del Secretario General de la Delegación del Gobierno, 
como ha ocurrido en otras ocasiones, correspondiendo 
lógicamente a la Cofradía la decisión última.

En estos momentos se está a la espera de dicha deci-
sión.

Madrid, 6 de junio de 2011.—El Secretario de Esta-
do de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102216

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Buenaventura Puig, María Nuria (GER-IU-
ICV).

Respuesta:

El Gobierno de España ha mantenido desde el prin-
cipio de las revueltas en Siria una posición de inequívo-
ca condena de la represión ejercida por el régimen del 
Presidente Assad. Desde el 23 de marzo, el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y Cooperación ha emitido varias 
declaraciones de condena contra la actitud del régimen 
que pueden consultarse en la web del Ministerio: www.
maec.es.

Junto a los mensajes de condena, el Gobierno de 
España ha intentado transmitir con claridad al régimen 
sirio la necesidad de que, una vez cese la represión vio-
lenta y se depuren las responsabilidades por la misma, 
las autoridades sirias emprendan el camino de las refor-
mas democráticas y atiendan las demandas legítimas de 
los manifestantes pacíficos. En este sentido, el Gobierno 
de España ha considerado insuficientes las medidas 
anunciadas por el Gobierno de Siria, como el levanta-
miento del estado de excepción o la amnistía de los crí-
menes políticos.

En el ámbito internacional, España ha apoyado las 
diversas iniciativas destinadas a elevar la presión contra 
el régimen sirio. En el marco de la UE, el Gobierno de 
España ha apoyado las gestiones y declaraciones de la 
AR Ashton y ha participado activamente en la elabora-
ción de un programa de sanciones de la UE destinadas 
a obtener un cambio de política por parte del liderazgo 
sirio, evitando que dichas medidas tengan un efecto 
negativo sobre la población civil.
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En el ámbito multilateral, España ha apoyado la 
resolución del Consejo de Derechos Humanos de 
NNUU de 29 de abril, que condenaba la represión de 
las manifestaciones y solicitaba una investigación inde-
pendiente de estos sucesos por parte de la Alta Comi-
sionada de NNUU para los Derechos Humanos. Asi-
mismo, España ha participado en las gestiones ante 
terceros Estados dirigidas a evitar que Siria obtuviese 
un asiento en el Consejo de Derechos Humanos, cam-
paña que consiguió que las autoridades sirias retiraran 
su candidatura a dicha posición el pasado 11 de mayo.

Por último, a pesar de no ser miembro permanente 
del CSNU, España ha apoyado sin fisuras la iniciativa 
de los miembros UE del Consejo para conseguir una 
resolución condenatoria en el máximo órgano de 
NNUU, cuya viabilidad se ha visto afectada principal-
mente por el previsible veto de Rusia y China.

Madrid, 7 de julio de 2011.—El Secretario de Esta-
do de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102266

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Jorquera Caselas, Francisco Xesús (GMx).

Respuesta:

Se está pendiente de la finalización de la homologa-
ción de los equipos y la recaudación y asignación de 
recursos a realizar por NovaCaixaGalicia. Igualmente 
está pendiente la firma del convenio correspondiente 
con la Xunta de Galicia.

En la página web se anuncia la tarjeta con 
contacto que FEVE sí está admitiendo desde 2006, 
si bien el logo que venía apareciendo corresponde a 
la tarjeta usada como imagen corporativamente en la 
web «www.transportemetropolitano.xunta.es».

Desde FEVE se han realizado todas las gestiones 
para que los ciudadanos del área de Ferrol puedan acce-
der a la nueva tarjeta en breve, si bien se ha de indicar 
que ya actualmente, y desde 2006, pueden viajar en 
FEVE utilizando la Tarjeta Metropolitana con contacto, 
a los mismos precios bonificados a los que viajarán con 
la nueva tarjeta sin contacto.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102268

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Jorquera Caselas, Francisco Xesús (GMx).

Respuesta:

La demanda de viajeros por ferrocarril es la que jus-
tifica la planificación de la oferta actual que FEVE 
presta en Galicia y en su caso, las ampliaciones que 
sobre la misma, puedan operarse.

FEVE ha invertido entre 2008 y 2010 un total de 
4.400.000 euros en obras en estaciones y apeaderos en 
Galicia.

Las unidades 2700 y 2900 se encuentran adaptadas 
al transporte de los viajeros con movilidad reducida, así 
como para el transporte de bicicletas o carritos porta 
bebés, estando prevista la ampliación de la superficie 
libre disponible para las personas de movilidad redu-
cida, mediante la sustitución y modificación de algunas 
de las zonas del tren destinadas a esos usos.

El número de viajeros que utilizan los apeaderos 
entre Xuvia y Ferrol, no justifica la colocación de con-
troles de acceso en los mismos. Por otra parte, más del 
50 por 100 de los trenes de Galicia llevan Agentes 
Comerciales y de Trenes (interventores).

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102281

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Respuesta:

El Plan de Ahorro y Eficiencia Energética en el 
Transporte y la Vivienda, aprobado el 1 de abril por el 
Ministerio de Fomento, es un paso más en el esfuerzo 
que realiza el Gobierno para conseguir los objetivos de 
su política energética: la seguridad en el suministro, la 
competitividad y la sostenibilidad ambiental.

Para conseguir esos objetivos, el Gobierno está 
implementando una serie de medidas de diferente tipo, 
desde normas de carácter general a diferentes estrate-
gias y planes de actuación.

Dentro de las normas destaca la reciente aprobación 
de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía sosteni-
ble. Esta Ley aborda, transversalmente y con alcance 
estructural, muchos de los cambios que son necesarios 
para incentivar y acelerar el desarrollo de una economía 
más competitiva e innovadora. En cuanto a la sostenibi-
lidad del modelo energético, se persigue la garantía de 
la seguridad del suministro, la eficiencia económica y el 
respeto al medio ambiente, así como los objetivos 
nacionales para 2020 sobre ahorro y eficiencia energé-
tica, cifrados en un 20 por 100, y sobre utilización de 
energías renovables, en un 20 por 100 sobre el consu-
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mo de energía final bruto, coherentes con los estableci-
dos en la Unión Europea

Dentro de los diferentes instrumentos de gestión 
cabe destacar, entre lo más relevantes sin duda, la Estra-
tegia Española de Ahorro y Eficiencia Energética 2004-
2012 (más conocido como E4) y su desarrollo último a 
través del Plan de acción de ahorro y eficiencia energé-
tica para el período 2008-2012 (PAE4+). Este Plan 
recoge las principales medidas de ahorro energético en 
los sectores consumidores de energía entre los que está 
la edificación.

Las anteriores medidas se han completado con otras 
como el Plan de intensificación del ahorro y la eficien-
cia energética aprobado por el Consejo de Ministros el 
4 de marzo de 2001, que busca, con la colaboración de 
todas las Administraciones Públicas, reducir el consu-
mo energético en España en al menos 3.200.000 barri-
les de petróleo anuales (un ahorro económico de unos 
3.220.000 euros).

En este contexto, en aras de intensificar el esfuerzo 
que ya se viene realizando, y teniendo en cuenta la 
nueva coyuntura energética, el Ministerio de Fomento 
ha aprobado el Plan de ahorro y eficiencia energética 
en el transporte y la vivienda. El ámbito de aplicación 
del este Plan es el propio Ministerio y a todas sus enti-
dades dependientes. En él se recoge el conjunto de 
estrategias y actuaciones orientadas a conseguir la 
reducción de consumo energético y del impacto medio-
ambiental de los sectores del transporte y la vivienda.

El Plan se articula en dos tipos de medidas. Por un 
lado, las de carácter estructural, encaminadas a la 
reorientación modal del sistema de transportes y el 
impulso de la sostenibilidad urbana. Por otro lado, las 
medidas operativas, que partiendo de los enfoques pre-
vistos en las anteriores proponen objetivos concretos de 
reducción del gasto energético en cada uno de los sec-
tores competencia del Ministerio.

Entre las medidas de carácter estructural cabe desta-
car, en primer lugar, el Plan Español de Sostenibilidad 
Urbana y Local, que tiene como eje prioritario «El 
impulso de las acotaciones de rehabilitación edificato-
ria y de regeneración urbana». Para ello, impulsar 
medias fiscales, aumento de recursos dedicados a la 
rehabilitación en el Plan Estatal de Vivienda y Rehabi-
litación 2009-2012 (PEVR 2009-2012) y un nuevo Plan 
de choque para la mejora de la eficiencia energética en 
la edificación.

Otra de las medidas estructurales es la elaboración 
del futuro Anteproyecto de Ley de calidad y sostenibili-
dad del medio urbano y el impulso de la Estrategia 
Española de Sostenibilidad Urbana y Local (EESUL), 
que es una iniciativa conjunta con el Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino en donde se 
recogen directrices y recomendaciones sobre la edifica-
ción y rehabilitación, entre otras materias.

Las medidas operativas son las siguientes (están 
ordenadas según se enumeran en el propio Plan):

En materia de sensibilización:

Campaña informativa sobre certificación energética 
de la vivienda (Medida 3).

Esta campaña pretende informar a los ciudadanos 
del ahorro energético que conllevaría una intervención 
rehabilitadora que suponga pasar de una certificación 
energética de clase D, E, F o G a una de clase A, B o C, 
como incentivo a la rehabilitación.

Impulso del Encuentro Solar Decathlon Europe 
(SDE) 2012 (Medida 4).

El SDE, en su edición de 2010, se ha revelado como 
un instrumento importante y eficaz para sensibilizar a 
la sociedad sobre la eficiencia energética y el uso de las 
energías renovables. El SDE 2012 en preparación debe-
ría explotar este potencial al máximo mediante campa-
ñas y medidas de comunicación y marketing.

En materia de estudios y planes:

Premios Nacionales de Arquitectura, Vivienda y Urba-
nismo (modalidad eficiencia energética) (Medida 6).

La medida consiste en que este prestigioso premio 
incluya también una modalidad que contemple premios 
a los edificios que tengan mejores prestaciones energé-
ticas.

Plan de mejora de la eficiencia energética en la 
vivienda (Medida 7).

Se impulsa un plan estratégico para mejorar la efi-
ciencia energética en las viviendas que sean objeto de 
rehabilitación, mediante concesión de subvenciones a 
través de las Comunidades Autónomas, al margen de 
las establecidas en los planes estatales de vivivienda.

Actuaciones sectoriales.

Aplicación del Plan RENOVE en viviendas (Medi-
da 91).

El Plan RENOVE es un programa de ayudas incluido 
en el PEVR 09-12 que se subdivide en dos programas: el 
programa de ayudas a la rehabilitación de viviendas y 
edificios existentes, compuesto por subvenciones y sub-
sidiación de préstamos para actuaciones dirigidas a 
mejorar la eficiencia energética, utilización de energías 
renovables, mejora de accesibilidad y actuaciones para 
garantizar la seguridad y estanqueidad de los edificios. Y 
en segundo lugar, el programa de ayudas a la eficiencia 
energética en la promoción de viviendas que consiste en 
ayudas a los promotores de vivienda protegida cuyos 
proyectos obtengan una calificación energética de la 
clase A, B o C.

Potenciar los criterios de eficiencia energética en las 
ayudas RENOVE (Medida 92).

En la actualidad, para beneficiarse de las ayudas 
RENOVE, se exige que el 25 por 100 del presupuesto 
de la actuación se dedique a la utilización de energías 
renovables, la mejora de la eficiencia energética, la 
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higiene, salud, la protección del medio ambiente y la 
accesibilidad del edificio.

Para que estas subvenciones tengan mayor inciden-
cia en el ahorro energético se proponen dos opciones: 1) 
Que sea obligatorio que el 25 por 100 del presupuesto 
de la actuación se destine únicamente a mejora de la 
eficiencia energética o utilización de energías renova-
bles. 2) O que al menos el porcentaje destinado a la 
mejora de la eficiencia energética, accesibilidad y 
medio ambiente se eleve al 75 por 100.

Potenciación los criterios de eficiencia energética en 
Áreas de Rehabilitación Integral (Medida 93).

Incrementar la subvención general que reciben las 
viviendas en las Áreas de Rehabilitación Integral 
(ARIs). Actualmente 5.000 euros/vivienda hasta los 
6.600 euros por vivienda si al menos el 25 por 100 del 
presupuesto de la actuación se dedica a la mejora de la 
eficiencia energética y utilización de energías renova-
bles.

Aplicación de nuevos criterios de eficiencia energé-
tica del código técnico de la edificación (Medida 94)

La medida pretende tener lista para final de año la 
revisión obligada cada cinco años de los requisitos de 
eficiencia energética del código técnico de la edifica-
ción, aprobado en 2006 y vigente desde fines de sep-
tiembre de ese año.

Aplicación de los criterios de eficiencia energética 
en alojamientos protegidos (Medida 95).

Permitir la compatibilidad entre las ayudas a los pro-
motores de alojamientos protegidos y la subvención por 
calificación energética A, B o C, que actualmente sólo 
se aplica a viviendas (no alojamientos). Las cuantías 
varan en función de la certificación.

Impulso a los criterios de eficiencia energética en 
las actuaciones de rehabilitación en el marco del PEVR 
2009-2012 (Medida 96).

Durante los años 2009 y 2010 el PEVR 2009-2012 
ha hecho posible la rehabilitación de 160.000 viviendas 
en todo el territorio nacional (excepto País Vasco y 
Navarra). Para los años 2011 y 2012 la previsión es que 

se puedan alcanzar unas 188.000 actuaciones en mate-
ria de rehabilitación, de las cuales 157.000 llevarían 
incorporados criterios de eficiencia energética.

Según el propio Plan de Ahorro, Eficiencia Energéti-
ca y Reducción de Emisiones el coste total de las inver-
siones previstas es de 805 M€, obteniéndose un ahorro 
bruto de 2.589 M€ y un ahorro neto ((diferencia entre 
el ahorro bruto y la inversión realizada) de 1.784 M€. 
De este total, al sector Vivienda le corresponde una 
inversión de 517 M€, con ahorro neto de 715 M€ y 
1.232 millones de ahorro bruto, lo que supone una efi-
ciencia económico de casi un 150 por 100.

Pero sin duda el dato más reseñable son los ahorros 
medio ambientales que las medidas den el sector 
Vivienda suponen. Del total de ahorro estimado de emi-
siones de CO

2
, que es 5.607 millones de toneladas, la 

Vivienda supondrá 2.669 millones de toneladas, es 
decir un 42 por 100 del total.

Madrid, 29 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102321 a 184/102323, 184/102325 y 184/102326

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Trinidad, Juan Antonio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se remiten los datos referidos de forma conjun-
ta, ya que no se dispone de datos desglosados por estu-
dios, tal y como se solicita.

Por otra parte, los datos se facilitan a partir del curso 
2006/2007, pues solo a partir de entonces se dispone de 
información desglosada por Comunidades Autónomas.

CONVOCATORIAS DE CURSOS DE LENGUA ALEMANA O FRANCESA PARA ALUMNOS DE ARTES PLÁSTICAS Y 
DISEÑO, ENSEÑANZAS DEPORTIVAS Y GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

(CURSOS 2006-2007 AL 2009-2010)
2006-2007 2007-2008 2008-2009 2009-2010

Número de 
Becarios Importes Número de 

Becarios Importes Número de 
Becarios Importes Número de 

Becarios Importes

ANDALUCÍA 24 38.400,00 32 52.800,00 35 59.500,00 44 74.800,00

ARAGÓN 1 1.600,00 3 4.950,00 2 3.400,00 0 0,00

ASTURIAS 1 1.600,00 2 3.300,00 1 1.700,00 0 0,00

BALEARES 1 1.600,00 0 0,00 2 3.400,00 0 0,00

CANARIAS 6 9.600,00 6 9.900,00 12 20.400,00 9 15.300,00

CANTABRIA 1 1.600,00 1 1.650,00 0 0,00 0 0,00

CASTILLA-LEÓN 9 14.400,00 9 14.850,00 3 5.100,00 2 3.400,00

CASTILLA-
LA MANCHA

0 0,00 1 1.650,00 2 3.400,00 1 1.700,00

CATALUÑA 1 1.600,00 8 13.200,00 6 10.200,00 1 1.700,00
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2006-2007 2007-2008 2008-2009 2009-2010

Número de 
Becarios Importes Número de 

Becarios Importes Número de 
Becarios Importes Número de 

Becarios Importes

EXTREMADURA 6 9.600,00 1 1.650,00 5 8.500,00 1 1.700,00

GALICIA 8 12.800,00 2 3.300,00 3 5.100,00 4 6.800,00

MADRID 10 16.000,00 11 18.150,00 11 18.700,00 16 27.200,00

MURCIA 0 0,00 5 8.250,00 3 5.100,00 3 5.100,00

NAVARRA 5 8.000,00 2 3.300,00 2 3.400,00 1 1.700,00

VALENCIA 8 12.800,00 9 14.850,00 10 17.000,00 17 28.900,00

RIOJA, LA 0 0,00 1 1.650,00 0 0,00 0 0,00

CEUTA 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

MELILLA 0 0,00 1 1.650,00 0 0,00 0 0,00

PAÍS VASCO 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

TOTAL C. A. 81 129.600,00 94 155.100,00 97 164.900,00 99 168300,00

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102367

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

Las competencias sobre la iluminación de las carre-
teras recaen sobre los distintos titulares de las vías: 
Ministerio de Fomento, Consejerías de Obras Públicas 
y Transportes, Diputaciones. Son estos organismos 
quienes están en condiciones de facilitar cualquier 
información relacionada con el diseño e impacto eco-
nómico (ahorro) de las políticas de iluminación.

En el ámbito de las competencias de la Dirección 
General de Tráfico, una forma aproximada de analizar 
si se ha producido un aumento del riesgo asociado a la 
conducción nocturna es comparar la evolución de los 
accidentes ocurridos de noche con la de los accidentes 
ocurridos de día. Para eliminar la influencia de la esta-
cionalidad, la comparación se establecerá entre perío-
dos idénticos de 2010 y 2011: entre el 7 de marzo y el 7 
de mayo.

Analizando los datos de los accidentes ocurridos en 
Castilla-La Mancha en los períodos de análisis, si se 
analizan en primer lugar los accidentes mortales, se 
comprueba que, mientras que los accidentes ocurridos 
durante el día han aumentado un 20 por 100 entre 2010 
y 2011, los ocurridos de noche han disminuido un 43 
por 100. Por lo que respecta a todos los accidentes con 
víctimas, de los que existe un número muy superior y 
que permiten por tanto extraer conclusiones más sóli-
das, se produjo una disminución del 3 por 100 durante 
el día, y del 28 por 100 durante la noche. Por tanto, se 

puede concluir que no se ha producido un empeora-
miento de la accidentalidad nocturna.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102392

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) informa que la 
programación establecida para el soterramiento de la 
línea convencional en Montcada, contempla el inicio 
de las actuaciones una vez finalizadas las correspon-
dientes a la línea de alta velocidad a su paso por ese 
municipio.

Actualmente, además, se están redactando los pro-
yectos de construcción, no existiendo retrasos en la 
actuación.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102396

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) informa que, con 
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fecha 18 de octubre de 2004, se firmó un protocolo de 
colaboración entre el Ayuntamiento de Sitges y Renfe, 
para definir las actuaciones necesarias y su financia-
ción, para una mejor integración del ferrocarril en el 
municipio de Sitges. En base a dicho protocolo, se rea-
liza un estudio de alternativas para la consecución de 
dicha integración que define y evalúa diversas actuacio-
nes puntuales de integración que se estiman necesarias 
en el referido municipio.

En fecha 18 de octubre de 2006, se estableció un 
convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Sitges y ADIF, en desarrollo del convenio anterior-
mente citado, cuyo objetivo era promover diferentes 
actuaciones destinadas a favorecer la integración del 
ferrocarril en el recinto de estación y en el núcleo 
urbano de Sitges.

Estas actuaciones consisten en la construcción de un 
paso inferior peatonal entre andenes, con ascensor, en la 
propia estación de Sitges, a cargo de ADIF, así como en la 
construcción de cerramientos a lo largo de la traza ferro-
viaria en el núcleo urbano (El Garraf y Les Botiges -fases 
1, 2 y 3), y en la urbanización de la Plaza Eduard Maris-
tany, todo ello por cuenta y cargo del Ayuntamiento de 
Sitges, en cumplimiento de las estipulaciones segunda y 
quinta del mencionado convenio, respectivamente.

Posteriormente, con fecha 24 de abril de 2008, se 
firmó un protocolo entre el Ministerio de Fomento, el 
Ayuntamiento de Sitges, la Generalitat de Catalunya y 
ADIF, para el estudio de la integración urbana del 
ferrocarril a su paso por el término municipal de Sit-
ges, cuya finalidad es regular las relaciones entre las 
partes orientadas a la elaboración de un estudio de 
integración de la infraestructura ferroviaria, a su paso 
por el término municipal de Sitges, debiendo definir 
dicho estudio distintas alternativas que serán objeto 
de análisis y evaluación, de cara a adoptar la que se 
considere más idónea para lograr dicho objetivo. Asi-
mismo, este protocolo contempla la creación de una 
Comisión de Seguimiento que evaluará el cumpli-
miento de las obligaciones contraídas por cada una de 
las partes.

En cumplimiento del protocolo anterior, en febrero 
de 2009, publicado en el «BOE» de 26 de febrero de 
2009, el Ministerio de Fomento licitó el contrato de 
servicios para la redacción del «Estudio de la integra-
ción urbana del Ferrocarril a su paso por el término 
municipal de Sitges».

En agosto de 2009, mediante la publicación en el 
«BOE» de 20 de agosto de 2009, se adjudicó el contra-
to de consulta y asistencia para la redacción del estudio 
de integración citado anteriormente, con un plazo de 
redacción de 24 meses.

En materia de modernización de estaciones, infor-
mar que con fecha 7 de octubre de 2008, se firma un 
convenio entre el Ministerio de Fomento, ADIF y la 
Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte 
Terrestre (SEITT), para la realización de actuaciones 
para la mejora de la Red Ferroviaria titularidad del Esta-

do en Cataluña. En el Anexo I de dicho Convenio, se 
destina una partida presupuestaria para la moderniza-
ción de las Estaciones de Sitges y la de Garraf, situadas 
en el mismo término municipal.

Dentro de las obras de modernización de la estación 
de Sitges, se ha llevado a cabo el recrecido y prolonga-
ción de los andenes existentes hasta los 200 metros, en 
una primera fase, estando los mismos actualmente en 
servicio. El presupuesto de estas obras ha ascendido a 
571.416 euros .

Actualmente se está ejecutando la segunda fase de 
dichas obras, consistente en la construcción de un nuevo 
paso entre andenes, dotado de escaleras fijas y ascenso-
res; remodelación del paso existente, a fin de dotarlo de 
escaleras mecánicas y colocación de marquesinas. El 
presupuesto de ejecución material de estas obras ascien-
de a 1.746.528 euros.

Por tanto, ADIF, en colaboración con el Ministerio 
de Fomento, y mientras se define el posible desarrollo 
de la integración del ferrocarril en la ciudad, de forma 
consensuada con el Ayuntamiento de Sitges y la Gene-
ralitat de Catalunya, ha realizado diferentes actuaciones 
puntuales, con el objetivo de ir avanzando en esta inte-
gración, mediante la permeabilización de los recintos 
de estación del municipio.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102397

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) informa que las 
obras de los tramos comprendidos entre La Roca y Riu-
dellots están finalizadas.

Las obras de plataforma desde Sants hasta La Roca 
y desde Riudellots hasta Figueres, presentan un avanza-
do grado de desarrollo.

Las obras de montaje de vía, de electrificación y las 
instalaciones de seguridad y control, adjudicadas para 
cada subsistema globalmente y para todo el trayecto, se 
están ejecutando en coherencia con el desarrollo de la 
plataforma.

Está prevista la puesta en explotación de la línea en 
2012.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/102398

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala lo siguiente:

Servicios ferroviarios por línea convencional

Entre Barcelona y la frontera francesa, actualmente 
se prestan los siguientes servicios de transporte de via-
jeros:

Barcelona-Portbou

Producto Salida Llegada Día circulación

Regional 06.16 08.55 L a V

Regional 06.46 09.25 S

Regional 07.16 10.05 L a V

Media Distancia 07.46 10.00 S y D

Media Distancia 08.16 10.30 L a V

Estrella 08.22 10.46 L a V, S y D

Regional 08.46 11.33 S y D

Regional 09.16 11.55 L a V

Media Distancia 09.46 12.00 S y D

Media Distancia 10.16 12.30 L a V

Regional 10.46 13.25 S y D

Regional 11.16 13.55 L a V

Media Distancia 11.46 14.00 S y D

Regional 12.46 15.31 S y D

Regional 13.16 15.55 L a V

Media Distancia 14.16 16.30 S

Media Distancia 14.46 17.00 D

Regional 15.16 17.55 L a V, S y D

Talgo 16.42 18.37 L a V, S y D

Regional 17.16 19.55 L a V, S y D

Media Distancia 17.46 20.00 L a V

Regional 19.16 22.02 L a V, S y D

Portbou-Barcelona

Producto Salida Llegada Día circulación

Regional 06.59 09.39 L a V y S

Regional 08.29 11.09 L a V, S y D

Talgo 09.52 11.46 L a V, S y D

Regional 10.29 13.09 L a V, S y D

Media Distancia 11.26 13.39 L a V, S y D

Regional 12.24 15.09 L a V, S y D

Media Distancia 13.26 15.39 L a V, S y D

Regional 14.29 17.09 L a V, S y D

Portbou-Barcelona

Producto Salida Llegada Día circulación

Media Distancia 15.26 17.39 S y D

Regional 15.59 18.39 L a V y D

Regional 16.29 19.09 S

Media Distancia 17.26 19.39 S y D

Regional 17.32 20.09 L a V

Media Distancia 17.56 20.09 D

Regional 18.39 21.09 D

Regional 18.59 21.39 L a V

Regional 19.31 22.13 S y D

Estrella 19.40 22.06 L a V, S y D

Regional 20.25 22.51 S y D

Media Distancia 20.27 22.39 L a V

El desglose por bandas horarias de los servicios de 
mercancías que utilizan la línea convencional, frontera 
Portbou / Cerbere, es el siguiente:

Importación

Horario paso por Cerbere Número de servicios semanales

23:00 07:00 9

07:00 15:00 3

15:00 23:00 17

Total 29

Exportación

Horario paso por Cerbere Número de servicios semanales

23:00 07:00 12

07:00 15:00 8

15:00 23:00 9

Total 29

Servicios ferroviarios por línea de alta velocidad

Aún no se dispone de la configuración de los servi-
cios ferroviarios que se prestarían por dicha infraes-
tructura.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102403

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) informa que las 
obras de la línea de alta velocidad entre Castellón y 
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Valencia se licitarán por el sistema de contratación con 
participación público privada (CPP).

Actualmente se está estudiando el conjunto de actua-
ciones técnicas y administrativas para la puesta en mar-
cha del citado sistema.

Los plazos de ejecución de las obras, tanto de plata-
forma como del resto de subsistemas, están supeditados 
al referido sistema de contratación.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102409

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) informa que 
actualmente es prematuro precisar un calendario que 
conjugue todos los aspectos y condicionantes necesa-
rios para configurar la relación ferroviaria entre Valen-
cia y La Encina.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102410

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) informa que 
actualmente es prematuro precisar un calendario que 
conjugue todos los aspectos y condicionantes necesa-
rios para configurar la relación ferroviaria entre Valen-
cia y La Encina.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102411

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de Infra-
estructuras Ferroviarias (ADIF) informa que está previs-
to que el tramo La Encina-Alicante se ponga en servi-
cio en 2012.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102412 a 184/102414

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) informa que las 
obras de la línea de alta velocidad en los tramos referi-
dos continúan desarrollándose de acuerdo con la pro-
gramación establecida.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102415

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) informa que 
actualmente, entre Murcia y Pulpí, están en ejecución 
de obras tres tramos y el resto en redacción de los pro-
yectos de construcción, a excepción de los accesos a 
Lorca, que se encuentra en fase de estudio informativo.

Desde Pulpí a Almería se está ejecutando la plata-
forma entre Vera y Los Arejos (cuatro tramos), estando 
el resto de los tramos en redacción de los proyectos de 
construcción, a excepción de los accesos a Almería, 
que se encuentra en fase de estudio informativo.

Por tanto es prematuro precisar un calendario de 
ejecución, toda vez que al desarrollo actual de las obras 
de plataforma ha de sumarse la contratación de los pro-
yectos constructivos, su redacción y demás trámites de 
contratación para la posterior ejecución de los diferen-
tes subsistemas (vía, electrificación, señalización, 
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comunicaciones, etc.) que configuran una línea ferro-
viaria de alta velocidad.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102417

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) informa que se 
está trabajando intensamente en la construcción de la 
línea de alta velocidad Antequera-Granada.

En la actualidad, de los 125,7 kilómetros de la línea, 
el 83,4 por 100 están finalizados, en obras o licitados.

Está en servicio el tramo Loja-Tocón y finalizada la 
plataforma entre Valderrubio y Pinos Puente.

Están en fase de obras 86,6 kilómetros, nueve tra-
mos entre el Nudo de Bobadilla y la Variante de Loja y 
otros dos tramos entre la Variante de Loja y Granada 
(Tocón-Valderrubio y Pinos Puente- Granada).

Está en fase de proyecto la Variante de Loja (tres 
tramos).

Finalmente, los accesos a Granada están en estudio 
informativo y se ha licitado la redacción del proyecto 
constructivo.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102420

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) informa que la 
Línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga está en servi-
cio desde diciembre de 2007.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102432

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

La Conferencia Sectorial de Igualdad se celebró el 
16 de marzo. El día 4 hubo una reunión técnica prepa-
ratoria.

Orden del Día de la Reunión de la Conferencia Sec-
torial de Igualdad celebrada el 16 de marzo de 2010.

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión de 
la Conferencia Sectorial de Igualdad de 26 de abril de 
2010.

2. Evolución de la violencia de género en 2010.
3. Propuestas en relación con la atención integral 

a las mujeres víctimas de la violencia de género: 
ampliación servicio ATENPRO y dispositivos electró-
nicos de detección de proximidad.

4. Distribución de créditos para la asistencia social 
integral a víctimas de violencia de género.

5. Presentación del Anteproyecto de Ley integral 
para la igualdad de trato y no discriminación.

6. Modificación del Reglamento de la Conferen-
cia Sectorial de Igualdad, con el fin de adaptarlo a la 
nueva estructura orgánica del Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad.

7. Renovación de la Vicepresidencia de la Confe-
rencia Sectorial de Igualdad.

8. Preguntas y Sugerencias.

Madrid, 20 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102434 y 184/102435

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

La LOE incorpora el contenido de lo expresado en 
la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género integrando en sus 
disposiciones, Preámbulo, en el Título Preliminar 
(Capítulo I, Principios y fines de la educación) los obje-
tivos de los distintos niveles de la enseñanza Título I, 
artículos 13.e), 17.a), c), d), 23.d), c), 33.c), 40.c), 
66.g). las medidas que ésta propone para el ámbito edu-
cativo, contribuyendo a su desarrollo las diversas uni-
dades del Ministerio de Educación.
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En todos los casos se han formulado objetivos con-
cretos que incluyen el fomento de la igualdad de dere-
chos y oportunidades entre hombres y mujeres y el 
rechazo de estereotipos que supongan discriminación. 
El currículo del área Educación para la Ciudadanía y 
los Derechos Humanos presta especial atención a la 
igualdad entre hombres y mujeres.

Desde la Dirección General de Evaluación y Coope-
ración Territorial del Ministerio de Educación se acuer-
dan y coordinan las medidas adoptadas por las Admi-
nistraciones educativas de las diferentes Comunidades 
Autónomas para el cumplimiento de la citada Ley y del 
artículo 24 de la Ley Orgánica para la igualdad efectiva 
de hombres y mujeres en aspectos relativos a los cu-
rrículos, los materiales educativos, los programas para 
la formación inicial y permanente del profesorado y en 
lo que respecta a los Consejos escolares.

Desde el Ministerio de Educación se han llevado a 
cabo distintas actuaciones destinadas a informar y/o 
sensibilizar en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres y/o sobre violencia de género, como la cele-
bración de encuentros, talleres y jornadas de coopera-
ción educativa con Iberoamérica. Asimismo, se han lle-
vado a cabo campañas informativas internas del 
Departamento sobre las ayudas que se conceden por 
situaciones de violencia de género. Entre estas actuacio-
nes se puede informar que el citado Ministerio pone en 
marcha anualmente cursos de formación del profesora-
do: Coeducación: dos sexos y un solo mundo, y Coedu-
cación: dos sexos en un solo mundo. Trabajo cooperati-
vo. Todos ellos se dirigen a profesorado de enseñanza 
no universitaria y se realizan a través de la plataforma 
de formación a distancia del Ministerio.

Objetivos:

1. Profundizar sobre el significado de la libertad 
y la igualdad en un mundo formado por hombres y 
mujeres.

2. Analizar y revisar la propia práctica docente con 
el fin de enriquecerla, transformarla y crear formas de 
educar que favorezcan que el alumnado se exprese sin 
estereotipos y desigualdades.

3. Proporcionar materiales didácticos y documen-
tos que promuevan la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres.

Módulos de contenidos:

1. Coeducar hoy.
2. Nombrar a ambos sexos.
3. Violencia contra las mujeres.
4. El amor y la sexualidad.
5. Cuerpos en movimiento.
6. Proyectos de vida.

También existe un programa de subvenciones anua-
les para la formación continua del profesorado en forma 

presencial, con el objetivo de promover la igualdad de 
género y prevenir la violencia contra las mujeres.

El Premio «IRENE: La Paz empieza en casa», para 
premiar proyectos realizados en centros educativos diri-
gidas a erradicar la violencia contra las mujeres. El 
objetivo de estos premios es reflexionar y contribuir al 
debate sobre la igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres y poner fin a la violencia contra las 
mujeres, así como difundir y potenciar los avances y las 
experiencias desarrolladas en este ámbito desde la edu-
cación formal. Se trata de una convocatoria de premios 
de ámbito estatal.

La Red Intercambia: creada para favorecer la difu-
sión de las prácticas e iniciativas que se están desarro-
llando en el conjunto del Estado español y dar a cono-
cer todo lo que otras y otros están haciendo para 
favorecer la igualdad de oportunidades y prevenir la 
violencia contra las mujeres. Es una red de colabora-
ción del Ministerio de Educación y de las Comunidades 
Autónomas, en la que están participando la mayoría de 
las Consejerías de Educación y de los Organismos de 
Igualdad de las Comunidades Autónomas, a través de la 
cual se coordinan esfuerzos, se comparte información y 
se difunden buenas prácticas.

Asimismo, se editan Recursos didácticos y proyec-
tos de los Organismos de igualdad de género y de las 
Administraciones educativas para favorecer la igualdad 
de oportunidades desde la educación y para prevenir la 
violencia de género.

Por otra parte, una vez constituido el Consejo Esco-
lar de cada centro educativo, éste designará una perso-
na que impulse medidas educativas que fomenten la 
igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. Entre 
las competencias que se le asignan al Consejo Escolar 
está la de proponer medidas e iniciativas que favorez-
can la convivencia en el centro, la igualdad entre hom-
bres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en 
todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social 
(art. 126.2 y 127.g]).

A la Inspección se le encomienda velar por el cum-
plimiento y aplicación de los principios y valores reco-
gidos en la Ley, incluidos los destinados a fomentar la 
igualdad real entre hombres y mujeres (art. 151.e]).

La disposición adicional vigésimoquinta expone 
que, con el fin de favorecer la igualdad de derechos y 
oportunidades y fomentar la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres, los centros que desarrollen el prin-
cipio de coeducación en todas las etapas educativas 
serán objeto de atención preferente y prioritaria en la 
aplicación de las previsiones recogidas en la ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los convenios internaciona-
les suscritos por España.

Madrid, 22 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/102438

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Las actuaciones y medidas que se llevan a cabo en 
relación con las mujeres con discapacidad que padecen 
violencia de género están encaminadas al cumplimien-
to y desarrollo de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, que prevé que 
una de las líneas prioritarias de actuación dirigida a 
prevenir, erradicar y sancionar la violencia de género, 
así como a proteger a sus víctimas, es la que aborda la 
situación específica de las mujeres con discapacidad.

En relación con la accesibilidad de las personas con 
discapacidad, el artículo 3 de la citada Ley Orgánica 
contempla que las campañas de información y sensibi-
lización contra la violencia de género se realizarán de 
manera que se garantice el acceso a las mismas de las 
personas con discapacidad.

El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad 
ha puesto en marcha distintas campañas de sensibiliza-
ción en materia de violencia de género con el objeto de 
aumentar la concienciación sobre este problema e inser-
tarlo como una de las manifestaciones más graves de la 
desigualdad y así conseguir avanzar en prevención. 
Todas las campañas institucionales para sensibilizar y 
prevenir la violencia de género tienen prevista la vincu-
lación directa de personas con discapacidad y los men-
sajes tienen en cuenta la especial atención a la preven-
ción en relación con aquellos colectivos que presentan 
una mayor vulnerabilidad, como el de las mujeres con 
discapacidad. Además, todas son emitidas con subtítu-
los, para su accesibilidad a las personas con discapaci-
dad auditiva.

En este sentido, en las dos últimas campañas de sen-
sibilización puestas en marcha por el Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad, además de subtitu-
larse todas las versiones audiovisuales, se ha previsto la 
vinculación directa de personas con discapacidad:

• Campaña de información y sensibilización en 
materia de violencia de género «Ya no tengo Miedo»: 
El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad 
difundió en el último trimestre del año 2009 una cam-
paña de información y sensibilización en materia de 
violencia de género, en distintos medios de comunica-
ción. En esta campaña se realizaron cuatro versiones 
del spot para televisión, cine e Internet, protagonizados 
por una mujer joven, una madre, una mujer inmigrante 
y una mujer ciega, respectivamente.

• Campaña de sensibilización «Tarjeta Roja»: El 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad ha 
lanzado en el año 2010 la campaña de sensibilización 

contra la violencia de género «Saca Tarjeta Roja» que, 
con la implicación de rostros conocidos en todos los 
ámbitos de la sociedad española, tiene como objetivo 
dar lugar a un movimiento donde los y las ciudadanas 
se impliquen y muestren su rechazo a la violencia de 
género y más concretamente a los maltratadores, a par-
tir del significado de la «Tarjeta Roja»: quien no juega 
limpio queda fuera de la sociedad.

Entre las personas conocidas que han participado en 
la misma se ha contado con la colaboración desintere-
sada del actor Pablo Pineda, galardonado con la Con-
cha de Plata en el Festival Internacional de Cine de San 
Sebastián de 2009 por su participación en la película 
«Yo, también».

Por último señalar que, además de subtítulos, en las 
piezas audiovisuales de la campaña de sensibilización 
en materia de violencia de género prevista para el 
segundo semestre del 2011, está previsto que se incluya 
lenguaje de signos realizado con la colaboración del 
Centro Español de Subtitulado y Audiodescripción.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102439

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El 21 de junio de 2009 se firmó el Convenio Marco 
de Colaboración entre el anterior Ministerio de Igual-
dad y la Federación Española de Municipios y Provin-
cias (FEMP), con el objeto de «establecer un marco 
general de colaboración permanente entre ambas partes 
firmantes». Para el desarrollo de dicho Convenio, en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 
y 2011, se han contemplado partidas presupuestarias 
por importe de 100.000 euros y 50.000 euros, respecti-
vamente. Todo ello, con el objetivo de realizar actua-
ciones en la lucha contra la violencia de género en el 
ámbito local.

Asimismo, en los Presupuestos Generales del Esta-
do de cada año se contemplan dotaciones específicas 
para transferir a las CCAA en materia de asistencia 
social integral, cuya ejecución se realiza directamente o 
indirectamente a través de Entidades Locales y otras 
entidades (ONG, etc):

• Para el año 2010 se han destinado, 3.500.000 
euros para programas de asistencia social para mujeres, 
y 1.500.000 euros para programas de atención especia-
lizada a menores expuestos a la violencia de género.
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• En los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2011 inicialmente había una dotación de 4,2 millo-
nes de euros; tras la oportuna modificación presupues-
taria, el crédito asciende a 5 millones de euros.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102440

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Se ha llevado a cabo el reparto del Fondo de Asis-
tencia Social Integral en 2010 y 2011.

En cuanto a los Centros de Asistencia Social Inte-
gral, se indica lo siguiente:

• Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: 
Mediante Convenio, de fecha 30 de julio de 2009, para 
la creación de un centro de asistencia social integral.

• Comunidad Autónoma de Cataluña: Mediante 
Convenio, de fecha 12 de noviembre de 2010, para el 
centro de asistencia social integral.

• Comunidad Autónoma de Extremadura: se ha 
contribuido a la financiación de un centro de asistencia 
social integral, repartidos en tres anualidades, a través 
de la firma de los correspondientes convenios en los 
años 2009, 2010 y 2011.

• Con fecha 1 de junio de 2010, se formalizó un 
convenio por el que se canalizaba una subvención pre-
vista nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2010 a favor de la Fundación 
José María de Llanos, para la realización del proyecto 
de construcción y puesta en funcionamiento de un cen-
tro de acogida, formación y empleo de mujeres vícti-
mas de violencia de género en Madrid.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102441

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El 21 de octubre de 2010 se reunió el grupo de traba-
jo sobre violencia de género de la Conferencia Sectorial 
de Igualdad y se acordó la creación de un grupo de traba-

jo específico con Comunidades Autónomas para, entre 
otras cuestiones, trabajar en una propuesta de criterios 
mínimos en materia de Asistencia Social Integral, por lo 
que esta recomendación se encuentra en ejecución.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102442

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

La web de recursos de apoyo y prevención ante 
casos de violencia de género (WRAP) está accesible y 
operativa desde la página web del Ministerio de Sani-
dad, Política Social e Igualdad. Permite a la ciudadanía 
la localización sobre mapas activos de los distintos 
recursos de prevención y protección que las administra-
ciones públicas, organizaciones de mujeres y demás 
entidades sociales ponen a disposición de la ciudadanía 
y de las víctimas de violencia de género.

En junio de 2010 se dio a conocer su puesta en mar-
cha. En la elaboración de este mapa de recursos ha par-
ticipado la totalidad de las Comunidades Autónomas, 
así como los diferentes organismos con recursos pro-
pios de la Administración General del Estado, organi-
zaciones de mujeres y asociaciones de la sociedad civil 
que ofrecen recursos especializados.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102443

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

 Los protocolos a nivel estatal ya están adoptados, 
correspondiendo al resto de las Administraciones Públi-
cas territoriales su aprobación en su ámbito.

Por otra parte, la coordinación con las ONG se pro-
duce fundamentalmente en el seno del Observatorio 
Estatal de Violencia sobre la Mujer.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/102444

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Se realizó una reexplotación de los datos de las 
Macroencuestas de violencia contra las mujeres promo-
vidas por el Instituto de la Mujer en 1999, 2002 y 2006, 
que permitió disponer de información no solo acerca de 
las mujeres que habían padecido violencia de género 
alguna vez en la vida y en el último año, sino también 
de las que, habiendo padecido esta violencia en algún 
momento de su vida, no la habían sufrido en el último 
año. Esto significó disponer por primera vez de un acer-
camiento a la magnitud de las mujeres que han salido 
de la violencia.

En base a los datos de la Macroencuesta de 2006, se 
concluía que la proporción de mujeres que declaraban 
haber sufrido violencia de género alguna vez en la vida 
era del 6,3 por 100 del total de las mujeres de 18 y más 
años residentes en España, representando aproximada-
mente 1.200.000 mujeres; las que habían padecido esta 
violencia en el último año representaban el 2,1 por 100 
del total de mujeres (unas 400.000). En consecuencia, 
las que habían salido de la violencia se cifraron en el 
4,2 por 100 del total de mujeres en España (800.000).

Esta información forma parte del I Informe Anual 
del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, 
del año 2007, cuya publicación inició la Colección 
«Contra la Violencia de Género. Documentos». Su con-
tenido íntegro está disponible en el Área de Igualdad de 
la página web del Ministerio de Sanidad, Política Social 
e Igualdad.

En la IV Macroencuesta sobre violencia contra las 
mujeres, cuyo trabajo de campo finalizó en febrero de 
2011, y realizada en colaboración con el Centro de 
Investigaciones Sociológicas, se han incluido preguntas 
que permitirán disponer de información actualizada 
análoga a la reseñada anteriormente. Se prevé disponer 
de los resultados de esta investigación antes de la fina-
lización de 2011.

Por otra parte, la Delegación del Gobierno para la 
Violencia de Género ha promovido una investigación 
de carácter cualitativo acerca de víctimas de violencia 
de género que han salido de esa situación. Se dispon-
drá de los resultados de este estudio en el presente año 
2011.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102445

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Las actuaciones desarrolladas han sido las siguiente:

• Asistencia Social Integral: entre las actuaciones 
que engloba este derecho debe señalarse la asistencia 
psicológica (financiación del Estado a las Comunida-
des Autónomas en los años 2010 y 2011).

• Subvenciones con cargo al IRPF: Convocatoria 
en 2010 y 2011 de la concesión de subvenciones para la 
realización de programas de cooperación y voluntaria-
do sociales con cargo a la asignación tributaria del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Inclu-
ye programas dirigidos a prevenir y erradicar la violen-
cia contra las mujeres, en todas sus manifestaciones, 
incluida la violencia de género. Los objetivos de los 
programas han de ser, entre otros, prestar asistencia 
integral a las mujeres víctimas.

• Servicio ATENPRO: A partir del año 2010, este 
servicio pasa a considerarse un instrumento más en el 
proceso de recuperación integral de las víctimas, por lo 
que su utilización debe ir acompañada necesariamente 
de una atención especializada. El acceso al mismo debe 
ir precedido de una valoración individualizada de cada 
caso por los servicios sociales locales, responsables de 
tramitar las solicitudes. Por otra parte, dado que el 
servicio se basa en la utilización de tecnologías de 
comunicación telefónica móvil y de telelocalización, 
permite que las mujeres víctimas de violencia de géne-
ro puedan entrar en contacto en cualquier momento con 
un Centro atendido por personal específicamente pre-
parado para dar una respuesta adecuada a sus necesida-
des. Ante situaciones de emergencia, el personal del 
Centro está preparado para dar una respuesta adecuada 
a la crisis planteada, bien por sí mismos/as o movili-
zando otros recursos humanos y materiales. Por todo 
ello, se ha priorizado el acompañamiento continuo de 
las mujeres, sin eliminar la opción de atención ante 
situaciones de emergencia (botón de pánico).

Además, en 2011 se ha acordado extender el servi-
cio ATENPRO a las víctimas de violencia de género 
que no dispongan de orden de protección o medida de 
alejamiento vigente.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102446

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).
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Respuesta:

Se han promovido y realizado los siguientes estu-
dios e investigaciones:

• «Violencia de género en los pequeños municipios 
del Estado Español». Estudio promovido en colabora-
ción con la Federación Española de Municipios y Pro-
vincias, realizado durante 2009 y publicado en formato 
papel y electrónico en el año 2010. La publicación se 
enmarca dentro de la Colección «Contra la Violencia de 
Género. Documentos» y constituye el número 6 de los 
libros de dicha Colección. Su contenido íntegro está dis-
ponible en el Área de Igualdad de la página web del 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

• «Violencia de género y población inmigrante». 
Este estudio se está llevando a efecto en estos momen-
tos en base a la colaboración con el Instituto Universi-
tario de Investigación Ortega y Gasset, estando prevista 
su finalización para finales de 2011.

• En el II Informe Anual del Observatorio Estatal 
de Violencia sobre la Mujer, correspondiente a 2009, se 
incluyen los resultados de una investigación referente a 
«Procesos y realidades de las mujeres con discapacidad 
a consecuencia de la violencia de género», promovida 
desde la Delegación del Gobierno para la Violencia de 
Género y realizada por CIMOP. La totalidad del II 
Informe Anual está publicado en formato papel y elec-
trónico y dicha publicación se enmarca también dentro 
de la Colección «Contra la Violencia de Género. Docu-
mentos» y constituye el número 3 de los libros de dicha 
Colección, encontrándose disponible su contenido ínte-
gro en el área de Igualdad de la página web del Minis-
terio de Sanidad, Política Social e Igualdad. Además, 
en el seno del Observatorio Estatal de Violencia sobre 
la Mujer se aprobó en 2010 la constitución de un Grupo 
de Trabajo sobre Violencia de Género y Mujeres con 
Discapacidad dirigido por el CERMI.

• Por otra parte, en la IV Macroencuesta sobre 
violencia contra las mujeres, cuyo trabajo de campo 
finalizó en febrero de 2011, y realizada en colaboración 
con el Centro de Investigaciones Sociológicas, se han 
incluido preguntas que permitirán determinar el estatus 
socioeconómico de las mujeres encuestadas, así como 
su nacionalidad y grado de dependencia, en su caso. Se 
prevé disponer de los resultados de esta investigación 
antes de la finalización de 2011.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102447

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Con el fin de mejorar la implantación del Protocolo 
Común para la Actuación Sanitaria ante la violencia de 
género, aprobado por el Consejo Interterritorial del Sis-
tema Nacional de Salud en diciembre de 2006 y editado 
en 2007, se realizan las siguientes actuaciones:

• Jornadas de formación promovidas por la Comi-
sión contra la Violencia de Género del Sistema Nacio-
nal de Salud.

• Subvenciones a las Comunidades Autónomas y 
al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria para la imple-
mentación de las estrategias del Sistema Nacional de 
Salud en prevención de la violencia de género (Real 
Decreto 829/2010, de 25 de junio, por el que se regula 
la concesión directa de estas subvenciones).

Por otra parte, el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 26 de noviembre de 2010, por el que se encomienda 
a los ministerios competentes por razón de la materia el 
impulso de las medidas correspondientes en materia de 
violencia de género, contempla lo siguiente: «VI. Desa-
rrollar protocolos de actuación en materia de violencia 
de género en los servicios sanitarios».

La Delegación del Gobierno para la Violencia de 
Género ha promovido la realización de una investiga-
ción, que se está desarrollando en estos momentos, 
sobre las actitudes de los profesionales del Sistema 
Nacional de Salud ante la violencia de género, que per-
mitirá disponer de información sobre el conocimiento, 
utilización y opinión sobre los protocolos de actuación 
sanitaria.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102448

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Se ha llevado a cabo la creación de un apartado 
específico en la página web del Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad, Area de Igualdad (http://
www.migualdad.es), en la que se aloja toda la informa-
ción institucional en materia de violencia de género y, 
específicamente, subapartados relativos a derechos 
laborales y de Seguridad Social, programa específico 
de empleo e implicación empresarial.

Se ha realizado la publicación de folletos informati-
vos sobre los derechos de las víctimas, bien de carácter 
general, bien específicos sobre derechos laborales, que 
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han sido objeto de amplia divulgación tanto en el ámbi-
to de las Administraciones Públicas como entre profe-
sionales, organizaciones e instituciones que prestan 
atención y asistencia a las víctimas de violencia de 
género:

• Edición de 107.500 folletos sobre derechos labo-
rales, de Seguridad Social y ayudas para fomentar el 
empleo de las víctimas de violencia de género (2009). 
El contenido de dichos folletos ha sido elaborado con-
juntamente con los agentes sociales que se encuentran 
representados en el Observatorio Estatal para la Violen-
cia sobre la Mujer (CEOE, CEPYME, UGT y CCOO).

• Guía de derechos de las mujeres víctimas de vio-
lencia de género, que incluye las novedades introduci-
das en el ámbito de las mujeres extranjeras (editado en 
diciembre de 2009), en colaboración con la Asociación 
de Mujeres Juristas Themis, con una tirada de 113.000 
ejemplares. En el año 2010 se reeditó la Guía de dere-
chos (incluyendo las novedades legislativas correspon-
dientes en materia de derechos de las mujeres extranje-
ras) con una tirada de 40.000 unidades.

• Todos los folletos, además de en castellano, se 
han editado en gallego, catalán, euskera, francés, 
inglés, rumano, árabe, búlgaro, ruso, portugués y 
chino. Se incluye una versión en braille de la guía de 
derechos.

Por otra parte, se indica que el servicio telefónico de 
información y asesoramiento jurídico 24 horas sobre 
violencia de género, con cobertura en todo el territorio 
nacional a través del número de interés social «016» y 
accesible a las personas con discapacidad auditiva a tra-
vés del 900 116 016, informa y orienta, entre otros 
aspectos, en materia de derechos laborales. Para la 
publicitación de este servicio, se han editado en 2009, 
501.000 tarjetas, en castellano, gallego, catalán, euske-
ra, francés, inglés, rumano, árabe, búlgaro, ruso, portu-
gués y chino.

El 22 de noviembre de 2010 se suscribieron trece 
convenios de colaboración entre el Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad y distintas empre-
sas, fundaciones y asociaciones empresariales, para 
la inserción laboral de mujeres víctimas de violencia 
de género y para la sensibilización contra la violen-
cia de género. De entre los convenios suscritos, los 
firmados con ACCIONA, CEPSA, CONFESAL, CUR-
VES INTERNACIONAL OF SPAIN, FEHRCAREM, 
Fo mento de Construcciones y Contratas (FCC), Funda-
ción CEHAT, Grupo AMMA, Grupo INDITEX y Grupo 
EULEN tienen una doble finalidad: la inserción laboral 
de las víctimas de la violencia de género y la sensibili-
zación; el convenio suscrito con Servicios SECURITAS 
tiene como finalidad la inserción laboral de las vícti-
mas; y los suscritos con EROSKI y SACYR VALLE-
HERMOSO la sensibilización.

En virtud de los compromisos adquiridos en los 
convenios, se han realizado actuaciones de sensibiliza-
ción con las empresas FCC y Acciona consistentes en 

el envío de carteles de las campañas de sensibilización 
«Saca Tarjeta Roja» y «No hay una sola víctima».

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102450

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad 
colabora activamente con el Centro de estudios Jurídi-
cos (CEJ), el CGPJ y la Secretaría de Estado de Seguri-
dad en los procesos de formación en sus respectivos 
ámbitos profesionales.

En el ámbito local se ha subvencionado la puesta en 
marcha de la web www.aulaviolenciadegeneroenlocal.
es, portal destinado a la formación en materia de vio-
lencia de género de los y las profesionales de las enti-
dades locales.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102452

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que, tal y como ha anunciado en el 
Congreso de los Diputados el pasado 15 de junio el 
Ministro de Justicia, se está trabajando en una reforma 
completa del proceso penal que ya se encuentra muy 
avanzada y pronto será presentada.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102453

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).
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Respuesta:

Entre los distintos planes de colaboración desarro-
llados para asegurar una actuación global e integral de 
las distintas Administraciones y servicios implicados, y 
garantizar la actividad probatoria en los procesos que 
se sigan, el Ministerio de Justicia ha participado o está 
participando en los siguientes:

«Protocolo de colaboración para la impulsión del 
servicio de teleasistencia para las víctimas violencia de 
género», suscrito por el Ministerio de Trabajo, a través 
de la Fiscalía General del Estado. A dicho servicio se han 
adherido el 90 por 100 de los municipios españoles.

«Protocolo general para la implantación de la Orden 
de Protección», por el que se creó el modelo de solici-
tud de orden de protección.

«Protocolo de coordinación entre los órdenes juris-
diccionales penal y civil para la protección de las vícti-
mas de violencia doméstica».

Asimismo, se ha procedido a la creación de las 
nuevas Unidades Forenses de Valoración Integral pre-
vistas en la disposición adicional 2.ª de la Ley Orgáni-
ca 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protec-
ción integral contra la Violencia de Género. Estas 
unidades tienen como objetivo primordial diseñar pro-
tocolos y una actuación global e integral en casos de 
violencia de género. En este ámbito de actuación, se 
publicó la guía y el «Manual de Valoración Integral 
Forense de la violencia de género y doméstica».

Las valoraciones integrales que prevé este protocolo 
determinan una actuación inicial por el médico forense 
sobre la valoración de lesiones físicas, y aplica un cues-
tionario de detección de riesgos de las personas agredi-
das y, si es positivo, el médico forense comunica al juz-
gado la conveniencia de la intervención del resto de los 
miembros del equipo, y que la investigación forense no 
se puede cumplimentar con rapidez porque requiere 
más tiempo para llevar a cabo una investigación más 
prolongada por el equipo de valoración integral, que 
debería estar formado, al menos, por un médico foren-
se, un psicólogo forense y un trabajador social forense.

La necesidad de contar con un equipo de valoración 
integral forense es necesaria para acreditar situaciones 
tipificadas por el Código Penal, como los maltratos psi-
cológicos o físicos habituales. También para la explora-
ción de los menores en determinados casos, y la adopción 
de medidas con respecto a los mismos, que aporten ele-
mentos de juicio especializados respecto de la idonei-
dad del modo de ejercicio de la patria potestad y del 
régimen de custodia de los menores.

La determinación de si el imputado ha ejercido vio-
lencia física o psíquica de forma habitual contra su cón-
yuge o contra otros miembros de la unidad familiar o 
persona integrada en el núcleo de su convivencia fami-
liar, en muchos casos requiere de una valoración inte-
gral de dicha unidad familiar y de los antecedentes en 

la misma, así como del rol de cada uno, y de las posi-
bles causas y de las secuelas derivadas de esta violencia 
psicológica o física que ha ejercido el maltratador, que 
posibilite un tratamiento adecuado, no solo respecto de 
las víctimas, sino también del propio maltratador, de 
forma que se contemple, no solo la finalidad retributiva 
y preventiva de la pena, sino también su finalidad ree-
ducadora y resocializadora.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, 
aprobó la reforma del Reglamento 1/2005, de 25 de 
septiembre, que regula los Aspectos Accesorios de las 
Actuaciones Judiciales, para la implantación y regula-
ción del Servicio de Guardia para los Juzgados de Vio-
lencia sobre la Mujer, en partidos judiciales con un sig-
nificativo número de órganos de tal clase.

Por último, señalar que, como continuación de los 
compromisos asumidos por el Gobierno en materia de 
violencia sobre la mujer, se ha impulsado el Plan Nacio-
nal de Sensibilización y Prevención de la Violencia de 
Género, que incide en la adopción de medidas coordi-
nadas por varios departamentos ministeriales y opera-
dores jurídicos internos y externos en materias como la 
prevención y la sensibilización, mediante varios ejes 
prioritarios de actuación, entre los cuales se encuentra 
Justicia.

Para el Ministerio de Justicia, las medidas urgentes 
consisten en potenciar la formación en políticas de 
igualdad y de violencia contra la mujer de todos los 
operadores jurídicos, en establecer parámetros que per-
mitan la agrupación de partidos judiciales en materia de 
violencia de género, en la identificación de los puestos 
de trabajo en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
compatibles, en los que debe establecerse como requi-
sito una formación especializada en violencia, en el 
desarrollo de las Unidades de Valoración Integral de 
Violencia de Género, en la integración y coordinación 
de los equipos técnicos psico-sociales de los Juzgados 
para evitar la saturación de recursos, la garantía del 
turno de oficio especializado en violencia de género y 
el seguimiento permanente e individualizado de cada 
situación de violencia.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102454

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Actualmente, prestan servicio como letrados espe-
cialistas en materia de violencia de género, en el terri-
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torio gestionado por el Ministerio de Justicia, los 
siguientes números de letrados, durante 24 horas al día, 
todos los días del año:

COMUNIDAD DE ILLES BALEARS 4

COMUNIDAD DE CASTILLA–LA MANCHA 12

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 16

COMUNIDAD DE EXTREMADURA 9

COMUNIDAD DE LA REGIÓN DE MURCIA 8

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 2

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 1

Cabe mencionar que, por parte de dicho Ministerio, 
se han atendido la totalidad de solicitudes realizadas 
por el Consejo General de la Abogacía Española para la 
prestación de este servicio y que la distribución de los 
letrados se realiza de acuerdo con lo dispuesto en el 
capítulo III, de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

Asimismo, se informa que la formación de estos 
letrados es la exigida por la normativa vigente.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102456

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Entre los distintos planes de colaboración desarro-
llados para asegurar una actuación global e integral de 
las distintas administraciones y servicios implicados, y 
garantizar la actividad probatoria en los procesos que 
se sigan, el Ministerio de Justicia ha participado o está 
participando en los siguientes:

— «Protocolo de Colaboración para la impulsión 
del servicio de teleasistencia para las víctimas de vio-
lencia de género», suscrito por el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales, a través de la Fiscalía General del 
Estado. A dicho servicio se han adherido el 90 por 100 
de los municipios españoles.

— «Protocolo general para la implantación de la 
Orden de Protección», por el que se creó el modelo de 
solicitud de orden de protección.

— «Protocolo de coordinación entre los órdenes 
jurisdiccionales penal y civil para la protección de las 
víctimas de violencia doméstica».

Asimismo, se ha procedido a la creación de las nue-
vas Unidades Forenses de Valoración Integral previstas 
en la disposición adicional 2.ª de la Ley Orgánica 
1/2004, de 298 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. Estas unidades, 
tienen como objetivo primordial diseñar protocolos y 
una actuación global e integral en casos de violencia de 
género. En este ámbito de actuación, se publicó la guía 
y el «Manual de Valoración Integral Forense de la vio-
lencia de género y doméstica».

El Pleno del CGPJ, aprobó la reforma del Regla-
mento 1/2005, de 25 de septiembre, que regula los 
Aspectos Accesorios de las Actuaciones Judiciales, 
para la implantación y regulación del Servicio de Guar-
dia para los Juzgados de Violencia sobre la Mujer en 
partidos judiciales con un significativo número de órga-
nos de tal clase.

Como continuación de los compromisos asumidos 
por el Gobierno en materia de violencia sobre la mujer, 
se ha impulsado el Plan Nacional de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de Género, que incide en la 
adopción de medidas coordinadas por varios departa-
mentos ministeriales y operadores jurídicos internos y 
externos en materias como la prevención y la sensibili-
zación, mediante varios ejes prioritarios de actuación, 
entre los cuales se encuentra Justicia.

Se trata de potenciar la formación en políticas de 
igualdad y de violencia contra la mujer de todos los 
operadores jurídicos, establecer parámetros que permi-
tan la agrupación de partidos judiciales en materia de 
violencia de género, la identificación de los puestos de 
trabajo en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
compatibles, en los que debe establecerse como requi-
sito una formación especializada en violencia, en el 
desarrollo de las Unidades de Valoración Integral de 
Violencia de Género, integración y coordinación de los 
equipos técnicos psicosociales de los Juzgados para 
evitar la saturación de recursos, la garantía del turno de 
oficio especializado en violencia de género y el segui-
miento permanente e individualizado de cada situación 
de violencia.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de 
noviembre de 2010 por el que se encomienda a los 
ministerios competentes por razón de la materia el 
impulso de las medidas correspondientes en materia de 
violencia de género, contempla: «II. Prohibir la atribu-
ción de la guarda y custodia al progenitor que esté 
incurso en un proceso penal por delito relacionado con 
la violencia de género». A este respecto, se indica que 
está en elaboración un Anteproyecto de Ley de reforma 
del Código Civil que afecta a este ámbito.

Por otra parte, se ha elaborado el Informe del Grupo 
de Trabajo de Investigación sobre el Supuesto Síndro-
me de Alienación Parental del Observatorio Estatal de 
Violencia sobre la Mujer. Este Informe forma parte del 
III Informe Anual del Observatorio, que incluye tam-
bién el Pronunciamiento de la Asociación Española de 
Neuropsiquiatría sobre el llamado Síndrome de Aliena-
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ción Parental. Su contenido íntegro se encuentra dispo-
nible en el área de Igualdad de la web del Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad.

En lo que respecta a los Puntos de Encuentro Fami-
liar (PEF), el Documento Marco de Mínimos para ase-
gurar la calidad de los PEF, fue aprobado por acuerdo 
de la Comisión Interautonómica de Directores/as Gene-
rales de Infancia y Familias el 13 de noviembre de 
2008.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, no 
permite la mediación en casos de violencia de género.

Por otro lado, se indica que se suscribió el Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad, la Fundación Save the Children y la 
Fundación Instituto de Reinserción Social-IReS, de 31 
de julio de 2009, con la finalidad de realizar una cam-
paña conjunta de sensibilización sobre la atención a los 
niños y niñas víctimas de la violencia de género. Dicha 
campaña de sensibilización se concretó en la realiza-
ción de las siguientes actuaciones: realización de una 
Mesa de Trabajo; realización de un vídeo divulgativo 
con testimonios de personas que han sido víctimas de la 
violencia de género durante su infancia «Hijos e hijas 
de la violencia de género»; y creación de una página 
web informativa y especializada: http://www.infancia-
violenciagenero.org/inicio.php.

El 31 de julio de 2009 el Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad firmó un Convenio Marco de 
colaboración con la Fundación de Ayuda a Niños y 
Adolescentes en Riesgo (Fundación ANAR), con el 
objeto de definir el marco general de colaboración en el 
ámbito de la violencia de género, y, en particular, ofre-
cer una atención adecuada, coordinada y eficaz a los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de la violencia de 
género. Las actuaciones contempladas en el mismo 
fueron: realización de acciones de sensibilización; 
puesta en marcha de campañas de difusión del servicio 
que presta la Fundación ANAR; derivación de llamadas 
entre los distintos servicios telefónicos: teléfono ANAR 
del menor (900 20 20 10) y teléfono 016 para víctimas 
de violencia de género; colaboración en la formación 
de los/as profesionales que atienden los servicios tele-
fónicos relacionados con la violencia de género; reali-
zación de investigaciones, estudios e informes.

Asimismo, el 31 de julio de 2009 se firmó una Aden-
da por la que se desarrolla el convenio marco de cola-
boración suscrito entre el Ministerio de Igualdad y la 
Fundación ANAR.

El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad 
firmó el 2 de diciembre de 2010 un convenio específico 
con la Fundación ANAR por el que se desarrolla el con-
venio marco y que contempla:

— Derivación de llamadas de menores entre el 
016 y ANAR.

— Formación de operadores de ambos teléfonos.
— Pósteres: 10.400 para difusión del teléfono 

ANAR entre la infancia y la adolescencia.

El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igual-
dad firmó el 17 de noviembre de 2010 un convenio de 
colaboración con la Fundación Save the Children. Con 
la finalidad de sensibilizar sobre la condición de vícti-
mas de los/as hijos/as de mujeres víctimas de violen-
cia de género, a través de la campaña «No hay una 
sola víctima».

Por último, se indica que en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2010 se han destinado, como 
transferencia a las Comunidades Autónomas, 1.500.000 
euros para la realización de actividades enmarcadas en el 
«Protocolo Marco de Actuación Especializada a Meno-
res Expuestos a la Violencia de Género». Dicho Protoco-
lo está en fase de elaboración, quedando pendiente su 
aprobación definitiva. Las actividades que se contemplan 
en el citado Protocolo Marco comprenden acciones de 
asistencia social integral. Todo ello, con el objetivo de 
ofrecer una atención especializada a los niños, niñas y 
adolescentes que conviven en entornos en los que se pro-
duce violencia de género.

En 2011 se mantiene la misma cuantía con idéntica 
finalidad.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102459 y 184/102460

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Justicia, en el ámbito territorial de 
su competencia, ha procedido a la creación de las nue-
vas Unidades Forenses de Valoración Integral previstas 
en la disposición adicional 2.ª de la Ley Orgánica 
1/2004, de 298 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la Violencia de Género. Estas unidades, 
tienen como objetivo primordial diseñar protocolos y 
una actuación global e integral en casos de violencia de 
género. En este ámbito de actuación, se publicó la guía 
y el «Manual de Valoración Integral Forense de la vio-
lencia de género y doméstica».

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102487

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Pérez Morales, 
Daniel (GS).
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Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) informa que, en el 
año en curso y en las estaciones de Cercanías de la pro-
vincia de Málaga, está previsto llevar a cabo en la esta-
ción de Fuengirola la reforma del sistema de canaliza-
ción en vestíbulo, taquilla y cuartos técnicos, por un 
importe de 48.440 euros, IVA incluido. Asimismo se 
prevé realizar en la estación de Pizarra la construcción 
de una nueva marquesina de andenes por un importe de 
139.692 euros, IVA incluido.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102491

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Bar Cendón, Jose Manuel (GS).

Respuesta:

El Gobierno ha transferido a la Comunidad Autóno-
ma de Illes Balears, las siguientes cantidades, en la pre-
sente legislatura:

Ejercicio Importe

2008 196.500,00 euros

2009 225.000,00 euros

2010 234.000,00 euros

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102495, 184/102496, 184/102497, 184/102498

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Bar Cendón, José Manuel (GS).

Respuesta:

Hay que señalar que el Programa de Vacaciones para 
Mayores se desarrolla por temporadas que afectan a 
dos años naturales, por lo que la información que se 
facilita tiene este carácter temporal.

Por otra parte, se indica que la isla de Formentera no 
es punto de destino del citado Programa.

ORIGEN BALEARES

Destino Temp. 2008/2009 Temp. 2009/2010

plazas
Aportación 

Imserso 
(euros)

plazas
Aportación 

Imserso (euros)

Baleares 24.520 2.518.151,77 26.212 2.710.392,50 

DESTINO BALEARES

Destino Temp. 2008/2009 Temp. 2009/2010

plazas
Aportación 

Imserso (euros)
plazas

Aportación 
Imserso (euros)

Mallorca 116.930 12.801.692,46 107.583 11.371.351,85 

Menorca 29.258 3.203.197,57 31.095 3.286.692,00 

Ibiza 38.793 4.247.089,10 45.050 4.761.713,29 

Los datos correspondientes a la temporada actual 
aún no se pueden facilitar, dado que el Programa toda-
vía está en ejecución.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102502

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cano Díaz, Ana (GS).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) informa que los tra-
mos Pulpí-Cuevas de Almanzora y Pulpí-Vera, ambos en 
la provincia de Almería, se han visto afectados por un 
estudio informativo complementario de la zona de Cue-
vas de Almanzora, aprobado el 26 de octubre de 2010, 
que ha precisado de una nueva declaración de impacto 
ambiental formulada el 7 de septiembre de 2010.

Los proyectos de construcción de plataforma de 
dichos tramos se encuentran actualmente en redacción.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102506

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Jorquera Caselas, Francisco Xesús; Fernández 
Davila, M.ª Olaia (GMx).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica 
lo siguiente:
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La regulación del procedimiento de despido colecti-
vo, establecida en el artículo 51 de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores y el Real Decreto 43/1996, de 19 
de enero, que lo desarrolla, otorga a los representantes 
de la empresa y los trabajadores un protagonismo muy 
amplio en la tramitación del procedimiento.

Así, y sin perjuicio de las funciones que competen a 
la autoridad laboral, los representantes de la empresa y 
de los trabajadores, no solo como legítimos titulares de 
derechos e intereses en juego, sino como verdaderos 
conocedores de la realidad de la empresa y del sector, 
deben asumir un papel protagonista en la ponderación 
de las causas y la atenuación de las consecuencias del 
expediente de regulación de empleo, con vistas a deter-
minar una solución satisfactoria para todas las partes 
implicadas.

En virtud de ello, si el período de consultas llevado 
a cabo entre la representación empresarial y social de la 
empresa concluye con acuerdo, la autoridad laboral 
competente debe autorizar la extinción de las relacio-
nes laborales afectadas por la solicitud, homologando 
así el acuerdo alcanzado. Si, por el contrario, dicho 
período concluye sin acuerdo, la autoridad laboral dic-
taría resolución estimando o desestimando, en todo o 
en parte la solicitud empresarial, para lo cual habría que 
proceder a un profundo y exhaustivo estudio de la 
misma a los efectos de comprobar la concurrencia de 
las causas alegadas en el expediente, así como la 
conexión de funcionalidad y proporcionalidad entre las 
extinciones de los contratos y la superación de la situa-
ción desfavorable alegada.

Con independencia de lo anterior, el Gobierno ha 
mostrado su preocupación por el impacto presupuestario 
que tienen determinados procesos de reestructuración 
acometidos por grandes empresas con beneficios. La 
transferencia al Estado de los costes derivados de estos 
procesos de reestructuración a través de mecanismos de 
protección social como las prestaciones por desempleo, 
es difícilmente asumible cuando las empresas tienen 
beneficios, sobre todo en una coyuntura económica como 
la actual. Por ello, el Gobierno ha estado trabajando para 
adoptar medidas dirigidas a que sean las empresas con 
beneficios las que, en determinados casos, asuman los 
costes derivados de sus ajustes de plantilla, evitando que 
estos sean transferidos a las arcas públicas.

Con este fin, el Grupo Parlamentario Socialista en el 
Congreso presentó una enmienda al Proyecto de ley de 
medidas urgentes para la mejora de la empleabilidad y 
la reforma de las políticas activas de empleo, proceden-
te del Real Decreto-Ley 3/2011, de 18 de febrero, rela-
tiva a «Expedientes de regulación de empleo que afec-
ten a trabajadores mayores de 50 años en empresas con 
beneficios», que pretende obligar a las grandes empre-
sas que, aun teniendo beneficios, deben realizar despi-
dos colectivos que incluyan trabajadores mayores de 50 
años a efectuar una aportación económica que compen-
se el impacto que ello supone en el sistema de protec-
ción por desempleo.

Estas aportaciones podrán, en su caso, destinarse a 
financiar políticas activas de empleo de los trabajadores 
de más edad.

Por otra parte, dado que estos ajustes de plantilla 
suelen afectar en mayor medida a los trabajadores de 
más edad, las medidas que se adopten en esta materia 
deben ser conectadas con el objetivo europeo y nacio-
nal de aumentar la tasa de ocupación de las personas 
de más edad, como establece la Estrategia Europa 
2020 «Una estrategia para un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador». Este objetivo ha sido impul-
sado con el mandato establecido por el Real Decreto-
Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para 
promover la transición al empleo estable y la recualifi-
cación profesional de las personas desempleadas, para 
que el Gobierno elabore una Estrategia global para el 
empleo de las personas trabajadoras de más edad.

En cuanto a la remuneración de los ejecutivos y 
directivos de estas empresas, recientemente se ha pro-
ducido un importante avance legislativo llamado a 
aumentar la transparencia en las remuneraciones de los 
consejeros de las sociedades cotizadas. La Ley 2/2011, 
de 4 de marzo, de Economía Sostenible en la línea 
asentada por los acuerdos internacionales de incremen-
to de la transparencia y mejora del gobierno corporati-
vo, introduce en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores un nuevo artículo 61 ter relativo al 
Informe anual sobre las remuneraciones de los conseje-
ros, el cual se difundirá y someterá a votación, con 
carácter consultivo y como punto separado del orden 
del día, a la Junta General ordinaria de accionistas de 
las sociedades cotizadas.

En cualquier caso, la determinación de estas remu-
neraciones, en atención a los puestos que ocupan den-
tro de la estructura de las empresas y a la responsabili-
dad inherente a los mismos, queda al margen del 
ámbito de la negociación colectiva e incluso de la legis-
lación laboral, siendo competencia de los órganos de 
gobierno de las corporaciones en las que desarrollen su 
actividad. Por ello, las medidas que se puedan adoptar 
se sitúan en otro terreno, el de la responsabilidad social 
empresarial y el del buen gobierno. Sobre esto último, 
el principio conocido como «cumplir o explicar» impo-
ne a las sociedades cotizadas una obligación de infor-
mación (recogida en el artículo 61 bis de la Ley del 
Mercado de Valores), ya que estas deben recoger en su 
Informe anual de gobierno corporativo el grado de 
seguimiento de las recomendaciones del Código unifi-
cado de buen gobierno, o, en su caso, la explicación de 
la falta de seguimiento de dichas recomendaciones.

En lo que se refiere al Impuesto sobre Sociedades, si 
un gasto reúne los requisitos necesarios para que resul-
te admisible su deducibilidad a efectos de la determina-
ción de la base imponible del citado impuesto, no pro-
cede introducir medida legislativa alguna que establezca 
que tal gasto no pudiera ser deducible por el hecho de 
que el sujeto pasivo tuviera beneficios.
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El Impuesto sobre Sociedades es un tributo de 
carácter directo y naturaleza personal, que grava la 
renta de las sociedades y demás entidades jurídicas, 
siendo su hecho imponible la obtención de renta por el 
sujeto pasivo, cualquiera que fuese su fuente u origen, 
siendo relevante la exigencia de neutralidad impositiva, 
sin que quepa, en un caso como el planteado, diferen-
ciar el tratamiento fiscal de un gasto en función de los 
resultados que obtengan los sujetos pasivos.

Adicionalmente, la decisión de evitar que las indem-
nizaciones por despido, que reuniendo los requisitos 
para ser gasto deducible en el Impuesto sobre Socieda-
des, no lo fueran para las empresas con beneficios, 
supondría establecer supuestos de discriminación y 
falta de neutralidad de la norma fiscal, por cuanto ante 
una situación generalizada, como la actual, estaría jus-
tificado que se demandase que esa misma prohibición 
de deducibilidad se extendiera a muchos otros tipos de 
gastos que tienen las empresas con beneficios, y que 
pueden no resultar socialmente aceptables en una situa-
ción de crisis, lo cual no sería admisible, con base en la 
señalada neutralidad del Impuesto, sin que pueda utili-
zarse este como instrumento de intervención en la liber-
tad de decisiones de las empresas.

Madrid, 14 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102515

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gómez Darmendrail, Javier; Dueñas Herranz, 
Sara (GP).

Respuesta:

En relación con la ejecución, desarrollo y aplicación 
de los recursos contemplados en los convenios firmados 
con el Ayuntamiento de Segovia en cuanto al Círculo de 
las Artes y la Tecnología sólo se ha revisado, de acuerdo 
con lo establecido en los convenios y por parte de la 
Comisión Mixta de Control y Seguimiento, la documen-
tación justificativa económica y técnica referida al firma-
do el 9 de octubre de 2006. En este caso concreto, se ha 
propuesto el cierre del mismo mediante un Acta de cierre 
único y definitivo del Convenio, que se encuentra toda-
vía pendiente de formalizar.

Para el resto de los convenios aún se está pendiente 
de realizar la evaluación de la documentación económi-
ca y técnica facilitada por el Ayuntamiento de Segovia.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102527

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Respuesta:

En primer lugar, conviene indicar que la reforma 
introducida por el Real Decreto-Ley en la financiación 
de las Cámaras persigue objetivos de eficiencia y de 
competitividad de estas organizaciones.

En efecto, la reforma supone un cambio en el mode-
lo de pertenencia a las Cámaras, que pasa ahora a basar-
se en la voluntariedad, de forma que, de acuerdo con lo 
dispuesto por el citado Real Decreto-Ley, sólo serán 
miembros aquellas empresas que libremente decidan 
pertenecer a una Cámara, frente al modelo de pertenen-
cia obligatoria anterior.

Asimismo, y en línea con este esquema de volunta-
riedad, la reforma ha eliminado el recurso cameral per-
manente, una exacción parafiscal cuyo pago era obliga-
torio para todas las empresas. Tras el Real Decreto-Ley 
13/2010, sólo estarán obligadas al pago de la nueva 
cuota cameral las empresas que libremente decidan 
pertenecer a una Cámara.

Se trata de medidas que persiguen un doble objeti-
vo: por un lado, al recuperar la libre elección de las 
empresas en cuanto a su pertenencia a las Cámaras, se 
pretende reducir las cargas económicas que afectan a 
las empresas y liberar recursos en un momento de difi-
cultades de acceso al crédito, de forma que las empre-
sas puedan destinarlos a los fines que consideren más 
oportunos, con las consecuentes ganancias en términos 
de eficiencia. Por otro lado, el nuevo escenario genera 
incentivos que favorecen la competitividad y eficiencia 
de las Cámaras como entidades prestadoras de servi-
cios orientados a las necesidades de las empresas, ante 
la necesidad de asegurar el interés de estas para seguir 
contribuyendo.

En cuanto al posible apoyo a las Cámaras en su 
financiación, convendría destacar las siguientes cues-
tiones:

Tal y como afirma el artículo 13 de la Ley 3/1993, de 
22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación (en adelante, la Ley 3/1993) 
en su redacción actual, corresponde al Consejo Superior 
de Cámaras (CSC) determinar el importe y devengo de 
la cuota cameral, con lo que la organización cameral 
cuenta con autonomía para el diseño de sus propios 
medios de financiación en este nuevo escenario.

En todo caso, conviene recordar que el Real Decre-
to-ley 13/2010 diseña un régimen transitorio de finan-
ciación de las Cámaras que les permita adaptarse a la 
nueva situación.

Efectivamente, el citado Real Decreto-Ley, en su 
disposición transitoria primera, incluye ciertas previ-
siones por las que el pago del recurso cameral perma-
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nente-RCP se debe efectuar aún durante 2011 por lo 
devengado en ejercicios anteriores, así como en 2012 
(sólo por las grandes empresas) en función de lo deven-
gado en 2010, con lo que las Cámaras aún continuarán 
recibiendo estos ingresos durante los próximos dos 
ejercicios. Este parece un plazo razonable para la 
readaptación de sus funciones y recursos al nuevo esce-
nario, sin menoscabo de los objetivos de aplicación de 
medidas urgentes del Real Decreto-Ley.

Por último, por lo que se refiere a los aspectos pre-
supuestarios, cabe indicar que en el vigente Presupues-
to del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
figuran las siguientes aplicaciones:

1. 20.06.431A.790 «Subvención a las Cámaras de 
Comercio en el extranjero» por importe de 1.540,37 
miles de euros.

La subvención sirve, complementariamente con 
otros recursos que les son propios, para llevar a cabo 
las actividades de estas Instituciones, fundamentalmen-
te en lo referente a acciones de promoción, inversiones 
y programas específicos encaminados a potenciar la 
presencia española en los mercados internacionales y la 
internacionalización de la empresa española.

— 20.17.433M.640 «Gastos de inversiones de 
carácter inmaterial».

Aunque no figura como un proyecto concreto dentro 
del anexo de inversiones correspondiente a dicha parti-
da, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ha 
solicitado la inclusión en el marco definido por el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de enero de 
2011, por el que se aprueban medidas para reforzar la 
eficacia de la gestión del gasto público y la tesorería, de 
un Convenio de colaboración con el Consejo Superior 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación de España, para el desarrollo de la Red nacional 
de centros de transmisión de empresas, contemplada en 
el Plan para la Continuidad Empresarial (PCE), por un 
importe de 2.500,00 miles de euros para el año 2011.

Madrid, 1 de julio de 2010.—El Secretario de Esta-
do de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102546

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ramallo Vázquez, María del Pilar; Pérez Arca, 
Jesús; Pastor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

La solicitud del Ayuntamiento de Valga, formulada 
con motivo del temporal de lluvia acaecido entre los 
días 7 y 9 de enero de 2011, se analizó a la luz del 
artícu lo 21 del Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo. 

Así, de la documentación obrante en el expediente se 
pudo constatar que algunas actuaciones llevadas a cabo 
por dicha entidad no podían ser subsumidas en ese con-
cepto, toda vez que no se referían a actuaciones inme-
diatas, llevadas a cabo en el mismo momento de produ-
cirse la emergencia o en los inmediatamente posteriores 
a la finalización de los hechos causantes, con el fin de 
garantizar el funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales e imprescindibles para garantizar la vida y 
seguridad de las personas.

En relación con la noción de servicios públicos 
esenciales e imprescindibles para garantizar la vida y la 
seguridad de las personas, se trata de un concepto que 
hay que poner en relación con el fundamento constitu-
cional en virtud del cual se aprobó el Real Decreto 
307/2005, esto es, la seguridad pública (artículo 
149.1.29 de la Constitución).

En el caso concreto de Valga, parece evidente que el 
Ayuntamiento debía acometer con carácter inmediato 
unos trabajos que resolvieran la movilidad e integridad 
de sus vecinos. Así, por ejemplo, cabe destacar la lim-
pieza y apertura de cunetas y el transporte de productos 
sobrantes a vertederos, por tratarse de trabajos relacio-
nados con servicios públicos que, en todo caso, deben 
prestar las entidades locales (protección de la salubri-
dad pública y servicios de limpieza viaria). Estos traba-
jos obligatorios tienen su causa en un hecho imprevisi-
ble e inevitable, como es una tormenta de lluvia, por lo 
que su encaje en la línea de ayudas prevista en el Real 
Decreto 307/2005 parece incuestionable. En sentido 
contrario, no parece justificado, en virtud del concepto 
de «seguridad», que se debieran acometer con posterio-
ridad a la situación de emergencia unas obras de carác-
ter infraestructural como la reposición de firme granu-
lar y riego asfáltico de las vías.

En definitiva, según lo previsto en el Real Decreto 
mencionado las subvenciones por los «gastos de emer-
gencia» en los que haya incurrido una entidad local 
deben analizarse, por un lado, a la luz del concepto de 
«seguridad pública», por ser la competencia constitu-
cional en virtud de la cual se aprobó esta norma y se 
conceden las ayudas correspondientes, y, por otro, en 
virtud de los criterios temporales y objetivos fijados por 
el artículo 21 de esa norma, de los que cabe inferir que 
solo son subvencionables los trabajos relativos a servi-
cios públicos que, además de garantizar la vida y la 
seguridad de las personas, deba prestar obligatoriamen-
te la entidad y tengan su origen en una situación de 
emergencia que exija una intervención inmediata.

Por tanto, el mal estado de caminos y pistas rurales 
no es un motivo que justifique, por sí mismo, una sub-
vención pública con cargo a un crédito presupuestario 
destinado a protección civil, es decir, a la seguridad de 
las personas. Solamente determinadas actuaciones, 
como pueden ser en este caso la limpieza de vías públi-
cas y la retirada de escombros, pueden justificar una 
ayuda de esa naturaleza, siempre y cuando queden acre-
ditadas las dificultades para la residencia, la movilidad 
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y, en definitiva, la vida y la seguridad de los vecinos de 
una localidad.

Madrid, 17 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102549

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Madrazo Díaz, Ana María; Tomé Muguruza, 
Baudilio (GP).

Respuesta:

En relación con las cuestiones planteadas por Sus 
Señorías, se indica lo siguiente:

Respecto al número de efectivos que están haciendo 
actualmente trabajo de investigación a pie de calle debe 
advertirse que, con carácter general, la Inspección de los 
Tributos realiza normalmente actuaciones en los locales 
de los obligados tributarios y en otros lugares en donde 
puedan existir pruebas del hecho imponible. Es, por 
tanto, frecuente que se efectúe investigación «a pie de 
calle», siendo difícil concretar cuántos efectivos están 
desarrollando en cada momento este tipo de actuación.

No obstante, la pregunta debe ponerse en conexión 
con la afirmación realizada por Su Señoría, en el preám-
bulo de la misma, de que «uno de los objetivos de la 
Agencia Tributaria en la lucha contra la economía sumer-
gida es un mayor número de salidas a la calle del perso-
nal adscrito a la inspección tributaria». Efectivamente, 
dentro de las Directrices del Plan de Control Tributario 
para 2011 se contiene una referencia a la realización de 
«acciones presenciales en locales situados en determina-
das áreas geográficas o en los que se desarrollan activi-
dades propias de determinados sectores económicos».

En relación con ese específico tipo de actuación, 
programado en colaboración con la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social, cabe decir que, de acuerdo con 
los datos facilitados por las Inspecciones Regionales, 
en la campaña de controles presenciales de carácter 
intensivo desarrollado en los meses de febrero y marzo 
(período en el que se ha centrado hasta el momento la 
campaña), el número de funcionarios de la AEAT «a 
pie de calle» ha sido el siguiente:

Febrero Marzo

Agentes Tributarios 679 637

Técnicos de Hacienda 38 37

Inspectores de Hacienda 0 3

Junto a estos, han estado realizando otras funciones 
en despacho de análisis, selección e investigación, de 
completar pruebas, o de dirección y coordinación, el 
siguiente número:

Febrero Marzo

Agentes Tributarios 59 34

Técnicos de Hacienda 168 160

Inspectores de Hacienda 47 40

Debe tenerse en cuenta en todo caso que la mayoría 
de los que han intervenido en un mes pueden también 
haberlo hecho en el mes siguiente y que la dedicación 
de estas personas a esta labor ha sido limitada a unos 
determinados momentos, habiendo simultaneado estas 
funciones con otras muchas de su competencia durante 
esos períodos de tiempo.

De acuerdo con los datos facilitados por las Inspec-
ciones Regionales, en la campaña de controles presen-
ciales de carácter intensivo desarrollado en los meses 
de febrero y marzo, el desglose por CCAA (no se dis-
pone de datos por provincias) es el siguiente:

Controles 
presenciales

Personal empleado actuaciones meses de febrero y marzo

Visitas Otras funciones

 Agente 
Tributario

Técnico 
de 

Hacienda

Inspector 
de 

Hacienda 

Agente 
Tributario

Técnico de 
Hacienda

Inspector 
de 

Hacienda

ANDALUCÍA 195 7 0 16 195 12

ARAGÓN 47 4 0 6 5 4

ASTURIAS 60 0 0 4 6 5

BALEARES 24 0 0 0 2 0

CANARIAS 38 0 0 0 12 4

CANTABRIA 16 4 0 5 2 0

CASTILLA-
LA MANCHA

50 5 1 12 17 9

CASTILLA 
Y LEÓN

114 18 0 6 0 0

CATALUÑA 215 30 0 38 31 29

EXTREMADURA 24 0 0 0 12 0

GALICIA 114 0 0 4 14 8

LA RIOJA 20 0 0 0 2 4

MADRID 180 0 0 0 10 2

MURCIA 30 5 0 0 0 5

C. VALENCIANA 189 2 2 2 20 5

TOTAL 1.316 75 3 93 328 87

El número de funcionarios reflejado es la suma arit-
mética de los que han intervenido en cada uno de los 
meses aunque, como antes se ha señalado, existen 
duplicaciones en este número, dado que los intervinien-
tes durante el primer mes pueden haber razonablemente 
intervenido en el siguiente.

En cuanto a los resultados obtenidos, hasta el 23 de 
mayo de 2011 el número de actuaciones cargadas en el 
programa creado al efecto para realizar este tipo de 
controles es de 8.575.

De acuerdo con los datos disponibles del programa 
creado para realizar las actuaciones de control presen-
cial de carácter intensivo, que sí permite el desglose por 
CCAA y provincias, los resultados son los siguientes:
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Delegación Especial Delegación Número Observaciones

Andalucía Almería 106

Incluida la 
Delegación de 
Jerez de la 
Frontera y 
Cádiz

Cádiz 62 

Ceuta 21

Córdoba 126

Granada 153

Huelva 52

Jaén 62

Málaga 270 

Melilla 23

Sevilla 326

Total Andalucía 1.301
Aragón Huesca 58

Teruel 25

Zaragoza 224

Total Aragón 307
Total Asturias 287 Incluida la 

Delegación 
de Oviedo y 
Gijón

Total Illes Balears 198
Canarias Las Palmas de 

Gran Canaria
138

Santa Cruz de 
Tenerife

132

Total Canarias 270
Total Cantabria 120
Castilla-La Mancha Albacete 58

Ciudad Real 55

Cuenca 31

Guadalajara 39

Toledo 61

Total Castilla-
La Mancha

244

Castilla y León Ávila 25

Burgos 97

León 146

Palencia 36

Salamanca 81

Segovia 34

Soria 25

Valladolid 254

Zamora 28

Total Castilla 
y León

726

Cataluña Barcelona 1.177

Girona 83

Lleida 104

Tarragona 82

Total Cataluña 1.446
Extremadura Badajoz 68

Cáceres 61

Total Extremadura 129
Galicia A Coruña 291

Lugo 42

Ourense 64

Pontevedra 263 Incluidas las 
Delegaciones 
de Pontevedra 
y Vigo

Delegación Especial Delegación Número Observaciones

Total Galicia 660
Total La Rioja 80
Total Madrid 1.346
Murcia Murcia 205

Cartagena 38

Total Murcia 243
Total Navarra 7
País Vasco Álava 3

Guipúzcoa 8

Vizcaya 6

Total País Vasco 17
Comunidad 
Valenciana

Valencia 680

Alicante 370

Castellón 144

Total C. Valenciana 1.194
TOTAL 
NACIONAL

8.575

Estos datos se agrupan en función del domicilio fis-
cal del contribuyente que se ha visitado; de esta forma, 
si la actuación se realiza sobre la actividad desarrollada 
por un contribuyente en una Delegación pero su domi-
cilio fiscal radica en otra, se integra en los datos de esta 
última. Por ello, en la anterior relación se constata la 
existencia de obligados con domicilios fiscales radica-
dos en Delegaciones donde no se han realizado este 
tipo de controles (como, por ejemplo, el País Vasco y 
Navarra).

En cuanto al número de contribuyentes, personas 
físicas y jurídicas, que han sido dados de alta en el 
censo como consecuencia de estas actuaciones, en pri-
mer lugar se destaca que el objeto de los controles pre-
senciales de carácter intensivo no ha tenido como fina-
lidad única el aspecto censal (descubrimiento de 
personas físicas o jurídicas no dadas de alta en el censo), 
sino que su objetivo es más amplio o ambicioso, bus-
cando obtener información directa y actual de la activi-
dad económica desarrollada por los contribuyentes. 
Esta información, junto con el resto de los datos obran-
tes en la AEAT, permitirá una mejor identificación de 
incumplimientos tributarios, ya sean supuestos de con-
tribuyentes no dados de alta en el censo o de identifica-
ción de operaciones o actividades no declaradas total-
mente por contribuyentes.

El resultado de las visitas se ha plasmado en diligen-
cias, cuyos datos están siendo incorporados a las bases 
de datos, lo que permitirá mejorar la información dis-
ponible a los efectos indicados anteriormente. Los datos 
incorporados hasta el 24 de mayo corresponden a 5.396 
contribuyentes.

Consecuencia de lo anterior, actualmente no es posi-
ble valorar los resultados definitivos alcanzados con las 
actuaciones desarrolladas. No obstante, es posible 
avanzar lo siguiente:

— Un primer efecto derivado de estas actuacio-
nes, es el hecho de que 183 obligados tributarios que 
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han sido objeto de este tipo de comprobación han pre-
sentado autoliquidaciones extemporáneas, presumible-
mente como consecuencia de la actuación de control 
realizada. El importe conjunto de estas autoliquidacio-
nes representa por el momento una cifra de más de 
1.131.000 euros.

— Hasta la fecha, en 257 expedientes, a la vista de 
las irregularidades observadas, se ha decidido realizar 
actuaciones inspectoras.

En cuanto al Plan de actuación conjunta con la 
Seguridad Social, el Plan Integral para la Prevención y 
Corrección del Fraude Fiscal, Laboral y a la Seguridad 
Social (PIF), de 5 de marzo de 2010, que entró en vigor 
el mismo día, no solo ha supuesto la integración de 
medidas en las distintas áreas, sino sobre todo la cola-
boración para su control de modo mucho más efectivo. 
Se configura como un documento en el que la Agencia 
Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social 
y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social recogen 
medidas conjuntas y propias tendentes a reducir el frau-
de en todas sus vertientes, gracias al impulso de la cola-
boración entre todas ellas. Con el doble objetivo de la 
prevención y la corrección, se dirige contra la econo-
mía irregular y el trabajo no declarado. Se basa en tres 
pilares: el uso compartido de la información existente 
en los tres organismos que resulte útil para la lucha 
contra el fraude, el diseño de acciones conjuntas, simul-
táneas o no, pero siempre fruto de una planificación 
coordinada, y la coordinación en la fase recaudatoria. 
Si el más ágil acceso a la información facilita la detec-
ción del fraude, las actuaciones coordinadas o conjun-
tas tienen efectos multiplicadores sobre la eficacia. 
Igualmente, puede articularse la comunicación de los 
resultados de las actuaciones, para que tengan también 
efectos en las otras áreas.

Hasta ahora la colaboración entre la ITSS y la 
AEAT se ha centrado especialmente en los aspectos 
siguientes:

1. Suministro de información de la AEAT a la 
ITSS, para la detección de empleo sumergido. Dicha 
información se ha cruzado a su vez con la de la TGSS, 
y ha sido la base para la programación de determinadas 
actuaciones planificadas.

2.
3. En los meses de febrero y marzo de 2011 funcio-

narios de ambas instituciones han realizado 7.203 visitas 
conjuntas para el control de la economía sumergida 
(campaña NS0061). En ellas, sin perjuicio de las com-
probaciones tributarias que ha realizado la AEAT, la 
ITSS ha controlado prioritariamente el empleo sumergi-
do en tres aspectos: extranjeros sin autorización (68 
infracciones), falta de alta en Seguridad Social (499 
infracciones) y compatibilización de prestaciones de 
Seguridad Social con el trabajo (164 infracciones). La 
actuación también se ha extendido al trabajo declarado 
de forma incompleta o incorrecta: encuadramientos inde-

bidos, diferencias de cotización y otros supuestos de 
seguridad social, así como a derivaciones de responsabi-
lidad. En conjunto, se han comprobado 695 infracciones 
en Seguridad Social, incluyendo las materias antedichas, 
además de las infracciones por el empleo de 68 de extran-
jeros sin autorización. Las altas en la Seguridad Social 
propuestas por la ITSS o inducidas por la actuación ins-
pectora en esta campaña han sido 879.

4. Actuaciones coordinadas en el control de las 
empresas ficticias sin actividad real, creadas para simu-
lar una relación laboral inexistente para percibir presta-
ciones de la Seguridad Social u otras percepciones o 
beneficios indebidos, según un protocolo en el que par-
ticipan la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la 
Tesorería General de la Seguridad Social, el Instituto 
Nacional de Seguridad Social, el Servicio Público de 
Empleo Estatal, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, el Fondo de Garantía Salarial, el Ministerio 
del Interior, la Dirección General de Inmigración y el 
Ministerio de Política Territorial y Administración 
Pública. Estas actuaciones masivas durante febrero y 
marzo de 2011 han incrementado la percepción del 
control ejercido por las Administraciones (lo que favo-
rece la regularización inducida) y han permitido el des-
cubrimiento de conductas irregulares, muchas de ellas 
aún en fase de comprobación. Se han llevado a cabo en 
todo el territorio nacional, salvo País Vasco y Navarra

Actualmente, en desarrollo del PIF, se está avanzan-
do en las líneas siguientes:

1. Definición de áreas de riesgo, para su conside-
ración en los planes de actuación, centrada especial-
mente en identificar perfiles de los tipos de sujetos que 
defraudan y el reconocimiento de las conductas fraudu-
lentas que se manifiestan con mayor frecuencia en 
materia fiscal y a la Seguridad Social, e indicadores de 
riesgo, con el fin de diseñar planes de control con ele-
mentos comunes, y coordinación funcional de su ejecu-
ción.

2.
3. Definir procedimientos de actuación coordina-

da, en tres niveles: actuaciones simultáneas, actuacio-
nes coincidentes y actuaciones sucesivas.

4. Intercambio de información para agilizar el 
acceso a esta, tanto para la planificación como para la 
investigación.

Madrid, 9 de junio de 2011.—El Secretario de Esta-
do de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102552

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Martínez Sieso, José Joaquín (GP).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se adjunta en anexo el Protocolo firmado el 5 
de mayo del 2011. Tanto la licitación como la financia-
ción se ajustarán a los contenidos de dicho Protocolo.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 

Secretaría General de la Cámara.

184/102557

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

El sector de la energía renovable en España consti-
tuye un modelo internacional de éxito que ha consoli-
dado una industria puntera. Sirvan como ejemplos los 
de Abengoa Solar, líder mundial en su segmento con 
presencia en los cinco continentes o la filial estadouni-
dense de Iberdrola Renovables que es líder mundial en 
energía eólica (Fuente: New Energy Finance).

En el año 2010 las energías renovables de genera-
ción de electricidad, favorecidas este año por la elevada 
hidraulicidad, han cubierto el 32,3 por 100 de la deman-
da, más de tres puntos que el año anterior.

Uno de los acontecimientos más destacables ha sido 
la ruptura de la tendencia de años secos que se venía 
registrando desde el 2004. Las abundantes lluvias regis-
tradas en gran parte del 2010 han situado el producible 
hidráulico en 42.215 GWh, el más elevado desde 1997. 
Este valor es un 30 por 100 superior al valor histórico 
medio y un 60 por 100 superior al del año 2009.

En cuanto al balance de producción, el hecho más 
significativo ha sido el notable crecimiento de más de 
un 59 por 100 respecto al año anterior de la generación 
hidráulica, lo que ha permitido cubrir el 14 por 100 de 
la demanda, frente al 9 por 100 en el 2009.

Por tecnologías, además del crecimiento experimen-
tado por la hidráulica señalado anteriormente, destaca 
nuevamente la eólica que, con un crecimiento del 18,5 
por 100 de su generación, ha elevado su participación 
en la cobertura de la demanda al 14,6 por 100.

La energía eólica superó en varias ocasiones los 
anteriores máximos históricos de potencia instantánea, 
de energía horaria y de energía diaria. El 9 de noviem-
bre se registró el último récord de energía diaria con 
315.258 MWh, una producción que permitió cubrir el 
43 por 100 de la demanda de ese día. Asimismo, en 

febrero se produjo un máximo mensual de energía eóli-
ca que cubrió el 21 por 100 de la demanda de ese mes.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102558, 184/102961

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Barrachina Ros, Miguel (GP).

Respuesta:

Previamente a la contestación puntual de las cues-
tiones planteadas, cabe aclarar algunos aspectos de la 
aplicación del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de 
mayo.

1. El citado Real Decreto-Ley, por el que se apro-
baban medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público, estableció una rebaja media de las retri-
buciones del personal del sector público de un 5 por 
100 en términos anuales. Esta rebaja se aplicó en 2010, 
tal como dispone el propio Real Decreto-Ley, en las 
nóminas ordinarias de junio a diciembre (la entrada en 
vigor fue el 1 de junio de 2010) y en la extra de diciem-
bre. Al no afectar a las retribuciones de los meses de 
enero a mayo de dicho año, es decir, aplicarse a 8 pagas 
del año en lugar de a las 14, supuso que la reducción 
media aplicada mensualmente, en dicho año, fuese del 
2,8 por 100, rebaja que en 2011 se aplicará a lo largo de 
todo el año, resultando una rebaja final del 5 por 100.

2. La aplicación de la rebaja se llevó a cabo de la 
siguiente manera: con el fin de impactar en la menor 
medida posible en las nóminas ordinarias, se decidió 
aplicar en estas una parte mínima de la rebaja, 2,5 pun-
tos, distribuido entre las 12 pagas, aplicando los otros 
2,5 puntos en el sueldo base de las dos pagas extraordi-
narias anuales, lo que supone aplicar a cada una de 
estas un impacto equivalente al de seis nóminas ordina-
rias. Con estas dos actuaciones, la rebaja obtenida al 
final de un año completo sería de 5 puntos.

En el año 2010, la rebaja final obtenida fue de 2,8 
puntos, ya que tan solo se rebajaron siete nóminas ordi-
narias y una extraordinaria. Este año, en 2011, se con-
solidará esta actuación que se llevará a cabo en las 14 
pagas.

Esta sistemática explica el mayor impacto en la 
extra, que no obedece a una imputación a esta paga de 
las rebajas de enero a mayo de 2010, sueldos ya deven-
gados y, por lo tanto, no afectados, sino a la manera en 
que se distribuyó la aplicación de la rebaja.

Así lo explicó en su momento el Gobierno y así lo 
aprobaron las Cortes Generales.
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3. De acuerdo con la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 2011, y en aplicación del compro-
miso adquirido de congelación de retribuciones, las 
correspondientes al citado personal no experimentan 
ningún incremento respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2010 resultantes de la aplicación, en tér-
minos anuales, de la reducción de retribuciones esta-
blecida en el citado Real Decreto-Ley.

Por lo tanto, la Ley no establece ninguna rebaja o 
reducción adicional de las retribuciones del personal 
del sector público, respecto a lo previsto en el Real 
Decreto-Ley que es la aplicación de la reducción del 5 
por 100 en términos anuales:

• En 2011, las nóminas ordinarias de cualquier 
trabajador de la Administración General del Estado 
serán exactamente iguales que las de los últimos 7 
meses de 2010. No existe, por lo tanto, ninguna rebaja 
adicional de las mismas.

• Las pagas extras en 2011 serán de tal cuantía 
que, añadidas a las mensualidades ordinarias, la reduc-
ción del conjunto de las retribuciones de los funciona-
rios públicos será del 5 por 100 en relación con las ini-
cialmente previstas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2010 tal como dispuso el 
Real Decreto-Ley 8/2010.

4. Asimismo, cabe indicar que las pagas extras 
de 2011, que serán idénticas entre sí, serán, sin embar-
go, ligeramente superiores a la paga extra de diciem-
bre 2010 por cuanto en esta última se repercutió la 
reducción equivalente a 7 meses mientras que en las 
de 2011 se corresponderán con una reducción de 6 
meses cada una.

En cuanto a las cuestiones concretas planteadas en 
las preguntas se señala lo siguiente:

La paga de los empleados públicos en junio será, 
para cada uno de los grupos, la que figura en el artículo 
22.Seis.2 de la LPGE para 2011, aprobada en el Con-
greso en el pasado mes de diciembre, y, como no podía 
ser de otra manera ya que así lo establece la propia Ley, 
será exactamente igual en junio que en diciembre.

Por lo que respecta al ahorro que se obtiene de la 
aplicación de la reducción de las retribuciones, como se 
ha señalado en anteriores ocasiones, se estimó en tér-
minos anuales, en 1.035 millones para el sector público 
estatal y en 3.465 millones de euros para las demás 
Administraciones territoriales. Dicho ahorro se deriva, 
para el Estado, de la aplicación de las cuantías por suel-
do y trienios, tanto para las pagas ordinarias como para 
las extraordinarias, que se reflejan en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 2011, y de la reduc-
ción del 5 por 100 en las retribuciones complementarias 
como asimismo se establece en dicha Ley; para las res-
tantes Administraciones territoriales, el ahorro se pro-
duce por la aplicación de las cuantías de sueldo y trie-
nios previstas, con carácter básico, en la citada Ley de 

Presupuestos y la reducción en las retribuciones com-
plementarias en los términos que se prevén en sus res-
pectivas leyes, habiéndose estimado en base a la extra-
polación del cálculo efectuado para el Estado.

Madrid, 16 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102617 a 184/102698, 184/102701 y 184/102702

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

A fecha de la pregunta no es posible disponer de la 
información solicitada.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102725

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia Y Báñez García, María 
Fátima (GP).

Respuesta:

El Organismo Autónomo Parques Nacionales, del 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Mari-
no —MARM—, gestiona en la provincia de Jaén, el 
centro de montes Lugar Nuevo y Selladores-Contadero, 
situado en la franja oriental de Sierra Morena.

En el proyecto 2000.23.101.0055 «construcción de 
nuevas infraestructuras de uso general», el Organismo 
Autónomo Parques Nacionales no ha previsto ninguna 
inversión para el año 2011 en la provincia de Jaén.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102726

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Villalobos Talero, Celia; Báñez García, María 
Fátima (GP).
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Respuesta:

El Organismo Autónomo Parques Nacionales, del 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Mari-
no —MARM—, gestiona en la provincia de Granada, la 
finca Dehesa de San Juan, situada en el área norocci-
dental del Parque Nacional de Sierra Nevada, término 
municipal de Güejar Sierra.

En el proyecto 2000.23.101.0078 sobre «actuacio-
nes de conservación, recuperación, restauración y orde-
nación del medio natural y de las infraestructuras» el 
Organismo Autónomo Parques Nacionales ha previsto 
inicialmente una inversión de 122.955,63 euros. para el 
año 2011 en la provincia de Granada.

A fecha 31 de marzo de 2011, el importe compro-
metido asciende a 56.551,42 euros, lo que representa el 
45’99 por 100 del gasto inicialmente previsto.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102728

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Báñez García, María Fátima y Villalobos Tale-
ro, Celia (GP).

Respuesta:

El Organismo Autónomo Parques Nacionales, del 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Mari-
no —MARM—, gestiona en la provincia de Jaén el 
centro de montes Lugar Nuevo y Selladores-Contadero, 
situado en la franja oriental de Sierra Morena.

En el proyecto 2000.23.101.0078 «actuaciones de 
conservación, recuperación, restauración y ordenación 
del medio natural y de las infraestructuras», el Organis-
mo ha previsto inicialmente una inversión de 
1.623.574,29 euros,» para el año 2011 en la provincia 
de Jaén, destacando como inversión singular, dentro del 
llamado Programa Estrella, las actuaciones sobre terri-
torios linceros en el citado centro de montes Lugar 
Nuevo y Selladores-Contadero.

A fecha 31 de marzo de 2011, el importe compro-
metido asciende a 1.389.479,64 euros, lo que represen-
ta el 85,58 por 100 del gasto inicialmente previsto.

Madrid, 27 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102819

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Reinares Fernández, Jaime (GP).

Respuesta:

La entidad «Laboratorios Diasa Pharma, S.A.» es 
beneficiaria de una ayuda concedida por el Instituto 
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y 
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras 
(IRMC), mediante resolución de fecha 28 de octubre de 
2002, para la ejecución de un proyecto de instalación 
de un laboratorio farmacéutico y fabricación de medi-
camentos, en Mieres (Asturias), por un importe máxi-
mo de hasta 3.470.006,80 euros, sobre una inversión 
subvencionable de 8.675.017,00 euros y un compromi-
so de creación de 90 puestos de trabajo. Entre las con-
diciones iniciales establecidas figuraba el compromiso 
de mantener la inversión, como mínimo, hasta el 31 de 
diciembre de 2009 y el empleo creado hasta el 28 de 
febrero de 2008, como mínimo.

Como consecuencia de las demoras habidas en la 
obtención de las autorizaciones administrativas para el 
funcionamiento de las instalaciones, y especialmente 
en lo relativo a la autorización para ejercer la actividad 
como titular de fabricante de medicamentos (dado que 
la autorización fue comunicada por la Agencia Españo-
la de Medicamentos y Productos Sanitarios con fecha 
13 de febrero de 2007), fueron modificados los plazos 
anteriormente citados, de forma que la inversión ejecu-
tada debía ser mantenida en funcionamiento, como 
mínimo, hasta el 30 de diciembre de 2010, mientras 
que el empleo creado debía ser mantenido, como míni-
mo, hasta el 30 de septiembre de 2010.

Dados los retrasos en la puesta en marcha de la ins-
talación, que retrasaban a su vez el cumplimiento defi-
nitivo de la realización de la inversión y de la creación 
de los puestos de trabajo comprometidos, la entidad 
solicitó el pago anticipado del 85 por 100 de la ayuda 
máxima aprobada, que fue resuelta el 20 de febrero de 
2008, en la que se autorizaba el pago anticipado de un 
importe máximo de 2.949.505,78 euros, estableciéndo-
se, asimismo, que con carácter previo al pago se debían 
depositar las garantías exigidas en las bases regulado-
ras de las ayudas, para asegurar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la concesión de la subven-
ción. Una vez efectuado el depósito en la Caja General 
de Depósitos, con fecha 12 de marzo de 2008, fue rea-
lizado el pago por la cantidad máxima autorizada.

Para la liquidación definitiva de la ayuda y la devo-
lución de las garantías prestadas resultaba necesario 
proceder a la firma del Acta de Comprobación, en la 
que se debía recoger el cumplimiento de las condicio-
nes de ejecución de la inversión, creación de empleo y 
autofinanciación que fueron establecidas para la conce-
sión de la ayuda.
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La firma del Acta no ha llegado a materializarse 
debido a que el Instituto de Desarrollo Económico del 
Principado de Asturias (IDEPA) no pudo certificar el 
cumplimiento de dichas condiciones. Ante esta situa-
ción se adoptó la decisión de esperar al final de los pla-
zos establecidos para el mantenimiento de las inversio-
nes y del empleo para proceder, en su caso, a la 
liquidación de la ayuda, y reservar las garantías para el 
supuesto de un posible incumplimiento.

Por tanto, la situación actual de la subvención apro-
bada y parcialmente pagada, es que su posible reintegro 
está asegurado por las garantías depositadas a favor del 
Instituto para la Reestructuración de la Minería del 
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mine-
ras. El procedimiento para la posible revocación de la 
ayuda y la declaración de reintegro está iniciado y se ha 
solicitado al IDEPA la certificación definitiva sobre el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en la conce-
sión de la ayuda.

El Instituto conoce la situación en fase de liquida-
ción de la entidad, ya que así figura en el Registro Mer-
cantil Central, en el que la denominación de la entidad 
que aparece es la de «Laboratorios Diasa Pharma, S.A. 
En Liquidación», figurando como pendientes de publi-
cación datos relativos a la situación concursal que fue-
ron inscritos en fecha 17 de mayo de 2011.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102820

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Reinares Fernández, Jaime (GP).

Respuesta:

En el expediente administrativo de las ayudas apro-
badas a la entidad interesada figuran dos informes emi-
tidos por el Instituto de Desarrollo Económico del Prin-
cipado de Asturias (IDEPA) que se refieren a las 
siguientes circunstancias:

1. Certificado del Instituto de Fomento Regional 
(IFR), hoy IDEPA, de fecha 2 de abril de 2002, median-
te el que se deja constancia de que a la fecha de presen-
tación de la solicitud de la ayuda no se había realizado 
ninguna de las inversiones previstas. Este certificado 
estaba exigido por las bases reguladoras, ya que uno de 
los requisitos que se pedían a los proyectos de inversión 
es que no hubiesen iniciado sus inversiones a la fecha 
en que solicitaban la ayuda.

2. Informe de análisis del proyecto de inversión, 
emitido con fecha 15 de julio de 2002 ya por el IDEPA. 

Este informe debía emitirse dentro del procedimiento 
de concesión de las ayudas solicitadas, y con él se com-
pletaba la evaluación del proyecto empresarial.

Madrid, 17 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102821

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Reinares Fernández, Jaime (GP).

Respuesta:

En contestación a las preguntas que formula Su 
Señoría, se informa que no corresponde al Gobierno de 
España el seguimiento y control de los procesos judicia-
les concretos ni tampoco pronunciarse sobre las actua-
ciones que en ese marco adopten los jueces o el Minis-
terio Fiscal. Hay que recordar a este respecto que el 
Ministerio Fiscal es un órgano de relevancia constitucio-
nal, integrado con autonomía funcional en el Poder Judi-
cial y que goza, por tanto, de autonomía. Una autonomía 
recientemente reforzada mediante Ley 24/2007, de 9 de 
octubre, por la que se modifica la Ley 50/1981, de 30 
de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102825

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Delgado Arce, Celso Luis; Vázquez Blanco, 
Ana Belén (GP).

Respuesta:

La actividad del Ministerio Fiscal se cuantifica, 
entre otros indicadores, a partir de la incoación de dili-
gencias previas. El dato cuya valoración se solicita, por 
tanto, lo que indica es un aumento de la actividad inves-
tigadora del Ministerio Fiscal en el ámbito de los deli-
tos contra el patrimonio en esa provincia. El Ministerio 
de Justicia, con pleno respeto a la autonomía del Minis-
terio Fiscal, valora, como no puede ser de otra manera, 
muy positivamente el incremento citado, que se corres-
ponde con el importante esfuerzo que el Ministerio está 
haciendo para ampliar las plazas de fiscales. En este 
sentido cabe destacar que en lo que va de legislatura el 
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número de plazas de fiscales en Ourense se ha incre-
mentado de 14 a 16.

Madrid, 29 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102845

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada, se significa 
que, con motivo de la Operación Verano 2011, el Cuer-
po Nacional de Policía reforzará con 171 funcionarios 
sus efectivos en la provincia de Alicante.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102864

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tarruella Tomàs, Maria Concepció (GC-CiU).

Respuesta:

El uso fuera de las indicaciones autorizadas está 
regulado en el Real Decreto 1015/2009, de 19 de junio, 
por el que se regula la dispensación de medicamentos 
en situaciones especiales.

Este Real Decreto completa el desarrollo normativo 
del artículo 24 de la Ley 29/2006, de garantías y uso 
racional de medicamentos y productos sanitarios, donde 
se regulan las garantías de disponibilidad de medica-
mentos en situaciones específicas y autorizaciones 
especiales.

Las situaciones especiales a las que alude el título 
de la norma son aquellas que se producen cuando un 
enfermo precisa de un medicamento que no está autori-
zado y disponible en el mercado español o necesita un 
medicamento para una indicación o en condiciones dis-
tintas de las autorizadas.

De acuerdo con los datos del año 2008 previos a la 
entrada en vigor del Real Decreto 1015/2009, la Agen-
cia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
ha tramitado 60.000 solicitudes individuales para el uso 
de este tipo de medicamentos, de las que la mitad 
corresponden a medicamentos autorizados en otros paí-
ses pero no disponibles en España, el 35 por 100 a medi-

camentos disponibles para su utilización en condicio-
nes diferentes de las autorizadas y el 15 por 100 a 
medicamentos que aún se encuentran en fase de inves-
tigación.

Con arreglo a este Real Decreto el acceso a medica-
mentos en condiciones diferentes a las autorizadas tiene 
un carácter excepcional, se limita a las situaciones en 
las que se carezca de alternativas terapéuticas disponi-
bles para un determinado paciente, debiendo ser este 
último informado convenientemente por el médico res-
ponsable del tratamiento.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102886

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ferrer Roselló, Vicente (GP).

Respuesta:

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6 del 
Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, modifica-
do por Real Decreto 366/2009, de 20 de marzo, y por 
Real Decreto 1260/2010, de 8 de octubre, el Ministerio 
ha comprobado, a través de los datos proporcionados 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el 
cumplimiento del límite de ingresos establecido en el 
artículo 2.1.c) de la misma norma citada por los jóve-
nes que durante los años 2008 y 2009 han tenido reco-
nocido el derecho a la Renta Básica de Emancipación.

Previamente a iniciar cualquier expediente de reinte-
gro de las ayudas es necesario que las Comunidades 
Autónomas verifiquen la información suministrada por 
la AEAT y dicten resolución sobre la suspensión del 
derecho a las ayudas en los casos en los que los jóvenes 
no hayan comunicado la modificación de las condicio-
nes que motivaron su reconocimiento, en virtud del 
artículo 3.4 del Real Decreto 1472/2007.

Los jóvenes en los que se confirme el incum-
plimiento con responsabilidad del beneficiario, de 
acuerdo con el artículo 9.3 del Real Decreto 1472/2007, 
deberán reintegrar las cantidades percibidas junto con 
los intereses de demora, calculados desde la fecha en la 
que el Tesoro Público ingresa en la cuenta del interesa-
do la ayuda correspondiente, hasta la fecha en la que la 
Comunidad Autónoma dicta la resolución por la que se 
le retira el derecho.

Como medida cautelar el Ministerio suspende el 
pago de la ayuda a aquellos afectados que tengan pagos 
pendientes, y comunica a la Comunidad Autónoma el 
resultado del control anual de ingresos para que, en 
cumplimiento de lo establecido en los convenios de 
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colaboración y en virtud de su competencia para resol-
ver sobre el reconocimiento del derecho a la RBE, ini-
cie el expediente de suspensión del derecho concedien-
do trámite de audiencia a los jóvenes para que puedan 
presentar la alegaciones que estimen oportunas.

El Ministerio comunica asimismo esta circunstancia 
a los jóvenes afectados por carta o mediante SMS, 
informándoles que serán las Oficinas de Vivienda que 
les reconocieron el derecho a la ayuda las que iniciarán 
el procedimiento de suspensión del derecho y reintegro 
de las ayudas en su caso, concediéndoles trámite de 
audiencia para que presenten las alegaciones que consi-
deren.

Asimismo los beneficiarios encuentran información 
sobre su situación y el procedimiento a través de la 
página Web Alquiler Joven y el Portal de Información 
al Beneficiario, desde donde se accede a consultar cada 
expediente concreto.

Desde la Comunidad Valenciana, una vez concedido 
trámite de audiencia, se ha resuelto la incidencia favo-
rablemente para el joven en 401 casos y, hasta la fecha, 
se ha solicitado al Ministerio la liquidación para reinte-
grar la deuda de 269 resoluciones.

En conclusión, dando cumplimiento a sus obligacio-
nes de control establecidas por Real Decreto, del Minis-
terio de Fomento, cruza los datos con la AEAT y comu-
nica a los afectados cualquier incidencia detectada, así 
como a las Comunidades Autónomas. En ningún caso 
el Ministerio de Fomento ha reclamado la devolución 
de la ayuda, pues esto corresponde determinarlo a las 
Comunida.

Madrid, 29 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102888

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ferrer Roselló, Vicente (GP).

Respuesta:

Las plantillas de los Registros Civiles de Valencia, 
son competencia de la Comunidad Autónoma desde la 
entrada en vigor del Real Decreto 1950/1996, de 23 de 
agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Valenciana 
en materia de provisión de medios personales al servi-
cio de la Administración de Justicia.

Madrid, 29 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102890

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ferrer Roselló, Vicente (GP).

Respuesta: 

Habida cuenta de la competencia estatal para la pro-
tección del Patrimonio Histórico contra el expolio, el 
Gobierno ha interpuesto el recurso de inconstituciona-
lidad en relación con el conjunto histórico del Cabanyal 
a que se refiere la pregunta parlamentaria, subsistiendo 
las razones y fundamentación jurídicas que motivaron 
su formulación, sin que la celebración de elecciones 
autonómicas y municipales en Valencia haya cambiado 
la situación jurídica, ni incidido en su planteamiento.

Madrid, 21 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102895 y 184/102898

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Barrachina Ros, Miguel (GP).

Respuesta:

La población reclusa en los centros penitenciarios 
por los que se interesa Su Señoría es la siguiente:

• Alicante cumplimiento: 715 internos y 73 inter-
nas en régimen ordinario, y 142 internos y 38 internas 
en régimen abierto. (Fuente: Estadística Semanal a 27 
de mayo de 2011).

• Castellón: 715 internos y 73 internas en régimen 
ordinario, y 65 internos en régimen abierto. (Fuente: 
Estadística Semanal a 27 de mayo de 2011).

• Valencia: 2.130 internos y 260 internas en régi-
men ordinario. (Fuente: Estadística Semanal a 27 de 
mayo de 2011).

• Alicante II (Villena): 1.224 internos y 64 inter-
nas en régimen ordinario. (Fuente: Estadística Semanal 
a 3 de junio de 2011).

Madrid, 17 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102896 y 184/102897

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Barrachina Ros, Miguel (GP).



Congreso 29 de julio de 2011.—Serie D. Núm. 616

202

Respuesta:

Los datos de delincuencia y criminalidad relativos 
al año 2011 se facilitarán en la forma acordada entre los 
grupos parlamentarios en la Proposición no de ley rela-
tiva a los datos de criminalidad (núm. expte. 161/458) y 
Sistema Estadístico de Seguridad del Ministerio del 
Interior, aprobada en la Comisión de Interior del Con-
greso de los Diputados en la sesión celebrada el 21 de 
octubre de 2008.

Madrid, 16 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102900, 184/103053

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Barrachina Ros, Miguel (GP).

Respuesta:

La información solicitada no se puede facilitar a 
partir de la Encuesta de Población Activa (EPA) ni de la 
Encuesta de Estructura Salarial, pues no se dispone de 
datos de ocupación codificados a cuatro dígitos.

A continuación se facilita como anexo la informa-
ción de la EPA de los grupos a tres dígitos de la Clasifi-
cación Nacional de Ocupaciones (CNO-94) que contie-
nen las categorías a cuatro dígitos solicitadas, por si 
pudiera ser de utilidad.

La Encuesta de Población Activa (EPA) es una 
investigación continua y de periodicidad trimestral diri-
gida a las familias, realizada por el Instituto Nacional 
de Estadística. Su finalidad principal es obtener datos 
de la fuerza de trabajo y de sus diversas categorías 
(ocupados, parados), así como de la población ajena al 
mercado laboral (inactivos). La muestra inicial es de 
65.000 familias al trimestre, quedando reducida en la 
práctica a aproximadamente 60.000 familias entrevista-
das de manera efectiva, que equivalen a unas 180.000 
personas.

Las definiciones utilizadas son las dadas por la 
Organización Internacional del Trabajo (13.ª y 16.ª 
Conferencias Internacionales de Estadísticos del Traba-
jo), tal como se aplican en la Encuesta de Fuerza de 
Trabajo de la Unión Europea.

Los datos sobre trabajadores ocupados por cuenta 
ajena, es decir asalariados, existentes en un momento 
dato los ofrece la Encuesta de Población Activa, que 
publica trimestralmente el Instituto Nacional de Esta-

dística y que pueden ser consultados en su web: www.
ine.es.

Por otro lado, los datos que publica el Ministerio de 
Trabajo e Inmigración se refieren únicamente a los nue-
vos contratos que mensualmente se registran en las Ofi-
cinas de Empleo.

Precisado lo anterior, el número de nuevos contratos 
registrados en mayo de 2011 en las ocupaciones solici-
tadas (grupos primarios, cuatro dígitos) han sido los 
siguientes:

Ocupación 
destino del 
contrato 

(grupo prima-
rio)

Número de contratos

2111 Médicos de familia 2.423

2112 Otros médicos especialistas 3.417

2152 Fisioterapeutas 1.315

2156 Terapeutas ocupacionales 510

2158
Profesionales de la salud 
y la higiene L

 42

2159
Profesionales de la salud 
no clasificado

185

2823 Psicólogos 757

2824
Profesionales del trabajo 
y la educación social

3.180

3329
Técnicos de la sanidad no 
clasificados bajo otros epígrafes

551

5611
Auxiliares de enfermería 
hospitalaria

16.914

5629

Trabajadores de los cuidados 
a las personas en servicios 
de salud no clasificados bajo otros 
epígrafes

7.111

5710
Trabajadores de los cuidados 
personales a domicilio

8.755

5891
Asistentes personales o personas 
de compañía

896

Se hace notar que el pasado 17 de diciembre de 2010 
se publica en el Boletín Oficial del Estado el Real 
Decreto 1591/2010, de 26 de noviembre, por el que se 
aprueba la Clasificación Nacional de Ocupaciones 
2011; por ello a partir de enero de 2011 se cambia la 
CNO-94 y se sustituye por la CNO-11, por lo que la 
respuesta se ajusta a esta nueva CNO.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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ANEXO
Encuesta de Población Activa

Ocupados en determinadas ocupaciones CNO-2011

Trimestre 1-2011 Valores absolutos en miles

Códigos 

CNO-2011

211 Médicos 196.5

215 Otros profesionales de la salud 83.8

282

Sociologos, historiadores, 

psicologos y otros profesiones 

en ciencias sociales

129.6

331
Técnicos sanitarios de laboratorios, 

pruebas diagnosticas y protesis
46.7

332 Otros tecnicos sanitarios 57.9

333
Profesionales de las terapias 

alternativas
4.0

371
Profesionales de apoyo 

de servicios juridicos y sociales
55.6

561 Auxiliares de enfermeria 249.2

562
Tecnicos auxiliares de farmacia 

y emergencias sanitarias y otros
106.6

571

Trabajadores de los cuidados 

personales a domicilio (excepto 

cuidado de niños)

205.5

184/102901

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Barrachina Ros, Miguel (GP).

Respuesta:

El Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, regula el 
Registro de Prestaciones Sociales Públicas, que se 
constituye en el Instituto de la Seguridad Social (INSS), 
entidad responsable de los ficheros, así como de la ges-
tión y funcionamiento del mismo.

En relación con las prestaciones económicas, la Dis-
posición Adicional quinta de la Ley 39/2006, de Depen-
dencia, establece que la prestación económica vincu-
lada al servicio, la prestación económica para cuidados 
en el entorno familiar y la prestación económica perso-
nalizada quedan integradas en el mencionado registro. 
Con tal fin el organismo que gestiona dichas prestacio-
nes (IMSERSO), vendrá obligado a suministrar dichos 
datos al INSS.

En la actualidad, ambos Institutos trabajan en el 
diseño del procedimiento a través del cual debe llevarse 
a cabo la remisión de la información correspondiente a 
las prestaciones económicas previstas en la Ley de 
Dependencia para, en cumplimiento de la normativa, 
proceder a su inscripción en el Registro de Prestaciones 
Sociales Públicas.

Por lo que respecta a la cuestión sobre el número de 
cotizantes en alta en el Régimen Especial de Emplea-

dos de Hogar como cuidadores profesionales de perso-
nas dependientes, cabe indicar que la disposición final 
primera del Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por 
el que se regula la Seguridad Social de los cuidadores 
de las personas en situación de dependencia, introduce 
una nueva letra d) en el artículo 3.1 del Decreto 
2346/1969, de 25 de septiembre, regulador del Régi-
men Especial de la Seguridad Social de los Empleados 
de Hogar, en virtud de la cual quedan expresamente 
excluidos del campo de aplicación de este Régimen 
Especial los cuidadores profesionales y los asistentes 
personales a grandes dependientes, aun cuando, en uno 
y otro caso, los cuidados se lleven a cabo en el domici-
lio de la persona dependiente o del familiar con la que 
aquélla conviva.

En consecuencia, ningún cuidador profesional está 
incluido en el Régimen Especial de Empleados de 
Hogar.

Madrid, 20 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102902

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ramallo Vázquez, María del Pilar; Pastor 
Julián, Ana María; Pérez Arca, Jesús (GP).

Respuesta:

La necesaria construcción de un nuevo cuartel en 
Vilagarcía de Arousa (Pontevedra) se ha visto afectada 
por el actual escenario económico, con recortes en 
materia de inversiones, teniendo obligatoriamente que 
ser retrasada para cuando se dispongan de los créditos 
suficientes para poder afrontarla.

Según la relación de prioridades de construcción de 
nuevos acuartelamientos o grandes reparaciones que 
elabora la Dirección Adjunta Operativa de la Guardia 
Civil, la construcción de un nuevo acuartelamiento en 
la localidad de Vilagarcía de Arousa (Pontevedra) figu-
ra como primera prioridad en la Comandancia de Pon-
tevedra y en la Zona de Galicia, supeditando el inicio 
de dicha actuación, como se ha mencionado anterior-
mente, a que las disponibilidades presupuestarias lo 
permitan.

Madrid, 17 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/102906

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Díez González, Rosa María (GMx).

Respuesta:

España participa en la operación «Unified Protec-
tor» con dos unidades navales de la Armada. Estas uni-
dades cumplen escrupulosamente con las leyes del mar, 
y muy especialmente con el auxilio a las personas en 
peligro en la mar.

La obligación de prestar auxilio a buques y a perso-
nas en peligro es una tarea que se realiza permanente-
mente por todas las unidades navales de la OTAN, inde-
pendientemente de la localización geográfica o de la 
misión que estén desempeñando. Por tanto, es una fun-
ción permanente que no está asociada a una misión en 
concreto o a un tipo de operación. En este sentido, tal y 
como informó la Ministra el pasado 10 de mayo en nota 
de prensa del Departamento, fechada ese mismo día, la 
Armada Española ha auxiliado a tres embarcaciones 
con emigrantes procedentes de Libia.

En cuanto a los hechos a los que se refiere Su Seño-
ría, se informa que el Mando de la OTAN encargado de 
la operación de embargo en Libia ya ha llevado a cabo 
una investigación y revisado toda la información perti-
nente disponible. No se ha encontrado evidencia de que 
ninguna unidad de la OTAN hiciese caso omiso de las 
llamadas de socorro de alguna embarcación a la deriva.

Los buques de la OTAN, al igual que los buques 
españoles que participan en el embargo naval a Libia, 
han prestado auxilio a todas las embarcaciones que lo 
han requerido y han alertado de la situación de riesgo 
en que se encontraban algunas de ellas.

Madrid, 9 de junio de 2011.—El Secretario de Esta-
do de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102911

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Respuesta:

El Instituto Cervantes, para cumplir sus objetivos 
fundacionales de promoción y difusión del español y la 
cultura en español en el mundo, desarrolla en sus cen-
tros un completo programa de actividades académicas 
y culturales que puede consultarse a través de su página 
web: www.cervantes.es.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102915, 184/102927

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Gobierno ha contabilizado 7 mujeres extranjeras 
muertas a manos de su pareja o ex pareja entre enero y 
mayo de 2011.

Su distribución por provincias es la que figura en la 
tabla adjunta.

Total 7

Barcelona 1

Córdoba 1

Granada 1

Madrid 2

Valencia 1

Navarra 1

Por otro lado, el número de mujeres en alta en el 
servicio telefónico de atención y protección para vícti-
mas de violencia de género (ATENPRO) a fecha 31 de 
mayo de 2011 era de 9.381.

Madrid, 22 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102929 a 184/102931

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

La protección policial a las mujeres maltratadas se 
articula a través de un sistema integrado y coordinado 
de actuación que incluye:

Los efectivos de las unidades especializadas en vio-
lencia de género de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado: Servicio de Atención a la Mujer (SAM); 
Unidades de Prevención, Asistencia y Protección a las 
Mujeres Maltratadas (UPAP) y Equipos y Especialistas 
en Mujer y Menor (EMUME).

Los efectivos de las unidades de seguridad ciudada-
na de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
que se encargan, entre otras misiones, de llevar a cabo 
las medidas de protección resultantes de la valoración 
de riesgo policial y judicial.

A 31 de mayo de 2011, los efectivos de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado destinados en las 
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citadas unidades especializadas desglosados por pro-

vincias, eran los recogidos en el siguiente cuadro:

GC CNP

EMUME UPAP SAF-
SAM

TOTAL NACIONAL 601 626 781
SERVICIOS

CENTRALES 9 4 5

ANDALUCÍA 133 139 178
ALMERÍA 18 13 15

CÁDIZ 19 26 43

CÓRDOBA 12 10 13

GRANADA 18 19 16

HUELVA 15 7 14

JAÉN 12 11 5

MÁLAGA 18 22 35

SEVILLA 21 31 37

ARAGÓN 19 26 31
HUESCA 7 4 6

TERUEL 3 1 2

ZARAGOZA 9 21 23

ASTURIAS 21 19 22
ILLES BALEARS 20 21 29
CANARIAS 28 41 69
LAS PALMAS 14 21 40

TENERIFE 14 20 29

CANTABRIA 12 7 10
CASTILLA-LA MANCHA 48 34 33
ALBACETE 9 9 10

CIUDAD REAL 10 13 5

CUENCA 8 2 0

GUADALAJARA 7 3 8

TOLEDO 14 7 10

CASTILLA Y LEÓN 60 50 64
ÁVILA 7 2 4

BURGOS 8 9 7

LEÓN 10 12 10

PALENCIA 4 3 5

SALAMANCA 7 6 3

SEGOVIA 5 3 7

SORIA 7 2 5

VALLADOLID 7 10 18

ZAMORA 5 3 5

CATALUÑA 11 0
BARCELONA 4 0

GERONA 1 0

LLEIDA 1 0

TARRAGONA 5 0

COMUNIDAD 
VALENCIANA 83 89 95

ALICANTE 36 38 40

CASTELLÓN 14 7 8

VALENCIA 33 44 47

EXTREMADURA 22 26 25
BADAJOZ 13 19 18

CÁCERES 9 7 7

GALICIA 51 40 36

GC CNP

EMUME UPAP SAF-
SAM

A CORUÑA 19 15 19

LUGO 7 5 0

OURENSE 9 4 6

PONTEVEDRA 16 16 11

MADRID 31 77 106
MURCIA 25 27 29
NAVARRA 10 7 10
PAÍS VASCO 3 0
ÁLAVA 1 0

GUIPÚZCOA 1 0

VIZCAYA 1 0

LA RIOJA 9 6 8
CEUTA 3 8 12
MELILLA 3 5 19

Por último, se indica que en la fecha anteriormente 
mencionada los efectivos de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado destinados en las Unidades de 
Seguridad Ciudadana ascendían a 79.823.

Madrid, 16 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102935

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística realiza una Esta-
dística de Menores donde se ofrecen distintos datos 
para el estudio sociodemográfico y criminológico de 
los menores condenados por sentencia firme. Esa esta-
dística se elabora a partir de la explotación del Registro 
Central de Sentencias de Responsabilidad Penal de los 
Menores, dependiente del Ministerio de Justicia, a par-
tir de las sentencias firmes inscritas en el mismo. Todo 
ello en virtud de un acuerdo de colaboración suscrito 
entre el INE y el Ministerio de Justicia, con la finalidad 
de mejorar la cobertura y calidad de la estadística que 
se ofrece. Los datos se publican desglosados territorial-
mente con periodicidad anual en la web del INE.

Madrid, 29 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102951

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).
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Respuesta:

En la elaboración del vigente Plan Estatal de Vivien-
da y Rehabilitación 2009, 2012 (PEVR), regulado por 
Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, el 
Gobierno reconoció como beneficiarios con derecho a 
protección preferente de las ayudas del plan a las muje-
res víctimas de la violencia de género y así quedo reco-
gido en el artículo 1 del Real Decreto mencionado. A 
su vez, en la sección 3.ª, regula la promoción de aloja-
mientos protegidos para colectivos especialmente vul-
nerables entre los que estarían las mujeres víctimas de 
violencia de género, como uno de los colectivos a que 
se destina su uso.

Sin embargo, la forma de ejecución de estas disposi-
ciones corresponde determinarla a las Comunidades 
Autónomas, que gestionan el PEVR y son las que a su 
vez disponen de los datos que se solicitan.

Madrid, 29 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102952

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala, con carácter previo, que las ayudas 
sociales para las mujeres víctimas de violencia de 
género, previstas en el artículo 27 de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, son concedidas 
y abonadas por las Administraciones de las Comunida-
des Autónomas. Ahora bien, su financiación corre a 
cargo de los Presupuestos Generales del Estado, de 
modo que el Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad reembolsa el importe íntegro de estas ayudas 
a las Administraciones Autonómicas que hubieran efec-
tuado el pago, de acuerdo con el procedimiento estable-
cido en la Conferencia Sectorial de la Mujer celebrada 
el 30 de junio de 2005.

El procedimiento para la justificación ante el Minis-
terio de Sanidad, Política Social e Igualdad de las ayu-
das concedidas y posterior reembolso de éstas incluye, 
entre otros trámites, que las Comunidades Autónomas 
remitan a esta Delegación del Gobierno para la Violen-
cia de Género, con carácter bimensual, información 
sobre las ayudas concedidas, conforme al modelo apro-
bado en dicha Conferencia Sectorial.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores 
se indica que, de acuerdo con la información facili-

tada hasta la fecha por las Comunidades Autónomas 
en las correspondientes relaciones bimensuales, el 
número de ayudas sociales concedidas a mujeres víc-
timas de violencia de género entre enero y mayo de 
2011 asciende a 57.

Madrid, 28 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102954

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En el cuadro siguiente se remiten los datos sobre 
contratos realizados a mujeres víctimas de violencia, en 
el período enero-mayo de 2011, desagregados por pro-
vincias.

CONTRATOS A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA. 
ENERO-MAYO 2011

Provincia de destino 
del contrato

Víctimas de 
violencia 
doméstica

Víctimas de 
violencia de 

género

1 ÁLAVA 1

2 ALBACETE 3

3
ALICANTE/ALA-
CANT

4 22

4 ALMERÍA 2 1

33 ASTURIAS 1

5 ÁVILA 1 2

7 BALEARS (ILLES) 1 2

8 BARCELONA 1 5

9 BURGOS 3 1

11 CÁDIZ 2

39 CANTABRIA 4

12
CASTELLÓN/CAS-
TELLÓ

3

13 CIUDAD REAL 1 1

14 CÓRDOBA 1 3

15 CORUÑA, A 2 1

16 CUENCA 1

18 GRANADA 9

19 GUADALAJARA 1

20 GUIPÚZCOA 1

21 HUELVA 1

22 HUESCA 1

23 JAÉN 1

24 LEÓN 1 7
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Provincia de destino 
del contrato

Víctimas de 
violencia 
doméstica

Víctimas de 
violencia de 

género

27 LUGO 1

28 MADRID 6 21

29 MÁLAGA 1 2

30 MURCIA 3 5

32 OURENSE 1 1

34 PALENCIA 8

35 PALMAS, LAS 1 1

36 PONTEVEDRA 1 3

37 SALAMANCA 1

40 SEGOVIA 1 6

41 SEVILLA 3

42 SORIA 1

38
SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

2 2

43 TARRAGONA 1 1

45 TOLEDO 1

46 VALENCIA 3 23

47 VALLADOLID 13

48 VIZCAYA 1

49 ZAMORA 5

50 ZARAGOZA 2 2

TOTAL 44 170

Madrid, 22 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios. 

184/102955

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que, en anexo, se remiten los datos 
de beneficiarias de la Renta Activa de Inserción, en el 
mes de mayo de 2011, desagregados por Comunidades 
Autónomas y Provincias.

Madrid, 17 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

ANEXO

BENEFICIARIAS DE RENTA ACTIVA 
DE INSERCIÓN

MES DE MAYO

CCAA Y PROVINCIAS TOTAL

ANDALUCÍA 40.899

ALMERÍA 2.658

CÁDIZ 10.563

CÓRDOBA 3.236

GRANADA 3.207

HUELVA 2.120

JAÉN 2.782

MÁLAGA 7.436

SEVILLA 8.897

ARAGÓN 1.510

HUESCA 168

TERUEL 110

ZARAGOZA 1.232

PRINCIPADO DE ASTURIAS 1.725

ASTURIAS 1.725

ILLES BALEARS 1.396

BALEARS (ILLES) 1.396

CANARIAS 11.510

PALMAS LAS 6.930

SANTA CRUZ DE TENERIFE 4.580

CANTABRIA 889

CANTABRIA 889

CASTILLA-LA MANCHA 5.717

ALBACETE 1.702

CIUDAD REAL 1.635

CUENCA 457

GUADALAJARA 271

TOLEDO 1.652

CASTILLA Y LEÓN 4.595

ÁVILA 398

BURGOS 463

LEÓN 820

PALENCIA 282

SALAMANCA 979

SEGOVIA 117

SORIA 98

VALLADOLID 1.051
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MES DE MAYO

CCAA Y PROVINCIAS TOTAL

ZAMORA 387

CATALUÑA 8.824

BARCELONA 6.294

GIRONA 716

LLEIDA 418

TARRAGONA 1.396

COMUNIDAD VALENCIANA 16.015

ALICANTE/ALACANT 8.809

CASTELLÓN/CASTELLÓ 825

VALENCIA 6.381

EXTREMADURA 5.879

BADAJOZ 4.533

CÁCERES 1.346

GALICIA 5.877

CORUÑA A 2.124

LUGO 499

OURENSE 758

PONTEVEDRA 2.496

COMUNIDAD DE MADRID 5.970

MADRID 5.970

REGIÓN DE MURCIA 4.442

MURCIA 4.442

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 497

NAVARRA 497

PAÍS VASCO 1.044

ÁLAVA 117

GUIPÚZCOA 388

VIZCAYA 539

LA RIOJA 344

RIOJA LA 344

CEUTA 267

CEUTA 267

MELILLA 455

MELILLA 455

T O T A L 117.855

184/102962

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Gobierno se remite a la información facilitada a 
Su Señoría, en respuesta a la iniciativa de referencia 
184/99988, con número de registro de entrada en la 

Cámara 168872, de 1 de abril de 2011, publicada en el 
BOC, Serie D, número 562, de 27 de abril de 2011.

Madrid, 16 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102970

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ayllón Manso, José Luis (GP).

Respuesta:

La Ministra de Defensa no pudo asistir a la sesión 
de control del miércoles 8 de junio por encontrarse los 
días 8 y 9 de junio en la reunión de Ministros de Defen-
sa de la OTAN en Bruselas.

Como es habitual, dicha ausencia fue comunicada 
por el Gobierno a las Cámaras con suficiente antelación 
y siguiendo el procedimiento establecido a tal efecto.

Madrid, 13 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/102978

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Buenaventura Puig, María Nuria (GER-IU-
ICV).

Respuesta:

La Renta Básica de Emancipación de los Jóvenes 
entró en vigor el 1 de enero de 2008, en aplicación de 
la disposición final tercera del Real Decreto 1472/2007, 
de 2 de noviembre, modificado por Real Decreto 
366/2009, de 20 de marzo, y por Real Decreto 
1260/2010, de 08 de octubre.

Desde el inicio de la Ayuda en el año 2008 hasta el 
31 de diciembre de 2010, 432.039 jóvenes han solicita-
do la ayuda, 328.019 resoluciones se han enviado por 
las Comunidades Autónomas y de esas 266.951 han 
recibido pagos.

El tiempo de tramitación global medio de las solici-
tudes es de 101 días.

El Ministerio, una vez recibidas las resoluciones 
aprobadas, comprueba previamente a efectuar el pago y 
en cumplimiento de los requisitos del artículo 3.3 del 
Real Decreto arriba citado, que los jóvenes se encuen-
tran al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tri-
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butaria, las Agencias Forales y la Seguridad Social, y al 
día en el pago del alquiler.

Las incidencias que pueden darse en la tramitación 
del pago, y que paralizan el cobro de las ayudas, son las 
siguientes:

• Desconocido en AEAT.
• Desconocido en la Seguridad Social.
• Error en la justificacion de recibos de cargo en 

Cuenta.
• Incumplimiento con Agencia Tributaria de 

Álava.
• Incumplimiento con Agencia Tributaria de Gui-

puzcoa.
• Incumplimiento con Agencia Tributaria de Nava-

rra.
• Incumplimiento con Agencia Tributaria de Viz-

caya.
• Justificación de pago de alquiler no recibida.
• No está al corriente con Agencia Tributaria.
• No está al corriente con Seguridad Social.
• Supera el límite anual de ingresos.

En la actualidad, 88.032 resoluciones se encuentran 
en estado de incidencia.

En concreto, hay 13.052 resoluciones afectadas por 
no estar al corriente con las Agencias Tributarias o ser 
desconocido en las mismas; 2.658 por no estar al 
corriente con la Seguridad Social o ser desconocido en 
la misma; 40.003 resoluciones por no justificar el pago 
de su alquiler y por superar ingresos anuales en 2008 y 
2009 hay 28.757 resoluciones.

La incidencia generada por error en la justificación 
de recibos por cargo en cuenta, afecta 6.220 beneficia-
rios.

El sistema de justificación por cargo en cuenta de 
recibos no estaba inicialmente previsto en la normativa 
de Renta Básica de Emancipación. Sólo se reguló el 
sistema de carga automática de transferencias a favor 
del arrendador. No obstante, atendiendo a una creciente 
demanda ciudadana y con el objetivo de que la ayuda 
llegara al mayor número posible de beneficiarios, se 
aceptó este sistema de justificación adoptando un crite-
rio interpretativo amplio (pues la domiciliación de reci-
bos es una forma de «domiciliación bancaria») y se 
impulsó una modificación del Real Decreto 1472/2007, 
de 2 de noviembre, por el Real Decreto 366/2009, de 
20 de marzo. También se firmo un nuevo convenio con 
las Entidades de Crédito colaboradoras para la automa-
tización de estos pagos. Hasta enero de 2010, fecha en 
la que comenzó a funcionar el sistema automatizado, 
los justificantes se grababan de forma manual.

El sistema de localización automática de recibos es 
más complicado que el de transferencias, pues no es 
posible asociarlo al identificador de la resolución que 
reconoce el derecho sino que son necesarios tres datos 
que permiten localizar la transacción mensual de pago 
del alquiler: el CIF del emisor del recibo, es decir, el 

arrendador o su representante; el SUFIJO de la opera-
ción. Tres dígitos que deben ser iguales en todos los 
recibos; la REFERENCIA de la operación. Doce dígi-
tos que deben ser iguales en todos los recibos.

Los continuos cambios que algunos emisores de 
recibos hacen de la referencia de los mismos, hace 
imposible la validación automática de muchos de ellos. 
Este problema puede alargar los plazos del pago a los 
beneficiarios afectados, pues es necesario el envío de 
recibos por parte del beneficiario y la grabación manual 
de los mismos. Recientemente se han desarrollado 
reuniones con los representantes de las Entidades 
Financieras Colaboradoras para hacer más flexible y 
efectivo el sistema de localización, reduciendo las inci-
dencias por este motivo al mínimo posible.

Como se ha enunciado, cada beneficiario no solo 
debe acreditar todos los meses que se encuentra al 
corriente en el pago periódico del alquiler de la vivien-
da objeto del contrato de arrendamiento, sino que ade-
más es necesario acreditar que se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social. En la comprobación telemática de 
este requisito también se paralizan el pago de ayudas 
por incumplimiento de los beneficiarios. En la actuali-
dad se encuentran activas 13.052 incidencias por este 
tipo de incumplimiento, que supone el 10,5 por 100 del 
total de incidencias.

Habiendo transcurrido tres años desde la entrada en 
vigor de la Renta Básica de Emancipación de los Jóve-
nes, se han mejorado los medios para la gestión e infor-
mación de la ayuda, con las diferentes medidas que a 
continuación se detallan:

Aprobación del Real Decreto 1.260/2010, de 8 de 
octubre, por el que se modifica el Real Decreto 
1472/2007, de 2 de noviembre, por el que se regula la 
Renta Básica de Emancipación de los Jóvenes («BOE» 
núm. 262, de 29 de octubre), que introduce mejoras en 
la gestión contable y los procedimientos a que dan lugar 
los incumplimientos imputables al beneficiario, clarifi-
cando, además, algunas cuestiones relativas a los con-
troles para verificación de requisitos.

Aprobación del Real Decreto 366/2009, de 20 de 
marzo, modificación normativa que introduce mejoras 
en la gestión de la ayuda y regula la justificación de 
pagos al arrendador mediante cargo en cuenta de reci-
bos domiciliados.

Se han desarrollado para la gestión de la Renta Bási-
ca de Emancipación de los Jóvenes, en el Ministerio, 
dos aplicaciones informáticas para facilitar la gestión 
de las ayudas:

SIRABE es la aplicación que utilizan las Comuni-
dades y Ciudades Autónomas para la gestión de las 
solicitudes y el reconocimiento del derecho a las ayu-
das (excepto cinco Comunidades Autónomas que utili-
zan su propio diseño).

SIEMPRE es la aplicación que se utiliza para verifi-
car que se ha comunicado la resolución y que se cum-
plen los requisitos legalmente establecidos para el 
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cobro de las ayudas (estar al corriente en el pago del 
alquiler, estar al corriente de obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social, límites de renta, etc.), así como 
para gestionar los pagos masivos.

Ambas aplicaciones han evolucionado y continúan 
desarrollándose para adaptarlas a las necesidades de la 
gestión de las ayudas (modificaciones, incidencias, 
bajas, mayores controles en el cumplimiento de los 
requisitos, elaboración de informes de seguimiento, 
comunicaciones con los beneficiarios, etc.) y a los 
requisitos de las distintas Comunidades y Ciudades 
Autónomas.

En julio de 2009 se formalizó un nuevo convenio 
con las Entidades Financieras Colaboradoras, y a fina-
les de enero de 2010 comenzó a funcionar el sistema 
automatizado para la comprobación del pago del alqui-
ler en los casos de justificación por cargo en cuenta de 
recibos domiciliados, de forma análoga (aunque con 
una solución técnica distinta) a como se hace en el caso 
de transferencias.

Se ha procedido al envío de comunicaciones masi-
vas a los beneficiarios con la modalidad de pago cargo 
en cuenta de recibos domiciliados, con el fin de que 
suspendan el envío periódico de documentación al 
Ministerio para justificar el pago, salvo en los casos en 
que ha sido necesario trasladarles indicaciones precisas 
para subsanar los datos de su expediente.

Se ha desarrollado una campaña de notificación 
mensual vía SMS a los jóvenes que no han verificado 
correctamente el requisito de encontrarse al corriente 
de pago en el abono del alquiler de la vivienda habitual, 
así como a los que en las consultas telemáticas resultan 
incumplidores de sus obligaciones tributarias o de 
Seguridad Social o resultan desconocidos en los orga-
nismos correspondientes.

Se ha procedido a actualizar los contenidos de la 
página www.alquilerjoven.es, para que los jóvenes pue-
dan consultar con más detalle el contenido de la inci-
dencia que se notifica por SMS o para que el joven que 
consulta tenga a su disposición las principales cuestio-
nes que pueden afectar al proceso de justificación y 
pago.

Se ha desarrollado y está en funcionamiento el Por-
tal de Información al Beneficiario, una web en entorno 
seguro en la que los jóvenes pueden acceder a los datos 
de su expediente mediante el uso de una clave secreta 
que permite ofrecer la información sin merma de las 
garantías reguladas por la Ley de Protección de Datos. 
En este Portal visualizan la situación concreta de su 
resolución así como las instrucciones precisas para 
resolver, en su caso, cada tipo de incidencia. Con este 
motivo se les ha enviado un SMS masivo notificándoles 
su contraseña de acceso.

Se ha puesto a disposición de los ciudadanos el telé-
fono de atención 900 900 707, y se está mejorando la 
formación de los operadores que atienden las consultas 
telefónicas para que puedan acceder a los expedientes 
de los beneficiarios y respondan de forma personaliza-
da a sus consultas (incluido en el contrato de atención 
al público y resolución de quejas licitado por otra Uni-
dad del Departamento. La SGAV ha colaborado facili-
tando manuales de formación para este personal).

Se han mantenido reuniones de trabajo con todas las 
Comunidades y Ciudades Autónomas para estudiar las 
principales dificultades que se encuentran en su ámbito 
de gestión para mejorar la gestión de las ayudas de 
RBE. Están previstas próximas reuniones para conti-
nuar trabajando conjuntamente.

Madrid, 29 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/103005, 184/103006

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Respuesta:

En relación al asunto de referencia, se adjunta anexo 
en el que figuran los importes de obligaciones reconoci-
das con área origen del gasto «Cádiz» con cargo al 
capítulo 6 «Inversiones Reales» de los Presupuestos de 
Gastos de la Administración General del Estado de los 
años 2009 y 2010, con detalle de sección presupuesta-
ria y ejercicio.

Además, puede haber otras inversiones realizadas 
efectivamente en la provincia de Cádiz, pero no recogi-
das en el anexo que se adjunta puesto que las corres-
pondientes operaciones de reconocimiento de obliga-
ción se han efectuado con cargo a las áreas «Varias 
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía» 
(para las inversiones que afectan a más de una provin-
cia de dicha comunidad autónoma) o «No regionaliza-
ble» (para las inversiones que, por su propia naturaleza, 
a priori, no pueden asignarse a un área más concreta). 
En estos casos, no puede determinarse contablemente 
la parte que ha podido corresponder a un territorio con-
creto.

Madrid, 29 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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ANEXO

OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN LA PROVINCIA 

DE CÁDIZ DEL CAPÍTULO 6 «INVERSIONES REALES» 

DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA AGE 

DE LOS AÑOS 2009 Y 2010.

DETALLE POR SECCIONES

 Importe en euros

AÑO

Sección 2009 2010

08  Consejo 

General del 

Poder Judicial

796,24

13 Justicia 338.034,91 845.792,25

14 Defensa 75.154.556,19 48.047.036,74

15  Economía 

y Hacienda
397.525,86 159.508,84

16 Interior 12.086.440,82 14.372.169,84

17 Fomento 161.019.614,65 180.458.971,84

19  Trabajo 

e Inmigración
169.689,98 302.812,67

20  Industria, Turismo 

y Comercio
54.927,97 53.083,99

22  Administraciones 

Públicas
25.100,37

23  Medio Ambiente, 

y Medio Rural 

y Marino

34.089.627,93 36.281.558,47

24 Cultura 49.207,67 897.686,13

25 Presidencia 57.306,86

27 Vivienda 53.536,84 404.130,21

31  Gastos de 

diversos 

Ministerios

69.519,42 9.899,44

Total general 283.508.578,85 281.889.957,28

184/103016

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ayllón Manso, José Luis (GP).

Respuesta: 

La Ministra de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, Trinidad Jiménez, viajó a Belgrado los días 14 y 
15 de junio donde se entrevistó con el Presidente de la 
República Serbia, Boris Tadic, el Primer Ministro, 
Mirko Cvetkovic, el Viceprimerministro, Bozidar Dje-
lic, y el Ministro de Asuntos Exteriores, Vuk Jeremic.

Madrid, 24 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/103035

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada, se significa 
que la Guardia Civil de Torrevieja dispone de un total 
de 56 vehículos, de los que 26 corresponden a la Agru-
pación de Tráfico.

Madrid, 30 de junio de 2011.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.



Edita: Congreso de los Diputados
 Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid

 Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye:  Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid

Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

 Depósito legal: M. 12.580 - 1961



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Gray Gamma 2.2)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (Europe ISO Coated FOGRA27)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.1000
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo false
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveFlatness false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages false
  /ColorImageMinResolution 100
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 200
  /ColorImageDepth 8
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.00000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /FlateEncode
  /AutoFilterColorImages false
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 1.30
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 1.30
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 10
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 10
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages false
  /GrayImageMinResolution 150
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 200
  /GrayImageDepth 8
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.00000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /FlateEncode
  /AutoFilterGrayImages false
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 1.30
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 1.30
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 10
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 10
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages false
  /MonoImageMinResolution 300
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Average
  /MonoImageResolution 900
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<
    /ESP <>
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /BleedOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /ConvertColors /ConvertToRGB
      /DestinationProfileName (sRGB IEC61966-2.1)
      /DestinationProfileSelector /UseName
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MarksOffset 6
      /MarksWeight 0.250000
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PageMarksFile /RomanDefault
      /PreserveEditing false
      /UntaggedCMYKHandling /UseDocumentProfile
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
    <<
      /AllowImageBreaks true
      /AllowTableBreaks true
      /ExpandPage false
      /HonorBaseURL true
      /HonorRolloverEffect false
      /IgnoreHTMLPageBreaks false
      /IncludeHeaderFooter false
      /MarginOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /MetadataAuthor ()
      /MetadataKeywords ()
      /MetadataSubject ()
      /MetadataTitle ()
      /MetricPageSize [
        0
        0
      ]
      /MetricUnit /inch
      /MobileCompatible 0
      /Namespace [
        (Adobe)
        (GoLive)
        (8.0)
      ]
      /OpenZoomToHTMLFontSize false
      /PageOrientation /Portrait
      /RemoveBackground false
      /ShrinkContent true
      /TreatColorsAs /MainMonitorColors
      /UseEmbeddedProfiles false
      /UseHTMLTitleAsMetadata true
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


